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Presentación
La industria 4.0 y las pedagogías digitales: 
aporías e implicaciones para la educación 
superior

Xicoténcatl Martínez Ruiz
Instituto Politécnico Nacional

¿Acaso estamos formando jóvenes para el desafío de los am-
bientes digitales de aprendizaje y los escenarios académico-
laborales de los próximos años? ¿Qué impacto han tenido la 

revolución tecnológica, la revolución de información y los am-
bientes laborales de la cuarta revolución industrial en la educa-
ción superior? ¿Por qué la industria 4.0 representa una aporía 
para la concepción, actualización y fines de la educación supe-
rior? La necesidad de revisión y actualización de contenidos cu-
rriculares está ocurriendo en el entorno internacional tanto en 
las instituciones de educación y la economía, como en diversos 
ámbitos de negocios (Maresova, et al., 2018). Los nuevos plantea-
mientos muestran generalmente enfoques prácticos e inmediatos. 
Sin embargo, aunque esta revolución implica beneficios, también 
conlleva riesgos que deben considerarse a la par de la renova-
ción curricular, por ejemplo, están las implicaciones de la inteli- 
gencia artificial en los procesos educativos y laborales (Zhang y 
Dafoe, 2019), o bien limitar el sentido más amplio de la educa-
ción a unas cuantas directrices empresariales. Actualizar y revisar 
el rumbo de la educación no significa reducirla, empobrecerla, 
sino la capacidad de armonizar con este momento de la histo- 
ria sin cancelar su identidad.

Luego, ¿en qué consiste la aporía a la que me refiero? Una 
aporía (gr. aporein, aporos) indica algo que es difícil y con obstá-
culos, pero en gran medida se refiere a dos razonamientos plau-
sibles pero contrarios, porque ambos ofrecen argumentos válidos. 
En este caso, no es una sola contraposición entre industria 4.0 y 
educación superior, sino diversas. Por una parte, está la premisa 
de redirigir o adaptar la formación de recursos humanos hacia 
los entornos, planes y necesidades de la industria 4.0, por lo que 
subyace la necesidad de la reelaboración no solo de los conteni-
dos curriculares de la educación superior, sino de los mecanis-
mos de gestión educativa, vinculación, comunicación, sistemas e 
interacciones entre universidad-sociedad y empleo (Cotet, Balgiu 
y Zaleschi, 2017). Por otra parte, el mismo entorno, así como los 
proyectos y las innovaciones que ocurrieron en la industria 4.0, 
generaron las condiciones para la transformación de las posibi-
lidades del empleo. Pensemos el caso de un egresado de edu-
cación superior, en áreas susceptibles de automatización ¿cómo 
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enfrentará tales condiciones? La automatización de la industria 
desarrolló condiciones que incrementan la disolución y, en otros 
escenarios, la obsolescencia de ciertos empleos (ILO, 2019; Mac-
kinsey Global Institute, 2017), asimismo, la creación y conforma-
ción de otros empleos que no existían. 

Luego, la aporía reside en que las condiciones que permi-
ten y permitirán a la educación superior responder, adaptarse, 
integrarse, armonizar con la industria 4.0 también parecen ser 
las mismas que la resignificarían radicalmente. En otras palabras, 
para comenzar la idea de entornos de aprendizaje flexibles, adap-
tativos, digitales, aprendizajes responsivos con retroalimentación 
creativa e inmediata –como en el criterio de gamificación-, se está 
implicando un nivel de desescolarización, es decir, de anulación 
del criterio del ambiente escolarizado de la educación superior. 
La reorganización del mercado laboral y sus consecuencias en la  
creación, adaptación y extinción de empleos dan muestra de  
la re-significación de ciertos contenidos curriculares para los 
próximos años (Mackinsey Global Institute, 2018). Como señalan 
Demartini y Benussi (2017), habrá que considerar:

Por lo tanto, los ejemplos del mundo real sugieren que las ha-
bilidades y competencias actuales, más relevantes, deberían ser 
aquellas que apoyen continuamente la capacidad de actualiza-
ción por uno mismo y de auto sintonizarse, que esas habilida-
des sean transferibles y directamente aplicables a los diferentes 
escenarios sociales, de negocios y profesionales. (p. 5).

Así, la pertinencia de los contenidos curriculares actuales no 
solo ha de armonizarse con el tiempo presente sino en sus po-
sibilidades de auto-adaptación prospectiva, en armonía con los 
propósitos elevados de la educación. El análisis del estado de  
la educación superior implica entender el papel de las habilida-
des críticas, creativas, éticas, para la resiliencia que posibiliten 
una cultura de bienestar (Tobin, 2017), mismas que nutren la 
vida de un joven que se educa para la ciudadanía, la libertad y  
la equidad.

En ese contexto de oportunidades emergentes y requerimien-
tos de habilidades, pensemos: ¿cuál es el papel de los procesos 
digitales de aprendizaje y los recursos digitales en este horizon-
te de oportunidades emergentes? Es necesario revisar la relación 
entre espacios laborales y educativos, sin dejar de indagar con 
una visión a largo plazo, es decir, considerar qué y cómo orien-
tar la educación y sus contenidos curriculares hacia metas más 
elevadas (Beck, Sollbrekke, Sutphen y Fremstad, 2015). Metas 
que atienten y, a su vez, trasciendan la orientación hacia lo que 
la industria de la cuarta revolución requiere, como guía ubicua 
y preponderante, entornos identificados en el estudio The Next 
Production Revolution (OECD, 2017). Aclaro, la armonización de  
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la educación superior que considera –o en su caso orienta– lo 
que el entorno de relaciones educación-sociedad-empleo está vi-
viendo en la era de la hiperconectividad, no significa reducir los 
fines de la educación superior ni limitar su futuro. 

Pensar las implicaciones de la industria 4.0 en la educación 
superior también significa considerar un proceso más amplio, hi-
per-relacionado y, al mismo tiempo, solipsista. Esto es, no solo es 
el cambio en la industria y el empleo, sino las formas de enten-
dernos como seres humanos. Las revoluciones de nuestro tiempo 
–tecnológica, industrial, de información– ya ocurrieron. Vivimos 
sus efectos, sus pruebas, sus adaptaciones, sus implicaciones, su 
interactividad autónoma, su aprendizaje del error para reconfi-
gurarse sin la intervención de una inteligencia biológica –como 
es AlphaGo Zero (Silver, et al., 2017)–. Lo que las hace diferentes 
respecto a las revoluciones previas, entre otras muchas razones, 
es que una parte de sus implicaciones no dependen de una inte-
ligencia biológica, sino de una no-biológica, una inteligencia que 
es extensión –artificial– de la que ha caracterizado al ser humano 
en su devenir histórico. Por ello, desde una perspectiva filosófica, 
cuando hablamos de actualizar o reelaborar los contenidos de un 
sistema o modelo educativo ha de considerarse su carácter rela-
tivo; porque antes de que la actualización de contenidos curri-
culares tenga efectos, ya en ese momento será obsoleta respecto 
al entorno tecnológico al que quiere responder. Es probable que 
nos ayude a pensar en criterios flexibles para concebir una armo-
nía entre educación-sociedad-empleo, entre otros:

1. Criterios para nutrir aprendizajes creativos y flexibles  
de un modelo educativo “n”, en el contexto regional y de 
identidad de las IES, pero en diálogo con un entorno in- 
terrelacionado y con mecanismos para apropiación de 
pedagogías digitales.

2. Criterios para armonizar un sistema “n” de educación 
superior con la vinculación entre la formación desesco-
larizada – sociedad y el empleo, como un sistema multia-
gente, SMA (Floridi, 2015).

3. Criterios para construir lineamientos que nutran entornos 
creativos, adaptativos, interconectados, éticos, de integri-
dad académica y resilientes.

4. Criterios que re-estructuren armónicamente la gestión 
educativa, administrativa y normativa para construir en-
tornos de aprendizaje flexible, aprendizaje adaptativo, 
aprendizaje digital responsivo y con retroalimentación.

5. Criterios que desarrollen los entornos democráticos y de 
equidad educativa dentro de un modelo educativo “n”. 

6. Criterios para el desarrollo de lineamientos con enfoque ético 
y de integridad, aplicables al desarrollo y apropiación asin-
crónica de pedagogías digitales en un modelo educativo “n”.
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Implicaciones éticas

¿Qué implicaciones éticas, legales y laborales han tenido las inno-
vaciones tecnológicas para la educación superior? Primeramente, 
consideremos la pregunta en un marco de referencia presentado 
en el Onlife Manifiesto (2015), que permite aproximarnos a las 
implicaciones éticas de la revolución tecnológica de información 
en la industria y la educación superior:

1) El desvanecimiento de las distinciones entre lo real y lo vir-
tual; 2) el desvanecimiento de las distinciones entre lo huma-
no, la máquina y la naturaleza; 3) el tránsito de una escasez de  
información a la abundancia de información; 4) el cambio  
de enfoque que va de la prioridad en las entidades a la priori-
dad en las interacciones (p. 7). 

La ética digital es una respuesta a ese entorno de cuatro transfor-
maciones cuyas implicaciones en educación las observamos en 
los ambientes de aprendizaje (e-learning, b-learning, m-learning, 
escolarizados o Lifelong-learning). Asimismo, es una respuesta a 
una pregunta fundamental: ¿qué ideas y valores han sido trans-
formados por la revolución tecnológica? La resignificación de la 
axiología y las prácticas éticas ha permeado a las tres revolucio-
nes previas (Floridi, 2014) que incitan cambios de paradigmas 
para entender la realidad y a un ser humano del siglo XXI. 

Desde la perspectiva de la revolución tecnológica de informa-
ción y siguiendo a Floridi (2014), la primera es la revolución de 
Copérnico, teñida de preguntas vitales sobre la relación sujeto-ob-
jeto y sus implicaciones epistemológicas. Enseguida, la segunda 
revolución que trajo Darwin y su investigación sobre nuestro lugar  
en la evolución. La tercera, de acuerdo con The Fourth Revolu-
tion, es la que inicia Freud y el entendimiento de aquello que go-
bierna en el interior del sujeto. La cuarta revolución la inició Alan 
Turing en el siglo XX y constituyó una transformación que recon-
figura nuestro entendimiento de la inteligencia no-biológica. 

Desde la perspectiva de transformación industrial, las revolu-
ciones que nos han precedido se entienden como una sucesión en-
lazada de transformaciones tecnológicas (Xing y Marwala, 2017). 
La primera revolución fue catalizada por los descubrimientos de 
Newton y la construcción de motores de vapor para una industria 
que comenzó a desplazar la mano de obra (Demartini and Benus-
si, 2017). La segunda está enmarcada por las transformaciones en 
la producción y en la vida cotidiana que trajo la electricidad; la 
tercera revolución para Xing y Marwala (2017) se identifica con la 
revolución electrónica. La cuarta revolución industrial, entre otros 
elementos, se caracteriza por entornos y métodos que incorpo-
ran la digitalización, la inteligencia artificial, el desarrollo en ma-
chine learning, la automatización de la industria, la integración 
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Enseñanza de la informática biomédica  
en las escuelas de medicina de México:  
situación y propuestas de mejora

Israel Huerta Ibarra
CINVESTAV

Resumen
En México, la importancia de la informática biomédica (IB) en el 
sistema nacional de salud va aumentando, aunque se percibe que 
falta una masa crítica de profesionistas de la salud capaz de explotar 
los sistemas derivados de esta disciplina. Se realizó una investiga-
ción documental para determinar qué escuelas de medicina en el 
país incluyen formación en IB y sus características. De 167 escuelas, 
el 24.7% incluye ese tipo de formación, que repercute en el 26.5% 
del total de egresados de medicina en el ciclo escolar 2016-2017. 
Dichas escuelas cubren el 54.8% de entidades federativas del país. 
Lo anterior, acorde con estudios y capacidades de informática que 
operan en México, muestran que el número de escuelas y egresados 
con conocimientos de informática biomédica es bajo. Se mencionan 
propuestas encaminadas a fortalecer la inclusión de la enseñanza de 
esta asignatura entre los estudiantes de medicina, así como aspectos 
a considerar en un posgrado en la materia.

Biomedical informatics courses at Mexican Medical 
Schools

Abstract 
In Mexico, the importance of biomedical informatics (IB) in the 
national health system, even though increasing, it still lacks of a 
critical mass of health professionals capable of exploiting systems 
derived from this discipline. A documentary research was carried 
out in order to determinate the number of medical schools provid-
ing IB training: 24.7% out of 167 schools included IB training, which 
is reflected in the 26.5% of the total number of medical graduates 
during the 2016-2017 school year. These schools cover 54.8% of fed-
eral entities in the country. Proposals to strengthen the inclusion of 
IB courses among medical students, as well as aspects to consider in 
a postgraduate course in the field are mentioned.
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Introducción

La informática biomédica (IB) tiene un papel cada día más re-
levante en la práctica de la medicina. Su inclusión en los pla-
nes de estudio de las facultades de medicina se considera un 

factor necesario para el conocimiento, adopción y uso adecuado 
de la tecnología en la práctica médica (Sánchez, 2015).

Asociaciones de informática médica, investigadores y profesio-
nales de la salud sostienen que para mejorar la calidad y seguridad 
en los servicios de salud es necesaria la existencia de un número 
suficiente de profesionistas de la salud capaces de utilizar las tecno-
logías de información y comunicaciones (Hersh, Margolis, Quirós  
y Otero, 2010; Hovenga y Grain, 2016). Por tanto, el personal mé-
dico debe integrar los conocimientos de la informática biomédica 
a su quehacer cotidiano, ya sea como usuarios de la tecnología, 
generadores o administradores de la misma, según el rol que des-
empeñen en su organización. Así, la IB debe ser parte integral de 
su proceso de formación, a fin de que conozcan los procesos y 
tecnologías asociadas, sus características, adecuada utilización, eva-
luación, y puedan proponer mejoras o nuevas herramientas que en-
riquezcan su desempeño u operación dentro del sistema de salud.

¿Cuál es el estado de la enseñanza de la informática biomé-
dica en la educación de los médicos en México actualmente en 
el nivel superior (licenciatura) o posgrado? El presente trabajo 
presenta un panorama que busca responder a esa pregunta como 
una primera aproximación a la presencia de la IB en las escuelas 
y facultades de medicina en México. Además, se incluyen y adap-
tan algunas estrategias para fortalecer la inclusión de estos cono-
cimientos en el currículo de estudio.

Antecedentes

La informática médica, informática en salud, informática biomé-
dica, informática clínica e incluso otros términos se han utilizado 
como conceptos sinónimos, con el fin de expresar la idea general 
de la inclusión de la informática, sus métodos herramientas y ob-
jetivos, en los diversos campos relacionados con la salud. En este 
trabajo se utilizará el termino informática biomédica por consi-
derarse que refleja mejor el concepto que subyace (Shortliffe y 
Blois, 2006).

La informática biomédica ha sido definida por la American 
Medical Informatics Association (AMIA) como el “campo interdis-
ciplinario que estudia y tiene como objetivo el uso efectivo de 
datos, información y conocimiento biomédicos para la investiga-
ción científica, la solución de problemas y la toma de decisiones, 
motivados por esfuerzos que mejoren la salud humana” (2017). A 
partir de lo anterior, podemos agregar que los sistemas de infor-
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mática biomédica (SIB) son aquellos de cómputo, que capturan, 
almacenan y procesan información biomédica. 

Dado que son los profesionistas de la salud el sector más am-
plio que utiliza los SIB, deberían recibir conocimientos formales, 
durante su periodo formativo, de tópicos de informática biomé-
dica, para explotar las capacidades que esta disciplina brinda y 
que requerirán en su ejercicio cotidiano. Los alcances, contenido 
y metodologías de esta instrucción son aún materia de investiga-
ción (Hovenga y Grain, 2016), sin embargo, se han establecido 
tres grupos, con características e intereses propios, en los que es 
necesaria la enseñanza de la IB. Estos son:

 } Personal técnico que desarrolla, selecciona o provee man-
tenimiento a los sistemas de informática biomédica y que, 
por lo mismo, necesita conocer tópicos de ingeniería y 
cómputo, así como los intereses y necesidades de los usua-
rios finales de dichos sistemas.

 } Personal administrativo y responsables de la toma de de-
cisiones, quienes determinan las políticas de adquisición, 
uso de tecnología de la salud y las inversiones a realizar 
en estas, al igual que el uso de la información que estos 
sistemas generan de acuerdo a normatividad o interés de 
la institución.

 } Usuarios finales, quienes normalmente son profesionales 
de la salud que utilizan los SIB para el desempeño de sus 
labores cotidianas en las diversas áreas e instituciones de 
atención a la salud.

Oluoch (2016) identifica la “capacidad humana limitada”, con re-
lación a los especialistas en informática biomédica, como un fac-
tor clave por el cual los sistemas de informática biomédica no 
han tenido un avance mayor en los países de bajo y mediano 
ingreso, por lo que es necesario incrementar la educación en tó-
picos de IB en los actores participantes en el sistema de salud de 
estos países, con el fin de lograr dicho avance.

La presente investigación se centra en la educación formal en 
informática biomédica brindada al segundo grupo: profesionistas 
de la salud, médicos específicamente durante la carrera profesio-
nal. Para conocer el panorama completo de la educación en la 
informática biomédica en México, son necesarios trabajos sobre 
el estado de la educación en los otros dos grupos, ya que no se 
tiene conocimiento de su existencia.

La enseñanza de la informática médica en el país al personal 
de salud, se remonta al menos a 1985, en el que se propone y abre 
el primer posgrado en esta materia en México en la Fundación  
Arturo Rosenblueth (Gertrudiz, 2010; Negrete Martínez, 2018),  
del que surgieron egresados que actualmente ocupan cargos en 
instituciones dentro del sistema nacional de salud. Este programa 
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no tuvo continuidad, de tal forma que actualmente no se tiene 
conocimiento de algún posgrado especializado en esta materia, a 
pesar de la necesidad en el sector salud del desarrollo y adopción 
de sistemas de informática médica, así como de su innegable be-
neficio (Haux, 2006; Lucas, 2006, 2008).

Pese a la desaparición de estos primeros programas de pos-
grado, la educación en informática biomédica no desapareció y 
actualmente, además de las universidades donde se enseña, se 
producen investigaciones y trabajo científico en el área de la edu-
cación (Sánchez-Mendiola et al., 2013, 2015; Sánchez Mendiola y 
Martínez Franco, 2014), donde destaca la documentación de la ex-
periencia de la informática biomédica en la Facultad de Medicina  
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ya que  
ha sido documentado (Sánchez-Mendiola et al., 2015; Sánchez, 2015).  
Además, se han publicado desde la academia ejemplos de siste-
mas de IB realizados en el país y con participación del personal 
de salud (Gutiérrez Martínez, Núñez Gaona y Aguirre Meneses, 
2015; Hernández Ávila et al., 2012; Lavariega, Garza, Gómez, Lara 
Díaz y Silva Cavazos, 2016; Merino Casas et al., 2016).

Para hablar acerca de la importancia de la inclusión de la 
informática biomédica en el currículo de los médicos, se han rea-
lizado cálculos del tamaño de la fuerza laboral que se requeriría 
en Estados Unidos, para lograr una adopción de uno de los sis-
temas paradigmáticos de la IB, el Expediente Clínico Electrónico 
(ECE), en los hospitales y a través de sus distintas etapas del mo-
delo de adopción del Healthcare Information and Management 
Systems Society (HIMSS); lo anterior para personal directamen-
te relacionado con el desarrollo, mantenimiento y operación del 
ECE. En la estimación más reciente (Hersh, Boone y Totten, 2018) 
se encontró sería necesario incrementar la fuerza de trabajo en 
314 274 puestos de trabajos de tiempo completo, para alcanzar el 
máximo grado de implementación del ECE (nivel 7). En el mismo 
trabajo, se estima que hay 12 millones de personas trabajando en 
el sector salud de Estados Unidos, por lo que este porcentaje de 
personal en las TIC sería pequeño en caso de lograrse, 2.6% apro-
ximadamente. El resto del personal es en su mayoría personal de 
atención a la salud que requeriría conocimientos sobre diversos 
aspectos de este sistema y los generados a partir del mismo, para 
el ejercicio de su labor cotidiana.

De acuerdo con la International Medical Informatics Associa-
tion (Mantas et al., 2010), que ha establecido un marco de trabajo 
en el que sugiere un conjunto de conocimientos y habilidades 
para estudiantes de disciplinas de la salud afines a la informática 
biomédica. Dichos conocimientos se agrupan como:

 } Núcleo de informática de la salud y biomédica.
 } Relativos a la organización de sistemas de salud, medicina, 

biociencias y salud.
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 } Específicos de informática, ciencias de la computación, 
matemáticas, biometría.

El total de temas y profundidad con la que son abordados que 
debería adquirir un estudiante está en función de tres parámetros:

 } Carrera que se cursa (medicina, ingeniería, administración, 
etcétera).

 } Nivel de estudios, (licenciatura, posgrado).
 } Profundidad de especialización en la informática biomédi-

ca (usuario, especialista).

A partir del marco anterior, es posible para las instituciones de 
educación y salud establecer un conjunto de temas que se po-
drían abordar en una asignatura de IB en las carreras de medi-
cina, según la combinación de los conocimientos, habilidades y 
capacidades que cada institución quiera dar a sus estudiantes.

Metodología

Se realizó una investigación documental utilizando recursos en 
línea. La investigación se dividió en cuatro etapas:

1. Búsqueda documental inicial. Se realizó una búsqueda en 
las bases de datos Scopus, Web of Science y PubMed con los 
términos “Biomedical informatics”, “health informatics”, “me-
dical informatics”, en combinación con “education” y “México”, 
con el fin de tener un panorama sobre los artículos publicados 
sobre la educación en informática biomédica en México.

2. Determinación de instituciones. Se consultó el Anuario Es-
tadístico de Educación Superior, de la Asociación Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES, 
2018), para el ciclo escolar 2016-2017, a fin de determinar las 
instituciones que imparten la carrera de medicina en el país. 
Se utilizaron los filtros de búsqueda de la tabla 1.

Para las especialidades médicas, se consultó el listado de 
especialidades médicas vigentes en 2018 del Sistema Nacio-
nal de Residencias Médicas (DGCES, 2018). En los programas 
de posgrado, se revisó el Padrón Nacional de Posgrados de 
Calidad (PNPC), del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
de julio de 2018 (Conacyt, 2018). En el archivo obtenido, se 
utilizaron las palabras de búsqueda “bioinformática”, “infor-
mática”, “informática médica”, “salud”, “salud pública”, para 
filtrar los programas de posgrado con estas denominaciones.

3. Obtención de datos de las escuelas. Se realizó una búsque-
da en internet con el nombre de cada institución y escuela 
de medicina, para consultar en su sitio web el programa de 
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Tabla 1. Criterios de búsqueda

Campo Valor seleccionado

Nivel de estudios Licenciatura universitaria y tecnológica

Modalidad de estudios Escolarizada y no escolarizada

Variables Matrícula, egresados

Desagregación Institución, escuela

Afiliación Afiliados a ANUIES
No afiliados ANUIES

Sostenimiento Publico, privado

Búsqueda avanzada Campo amplio
Campo específico
Campo detallado
Campo unitario

Salud
Salud
Medicina
Medicina general

estudios. En las escuelas en las que no estaba disponible el 
programa de estudios en línea, se contactó telefónicamente 
al responsable de informes indicado en el mismo sitio elec-
trónico. Para cada programa de estudios se buscó:

 } Entidad federativa de ubicación.
 } Nombre de institución de educación superior y escuela 

o facultad.
 } Egresados totales en el ciclo escolar 2016-2017.
 } Nombre de asignatura relacionada con la informática 

biomédica.
 } Semestre en que se imparte la asignatura.
 } Carácter obligatorio u optativo de la asignatura.

A partir de los nombres de las asignaturas, se establecieron 
tres categorías:

 } Específicas de informática biomédica.
 } Relacionadas con la computación e informática básica.
 } Otras relacionadas con las tecnologías de información 

y comunicaciones (TIC) y medicina.

La clasificación se realizó por el nombre de la asignatura y, 
cuando este no mostraba claramente pertenecer a alguna cla-
sificación, se consultó el contenido temático de la misma, de 
estar disponible (tabla 2).

4. Análisis de datos. A partir de los datos obtenidos de cada 
escuela, se clasificaron y contabilizaron las ocurrencias del 
tipo de asignatura por institución y estado. Se realizaron las 
sumas y se obtuvieron los porcentajes para el reporte de re-
sultados con ayuda de una hoja de cálculo electrónica.
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Se recopilaron e incluyeron en esta etapa los datos del 
avance en la implementación del Expediente Clínico Electró-
nico (ECE) en México del Instituto Nacional de Salud Pública 
(INSP, 2015), y de las unidades médicas en los estados de la 
República con programas de telesalud del Centro Nacional de 
Excelencia Tecnológica en Salud (Cenetec, 2018).

Resultados

Licenciatura

Se encontró que hay 167 escuelas en el país donde se imparte la 
carrera de médico cirujano o alguna de sus variantes registrada 
por la ANUIES.

Se recabó información sobre el contenido curricular de los 
planes de estudio de 162 escuelas. Hubo cinco escuelas de las 
que no se pudo obtener información, pero fueron consideradas 
solamente en el conteo total de egresados de la carrera de medi-
cina, descrito posteriormente.

Del total de escuelas consideradas, en 71 se imparte alguna 
materia relacionada con la informática, básica o biomédica; es-
pecíficamente, en 40 planes de estudio, se incluye al menos una 
asignatura de informática biomédica, y en 31 se imparte al menos 
una asignatura de informática básica (Tabla 3).

Tabla 2. Asignaturas clasificadas por categoría de análisis

Grupo Asignaturas incluidas

Informática biomédica • Computación aplicada a la medicina e informática médica
• Informática aplicada a la medicina
• Informática biomédica I y II
• Informática médica I y II
• Investigación e informática médica I y II
• TIC aplicadas a las ciencias de la salud
• TIC en ciencias de la salud
• TIC en medicina

Informática básica • Comunicación y tecnologías de la información
• Computación básica
• Herramientas de computación
• Informática
• Informática aplicada
• Introducción a la computación
• Introducción a las tecnologías de la información
• Nuevas tecnologías de la información y la comunicación
• Tecnología de información y comunicación
• Tecnología de la comunicación y gestión de la información
• Tecnologías de la información en la construcción del conocimiento
• Tecnología y manejo de la información

Otras de cómputo • Sistemas de información en salud basados en evidencias
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De las escuelas donde se incluye la informática biomédica 
en el mapa curricular, en 34 se imparte solo un curso y en 6 se 
imparten 2 cursos. En 5 escuelas es una materia elegida por el 
alumnos, mientras que en 35 corresponde al núcleo de asignatu-
ras básicas. Existen en total 46 cursos de informática biomédica y 
32 de informática básica, en los programas de medicina.

Desde la perspectiva geográfica, de las 32 entidades federati-
vas de país, en 31 se encuentran escuelas que imparten la carrera 
de medicina. En 24 de ellas, se halla alguna institución que incluye 
asignaturas de informática básica o biomédica; específicamente, en 
17 existen escuelas que imparten asignaturas de informática bio-
médica, y 15 tienen escuelas que imparten informática básica.

A fin de tener un panorama más completo del impacto en el 
sistema nacional de salud de los programas de estudio que inclu-
yen formación en informática biomédica, se consideró el número 
de médicos graduados en cada programa. La tabla 4 presenta los 
datos por entidad federativa, mostrando el número de escuelas 
de medicina en cada estado, el tipo de educación que otorgan, 
los egresados totales de la carrera de medicina para el ciclo esco-
lar 2016-2017 y los porcentajes de los datos anteriores.

Adicionalmente, en la tabla 4, se incluyeron dos indicadores 
sobre el avance la informática biomédica en cada entidad: 1) el 
porcentaje de avance en el proceso de implementación del Expe-
diente Clínico Electrónico (ECE) recopilado por el Instituto Nacio-

Tabla 3. Educación en informática biomédica en escuelas y 
facultades

Total Porcentaje

Escuelas y facultades donde se imparte la  
carrera de médico cirujano o similar.

162 100%

Escuelas que incluyen asignaturas relacionadas 
con informática biomédica o básica

71 43.8%

Escuelas donde al menos una asignatura  
corresponde a la informática biomédica

40 24.7%

Escuelas donde se imparte al menos una asig-
natura relacionada con la informática básica

31 19.1%

Escuelas donde se imparte más de un curso  
de IB en el programa de estudiosb.

6 3.7%

Estados de la República donde se encuentran 
escuelas de medicina que imparten al menos 
una asignatura relacionada con la informática 
básica o biomédica ec.

24 77.4%

Estados de la República donde se encuentran 
escuelas que imparten asignaturas de IBc.

17 54.8%

Nota: a) No se incluyen las cinco escuelas de las que no se obtuvo información; b)
Del total de escuelas donde se brinda educación relacionada a las TIC; c) Porcentaje 
del total de estados con instituciones que brinda educación en medicina.
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Tabla 4. Egresados y escuelas con currículo de informática biomédica en el país en el 
ciclo escolar 2016-2017

Entidad  
federa-

tiva

Escuelas 
de 

medicina

Egre-
sados 
totales 
de la 

entidad

Escuelas  
que  

incluyen 
IB en su  

currículo

Egresados 
de  

escuelas 
que  

imparten 
IB

Porcentaje 
de  

egresados 
que  

conocen  
IB respecto 

al total  
estatal

Porcentaje 
de egresa-

dos estatales 
con conoci-
miento de IB 
respecto al 

total  
nacional

Avance 
de im-

plemen-
tación 
de ECE 
en la 

entidad a

Número  
de  

unidades 
médicas 

con  
sistemas  

de  
telesalud b

AGU 2 197 0 0 0% 0% 100% 11

BCN 7 546 4 436 79.8% 2.8% 80% 6

CAM 2 116 0 0 0% 0% 20% 7

CHP 11 471 5 164 34.8% 1.0% 80% 18

CHH 6 420 2 2 0.5% 0.01% 90% 42

CMX 17 4 025 7 2 466 61.2% 15.8% --- 33

COA 4 166 3 143 86.1% 0.9% 20% 10

COL 2 110 0 0 0% 0% 100% 4

DUR 5 291 1 8 2.7% 0.05% 100% 30

GUA 4 143 1 26 18.1% 0.1% 20% 4

GRO 2 160 2 160 100% 1.0% --- 29

HID 4 283 0 0 0% 0% 90% 15

JAL 19 1 586 0 0 0% 0% 30% 7

MEX 12 1 256 5 169 13.4% 1.0% --- 26

MIC 3 539 0 0 0% 0% 40% 8

MOR 3 184 1 139 75.5% 0.9% --- 16

NAY 3 176 1 0 0% 0% 20% 12

NLE 4 912 0 0 0% 0% 60% 35

OAX 3 362 1 124 34.2% 0.8% 50% 26

PUE 8 455 0 0 0% 0% 70% 22

QUE 4 180 0 0 0% 0% 95% 15

ROO 2 63 0 0 0% 0% 10% 10

SLP 4 153 0 0 0% 0% --- 32

SIN 5 507 2 0 0% 0% 90% 21

SON 4 185 1 0 0% 0% --- 14

TAB 7 301 1 0 0% 0% 85% 11

TAM 10 767 2 194 25.2% 1.2% --- 25

TLA 1 213 0 0 0% 0% 30% 8

VER 4 479 0 0 0% 0% --- 14

YUC 3 255 0 0 0% 0% 100% 12

ZAC 2 114 1 114 100% 0.7% --- 22

TOTAL 167 15 615 40 4 145 26.5%

Nota: a) Datos tomados del INSP (2015). b) Datos tomados del Cenetec (2018).
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nal de Salud Pública (INSP), y 2) el número de unidades médicas 
estatales con algún programa de telesalud indicado por el Centro 
Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud (Cenetec). Esto con 
el fin de conocer dos aspectos de la informática biomédica ya 
funcionando, con los que tendrán que interactuar los nuevos mé-
dicos y, por lo tanto, poder observar la pertinencia de incremen-
tar las asignaturas de IB en los planes de estudio.

En la Figura 1 es posible apreciar la distribución geográfica 
de la ubicación de las escuelas que imparten educación en infor-
mática biomédica en el país.

Posgrado

No se encontraron registros, en el Sistema Nacional de Residen-
cias Médicas, sobre la existencia de alguna especialidad actual en 
informática biomédica para los médicos.

Respecto a los posgrados, no se halló ningún programa que 
ostentara el nombre de informática médica, biomédica o similar 
o que diera la idea, de forma nominal, de estar relacionada con 
estos tópicos.

En salud pública, se encontraron 11 programas de maestría y 2 
de doctorado en el Padrón Nacional de Posgrados de Calidad (PNPC).  
Una maestría cuenta con la línea de investigación “informática 
aplicada a la salud”; otra tiene la opción de “comunicación e in-

Figura 1. Número de instituciones por entidad federativa que imparten educación en informática 
biomédica en México

4

1

2

5

1

1

2

2

1

1

3

1

5

7

1

1

2



A
L
E
P
H

[ pp. 15-34 ]  ENSEÑANZA DE LA INFORMACIÓN BIOMÉDICA EN LAS ESCUELAS DE MEDICINA EN MÉXICO…  I. HUERTA 25

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79 | enero-abril, 2019 |

formática”; y, en la tercera, se tiene el área de concentración de 
“bioestadística y sistemas de información”. Los programas de doc-
torado no indican que entre sus líneas de investigación esté la 
informática biomédica. Del total de 13 programas de posgrado en 
salud pública, en el 23% se cultiva algún aspecto relacionado con 
la informática biomédica.

Discusión

Como ya se mostró, en las escuelas y facultades donde se impar-
te alguna asignatura relacionada con la informática en general, 
se encontró que, en el 43.8% de dichos centros, se imparte al 
menos una asignatura relacionada con la informática, biomédica 
o básica, y es solamente en el 24.7% en el que se imparte educa-
ción específicamente relacionada con la informática biomédica. 
En los posgrados, solo se tiene como línea de investigación en 
programas de salud pública, pero no hay ningún programa espe-
cializado en la materia, lo que limita el número de investigacio-
nes y cuadros especializados que puedan brindar educación a las 
nuevas generaciones. Comparativamente, en una investigación de 
2011, en Estados Unidos (Kampov-Polevoi y Hemminger, 2011), 
se reportaron 73 instituciones que impartían 636 cursos relacio-
nados con la informática biomédica, mientras que, en México, en 
2018, se contabilizan 40 instituciones, que imparten 46 cursos 
de IB, por lo que, dada la distancia en tiempo, puede apreciarse 
el relativo retraso del país en la materia. No es posible precisar 
con mayor exactitud esta carencia, ya que no se han encontrado 
trabajos científicos publicados al respecto.

A partir de lo anterior, se puede asumir que existe aún 
una importante carencia en la enseñanza de las tecnologías de 
la información y comunicaciones, en general, y de informática 
biomédica, en específico, a los futuros médicos. Esto redunda ne-
gativamente en el desarrollo de un ecosistema de los sistemas de 
informática biomédica (SIB) en el país, ya que, al haber pocos 
especialistas, hay poca investigación, formación de estudiantes, 
reglamentación insuficiente, industria y aún usuarios.

Fortalecer la enseñanza de la informática biomédica en 
licenciatura

Una primera propuesta para contrarrestar lo anterior es, por su-
puesto, incrementar el número de cursos de IB en las escuelas 
de medicina. Para ello, se deben conocer las razones por las que 
existen instituciones que no incluyen esta formación en su plan 
curricular y buscar atender estas primeras causas. Si bien, es en 
el interior de las instituciones donde se decide el tipo de infor-



I. HUERTA  ENSEÑANZA DE LA INFORMACIÓN BIOMÉDICA EN LAS ESCUELAS DE MEDICINA EN MÉXICO…  [ pp. 15-34 ]26

A
L
E
P
H

| enero-abril, 2019 | Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79

mación que se imparte en las mismas, resultaría un ejercicio no-
table si estas pudieran tomar como modelos experiencias en las 
escuelas que ya imparten educación en informática biomédica, 
o al menos consultar a los expertos en la disciplina o institucio-
nes, como la Asociación Mexicana de Informática Médica (AMIM), 
la Asociación Mexicana de Facultades y Escuelas de Medicina 
(AMFEM) o la misma ANUIES, de tal forma que puedan comenzar 
a partir de trabajo ya realizado.

Como se mencionó, el trabajo reaizado por la International 
Medical Information Association (IMIA), respecto a las competen-
cias y conocimientos que debería poseer las personas interesadas 
en algún aspecto de la informática biomédica, es también un buen 
referente para establecer objetivos en la integración de la edu-
cación de esta asignatura a los médicos. Nuevamente, queda en 
manos de las escuelas de medicina definir el tipo de conocimiento 
que consideran que sus egresados deben contar; esto es en fun-
ción de la infraestructura, el contexto y la realidad del sistema de 
salud mexicano, entre otros aspectos, ya que este será su campo 
natural de trabajo, al igual que los recursos humanos, materiales y 
financieros de las instituciones de educación.

Se propone seguir las consideraciones que una comisión de 
The Lancet, codirigida por Frenk y Chen (Frenk et al., 2010), con-
cluyó sobre la educación en salud pública y que se asume pueden 
ser también válidas para la educación en informática biomédica:

1. Adopción de educación basada en competencias que se 
adapten al sistema nacional de salud del país; que tome 
en cuenta experiencias internacionales e incluso modelos 
de implementación y enseñanza exitosos de otros países, 
especialmente de países cercanos culturalmente: Colom-
bia, Cuba, Argentina, o también de España, Dinamarca, In-
glaterra, Francia, Nueva Zelanda o Australia, que, si bien 
no son similares, son referentes por sus logros en salud 
en general y en el uso de las TIC en salud en particular.

2. Promover la educación transdisciplinaria, en el sentido de 
que el conocimiento no se limite solo a la salud, sino que 
tome en cuenta las demás disciplinas académicas, como 
la informática, gestión de sistemas y proyectos, manejo 
de personal, ética y aspectos legales del uso de las TIC, 
entre otras que han sido recomendadas por los marcos 
de trabajo internacionales. Se deben promover también 
las relaciones de colaboración entre estudiantes, el mis-
mo profesor y demás actores involucrados en el proceso 
de enseñanza.

3. Utilizar las TIC de forma masiva. Debido a que, en par-
te, de esto trata la informática biomédica, no se concibe  
la educación en esta asignatura, si no es con el uso in-
tensivo y extensivo de las diversos sistemas de la infor-
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mática, desde plataformas para la enseñanza en línea, 
redes sociales para interacción entre estudiantes, foros de 
discusión y bibliotecas especializadas, hasta herramientas 
funcionando en el sistema nacional de salud, como expe-
dientes clínicos electrónicos, sistemas de manejo hospita-
lario, subsistemas del sistema nacional de información en 
salud, sistemas de telesalud, etcétera.

4. Adecuar los casos de estudio y herramientas presentadas 
por el profesorado a la realidad nacional. Fortalecer pro-
gramas de intercambio de estudiantes entre instituciones 
o en otros países donde la informática biomédica tenga 
mayor presencia.

5. Capacitar a profesores de las escuelas de medicina, don-
de ya se imparte la asignatura en los aspectos de la in-
formática biomédica más recientes, antes o a la par de 
que aquellos brinden educación a los alumnos. Adecuar 
el contenido curricular a las nuevas formas del ejercicio 
de la medicina, a partir del arribo de la informática bio-
médica y crear el material didáctico en conformidad con 
estos nuevos contenidos. 

6. Comentar en el país la urgencia del avance de los siste-
mas de informática biomédica, sus beneficios y análisis 
crítico del funcionamiento de los mismos, analizando ca-
sos de estudio de los subsistemas de salud federales y 
estatales. Es decir, involucrar a todos los actores sociales 
en el contexto de la salud y la educación.

7. Establecer mecanismos de planeación que involucren a 
los secretarios de educación y salud, con todas sus depen-
dencias involucradas, asociaciones profesionales, como la 
AMIM, la ANUIES, la comunidad académica, la industria 
y los medios de comunicación, para superar la fragmen-
tación de estos grupos y establecer metas, prioridades, 
comenzar a programar políticas, rutas de acción y cubrir 
la demanda de profesionistas de la salud de acuerdo con 
las necesidades sanitarias de la población. En este proce-
so, se debe establecer una agenda de igualdad de género, 
así como la igualdad de oportunidades en las distintas 
áreas geográficas, dando especial atención a estudiantes 
de áreas marginadas o aquellas que se sabe tienen poco 
avance en los aspectos de las TIC en la salud.

8. Expandir el alcance de los centros académicos, modifi-
cando la participación de los alumnos en hospitales ha-
cia la atención a la comunidad, en pos de un sistema de 
educación más responsable y dinámico. Es decir, que las 
prácticas y clases en hospital de los programas de estu-
dio incluyan también visitas a comunidades, centrando 
los objetivos en las acciones de prevención y en el primer 
nivel de atención.
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9. Fomentar la investigación crítica para movilizar el co-
nocimiento científico, deliberación ética, razonamiento 
público y debate para generar una transformación de 
la sociedad, por medio de la participación de entidades 
como Conacyt, consejos estatales de ciencia y las mismas 
instituciones educativas, a través de procesos de evalua-
ción periódicas de programas y objetivos.

Para formalizar y lograr los puntos mencionados, se requiere rea-
lizar investigaciones en cada uno de ellos para proponer meca-
nismos de desarrollo e implementación más precisos.

Creación de posgrado en informática biomédica

Además del incremento en el número de cursos de IB, la creación 
de un posgrado en el tema ayudará a fortalecer y acelerar su 
inclusión en el sector salud, ya que se formarían cuadros enca-
minados a la investigación, docencia y por supuesto desarrollo 
de este tipo de sistemas acordes a las problemáticas, recursos y 
necesidades en las instituciones del sistema de salud del país.

Nuevamente los lineamientos de la International Medical In-
formation Association (IMIA) serían muy útiles en la etapa de pla-
neación del posgrado, a fin de determinar el enfoque que debería 
tener. Además, se propone que el posgrado considere los siguien-
tes aspectos en su definición:

1. Carácter transdisciplinario. La informática médica es una 
disciplina que, al involucrar la aplicación de las TIC en 
la salud, también incluye a los profesionistas de discipli-
nas que concurren en el ejercicio de la IB, además del 
personal de salud, tales como ingenieros, abogados, licen-
ciados, administradores, etc. Por lo anterior, para lograr 
procesos de desarrollo y adopción de sistemas efectivos, 
es necesario hacer partícipes a dichos profesionistas, 
quienes, por otro lado, deben compartir un conjunto de 
conocimientos comunes, para poder establecer un diálogo 
efectivo en los proyectos que implican a las TIC en salud. 
El posgrado, entonces, debe ser abierto a este conjunto de 
perfiles profesionales, que tomen en cuenta su experien-
cia y capacidades de acuerdo con su formación profesio-
nal y que permitan desarrollar las capacidades necesarias 
para colaborar en proyectos de informática biomédica. 

En años recientes el término “multidisciplina” se ha 
visto superado por el concepto de “transdisciplina”, que 
designa una manera de abordar el estudio de los pro-
blemas como una nueva manera de buscar alternativas 
a problemas sociales que son complejos y cuya solución 
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no es alcanzable en forma definitiva y sin generar nuevas 
problemáticas. Este concepto, se considera, fundamental 
para una concepción adecuada de la informática biomé-
dica, por lo que más que hablar de la multidisciplina y 
sus características sería apropiado hablar de la IB como 
un campo transdisciplinario y, de esta manera, encontrar 
nuevos modos de aplicar su conocimiento en la realidad, 
así como analizar la problemática aún no resuelta bajo 
nuevos enfoques y con metodologías diversas. 

2. Uso masivo de las TIC en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje. Un posgrado que fomente el uso de las TIC en la 
salud debe ser desarrollado con las mismas herramien-
tas que pretende utilizar o al menos con una filosofía de 
uso pleno de estas tecnologías. Aunque es posible que no  
se puedan utilizar las herramientas en su totalidad, sí una 
parte significativa, ya que, de esta manera, se contribuye 
a diseminar las ventajas del uso de este tipo de tecnolo-
gías en la vida diaria y proveer una experiencia real a las 
personas que las pretenden emplear. Además de esto, el 
uso de las TIC, en un posgrado de informática biomédi-
ca, puede permitir la inclusión de alumnos y docentes 
que no tengan necesariamente que compartir el mismo 
espacio físico en todas las actividades del programa de 
estudios, y así ayudar a su mayor difusión e interés por 
parte de profesionistas ubicados en latitudes diferentes 
a la de la institución sede. Algunos tópicos pueden ser 
enseñados bajo este esquema, mientras que otros, más 
de forma tradicional con estancias presenciales de los in-
teresados, según los objetivos y metodología necesarios. 
El uso de las TIC no debe limitarse solamente al proce-
so de actividades de enseñanza, tales como lectura, aten- 
ción de clases, resolución de dudas, foros, exámenes, 
como ya se hace, si no también se podría buscar la uti-
lización de las herramientas en aplicaciones apegadas a 
la realidad, y no solo como ejemplos ilustrativos para el 
alumno. Lo anterior implica la participación de las insti-
tuciones de salud, en distintos niveles jerárquicos, y aun 
de las organizaciones gubernamentales encargadas de 
cumplir algún papel en el ecosistema de salud. En este 
punto, es necesario definir mecanismos de transparencia 
y eficiencia en el proceso de selección, adquisición, ope-
ración de las herramientas tecnológicas, para que sean 
realmente utilizadas y no queden solo como cuantiosas 
inversiones, sin un adecuado proceso de explotación.

3. Fuerte vinculación con el sector profesional. Sin importar 
si un posgrado en informática biomédica está enfocado 
a la investigación o a la profesionalización o incluso en 
un punto intermedio entre ambos aspectos, se considera 
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de especial interés que se genere un vínculo con el sec-
tor profesional del sistema nacional de salud en el país, 
tal y como sucede con las residencias médicas actuales. 
Este esquema permite al estudiante estudiar, entender y 
brindar soluciones a problemáticas vigentes en el sistema 
nacional de salud. Por supuesto, queda pendiente definir 
el mecanismo exacto a través del cual se podría generar 
este vínculo, sin dejar de tomar en cuenta el aspecto men-
cionado anteriormente con respecto a la utilización de las 
TIC en un posgrado de este tipo. Se visualizan algunas 
opciones de vinculación: a ) que la totalidad de programa 
de posgrado sea realizado en una institución de salud; 
b) la realización parcial del programa de posgrado en al-
guna institución de salud, ya sea a través de asignaturas, 
trabajo final, tesis, proyecto, etc.). Participación para el 
desarrollo de la tesis o trabajo final en un proyecto gene-
rado en una institución de salud, a la cual el estudiante se 
adhiera y pueda cumplir con los requisitos de esta etapa 
del posgrado. Además, es deseable que la mayoría de los 
profesores del programa también estén en contacto con 
el medio hospitalario en forma directa.

4. Utilizar distintas modalidades de evaluación de capacida-
des. Los programas de posgrado varían en los requisitos 
para obtener el grado, pero la mayoría de las veces se es-
tablece la publicación de un artículo científico. Aunque el 
artículo científico es una medida estándar hoy en día de 
la productividad científica, vale la pena reflexionar la per-
tinencia de la publicación por este medio del resultado 
del trabajo realizado en un posgrado de informática bio-
médica que –como ya se mencionó– podría estar en un 
punto intermedio entre la búsqueda de la profesionaliza-
ción y del fomento de la investigación. Los productos del 
trabajo de un posgrado podrían ser a) sistemas de cóm-
puto implementados o solo concebidos; b) aplicaciones  
informáticas en web, para dispositivos móviles, en servido-
res, sistemas de escritorio; c) arquitecturas de sistemas de  
información; d) modelos de mejora o automatización de los  
procesos en las instituciones de salud u otro tipo de re-
sultados, que no necesariamente tendrían cabida en una 
revista científica, pero que no por ello demeritan el tra-
bajo o lo hacen irrelevante, aun en el ámbito científico- 
tecnológico de posgrados. Si bien el artículo científico ha 
sido tradicionalmente la herramienta a través de la cual 
se dan a conocer los resultados de los trabajos de inves-
tigación, vale la pena probar nuevos mecanismos que re-
flejen los resultados obtenidos en un foro adecuado. Lo 
anterior va en contra de las políticas de los organismos 
encargados de evaluar y comprobar el desempeño de los 
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estudiantes y los programas de posgrado, por lo que un  
cambio en este aspecto no es fácil. Sin embargo, es  
un ejercicio útil definir estos otros medios de evaluación 
y estudiar la pertinencia que pueden tener en beneficio 
del sistema nacional de salud y del estudiante.

Conclusiones

Un número aún reducido de instituciones de educación en me-
dicina en México integra en su planes de estudio asignaturas de 
informática biomédica o solo de informática, lo que pone de ma-
nifiesto la carencia de médicos con formación en el uso de los 
sistemas de informática biomédica y que se encuentren listos para 
utilizarlos en su labor cotidiana o, más aún, para evaluar o propo-
ner nuevos sistemas. Por el contrario, cuando el personal de salud 
desconoce estos sistemas de informática, se impide el desarrollo 
de más SIB y sus mejoras, lo que genera un circulo vicioso.

La situación anterior se complica cuando se considera que 
existen estados de la República, donde ningún estudiante de medi-
cina ha recibido este tipo de capacitación en la educación formal.

Este hecho es, sin duda, un factor que puede ayudar a expli-
car por qué aún los diversos sistemas de informática médica no 
han tenido un desarrollo y adopción mayor en el sistema nacio-
nal de salud. Hacen falta médicos en el campo laboral capaces de 
explotar esta herramienta, en forma útil para todos los actores in-
volucrados y que, por lo tanto, apoyen e incluso exijan la puesta 
en marcha de estas tecnologías.

Además del incremento de escuelas de medicina que impar-
tan educación en informática biomédica, es necesario realizar 
modificaciones a la manera en que se ha planteado la educación, 
a fin de lograr un cambio de paradigma y profundizar en la difu-
sión de los sistemas de informática biomédica. 

Se han presentado algunos puntos que podrían alentar lo 
anterior. Sin embargo, es en las instituciones educativas, y, más 
aún, en los responsables de la toma de decisiones de salud nacio-
nalmete, con que se pueden generar programas de impulso a la 
adopción de la informática biomédica en el sistema nacional de 
salud, ya que la educación es un primer paso, pero es necesaria 
una política y medidas de desarrollo y adopción de sistemas de 
información aplicados a la salud, además de profundizar en las 
investigaciones realizadas sobre el tema en el país.
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Sistemas de gestión del aprendizaje en 
dispositivos móviles: evidencia de aceptación  
en una universidad pública de México
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Universidad Autónoma de Chihuahua

Resumen
Los más reconocidos sistemas de gestión del aprendizaje son ahora ac-
cesibles a través de aplicaciones para dispositivos móviles. Estos siste-
mas representan una herramienta didáctica innovadora que facilita el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y la comunicación con estudiantes, 
principalmente los “nativos digitales,” a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC). Este estudio se basa en el mode-
lo de la teoría unificada de aceptación y uso de la tecnología (UTAUT2) 
para explorar los factores que determinan la intención de uso conti-
nuado. Se documenta la experiencia de uso de Google Classroom (GC), 
entre estudiantes de tres grupos de una asignatura de negocios en 
la Universidad Autónoma de Chihuahua en México. Se recopilan 72 
respuestas a un cuestionario entre los estudiantes que concluyeron la 
asignatura y utilizaron GC por 16 semanas. Por medio de una mode-
lación de ecuaciones estructurales (SEM-PLS), los resultados muestran 
que la expectativa de resultados, la expectativa de esfuerzo y la regu-
lación intrínseca influyen positivamente en la intención de compor-
tamiento de los estudiantes por continuar usando Google Classroom.

Learning management systems in mobile devices: 
Evidence of acceptance at a public university in Mexico

Abstract 
The most recognized learning management systems are now accessi-
ble through applications for mobile devices. These systems represent 
an innovative didactic tool that facilitates the teaching-learning pro-
cess and the communication with “digital native” students through 
ICT. This study is based on the unified theory of acceptance and use 
of technology model (UTAUT2) to explore the factors that determine 
the behavioral intention. The experience of using Google Classroom 
(GC) is documented among students of three groups of a business 
course at the Universidad Autonoma de Chihuahua in Mexico. 72 
responses to a questionnaire were collected among students who 
completed the course and used GC for 16 weeks. By means of a 
structural equation modeling (PLS-SEM), the results showed that the 
performance expectancy, the effort expectancy, and intrinsic regula-
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tion positively influence the student ś behavioral intention to con-
tinue to use Google Classroom.

1. Introducción

En México, como en otras economías emergentes, las tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC) han puesto en eviden-
cia algunas oportunidades en el sistema educativo universitario 

actual, mostrando además que representan alternativas atractivas 
para satisfacer necesidades latentes de la sociedad informacional y 
la cultura digital (Gómez Collado, Contreras Orozco y Gutiérrez Li-
nares, 2016). Lo anterior implica la consideración de diversos fac-
tores, como son: las características de las nuevas generaciones de 
estudiantes que viven intensamente las tecnologías digitales, las TIC 
como una parte inherente de la vida cotidiana, las TIC como refor-
madoras de las relaciones humanas, la migración cada vez mayor de 
la comunicación tradicional a la digital, entre otras (UNESCO, 2014). 

Según la encuesta nacional sobre disponibilidad y uso de las 
tecnologías de la información en los hogares en México (ENDUTIH) 
del 2017, la población con acceso a Internet corresponde a 71.3 mi-
llones que representan casi el 64% de la población del país. Ocho 
de cada 10 mexicanos poseen un teléfono inteligente y el 90% de 
estos se conectan a Internet principalmente utilizando su red mó-
vil. Así, los teléfonos inteligentes representan el principal medio de 
conexión a Internet con cerca de un 90% de las preferencias, de-
jando muy atrás a las computadoras de escritorio y portátiles que 
han pasado a segundo plano como medios de conectividad (INEGI, 
2017). En este aspecto, el último estudio realizado por el Foro Eco-
nómico Mundial lista a México en el lugar 71 (de 137 países) de 
acuerdo con su disponibilidad tecnológica. Esta medición incluye 
varios factores en los que se destaca la disponibilidad de las últi-
mas tecnologías, el porcentaje de usuarios de Internet, el número 
de contrataciones de Internet fijo y el número de contrataciones de 
Internet móvil. Chile es el país latinoamericano líder según su dis-
ponibilidad tecnológica, al poseer el puesto número 38, mientras 
que Costa Rica obtuvo el sitio 45, Brasil, el puesto 55 y Guatemala 
adquirió la posición 96 (World Economic Forum, 2017).

La UNESCO (2014) indica que como parte de esta creciente vir-
tualidad cotidiana, las tecnologías digitales son mediadoras de gran 
parte de las experiencias de las nuevas generaciones de estudian-
tes, incluso modificando sus habilidades cognitivas. En este sentido, 
Prensky (2001, 2010) expone las diferencias indescifrables entre la 
generación actual de jóvenes, quienes han nacido y crecido con 
la tecnología y no han conocido el mundo sin Internet, referidos 
como “nativos digitales;” y los “inmigrantes” o aquellas generacio-
nes previas que han adoptado tardíamente el uso de la tecnología. 
Así, Prensky señaló que derivado de estas diferencias entre “nati-
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vos” e “inmigrantes” se exige del docente “inmigrante” nuevas for-
mas de enseñar para conectar a los estudiantes “nativos” con su 
propio proceso de enseñanza-aprendizaje. Esto tiene implicaciones 
importantes en el nuevo papel del docente para adaptar al uso de 
las TIC e incorporar dispositivos móviles en la educación o también 
referido como “aprendizaje ubicuo” (Cope y Kalantzis, 2009). 

Las universidades administran la educación en línea a través 
de sistemas de gestión del aprendizaje (LMS, learning management 
systems; Nair, 2017). Estos sistemas son considerados pedagógica-
mente efectivos y favorecedores de prácticas de enseñanza satisfac-
torias (J. Wang, Doll, Deng, Park y Yang, 2013). La implementación 
de LMS por instituciones educativas propone una educación de me-
jor calidad y centrada en el alumno, ya sea enfocándose en educa-
ción presencial o a distancia (Islam, 2012; Naveh, Tubin y Pliskin, 
2010). El uso de los sistemas LM y dispositivos móviles en la técnica 
didáctica representa así una demanda justificada en los modelos 
educativos para implementar cambios metodológicos y concebir ac-
tividades y métodos de evaluación que permitan que el estudiante 
sea no solo capaz de desarrollar competencias digitales o de mane-
jo de las TIC, sino que respondan a su integralidad (Gómez Collado 
et al., 2016; Ruiz Ledesma, Gutiérrez García y Garay Jiménez, 2018). 

Google Classroom (GC) es un sistema LM que forma parte 
del paquete de aplicaciones de Google para la educación (Goo-
gle Apps for Education). Este sistema accesible por medio de dis-
positivos móviles permite a los estudiantes acceder a contenidos 
y materiales didácticos de forma fácil y flexible (Abazi-Bexheti, 
Kadriu, Apostolova-Trpkovska, Jajaga y Abazi-Alili, 2018; Lonn y 
Teasley, 2009). La programación de actividades o tareas se sincro-
niza con la agenda electrónica del dispositivo (Google Calendar) 
y emite notificaciones instantáneas al dispositivo y correo electró-
nico. Además de facilitar la comunicación, permite al estudiante 
organizar su tiempo para cumplir con los plazos de entregas es-
tablecidos. Dentro del apartado para cada actividad enviada, el 
estudiante puede recibir retroalimentación individualizada por su 
trabajo, así como conocer su evaluación. De esta manera, todos 
sus trabajos y contenidos permanecen organizados y almacena-
dos digitalmente en la nube (Google Drive). Los estudiantes pue-
den hacer uso de editores de texto, hojas de cálculo o editor de 
presentaciones, por medio de las diversas aplicaciones integradas 
en este sistema (Google Docs, Sheets y Slides), promoviendo ade-
más el trabajo colaborativo (Bhat, Raju, Bikramjit y D’Souza, 2018; 
Padilla-Meléndez, Garrido-Moreno y Del Aguila-Obra, 2008). 

Por lo anterior, GC se ha posicionado como uno de los más re-
conocidos LMS, integrando un conjunto de aplicaciones que facilitan 
la productividad, y que lo convierten en un sistema ideal y casi 
indispensable para usar con estudiantes (Islam, 2013; Shaharanee, 
Jamil y Rodzi, 2016). GC permite además, tanto al docente como al 
estudiante, tener una visión completa del progreso y desempeño  
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(Al-Maroof y Al-Emran, 2018). Derivado de la importancia de es-
tos sistemas para las instituciones educativas, los autores coinci-
den en que un factor clave en la implementación exitosa de un 
LMS depende de la disposición de adopción y uso del sistema 
entre los estudiantes (García Botero, Questier, Cincinnato, He y 
Zhu, 2018; Liu, Li y Carlsson, 2010; Martín García, García del Dujo 
y Muñoz Rodríguez, 2014; Orfanou, Tselios y Katsanos, 2015). La 
revisión de la literatura demuestra que son pocos los estudios 
que abordan este mismo objetivo, principalmente en países en 
Latinoamérica. Por lo anterior, se pretende aquí contribuir a la 
investigación en este ámbito, abordando un estudio en México.

El resto de este documento está organizado de la siguiente ma-
nera: la segunda sección proporciona el marco teórico conceptual 
que incluye la revisión de la bibliografía sobre estudios recientes 
acerca de la aceptación de LMS y dispositivos móviles en países de 
Iberoamérica y otras economías emergentes. Asimismo, este aparta-
do muestra el marco conceptual basado en el modelo UTAUT2. La 
tercera sección presenta la metodología de la investigación, en donde 
se incluyen las hipótesis de estudio. Los resultados se abordan en el 
cuarto apartado. La discusión, implicaciones y comprobación de hi-
pótesis se proporcionan en el apartado quinto. Finalmente, la sección 
sexta presenta las conclusiones y futuras líneas de investigación.

2. Marco teórico conceptual

Revisión bibliográfica

Es evidente el interés actual por explorar aquellos factores que im-
pactan en la aceptación y uso de tecnologías tanto en estudiantes 
como en docentes, principalmente en instituciones de educación 
superior. En primer lugar, se han identificado investigaciones re-
cientes en países con economías emergentes fuera de Iberoamé-
rica. Por ejemplo, se encuentran estudios empíricos que se han 
centrado en la adopción de la tecnología ubicua entre estudiantes 
universitarios en India y Taiwán (Bharati y Srikanth, 2018; Tan, 
2013). Otros han explorado los factores que determinan la inten-
ción de comportamiento de estudiantes y adopción de LMS en  
países como Indonesia, Nigeria y Tailandia (Jakkaew y Hemrun-
grote, 2017; Mosunmola, Mayowa, Okuboyejo y Adeniji, 2018; 
Wijaya, 2016). En esta misma temática, destaca el estudio de Sha-
haranee et al. (2016) en Malasia con respecto al análisis y evalua-
ción de la efectividad de las actividades de aprendizaje activo entre 
estudiantes a través de LMS. Finalmente, se han identificado inves-
tigaciones que se han centrado en medir la utilidad y la facilidad 
de uso percibida sobre LMS usando dispositivos móviles y también 
con muestras de estudiantes universitarios en países como China e 
Indonesia (Bhimasta y Suprapto, 2016; Liu et al., 2010).
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En segundo lugar, se ha identificado un número reducido de 
estudios empíricos en esta misma línea de investigación en Ibe-
roamérica. Algunos autores han planteado estudios sobre la acep-
tación de las TIC, puntualmente el uso de dispositivos móviles 
para acceder a Internet entre universitarios en Brasil (Lima Faria, 
Giuliani, Cavazos-Arroyo y Kassouf Pizzinatto, 2016), y la identifi-
cación de elementos y hábitos de estudio entre universitarios en 
México (Cruz Estrada y Miranda Zavala, 2017). En España, Gómez 
García, Castro Lemus y Toledo Morales (2015) plantearon conocer 
los efectos de la incorporación de un sistema LM, por medio de 
dispositivos móviles entre estudiantes de educación secundaria. 
Mientras que en Perú, Torres Maldonado, Feroz Khan, Moon y Je-
ung Rho (2011) buscaron determinar el rol de la motivación del 
aprendizaje móvil en el uso y la adopción de un sistema LM y, a la 
inversa, el efecto de la tecnología en la motivación del aprendizaje 
móvil. Por su parte, otros autores en Colombia, Chile, y Portugal 
han evaluado las dimensiones o factores que afectan las intencio-
nes de comportamiento y uso de los LMS por medio de dispositi-
vos móviles entre estudiantes universitarios (García Botero et al., 
2018; Ramírez-Correa, 2014; Tam, Santos y Oliveira, 2018).

Finalmente, diversos estudios han empleado también muestras 
de docentes universitarios, dentro de los cuales se encuentra Hernán-
dez-Silva y Tecpan Flores (2017), que se enfocaron en la implemen-
tación de un modelo de aula invertida, en un curso de didáctica para 
futuros profesores de física empleando un sistema LM en una uni-
versidad estatal de Chile; mientras que Díez-Gutiérrez y Díaz-Nafría 
(2018) analizaron los aprendizajes ubicuos adquiridos a través de los 
LMS destinados a la formación permanente de docentes en España.

Derivado de esta revisión, explorar la intención de compor-
tamiento y uso de LMS, por medio de dispositivos móviles repre-
senta un interés actual, y, a su vez, una tarea fundamental para 
poder determinar una puesta en práctica exitosa y la adopción 
continua entre estudiantes y docentes en instituciones educativas, 
mayormente universidades; en especial, cuando la inversión de 
las universidades en este tipo de sistemas continuará en aumento 
por las tendencias educativas, además de las características de las 
nuevas generaciones de estudiantes nativos en la tecnología. Así, 
investigaciones de este tipo permiten obtener una visión contex-
tualizada y más amplia acerca de la aceptación de la tecnología 
y, por lo tanto, desarrollar mejores políticas y diseño de procesos 
enseñanza-aprendizaje en instituciones de educación.

Teoría Unificada de Aceptación y Uso de la Tecnología 2 
(UTAUT2)

El modelo UTAUT se utiliza para evaluar la aceptación del usua-
rio de una nueva tecnología; la aceptación se considera un factor 
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esencial que determina el éxito o el fracaso de dicha tecnología 
(Venkatesh, Morris, Davis y Davis, 2003). Este modelo ha unifi-
cado ocho teorías diferentes, incluida la teoría de la acción ra-
zonada de Ajzen y Fishbein (1980); el modelo de aceptación de 
tecnología (TAM) de Davis (1989); el modelo motivacional (MM) 
de Davis et al. (1992); la teoría del comportamiento planificado 
(TPB) de Ajzen (1991); una teoría combinada del comportamiento 
planificado y el modelo de aceptación de tecnología (C-TPB-TAM) 
de Taylor y Todd (1995); el modelo de utilización de la computa-
dora portátil (MPCU) de Thompson et al. (1994); la teoría de di-
fusión de la innovación (IDT) de Rogers (1995); y la teoría social 
cognitiva (SCT) de Bandura (1986).

UTAUT considera cuatro determinantes centrales de intención de 
uso de la tecnología, que incluyen: 1) la expectativa de resultados 
(PE), 2) la expectativa de esfuerzo (EE), 3) la influencia social o re-
gulación externa (ER), y 4) las condiciones facilitadoras (FC). Poste-
riormente, UTAUT2 surge como una actualización de dicho modelo, 
considerando adicionalmente la motivación hedónica o regulación 
intrínseca (IR) sobre la adopción de la tecnología. Así, este modelo 
ha sido empleado recientemente en algunos países de Iberoamérica 
para explorar la adopción de dispositivos móviles (Cruz Estrada y 
Miranda Zavala, 2017; Lima Faria et al., 2016; Ramírez-Correa, 2014; 
Tam et al., 2018) y la aceptación de sistemas de gestión del aprendi-
zaje (Díez-Gutiérrez y Díaz-Nafría, 2018; García Botero et al., 2018; 
Gómez García et al., 2015; Hernández-Silva y Tecpan Flores, 2017).

Expectativa de resultados (PE)

La expectativa de resultados se refiere al grado en que un in-
dividuo cree que usar el sistema aumentará su rendimiento o 
sus resultados en determinada actividad educativa o laboral. De 
acuerdo con Venkatesh et al. (2003) la expectativa de rendimien-
to es el mejor predictor de la intención de uso (Dečman, 2015). 

Expectativa de esfuerzo (EE)

La expectativa de esfuerzo se refiere a la facilidad de uso asociado 
con el nuevo sistema o tecnología. Venkatesh et al. (2003) sugie-
ren que la expectativa de esfuerzo es significativa solo durante las 
primeras etapas del uso prolongado de la tecnología, pero que se 
vuelve irrelevante con el tiempo. Otros autores argumentan que la 
expectativa de esfuerzo es decisiva en el contexto del aprendizaje 
móvil, y su aceptación dependerá de la facilidad de uso de dicho 
sistema (Y. Wang, Wu y Wang, 2009). En el contexto de este estu-
dio, se espera que si los estudiantes encuentran que el sistema es 
fácil de usar se incremente la probabilidad de adopción y uso.
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Influencia social o regulación externa (ER)

La regulación externa implica el grado de importancia en que 
un individuo piensa que “otros” creen que debería usar el nuevo 
sistema (Venkatesh et al., 2003). Así, este constructo engloba el 
impacto de las normas subjetivas, factores sociales, presión social 
y la imagen. Por lo anterior, las personas pueden ser influencia-
das por la opinión de otros y, entonces, realizar cierto comporta-
miento aún y cuando no lo desean. 

Condiciones Facilitadoras (FC)

Las condiciones facilitadoras se definen como el grado en que un 
individuo cree que existe una infraestructura organizativa y téc-
nica que respalda y facilita el uso del sistema (Venkatesh et al., 
2003). Se considera que estas condiciones facilitadoras represen-
tan factores ambientales que afectan la percepción de los usua-
rios para posibilitar o dificultar el uso de la tecnología. En este 
estudio, los estudiantes perciben si cuentan con los recursos y el 
soporte externo necesario para facilitar el uso del LMS. 

Motivación hedónica o regulación intrínseca (IR)

La motivación hedónica se refiere a la diversión o el placer deriva-
do del uso de una tecnología, y se ha demostrado que se trata de 
un predictor importante en la aceptación y empleo de la tecnología 
(Brown y Venkatesh, 2005; Venkatesh, Thong y Xu, 2012). La teoría 
de evaluación cognitiva es una división dentro de la teoría de au-
todeterminación (Ryan y Deci, 2000), que muestra los estudiantes 
intrínsecamente motivados en el aprendizaje, cuando están interesa-
dos o disfrutan haciéndolo. Este constructo es una extensión al mo-
delo UTAUT para capturar el impacto de dicha regulación intrínseca. 

3. Metodología

Antecedentes de la investigación

La asignatura de Administración de primer año forma parte de 
núcleo básico de materias obligatorias para estudiantes de las ca-
rreras de Negocios de la Facultad de Economía de la Universidad 
Autónoma de Chihuahua en México. La asignatura al semestre 
comprende clases durante 16 semanas con 64 horas presenciales 
en total y con tres evaluaciones parciales programadas. Por inicia-
tiva de los autores, quienes además impartieron esta asignatura 
en tres grupos diferentes, se estableció Google Classroom como 
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el Learning Management System oficial. De esta manera, se ase-
guró que el mismo material, contenido de clase, métodos didác-
ticos y actividades programadas fueran uniformes entre los tres 
grupos. Cabe mencionar que los estudiantes no habían tenido 
conocimiento o experiencia previa con este sistema.

En las políticas de evaluación de la asignatura se especifica 
al estudiante que un porcentaje de la evaluación corresponderá a 
las actividades programadas en GC. Las actividades programadas 
fueron de dos tipos, presenciales y no presenciales, y a cada una 
les fue asignado un puntaje máximo de acuerdo con su nivel de 
dificultad e implicación de trabajo colaborativo (desde 1 hasta 
10 puntos). Este puntaje se especifica en el título e instruccio- 
nes para cada actividad programada, de manera que sea conoci-
do por el estudiante. Cabe mencionar que ninguna de las activi-
dades programadas fue de carácter obligatorio para el estudiante. 
De tal manera que el estudiante podía elegir libremente entregar 
cada actividad y recibir o perder los puntos. 

Hacia el final de cada una de las tres evaluaciones parciales 
programadas durante el semestre, se suman los puntos posibles y 
se calcula una calificación para GC que, a su vez, se pondera por 
un porcentaje especificado en las políticas de evaluación al inicio 
del semestre y conocidas en todo momento en un apartado dentro 
de GC. La valoración para cada evaluación parcial equivale a la ca-
lificación de un examen que se pondera al 60% y la calificación de 
GC que se pondera al 40%. De tal manera que el estudiante pue- 
de libremente optar por no participar en actividades de GC, cono-
ciendo de antemano que para aprobar cada parcial necesita un 10 
de calificación en el examen. O bien, el estudiante puede decidir 
cuáles actividades son de su agrado y desea entregar en GC. 

Durante las primeras dos horas de clases del semestre se les 
brinda a los estudiantes un curso práctico introductorio a GC. Se 
les pide que descarguen en sus dispositivos móviles la aplicación 
disponible gratuitamente para teléfonos inteligentes o tabletas en 
los sistemas operativos iOS y Android. Se les brinda un código 
para acceder como estudiantes, mismo que estará vinculado a la 
cuenta oficial de correo electrónico de la universidad, para así 
comenzar a familiarizarse con los menús, apartados, revisión de 
material disponible, programación y entrega de actividades, envío 
de mensajes, participación en discusiones, sincronización con la 
agenda del dispositivo, entre otras tareas. 

Objetivo

El objetivo principal de este estudio fue medir los factores que 
impactan la aceptación de Google Classroom entre 72 estudiantes 
de negocios internacionales de primer año de licenciatura en la 
Universidad Autónoma de Chihuahua en México. Se ha seguido 
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el modelo de la teoría unificada de aceptación y uso de la tecno-
logía (UTAUT2). Específicamente, este estudio abordó el impacto 
de la expectativa de resultados, la expectativa de esfuerzo, la mo-
tivación hedónica o regulación intrínseca, la influencia social o 
regulación externa, y las condiciones facilitadoras en la intención 
de comportamiento de estudiantes por utilizar GC. 

Hipótesis

Las hipótesis de esta investigación se incluyen en el modelo es-
tructural de relación causa-efecto, desarrollado teóricamente de 
las variables que afectan la intención de uso de la tecnología de 
los estudiantes universitarios. De acuerdo con los planteamientos 
comentados previamente en el marco teórico conceptual, las hi-
pótesis de esta investigación son las siguientes:

 } Hipótesis 1: La expectativa de resultados (PE) percibida influ-
ye positivamente en la intención de uso de Google Classroom.

 } Hipótesis 2: La expectativa de esfuerzo (EE) percibida influye 
positivamente en la intención de uso de Google Classroom.

 } Hipótesis 3: La regulación externa (ER) influye positiva-
mente en la intención de uso de Google Classroom.

 } Hipótesis 4: Las condiciones facilitadoras (FC) influyen po-
sitivamente en la intención de uso de Google Classroom.

 } Hipótesis 5: La regulación interna (IR) influye positivamen-
te en la intención de uso de Google Classroom.

Para comprobar empíricamente el modelo, se empleó una técni-
ca estadística multivariante, por medio de un modelo de ecuacio-
nes estructurales por el método de mínimos cuadrados parciales 
(SEM-PLS), para estimar relaciones causales a partir de datos. Los 
constructos teóricos en el modelo estructural representan variables 
latentes. En este estudio, se formulan constructos reflexivos de pri-
mer orden determinado por varios indicadores para medir estas va-
riables latentes. Así, cada constructo tiene un conjunto de variables 
indicadoras observadas empíricamente para obtener una medición 
confiable y válida (Hair, Ringle y Sarstedt, 2013). De esta mane-
ra, es posible comprobar empíricamente las relaciones de causa y 
efecto de los constructos teóricos en el modelo estructural y, por lo 
tanto, determinar la validez de las hipótesis planteadas.

Creación del cuestionario

Los datos fueron recolectados usando un cuestionario de 25 pre-
guntas que incluyó datos demográficos y múltiples ítems, según 
el modelo de investigación. Veinte preguntas del cuestionario 
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correspondieron a las variables por analizar a través de escalas 
tipo Likert de siete puntos, definidas y adaptadas previamente 
en la literatura especializada y basadas en el modelo UTAUT2 
(Venkatesh et al., 2012). Las preguntas reflejan las medidas de 
los constructos del modelo UTAUT2: PE, EE, ER, FC, IR y BI. Los 
participantes fueron estudiantes de la asignatura de Administra-
ción de los tres grupos impartidos, a quienes se les encuestó 
sobre su experiencia en el uso de GC al finalizar el semestre. 
El cuestionario fue estructurado a través del administrador de 
encuestas Qualtrics. Un enlace para responder la encuesta con 
carácter anónimo fue distribuido por medio de GC, para que solo 
los estudiantes matriculados respondieran el cuestionario. 

4. Resultados

El número total de encuestas recibidas fue de 72, y dada la ins-
trucción de validación que facilita el administrador Qualtrics se 
finalizaron adecuadamente todos los cuestionarios. La tabla 1 
muestra las características de la muestra.

La evaluación del modelo se concentra en los modelos de 
medición, para constatar la confiabilidad y validez de las medidas 
de construcción. Para cada uno de los constructos en este estu-
dio se emplearon diversas variables adaptadas de la bibliografía 
(Apéndice A). De acuerdo con Hair et al. (2014), para una eva-
luación inicial del modelo SEM-PLS es necesaria una evaluación 
de los modelos de medición reflexiva, antes de proceder con la 
evaluación del modelo estructural. La tabla 2 proporciona la eva-
luación de las variables latentes.

Tabla 1. Características demográficas de la muestra.

Característica Número %
Género
• Hombres
• Mujeres

40
32

55.6
44.4

Edad
• <18
• 18-19
• 20-21
• 22-23
• >24

3
37
34
7
1

4.2
51.4
33.3
9.7
1.4

Estudiante
• Local
• Foráneo

49
23

68.1
31.9

Ocupación
• Estudiante de tiempo completo
• Trabajo de medio tiempo
• Trabajo por proyectos/horas

44
20
8

61.1
27.8
11.1
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Tabla 2. Modelos de medición de las variables latentes.

Variable  
Latente Indicadores VIF Pesos Cargas Alfa de 

Cronbach
Fiabilidad 

Compuesta AVE

Expectativa de  
resultados (PE)

Q1_1 2.287 0.354*** 0.881*** 0.864*** 0.916*** 0.785***

Q1_2 2.004 0.350*** 0.860***

Q1_3 2.538 0.426*** 0.916***

Expectativa de  
esfuerzo (EE)

Q2_1 2.165 0.273*** 0.843*** 0.899*** 0.930*** 0.768***

Q2_2 2.888 0.302*** 0.893***

Q2_3 2.511 0.291*** 0.876***

Q2_4 2.884 0.281*** 0.891***

Regulación 
externa (ER)

Q3_1 1.547 0.264*** 0.760*** 0.805*** 0.884*** 0.718***

Q3_2 1.896 0.378*** 0.865***

Q3_3 1.955 0.295*** 0.871***

Condiciones 
facilitadoras (FC)

Q4_1 2.751 0.400*** 0.919*** 0.880*** 0.926*** 0.806***

Q4_2 2.609 0.399*** 0.913***

Q4_3 2.152 0.312*** 0.860***

Regulación 
interna (IR)

Q5_1 2.721 0.448*** 0.926*** 0.810*** 0.888*** 0.728***

Q5_2 2.405 0.411*** 0.889***

Q5_3 1.431 0.300*** 0.732***

Intención de com-
portamiento (BI)

Q6_1 2.581 0.537*** 0.946*** 0.878*** 0.943*** 0.891***

Q6_2 2.581 0.525*** 0.942***

Niveles de significancia: *p<0.05; **p<0.01; ***p<0.001 (prueba de dos colas).

Colinealidad

Para evaluar los niveles de colinealidad, los autores recomiendan 
considerar el factor de inflación de la varianza (VIF). Los valores 
de VIF deben ser inferiores a 5 (Hair, Ringle y Sarstedt, 2011). Sin 
embargo, se sugiere un valor general de 3.3, para identificar las 
variables que puedan presentar alguna contrariedad, ya que los 
valores superiores a 10 indican un conflicto en la colinealidad 
(Petter, Straub y Rai, 2007). Según la tabla 2, todos los valores de 
VIF están muy por debajo del valor recomendado de 3.3, por lo 
que se descarta cualquier problema relacionado. 

Evaluación de los pesos y cargas

Con el fin de evaluar la importancia de los pesos y las cargas de 
cada uno de los ítems, se llevó a cabo un procedimiento de remues-
treo utilizando el software SmartPLS 3.0 (Ringle, Wende y Becker, 
2015), bajo el comando bootstraping (Benitez-Amado y Walczuch, 
2012; Hair et al., 2014). Bootstrapping se refiere a un procedimien-
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to no paramétrico, aplicado para comprobar la importancia de los 
coeficientes tales como los pesos externos, las cargas externas y los 
coeficientes de las trayectorias. Además, en este procedimiento de 
bootstrapping, las submuestras se generan con observaciones toma-
das al azar del conjunto original de datos, que luego se utilizan para 
estimar el modelo de mínimos cuadrados parciales (PLS). Para garan-
tizar la estabilidad de los resultados, los autores recomiendan el uso 
de submuestras amplias (Hair et al., 2011; Preacher y Hayes, 2008; 
Ringle et al., 2015). El valor de 5 000 se usó como el valor recomen-
dado para este procedimiento, el cual imprime el nivel de significan-
cia de cada una de los cargas y pesos que se muestra en la tabla 2.

Validez discriminante 

Un enfoque conservador para evaluar la validez discriminante 
es mediante el uso del criterio de Fornell-Larcker. Solo los cons-
tructos reflexivos se pueden evaluar de esta forma. Este enfo-
que particular compara la raíz cuadrada de la varianza promedio 
extraída (AVE) con las otras correlaciones de la variable latente 
dentro del modelo. Por lo tanto, la raíz cuadrada de cada AVE de 
la variable latente debe ser mayor que sus correlaciones con otras 
variables latentes. La tabla 3 muestra las correlaciones y establece 
la validez discriminante de acuerdo con este enfoque.

Validación del modelo estructural y comprobación de hipótesis

Una vez que se ha comprobado la fiabilidad y la validez de los 
constructos, se realizó una evaluación de los resultados del mode- 
lo estructural. Esta evaluación implica examinar las capacidades 

Tabla 3. Validez discriminante y la correlaciones entre variables. 

BI EE ER FC IR PE

BI 0.944

EE 0.857 0.876

ER 0.559 0.656 0.847

FC 0.662 0.773 0.548 0.898

IR 0.822 0.796 0.451 0.637 0.853

PE 0.867 0.854 0.631 0.728 0.797 0.886

N=72. Los valores en negritas se refieren a raíz cuadrada de la varianza promedio 
extraída (AVE). Se muestra la varianza compartida entre un constructo y sus medidas. 
Los elementos diagonales en negritas deben ser más grandes que los elementos fuera 
de la diagonal para satisfacer los requisitos de validez discriminante. BI=Intención 
de comportamiento, PE=Expectativa de resultados, EE=Expectativa de esfuerzo, 
ER=Regulación externa, FC=Condiciones facilitadoras, IR=Regulación interna.
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predictivas del modelo, así como la importancia y relevancia de 
las relaciones entre los constructos.

El modelo de ecuaciones estructurales se estimó mediante el 
software SmartPLS 3.0. Los criterios clave para evaluar el modelo 
estructural en SEM-PLS se refieren a evaluar la importancia de los 
coeficientes de las relaciones entre los constructos, el nivel de 
los valores R cuadrado y la relevancia predictiva (Q²), medidas 
de demuestran qué tan bien el modelo está funcionando (Chin, 
1998). Los coeficientes de trayectoria para el modelo estructural 
completo se muestran en la figura 1. Se ha empleado el enfoque 
de dos pasos para evaluar la medición de la interacción entre las 
variables latentes (Hair et al., 2014).

Q1_1

Q1_2

Q1_3

PE

0.881

0.410

0.373

–0.005

–0.084

0.225

0.860

0.916

Q3_1

Q3_2

Q6_1

Q6_2
Q3_3

ER
BI

0.825

0.785
0.946

0.943

0.891

0.862

Q4_1

Q4_2

Q4_3

FC

0.919

0.913

0.860

Q5_1

Q5_2

Q55_3

IR

0.926

0.889

0.732

Q2_1

Q2_2

Q2_3

Q2_4

EE

0.843

0.893

0.876

0.891

Figura 1. Coeficientes de trayectoria y R2 para el modelo estructural 
completo
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Los valores de R2 demuestran la calidad predictiva del mo-
delo, los valores de 0.19, 0.33 y 0.67 son débiles, moderados y 
sustanciales respectivamente (Chin, 1998). La tabla 4 muestra que 
el valor R2 de BI es 0.825 con un valor de p de 0.000 que muestra 
una calidad predictiva sustancial. 

Además del valor de R2, la prueba de Stone-Geisser de la me-
dida de redundancia con validación cruzada (Q2) se usa para eva-
luar la relevancia predictiva de las variables latentes y se puede 
calcular utilizando el procedimiento blindfolding en SmartPLS. 
En este caso, los valores superiores a cero implican que las varia-
bles independientes tienen relevancia predictiva para la variable 
dependiente considerada (Chin, 1998). La tabla 4 muestra el valor 
de Q2, que es superior a cero, lo cual indica un poder predictivo 
satisfactorio para el modelo estructural completo.

Tabla 4. Resultados de R2 y Q2 del modelo estructural completo.

R2 (O)
Desviación 
Estándar 
(STDEV)

Estadísti-
co T (|O/
STDEV|)

Valor P Q2

BI 0.825 0.042 19.627 0.000 0.671

Los coeficientes de trayectoria entre los constructos deben 
ser superiores a 0.2, para que sean estadísticamente significativos, 
al igual que sus valores de p. En el modelo estructural completo, 
como se muestra en la tabla 5, los coeficientes de EE, IR y PE mos-
traron ser significativos para BI.

5. Discusión

Los resultados en esta investigación muestran que el valor de 
R2 fue de 0.825, confirmando que el 82.5% de la varianza de la 

Tabla 5. Resultados de la prueba de significancia de los coeficientes de trayectoria del 
modelo estructural completo y comprobación de las hipótesis de investigación.

Trayectoria Coeficientes 
(O)

Desviación  
Estándar (STDEV)

Estadístico T 
(|O/STDEV|) Valor P Resultados de las  

hipótesis

PE -> BI 0.421 0.207 2.029 0.047 Hipótesis 1 aceptada

EE -> BI 0.385 0.134 2.885 0.007 Hipótesis 2 aceptada

ER -> BI –0.032 0.073 0.440 0.945 Hipótesis 3 rechazada

FC -> BI –0.082 0.116 0.706 0.452 Hipótesis 4 rechazada

IR -> BI 0.247 0.112 2.202 0.024 Hipótesis 5 aceptada
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variable BI está explicada por el modelo, lo que demuestra una 
calidad predictiva substancial en la intención de comportamien-
to del estudiante con respecto a la aceptación de la tecnología. 
De los cinco constructos planteados en el modelo, siguiendo la 
teoría UTAUT2, fueron tres los que influyeron en el estudiante en 
la intención de uso de Google Classroom. Así, la expectativa de 
resultados (PE), la expectativa de esfuerzo (EE) y la regulación in-
terna (IR) contribuyen positivamente y significativamente, por lo 
que se aceptaron las hipótesis 1, 2 y 5 conforme al planteamiento 
inicial de investigación. 

El constructo PE fue el indicador más fuerte de los tres, re-
sultado que está en línea con otros estudios similares en otro 
contexto (Chen, 2011; Chiu y Wang, 2008; Dečman, 2015). Lo an-
terior valida la hipótesis de que los estudiantes esperan benefi-
cios con el uso de GC en términos de mejores resultados en sus 
estudios por lo que están mayormente dispuestos a usar este LMS. 
Asimismo, EE fue el constructo con el segundo indicador más 
fuerte, pero con el nivel de significancia más alto (p<0.010). Los 
autores confirman que EE es decisiva en el contexto del apren-
dizaje móvil y su aceptación dependerá de la facilidad de uso 
de dicho sistema (Chiu y Wang, 2008; Y. Wang et al., 2009). Los 
resultados muestran que los estudiantes encuentran Google Class- 
room como un sistema fácil de usar, lo cual incide positivamente 
en la adopción y uso. Sin embargo, Venkatesh et al. (2003) su-
gieren que EE es significativa solo durante las primeras etapas 
del uso prolongado de la tecnología, pero que con el tiempo se 
vuelve irrelevante. Por lo anterior, sería interesante para futuros 
estudios seguir evaluando la percepción de uso continuado de 
GC, conforme el alumno avance en el plan curricular y documen-
tar así las experiencias de uso sostenido de GC en el tiempo en 
diversas asignaturas. Sin embargo, para efectos de este estudio, 
la facilidad de uso del LMS para realizar actividades, encontrar 
materiales e interactuar con otros, representan elementos clave 
para su adopción y uso continuado. El constructo IR no fue el 
más fuerte comparado con PE y EE, pero presenta el mismo nivel 
de significancia que PE y EE (p<0.05). Venkatesh et al. (2012) ex-
pusieron que IR podría llegar a ser un factor aún más importante 
que PE. En este caso, IR es importante ya que considera el factor 
de motivación hedónica del estudiante, que disfruta y lo entretie-
ne el uso de la tecnología. Esto confirma a su vez la relevancia 
que tiene la tecnología para las generaciones de nativos digitales 
y cómo se pueden implementar para el mejor aprovechamiento 
del estudiante. 

Por otro lado, contrario a las hipótesis, la regulación exter-
na (ER) y las condiciones facilitadoras (FC) no fueron predictores 
significativos de la intención de comportamiento, por lo que las 
hipótesis 3 y 4 fueron rechazadas. Con respecto a ER, los resulta-
dos no significativos son similares a otros estudios (Chen, 2011). 
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Sin embargo, otros autores han encontrado que en un entorno 
obligatorio o cuando un usuario tiene experiencia limitada o nin-
guna experiencia previa con los LMS, las condiciones sociocultu-
rales tendrían que revelar un efecto significativo en la intención 
de uso (van Raaij y Schepers, 2008; Venkatesh et al., 2003). Como 
se señaló previamente, los estudiantes en este estudio no tenían 
experiencia previa con GC, y no fue obligatorio su uso, aunque 
su participación sí representaba un porcentaje en su evaluación. 
Los factores que se evaluaron para este constructo tenían que 
ver con ciertas consecuencias por su no uso, como el meterse 
en problemas o atrasarse en la asignatura. Por lo anterior, este 
estudio presenta evidencia adicional en la literatura especializada 
por explorar y clasificar cierto tipo de regulaciones externas o 
factores sociales, que sí puedan incidir en la intención de com-
portamiento. Finalmente, con respecto a FC que no fue significa-
tivo, implicando que el soporte necesario, los recursos o la ayuda 
que pueda ser facilitada no representa un indicador de impacto 
en BI. Este resultado está en línea con otras investigaciones (Chiu 
y Wang, 2008). 

6. Conclusiones y futuras líneas de investigación

Esta investigación contribuye a tener una visión más completa  
–además de contextual– sobre los factores que inciden en el 
estudiante de la universidad pública en México al momento de 
adoptar y usar una nueva tecnología para fines educativos. Esta 
investigación ha sido el resultado de idear una estructura híbrida 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje, para una asignatura du-
rante 16 semanas que incluyó el uso de un sistema de gestión del 
aprendizaje, Google Classroom, a través de dispositivos móviles. 
Los participantes fueron estudiantes de tres grupos de una mis-
ma asignatura de negocios, que estuvo a cargo de los autores de 
esta investigación, y que han empleado de manera uniforme los 
mismos contenidos, materiales, métodos didácticos, y actividades 
programadas. Durante el curso, los estudiantes han podido usar 
GC para el desarrollo de diversas actividades presenciales y no 
presenciales. Las actividades entregadas por medio GC represen-
taron un porcentaje de la evaluación del curso; sin embargo, nin-
guna actividad o el uso de GC fue obligatorio para el estudiante. 
Al finalizar la asignatura se encuestó a los 72 estudiantes partici-
pantes para conocer sus experiencias y percepciones generales. 

De esta manera, el objetivo de este estudio fue probar la ido-
neidad de la teoría de UTAUT2 con respecto al uso de Google Class- 
room. Factores como la expectativa de resultados, expectativa de 
esfuerzo y la regulación intrínseca resultaron determinantes en 
la intención de uso continuado de GC. Estos resultados son im-
portantes para instituciones educativas en México y Latinoamé-
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rica que podrían estar en el proceso de invertir en e implantar 
LMS, sin conocer previamente qué características determinarían la 
implementación exitosa del sistema. Los resultados muestran las 
características clave para una población de nativos digitales, que 
son: la facilidad de uso, el beneficio percibido en los resultados o 
su desempeño y la motivación hedónica que implica cualidades 
divertidas o entretenidas del sistema que generen esa atracción 
hacia su adopción. 

Si bien, como se ha señalado en la revisión de la bibliografía, 
estudios similares en Latinoamérica son escasos, los resultados 
permiten comparar con algunas investigaciones en otros contex-
tos, para considerar si estas características podrían llegar a ser ge-
neralizables, hasta un cierto punto, considerando las poblaciones 
de estudio delimitadas a generaciones de nativos digitales. 

En la experiencia de los autores, GC es una herramienta di-
dáctica flexible, que facilita la comunicación con el estudiante por 
medio de dispositivos móviles al programar actividades dentro y 
fuera de clase; además, motiva a los estudiantes a estar atentos 
a sus dispositivos móviles también para efectos educativos. Así 
pueden decidir desarrollar nuevos conocimientos, ayudándoles a 
administrar el tiempo para entrega de actividades en los plazos 
establecidos, además de promover el trabajo colaborativo, por 
medio de las diversas aplicaciones vinculadas a GC. Todo ello trae 
consigo ventajas para el estudiante en su proceso de formación. 

Futuros estudios podrían considerar replicar esta investiga-
ción en otros contextos, documentando el uso de varios LMS. Asi-
mismo, se pueden considerar otras teorías alternativas a UTAUT 
para conocer qué otros factores impactan en la intención de 
comportamiento. También es recomendable que los investigado-
res consideren explorar otras variables como mediadoras y mo-
deradoras para robustecer el modelo y probablemente aumentar 
la capacidad predictiva del mismo. Si bien para efectos de este 
estudio se planteó una encuesta al finalizar el semestre, futuros 
estudios podrían incluir la medición tanto al inicio como al final 
del curso, para evaluar posibles diferencias en la percepción del 
estudiante con respecto a la adopción y uso de la tecnología. Por 
otro lado, es importante además plantear investigaciones con los 
docentes como sujetos de estudio con respecto a los factores que 
inciden en la adopción y uso de la tecnología, así como conocer 
sus actitudes con respecto a las TIC como prácticas de enseñanza 
efectivas. 

Se declara que no existe conflicto de intereses respecto a la presente 
publicación.
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Apéndice A

Cuestionario

 } Q1_Expectativa de resultados (PE)
 § Q1_1. Participar en Google Classroom me permite reali-
zar tareas de forma más efectiva (por ejemplo, aprender 
en el momento en que quiero aprender).

 § Q1_2. Usar Google Classroom mejora mi efectividad en el 
aprendizaje.

 § Q1_3. Me parece útil usar Google Classroom.
 } Q2_ Expectativa de esfuerzo (EE)

 § Q2_1. Me resulta fácil usar Google Classroom para rea-
lizar actividades de aprendizaje, discusión y responder 
exámenes.

 § Q2_2. Me resulta fácil encontrar actividades y materiales 
de aprendizaje en Google Classroom.

 § Q2_3. Me gusta que en Google Classroom es fácil interac-
tuar con otros estudiantes y el profesor.

 § Q2_4. Google Classroom es fácil de usar.
 } Q3_ Regulación externa (SI)

 § Q3_1. Participo en Google Classroom porque me metería 
en problemas si no lo hago.

 § Q3_2. Participo en Google Classroom porque me atrasa-
ría en clase si no lo hago. 

 § Q3_3. Participo en Google Classroom porque hay ciertas 
reglas establecidas en la clase.

 } Q4_Condiciones facilitadoras (FC)
 § Q4_1. Tengo todos los recursos necesarios para usar 
Google Classroom.

 § Q4_2.   Puedo recibir ayuda de otros cuando tengo dificul-
tades para usar Google Classroom.

 § Q4_3. Mi facultad / Universidad me brinda y facilita el 
soporte necesario para usar Google Classroom adecua-
damente.

 } Q5_Regulación Intrínseca (IR)
 § Q5_1. Disfruto usar Google Classroom.
 § Q5_2. Participar en Google Classroom es diferente y en-
tretenido.

 § Q5_3. Participar en Google Classroom es adictivo.
 } Q6_Intención de Comportamiento (BI)

 § Q6_1. Tengo la intención de seguir usando Google Class- 
room en el futuro.

 § Q6_2. Si Google Classroom se diversifica en el futuro, in-
tentaré usarlo con mayor frecuencia.
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Enseñanza de la anatomía y la fisiología a través 
de las realidades aumentada y virtual 

Salvador Ruiz Cerrillo
Universidad de la Salle Bajío, Campus Américas

Resumen
La innovación en la enseñanza de la anatomía y la fisiología puede 
verse favorecida con la implementación de las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación (TIC), como es el caso de la 
realidad aumentada (RA) y la realidad virtual (RV). El objetivo del 
presente artículo es analizar el impacto de la enseñanza con RA y RV, 
en alumnos de educación media superior en el proceso enseñanza-
aprendizaje de las asignaturas de Anatomía y Fisiología. El texto es 
resultado de una investigación que empleó un enfoque mixto con 
uso del método de investigación-acción, donde se utilizó como ins-
trumento principal un cuestionario adaptado del modelo de acepta-
ción tecnológica (Davis, 1989). A manera de conclusión, los alumnos 
mejoran su proceso de enseñanza-aprendizaje con RA y RV mediante 
el aumento de la motivación hacia el desarrollo de competencias 
cognitivas, tales como la identificación de la planimetría humana.

Augmented and virtual realities applied to Anatomy 
and Physiology teaching

Abstract
Throughout the new Information and Communication Technologies 
(ICT), such as augmented and virtual realities, innovation in Anatomy 
and Physiology teaching may be improved. The aim of this paper is 
to analyze the augmented and virtual realities perceptions in high 
school student’s through teaching-learning process in Anatomy and 
Physiology subjects. The article carries out a mixed focus research, 
with the usage of action-research method –an adapted questionnaire 
of the Technology Acceptance Model (TAM) was used as the main 
tool, also the YouTube Google Cardboard functions.
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Introducción 

El uso de tecnologías emergentes o nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en el campo educativo 
es un factor primordial para el desarrollo de modelos peda-

gógicos centrados en el alumno (Hernández, 2017). Es por eso 
que resulta relevante incrementar las habilidades digitales en los 
estudiantes y profesores para mejorar el desarrollo y construcción 
de las competencias educativas (Nolasco y Ramírez, 2011). La ne-
cesidad de incorporar nuevas tecnologías de enseñanza para las 
asignaturas de Anatomía y Fisiología recae en las características 
y tendencias actuales de la denominada educación 3.0 o web se-
mántica (Salazar, 2011; Leiva y Mora, 2014), así como en el nuevo 
modelo educativo para la educación obligatoria (SEP, 2017), pues 
la interacción en tiempo real de los usuarios permitirá generar 
conocimientos, habilidades, valores y actitudes más adecuadas  
al contexto actual de la informática y la era digital, y, a su vez, 
mejorar las características en la construcción de conocimiento es-
pecializado acerca del cuerpo humano y su funcionamiento. Todo 
lo anterior corre en paralelo al posicionamiento de la actual re-
forma educativa, la cual demanda innovación, tanto en la didácti-
ca como en la práctica docente (Morales, 2016).

El término realidad aumentada puede tener distintas signifi-
caciones (Rolando, 2012), como puede ser sistema tecnológico o 
tecnología emergente. Para efectos del presente artículo, se em-
pleó la definición de Heras y Villareal (2004), quienes la conciben 
como una tecnología que integra señales obtenidas del mundo 
real con las de objetos gráficos, generados por equipos de cóm-
puto en tres dimensiones, los cuales permiten la coexistencia de 
objetos del mundo real y del mundo virtual en el ciberespacio

Es así como surgió el objetivo de analizar el impacto de la 
enseñanza con realidad aumentada (RA) y realidad virtual (RV), en 
alumnos de educación media superior en el proceso enseñanza-
aprendizaje de Anatomía y Fisiología. El objeto de estudio trata 
sobre el uso pedagógico de las tecnologías emergentes anterior-
mente señaladas, tratando de articular su evaluación y ejecución 
en el campo de las ciencias de la salud. De esta manera surgieron 
las siguientes preguntas de investigación: ¿Cómo influye la RA y la  
RV en el proceso de enseñanza-aprendizaje en los alumnos de edu-
cación media superior?, ¿qué impacto produce la enseñanza de 
Anatomía y Fisiología, mediante las realidades virtual y aumentada, 
en la percepción de los estudiantes de educación media superior? 

A manera de hipótesis, la enseñanza de la Anatomía y la Fisiolo-
gía mediante RV y RA permite mejorar tanto los procesos de apren-
dizaje como la apreciación en cuanto a la utilidad y facilidad de las 
nuevas TIC, en al menos la mitad de los participantes. Finalmente 
se espera que el presente manuscrito pueda brindar un panora- 
ma más amplio sobre el uso de los sistemas electrónicos de última 
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generación en la didáctica de diversos campos del conocimiento, en 
especial aquellos relacionados con las ciencias de la salud. 

Fundamentación teórica

La realidad aumentada aplicada a la educación

En el caso de México, el Instituto Tecnológico de Estudios Superio-
res de Monterrey, a través de su Observatorio de Innovación Edu-
cativa, ha propuesto la RA como una de las tendencias actuales en 
el campo de la enseñanza en todos los niveles educativos (ITESM, 
2018). Uno de los retos de estas pedagogías emergentes es el sis-
tema evaluativo, pues son diversos aspectos los que se proponen 
para integrar una evaluación auténtica, tales como: la gamificación, 
retroalimentación automática, aprendizaje basado en problemas 
(ABP), portafolios, autoevaluación y coevaluación (ITESM, 2017).

Por un lado, Velázquez (2015; citado en ITESM, 2017) reportó 
el uso de la RA en alumnos de preparatoria del ITESM, campus Es-
tado de México, en el que se empleaban soundclouds de acceso 
gratuito que se activaban a través del escaneo de pinturas y obras 
artísticas. El objetivo de la investigación fue que los alumnos pu-
dieran crear un portafolios artístico en cuanto a obras, estilos, 
autores y periodos; asimismo, que fuera capaz de entender los 
procesos sociales y personales que dieron origen a esas obras; 
y, al final del curso, que pudiera reconocer e interpretar el arte 
en general. Por otro lado, Orozco (2015; citado en ITESM, 2017) 
publicó a través de un reporte el diseño de un museo virtual, to-
mando como base la tecnología de la RA en la cual alumnos del 
segundo semestre de preparatoria crearon imágenes que funcio-
naron como marcadores o triggers, los cuales al ser escaneados 
reproducían videos sobre el contexto histórico, cultural y político 
de la obra; igualmente, se podía reconstruir alguna pieza arqui-
tectónica con la técnica stop motion. 

Otra práctica docente reportada fue la de Garnica y Contre-
ras (2015; citado en ITESM, 2017), profesoras del ITESM campus 
Hidalgo, en donde se empleó la aplicación VC Trip Cardboard 
para hacer visibles los componentes y estructuras celulares en 
imágenes 3D. Estos son solo algunos de los antecedentes meto-
dológicos más recientes y relevantes de la RA empleada con fines 
educativos en México (ITESM, 2017)

Modelo de aceptación tecnológica (MAT o TAM) y 
percepciones de la realidad aumentada

El modelo de aceptación tecnológica (TAM) –formulado por Da-
vies (1989)– es uno de los más utilizados para evaluar el nivel 
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de aceptación de nuevas tecnologías. De una manera general, 
el TAM permite evaluar la actitud hacia el uso y empleo de una 
TIC, basándose en dos dimensiones esenciales: la percepción de 
la utilidad y facilidad de uso. La primera representa el grado en 
el que un sujeto cree que el uso de un sistema concreto contri-
buirá a mejorar su rendimiento laboral o de actividades diarias; 
la segunda hace referencia al grado en el cual un futuro usuario 
espera que el uso del sistema en cuestión esté libre de esfuerzo 
para él, y, por tanto, que no tenga complejidad o dificultad para 
su empleo (Cabero-Almenara, Gallego, Puentes y Jiménez, 2018). 

En el caso de la realidad aumentada, varios autores han vali-
dado el modelo sobre el uso específico de sistemas, softwares o 
aplicaciones que la emplean como base, y obtenido un nivel alto 
de fiabilidad del instrumento, aunque con sugerencias para la 
adaptación hacia otro tipo de tecnologías (Cabero y Pérez, 2018). 
Además, es importante analizar el acercamiento metodológico e 
interpretación teórica:

La RA es una tecnología que se está presentando como de ver-
dadera utilidad y con diferentes posibilidades para facilitar el 
aprendizaje por parte de los estudiantes en diferentes áreas cu-
rriculares, pero sobre la que se debe reconocer que se están 
efectuando más análisis tecnológicos que investigaciones sobre 
su aplicación en el terreno educativo. (Cabero, Barroso y Llo-
rente, 2016, p. 18.)

De esta manera es importante reconocer que la documentación 
del registro de prácticas educativas con RA es esencial, para una 
mejor comprensión y construcción de futuras líneas de aplica-
ción de las tecnologías emergentes, así como la identificación de 
diversas metodologías y enfoques interpretativos. 

Garay, Tejada y Castaño (2017) realizaron una investigación 
sobre las percepciones del alumnado hacia el aprendizaje, me-
diante objetos educativos enriquecidos con realidad aumentada. 
El objetivo fue analizar el nivel de aceptación entre el alumnado 
de posgrado hacia el uso de esta tecnología. Los resultados indi-
caron una alta aceptación de la RA, relacionada a su vez con la 
actitud y la intención de uso futuro por parte de los usuarios. 

En 2017 (Maiz, Ruiz, Tejada y Castaño-Garrido) reportaron 
el grado de uso y aceptación de la realidad aumentada para el 
aprendizaje en la universidad, en alumnos de licenciatura y pos-
grado. Los autores concluyeron que los hombres valoran más po-
sitivamente que las mujeres la influencia del uso de RA en su 
rendimiento y su beneficio en el aprendizaje; asimismo, a mayor 
edad de los participantes más alta fue la calificación otorgada 
hacia la aceptación, lo que corrobora finalmente que la inclusión 
de elementos de RA puede incrementar la calidad del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.
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El currículum de las ciencias de la salud en el bachillerato

Actualmente el nuevo modelo educativo para la educación obli-
gatoria (SEP, 2017), como estrategia de transición curricular ha-
cia la actualización e innovación de programas y contenidos 
específicos, ha impactado en la didáctica de la enseñanza en la 
educación media superior. Estos cambios se deben principal-
mente a la reestructuración del referente político, social, econó-
mico, tecnológico y cultural del país (DGB, 2018). En el caso del 
bachillerato, las nuevas políticas educativas han vuelto a pro-
gramar sus contenidos curriculares con la pretensión teórica de 
educar para la libertad y la creatividad. En México, entre los 
distintos subsistemas de preparatoria, se encuentran los com-
ponentes del área de capacitación para el trabajo, que incluyen 
una gama diversa de programas; en particular, el de formación 
profesional aporta al discente elementos y competencias que  
le permitan desarrollarse en el campo productivo, con una acti-
tud positiva hacia el ámbito laboral y su integración (Presiden-
cia de la República, 2008) 

La intervención se llevó a cabo en un bachillerato con ca-
pacitación en las áreas de higiene y salud comunitaria, el cual 
tiene por objetivo “que el estudiantado estructure las bases del 
conocimiento en el área de la salud, así como preparar al estu-
diantado para que desarrolle procesos de trabajo en un campo 
laboral específico” (DGB, 2018, p. 7). De igual manera, se pro-
mueven los conocimientos y metodología de las áreas de medi-
cina preventiva, en cuanto a la promoción y educación para la 
prevención de enfermedades. Dichos conocimientos se derivan 
de estudios de epidemiología, salud pública, nutrición, sexuali-
dad, la práctica clínica y la geriatría, así como de la capacitación 
sobre primeros auxilios y estrategias de promoción en salud co-
munitaria (DGB, 2018).

Ante la exigencia curricular y pedagógica para el desarrollo 
de las competencias educativas mencionadas en el párrafo ante-
rior, surge la necesidad de innovar el componente de enseñanza 
en el área de las ciencias de la salud, de tal manera que la inter-
vención educativa haciendo uso de tecnologías emergentes, como 
la RA y la RV, pudiera impactar en las estructuras de los procesos 
de aprendizaje-enseñanza de los estudiantes.

El componente de capacitación en higiene y salud comunita-
rias se estratifica en dos grandes módulos. El primero comprende 
un total de 288 horas, repartidas en cinco submódulos; el segun-
do tiene un total de 448 horas, en tres submódulos. Dentro de 
los primeros submódulos –que se cursan en el tercer semestre 
del bachillerato– se encuentra la asignatura Conocer Estructuras 
y Funciones Básicas del Cuerpo Humano; dentro de sus conteni-
dos, se destacan la planimetría del cuerpo humano y las funcio-
nes básicas de sus aparatos y sistemas anatómicos. 
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Metodología

El tipo de metodología empleada fue de carácter mixto. La ca-
racterística principal de los métodos mixtos es la combinación 
de la perspectiva cuantitativa y cualitativa –según Hamui-Suitton 
(2013)–, y, para efectos de esta investigación, se emplearon ins-
trumentos de ambas naturalezas (cuali y cuanti). Asimismo se 
utilizó el método de investigación-acción, que presupone enten-
der la enseñanza como un proceso de investigación; es decir, una 
ruta permanente de búsqueda (Bausela, s.d) en el campo de la 
investigación educativa. La investigación-acción ha sido emplea-
da con diversos enfoques y perspectivas (Lewin, 1973).

El presente texto elabora un estudio de tipo prospectivo, en 
el que, de acuerdo con Pineda (2007), la información se va regis-
trando en la medida que va ocurriendo el fenómeno o los hechos 
programados para observar. Se trató de un estudio transversal, en 
el que el registro de datos se realiza en un tiempo único, pues su 
objetivo se centra en la descripción de variables y en el análisis 
de su comportamiento en un momento dado (Müggenburg y Pé-
rez, 2007).

Elaboración de la muestra 

El tipo de muestra empleado fue de tipo no probabilístico inten-
cionado, ya que la representatividad de la muestra está deter-
minada por las características individuales de los participantes 
y el objeto de estudio de la investigación (Otzen y Manterola, 
2017) tomando como criterio al objetivo de la investigación, se 
incluyeron a 43 estudiantes del segundo año de bachillerato de 
una institución particular, los cuales cursaban el componente  
de capacitación para el trabajo de Higiene y Salud comunitaria 
en el tercer semestre, del total de participantes 25 fueron mujeres 
y 18 hombres con edades de entre 16 y 19 años.

Instrumentos empleados

Escala estimativa 
Una escala estimativa es una herramienta que permite medir el 
grado de dominio en la ejecución de una actividad específica por 
parte del alumno, y evaluar situaciones o planteamientos reales 
o posibles, mediante afirmaciones o situaciones favorables con 
relación a una o varias variables (ANUIES, 1999)

Se crearon dos escalas estimativas: la primera, para evaluar la 
práctica de diagnóstico, y, la segunda, para la exposición del pro-
yecto en RV. De manera general, la primera de ellas se estructuró 
de acuerdo con las competencias deseadas para el alcance de los 
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aprendizajes esperados. Su objetivo fue diseñar un mapa mental 
mediante capturas de pantalla establecido por el docente, a través 
del uso de la realidad aumentada. Dicha escala estuvo confor- 
mada por seis dimensiones; cada dimensión fue definida y pon-
derada según el nivel de logro del estudiante (las especificacio-
nes a detalle se muestran en la Tabla 1).

La segunda escala se estructuró con base en las competencias 
a desarrollar para la creación del proyecto en RV. Su objetivo fue 
diseñar una presentación de las funciones generales del aparato 

Tabla 1. Especificaciones de la escala estimativa para evaluación de la práctica de 
diagnóstico con realidad aumentada

Dimensión o  
indicador a evaluar Definición de la dimensión

Ponderación 
otorgada de 
acuerdo al  

nivel de logro

Habilidades digitales El alumno toma capturas de pantalla de los sistemas 
y aparatos anatómicos indicados por el profesor de 
acuerdo con los tres planos anatómicos esenciales 
(sagital, coronario y transversal)

10%

Uso de la planimetría El alumno identifica los referentes dimensionales de 
cada corte solicitado por el profesor 20%

Lenguaje técnico El alumno emplea un lenguaje técnico para señalar 
órganos y estructuras anatómicas básicas de acuerdo 
con el plano anatómico señalado

10%

Exposición El alumno explica al profesor el mapa mental de 
acuerdo con lo solicitado 10%

Mapa mental • Contempla los aspectos principales del tema
• Se inicia desde el centro de la hoja colocando la 

idea central que está desarrollada hacia fuera de 
manera irradiante. 

• La idea central está representada con una imagen 
clara, poderosa y sintetiza el tema general del mapa 
mental.

• Temas y subtemas están articulados y jerarquizados 
según el sentido de las manecillas del reloj.

• Utiliza el espaciamiento para acomodar de manera 
equilibrada las ideas o subtemas. 

• Subraya las palabras clave o encerrándolas en un 
círculo colorido para reforzar la estructura del mapa.

• Utiliza el color para diferenciar los temas, sus 
asociaciones o para resaltar algún contenido.

• Utiliza flechas, iconos o cualquier elemento visual 
que permiten diferenciar y hacer más clara la 
relación entre ideas.

• El mapa mental es creativo.
• El mapa es claro y comprensible.
• Organiza y representa adecuadamente la 

información del texto.

40%

Evaluación de la actividad El alumno entrega el mapa mental en tiempo y forma. 10%
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o sistema anatómico establecido por el docente, a través del uso 
de la realidad virtual. Las dimensiones, especificaciones y ponde-
raciones otorgadas se muestran en la tabla 2.

Tabla 2. Especificaciones de la escala estimativa para evaluación del proyecto de RV.

Dimensión o indicador a 
evaluar Definición de la dimensión

Ponderación 
otorgada de 
acuerdo al  

nivel de logro

Diseño de las diapositivas Los alumnos deberán diseñar a través de un software 
una serie de láminas o slides, que deberán tener una 
esencia académica

20%

Contenido La exposición deberá contener:
1. Introducción 
2. Definición del aparato o sistema
3. Características generales 
4. Funciones esenciales
5. Estructuras anatómicas básicas 
6. Conclusiones 

40%

Lenguaje técnico Los alumnos emplean un lenguaje técnico de acuerdo 
con su nivel académico

5%

Exposición La técnica expositiva NO dura más de 10 MINUTOS 5%

Conclusiones Los alumnos sintetizarán todas las características del 
bioma.

10%

Actividad de evaluación Los alumnos deberán crear una actividad de evalua-
ción cuantitativa (crucigrama, cuestionario, sopa de 
letras, relación de columnas, cotejo de enunciados)

20%

Cuestionario TAM 

El modelo TAM (Technology Acceptance Model) original (Davis, 
1989) evalúa dos dimensiones que permiten predecir el uso de 
las TIC: la utilidad percibida (UP) y la facilidad de uso percibida 
(FUP), con un total de seis y cinco ítems respectivamente. La UP 
se refiere al grado en que una persona cree que, usando un sis-
tema en particular, mejorará su desempeño en el trabajo. La FUP 
indica hasta qué grado una persona cree que, usando un sistema 
en particular, realizará un menor esfuerzo para desempeñar sus 
tareas. Con base en el modelo TAM, se empleó una escala Likert 
adaptada por Davis (1989), con siete niveles o escalas de impor-
tancia: considerable y absolutamente improbable, poco improba-
ble, nada, poco, absoluta y considerablemente posible. El análisis 
se realizó a través del software Excel, donde se realizó una tabla 
de frecuencias, para obtener y analizar la tendencia de la acep-
tación de la realidad aumentada en los alumnos. Los ítems del 
cuestionario TAM se muestran en la tabla 3.
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Procedimiento

La aplicación de la práctica pedagógica ocurrió en el semestre 
de agosto-diciembre de 2017, en la asignatura de Conocer Estruc-
turas y Funciones Básicas del Cuerpo Humano, cuyo objetivo es 
que “el alumno comprenda los principios fundamentales de la 
anatomía y fisiología humana (concepto, divisiones, planimetría)” 
(DGB, 2009, p. 17).

La intervención se dividió en cuatro fases, cuya programación 
respondió al método de investigación-acción (Restrepo, 2004), 
que comprende tres etapas: la reflexión del problema que se re-
quiere transformar (empleo de nuevas TIC en la enseñanza de 
Anatomía y Fisiología); la recolección de información sobre el 
contexto (cuestionario TAM y escalas estimativas); la aplicación de 
acciones renovadoras (realidad aumentada y realidad Virtual). En 
la primera fase se realizó un diagnóstico. La evaluación consistió 
en una primer práctica con la ayuda de la aplicación Anatomy 4D 
(versión para Android) y un aula tipo STEM (Science, Technolo-
gy, Engineering, Math). Anatomy 4D permite visualizar todos los 
sistemas y aparatos anatómicos del ser humano, mediante el uso 
de la RA. El sistema emplea una serie de marcadores o triggers, 
los cuales son gratuitos y descargables en la página oficial de la 
aplicación; hasta el momento sólo existen dos, una donde se vi-
sualiza el ser humano completo y la otra en donde se puede ver 
el corazón y sus funciones (fotografía 1).

Tabla 3. Descripción de los ítems el cuestionario TAM.

Dimensión Número  
de ítem Ítem

Utilidad percibida 
(UP)

1 Usar la realidad aumentada me ayudaría a hacer mis tareas más 
rápido

2 Usar la realidad aumentada mejoraría el desempeño de mi  
trabajo

3 Usar la realidad aumentada incrementaría mi productividad

4 Usar la realidad aumentada aumentaría la efectividad en mi  
trabajo (académico)

5 Usar la realidad aumentada facilitaría la realización de mis tareas

6 Encontraría a la realidad aumentada útil en mi trabajo

Facilidad de Uso 
Percibida (FUP)

7 Aprender a utilizar la realidad aumentada

8 Mi interacción con la realidad aumentada sería

9 Encuentro la realidad aumentada flexible para interactuar 

10 Sería fácil para mí llegar a ser un experto en el uso de la realidad 
aumentada

11 Encuentro la realidad aumentada fácil de utilizar
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En la práctica pedagógica de diagnóstico se aplicó el tema de 
planos anatómicos, para lo cual los alumnos realizaron capturas 
de pantalla de varios aparatos y sistemas anatómicos con diversos 
cortes anatómicos establecidos previamente por el docente. Una 
vez realizados los screenshots o capturas de pantalla, procedie-
ron a realizar un mapa mental en un documento digital con las 
fotografías obtenidas de cada plano anatómico solicitado por el 
profesor (fotografía 2).

Se revisó la práctica a través de una tabla de cotejo de crea-
ción propia; además se evalúo el impacto personal del pro-
cedimiento y se registró una percepción positiva del uso de la 
realidad aumentada para el aprendizaje del funcionamiento del 
cuerpo humano, lo que se hizo evidente por los comentarios de 
los alumnos registrados en un diario de clase. De esta manera, 
surgió la necesidad de seguir utilizando la realidad aumentada 
como un sistema tecnológico que permite reforzar positivamente 

Fotografía 1. Uso de triggers o marcadores impresos para práctica de 
planimetría del corazón humano.

Foto tomada por el profesor de la asignatura.
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la motivación e intereses de los alumnos en asignaturas relacio-
nadas con las ciencias de la salud. 

La segunda fase consistió en la elaboración de un proyecto 
virtual, cuyo objetivo fue explicado por el profesor: exponer la 
estructura anatómica y funciones esenciales de algún aparato o 
sistema anatómico seleccionado por el docente al azar. Posterior-
mente se señaló que la exposición debería ser bajo un modelo 
tecnológico de RA o RV, a través del uso de aplicaciones prede-
terminadas para RA o la RV en las diferentes plataformas de soft-
ware para móviles (IOS o Android), como VR cinema o VR cinema 
player. Se dividió el grupo en equipos de siete u ocho personas, 
estructurados por decisión de los participantes. La técnica que se 
empleó fue a través de una herramienta denominada Cardboard, 
la cual fue creada por los educandos bajo las indicaciones del 
profesor. Los cardboard son una plataforma de realidad virtual 
(VR), desarrollada por Google sobre la base de cartón plegable 
–de allí su nombre– que funciona a partir de un teléfono móvil 
con sistema operativo Android o IOS (Dougherty, 2015).

Las instrucciones del docente fueron las siguientes: elegir una 
aplicación existente sobre el aparato o sistema anatómico a ex-
poner, cuya función estuviera basada en un sistema de RA o bien 
seleccionar videos de Youtube en dos dimensiones, que tuvieran 
modelos anatómicos en tres dimensiones o 3D. En caso de selec-
cionar videos de los alumnos debían agregarse sus voces como 

Fotografía 2. Práctica de planimetría del corazón humano con realidad 
aumentada

Foto tomada por el profesor de la asignatura.
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parte de la técnica expositiva. Y finalmente transferir sus videos 
a versión de RV, por medio de la aplicación VR Cinema o bien 
mediante la opción “visionar como cardboard” de la aplicación 
YouTube (versión para IOS o Android). Los alumnos tuvieron alre-
dedor de tres semanas para preparar el proyecto, en las cuales se 
asignaron un promedio de nueve horas de clases (1 hora de clase 
equivale a 50 minutos efectivos), aproximadamente 540 minutos. 

La tercera etapa consistió en la presentación del aparato o 
sistema, mediante el uso de los lentes de RV fabricados o adqui-
ridos por ellos. Las presentaciones tuvieron una duración aproxi-
mada de 5 a 10 minutos; fueron expuestas al profesor y al menos 
a tres compañeros (coevaluación). Esta última parte fue evaluada 
mediante una escala estimativa, compuesta por seis dimensiones 
o indicadores a evaluar, así como un puntaje determinado por el 
nivel de alcance hacia el proyecto (fotografía 3).

Fotografía 3. Presentación del proyecto de RV con uso de lentes.

Foto tomada por un alumno participante.

La cuarta fase comprendió en la aplicación del cuestionario 
TAM a los alumnos, con la finalidad de obtener la apreciación del 
uso de la RA y la RV en el aprendizaje y enseñanza de la Anatomía 
y Fisiología, para lo cual se destinó un total de 15 minutos. Las 
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etapas de la investigación se resumen en la figura 1, tal y como se 
muestra a continuación:

Fase 1. Evaluación diagnóstica
(práctica de planos anatómicos con uso de la app anatomy 4d)

Intervención por parte de los alumnos

a) Formación de
subgrupos entre
7 u 8 integrantes
(hombres o
mujeres).

b) Elección del
aparato o
sistema
anatómico que
se va a exponer
(por azar).

c) Elaboración de
los cardboards
(con apoyo del
video tutorial y
la plantilla
recortable).

Presentación de las 
exposiciones al profesor y 
compañeros por medio de 
los cardboards elaborados 
por los alumnos o bien 
fabricados.

Aplicación del
MODELO TAM

d) Seleccionar una 
aplicación existente 
sobre el aparato o 
sistema anatómico a 
exponer o bien 
seleccionar videos 
de YouTube en 3D 
que tuvieran modelos 
anatómicos en tres 
dimensiones.

e) En caso de 
seleccionar videos,
los alumnos debían
agregar sus voces
como parte de la
técnica expositiva.

f) Transferir sus videos
a una versión de
realidad aumentada
a través de VR Cinema
o con la función ver
como Google
Cardboard en YouTube.

Fase 2 Fase 3 Fase 4

Escala estimativa para
técnica expositiva.

Duración:
100 minutos

Duración:
15 minutos

Duración:
3 semanas (9 horas clase

equivalente a 450 minutos)

Duración:
4 clases (200 minutos)

Figura 1. Etapas de la investigación.

Resultados

Análisis cualitativo 

En la primer fase de la investigación se indagaron las impresio-
nes de los alumnos mediante un diario de clase, que Zabalza 
(2004) define como una narración realizada por los docentes, de 
tal manera que el marco de la información tiene por objeto de es-
tudio los hechos ocurridos en el aula y durante el momento de la 
clase. El registro de datos fue al momento de realizar la práctica 
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de planimetría del cuerpo humano y del corazón; la pregunta de-
tonadora fue ¿qué impresión te dejó esta práctica? Algunos de los 
comentarios obtenidos que se consideraron de mayor significan-
cia son presentados en la tabla 1, dichos datos fueron codificados 
y asociados a categorías centrales, mediante el uso del software 
Atlasti (Versión 1.0.50 para Macintosh), asimismo se realizó una 
red semántica sobre el análisis de la unidad hermenéutica. Se re-
cibieron un total de 27 comentarios. Los criterios empleados para 
la discriminación de los mismos fueron: comentarios directos  
de la app, sensaciones producidas por su uso y evaluación de la 
clase. Los seleccionados se muestran en la tabla 4.

Tabla 4. Análisis cualitativo de los comentarios en la práctica de 
diagnóstico. 

Comentario o cita Categoría(s) o códigos

“¿Existen otro tipo de aplicaciones 
iguales a esta?”

• Motivación extrínseca
• Interés por aprender

“Está muy interesante, yo creo que 
deberían de hacer más impresiones 
[marcadores]”

• Constructivismo
• Interés por aprender

“¡Oraleee!, se ve bien padre, pero 
deberían hacer uno en español”

• Motivación intrínseca
• Idioma
• Lenguaje
• Códigos
• Hermenéutica

“¡Se puede cambiar el sexo!  
¡Puede ser hombre o mujer!”

• Desarrollo humano
• Desarrollo psicosexual

“….deberíamos tener más  
prácticas como estas, profe, se  
ve bien chido”

• Constructivismo
• Motivación extrínseca
• Zona de desarrollo próximo

“profe, no encontré la aplicación 
para el Iphone…”

• Limitaciones del aprendizaje
• Nuevas TIC

Posteriormente a la codificación de los registros cualitativos, 
se puede apreciar en la tabla 4 que existen tres códigos o catego-
rías con el mayor número de citas. Cabe mencionar que los códi-
gos son propuestos por el investigador para clasificar, los cuales 
son: constructivismo, motivación por aprender y motivación ex-
trínseca. Se puede resumir que la primera práctica de RA permitió 
motivar a los alumnos hacia el aprendizaje y llevarlos a una zona 
de desarrollo próximo dentro de un modelo constructivista. La 
relación de los códigos se muestra en el esquema 2, mediante 
una red semántica generada en el software de Atlasti. En dicha 
red se puede mostrar que existe una relación fuerte entre la in-
terpretación que se le da a la aplicación mediada por el idioma, 
puesto que la aplicación de Anatomy 4D empleada en la primer 
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intervención está configurada solo en inglés. Tal situación fue re-
suelta con ayuda del profesor; sin embargo, debe ser considerada 
en aplicaciones futuras.

En la red semántica generada a través del análisis (figura 2), 
se puede observar una fuerte integración de códigos o categorías 
relacionadas con la motivación, el constructivismo, la hermenéu-
tica, el desarrollo humano y el desarrollo psicosexual, por lo que 
dichas categorías pueden ser percibidas como parte del proce-
so de percepción y constructos psicosociales relacionados con el 
manejo de la RA y RV. Llama la atención la significancia en cuanto 
a la utilidad de la aplicación, pues tal parece que generó un inte-
rés particular en los alumnos.

Análisis cuantitativo

La evaluación cuantitativa de la práctica de Anatomía, con ayuda 
de la aplicación Anatomy 4D se realizó mediante el registro de la 
escala estimativa (ver tabla 1). Según los datos, los alumnos obtu-
vieron un promedio de calificación de 90.4 en una escala de 100, 
lo cual se considera como un buen logro, pues de esta manera se 
hace explícito que los alumnos desarrollaron competencias cog-
noscitivas, como la identificación de los planos anatómicos (sagi-
tal, transversal y coronario), la actitud de trabajo colaborativo y 
de trabajo en espacios científicos (aula STEM).

Se registraron todos los cuestionarios TAM y se analizaron los 
resultados individuales, se hizo uso de la estadística descriptiva 
para la obtención de las medidas de tendencia central (media 

Figura 2. Red semántica generada con el análisis de los datos cualitativos.
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Tabla 5. Porcentajes de respuesta por cada ítem del cuestionario TAM.

Niveles o escalas 
de importancia

Utilidad Percibida (UP) Facilidad de Uso Percibida (FUP)

ítem 
1

ítem 
2

ítem 
3

ítem 
4

ítem 
5

ítem 
6

ítem 
7

ítem 
8

ítem 
9

ítem 
10

ítem 
11

Considerablemente 
posible

25 25 6.25 12.5 18.75 37.5 37.5 18.75 18.75 18.75 43.75

Absolutamente 
posible

25 25 56.25 31.25 31.25 18.75 25 56.25 43.75 43.75 6.25

Poco posible 18.75 18.75 18.75 18.75 25 25 31.25 6.25 18.75 6.25 12.5

Nada 0 0 6.25 0 0 0 0 0 0 0 6.25

Poco improbable 6.265 12.5 6.25 12.5 12.5 12.5 0 18.75 18.75 25 25

Absolutamente  
improbable

0 6.25 6.25 6.25 0 0 6.25 0 0 6.25 6.25

Considerablemente 
improbable

25 12.5 0 12.5 12.5 12.5 0 0 0 0 0

y desviación estándar) para cada uno de los ítems. El análisis  
se llevó a cabo con el programa de software de Excel,en la que se  
realizó una tabla de frecuencias, para obtener y analizar la ten-
dencia de la aceptación de la RA en los alumnos. 

De acuerdo con el análisis de los datos, se concluye que exis-
tió una tendencia positiva hacia el uso de la RA por parte de los 
alumnos, pues en la dimensión PU, tres de los ítems obtuvieron 
una calificación de aceptación alto (considerablemente posible), 
tal como se muestra en la tabla 2 de resultados. La percepción 
también fue expuesta a través del discurso de los alumnos, pues 
mediante su análisis emergieron las categorías expuestas en la 
tabla 4, además la relación y asociación entre los mismos permi-
tió generar inferencias sobre los constructos y representaciones 
sociales sobre la RA y la RV. En la dimensión de FUP solo dos de 
los ítems tuvieron una escala alta de aceptación.

De acuerdo con los datos mostrados en la tabla 5, es posible 
identificar que los porcentajes están distribuidos de manera hete-
rogénea dentro de cada ítem (ver tabla 3). Sin embargo, la mayor 
parte del porcentaje se concentra en una escala de apreciación 
de absolutamente posible, tal es el caso de los ítems 3 y 8, lo cual 
evalúa el uso de la realidad aumentada como medio para aumen-
tar la efectividad del trabajo académico y la interacción del alum-
no con ella respectivamente, la cual tiende a ser elevada.

De esta manera, se puede concluir que la percepción de los 
alumnos se destacó más en las siguientes categorías: Usar la rea-
lidad aumentada incrementaría mi productividad; en cuanto a 
la dimensión PU y respecto a la de FUP, resaltó la de Mi interac-
ción con la realidad aumentada sería clara y entendible; sin em-
bargo, uno de los aspectos resaltado de manera más negativa fue 
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Encontraría a la realidad aumentada útil en mi trabajo, con un 
porcentaje de respuesta del 25%. 

Discusión y conclusiones

La innovación educativa en el área de las ciencias de la salud debe 
ser primordial para la mejora la práctica y su reflexión docente 
(Blanco, 2001). Las nuevas TIC, aplicadas a la educación, demandan 
un mejor acercamiento por parte de todos los sujetos de la educa-
ción, para de esta manera contribuir a una sociedad más crítica, 
global, creativa y con mejor alcance hacia la denominada sociedad 
del conocimiento (Sánchez, Boix y Jurado de los Santos, 2009). 

El caso de la realidad aumentada y virtual sigue estando en 
una situación de desconocimiento en gran parte de la sociedad, y 
más aún sus aplicaciones y alcances en los distintos campos del 
conocimiento. Se pudiera afirmar que son tecnologías en espera 
de usuarios (Heras y Villareal, 2004). La realidad aumentada en 
el campo educativo es un complemento para el aprendizaje, pues 
permite al alumno construir su conocimiento mediante la visuali-
zación de fenómenos abstractos obtenidos de un mundo digital; 
sin embargo, requiere de un andamiaje pedagógico para que el 
conocimiento sea reforzado (Duque, s.d).

Se puede concluir que los alumnos consideraron que la RV 
incrementaría su productividad de trabajo académico y percibie-
ron este tipo de tecnología como clara y entendible. Respecto 
a las preguntas de la investigación, fue posible responderlas de 
la siguiente manera: los alumnos mejoran su proceso de ense-
ñanza-aprendizaje mediante el aumento de la motivación hacia el 
desarrollo de competencias cognitivas, evidenciadas a través del 
cuestionario TAM y la identificación de planos anatómicos como 
aprendizaje esperado de la unidad, evaluado mediante la escala 
estimativa (tabla 1). El promedio obtenido en dicho instrumen-
to fue de 90.4, en una escala de 100, lo cual permite evaluar el 
aprendizaje en términos de competencias cognoscitivas. A través 
del análisis cualitativo emergieron categorías como la motivación 
por aprender y la motivación extrínseca, que pueden ser factores 
coadyuvantes a la mejora de la experiencia educativa. 

Cabe mencionar que dentro de las limitaciones del presente 
estudio se encontraron las siguientes:

 } La aplicaciones y sistemas tecnológicos que emplean como 
base la RA se encuentran la mayoría en inglés, lo cual con-
diciona su uso en función a las competencias lingüísticas, 
tanto de los alumnos como del profesor. Se sugiere a los de-
sarrolladores de este tipo de software elaborar contenidos  
en español, aunque también es cierto que el número de de-
sarrolladores de RA y RV en México sigue siendo bajo.
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 } El número de aplicaciones de RA de última generación son 
muy pocas en cuanto a función e interacción, por lo que es 
necesario la creación e innovación en este tipo de tecnolo-
gías emergentes.

 } El uso de RA y RV se restringe a la disposición de dispo-
sitivos móviles con conexión a internet de banda ancha, 
principalmente teléfonos inteligentes o smartphones, así 
también al uso de accesorios o aditamentos extras, en este 
caso los Google Cardboard o lentes de RA.

 } La elaboración de la muestra y el tamaño de la misma no 
permiten extrapolar resultados en poblaciones con otros 
contextos socioculturales y socioeconómicos, lo cual po-
dría ser un área de interés para futuras investigaciones con 
uso de RA y RV.

 } El desconocimiento de la RA y la RV sigue siendo impor-
tante en la población, por lo que es primordial promover 
su conocimiento, uso y utilidad, principalmente en el fenó-
meno educativo, pues de ahí surge el objeto de estudio de 
la presente investigación.

 } El uso de proyectos que emplean RA y RV es solo una he-
rramienta para mejorar los procesos educativos, ya que 
el ambiente, contexto y participación de los sujetos de la 
educación son primordiales para el trabajo en conjunto. 
Un punto crítico es el uso aislado de estas tecnologías, ya 
que no garantiza el interés, la motivación o la comprensión 
durante la experiencia educativa, por lo tanto, es necesaria 
la articulación de un modelo pedagógico, una estrategia de 
enseñanza y un modelo epistémico que pueda mejorar la 
aproximación hacia el aprendizaje significativo.

La participación de México en proyectos de RA para el proceso 
enseñanza-aprendizaje es de un 16.6% (Piscitelli, 2017), lo cual 
influye en la optimización y proliferación de prácticas educativas 
con este tipo de TIC. Finalmente los datos anteriores sugieren, 
por un lado, que el trabajo continuo de la realidad aumentada y 
virtual en estudiantes de educación media superior puede me-
jorar la relación con este tipo de tecnología, pudiendo favorecer 
el desarrollo de competencias educativas relacionadas con la de-
nominada sociedad del conocimiento y las comunidades críticas, 
y, por otro, se recomienda al docente hacer uso de aplicaciones, 
programas y softwares que utilicen la realidad aumentada con 
algún fin educativo o didáctico.

Se declara que no existe conflicto de intereses respecto a la presente 
publicación.
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Resumen
En este trabajo se presenta el proceso de elaboración de un test que 
busca indagar sobre la comprensión de los fenómenos de reflexión 
y refracción del sonido, orientado a estudiantes de ciencias de la sa-
lud. Para tal efecto, primeramente, se elaboró y aplicó una encuesta 
para conocer las concepciones de los estudiantes acerca de estos 
dos fenómenos. Con tales antecedentes, se procedió a construir un 
test compuesto por 30 preguntas de opción múltiple y de respuesta 
única, que se implementó en línea; dicha versión fue evaluada por 
expertos. El análisis de la evaluación permitió hacer las correcciones 
pertinentes y obtener una versión del test validada por expertos.

A test design on sonorous phenomena addressed to 
students of Health Sciences

Abstract
This paper presents the process of designing a test to inquire the 
understanding of the phenomena of reflection and refraction of 
sound, among students of Health Sciences. For this purpose, firstly, 
a survey was elaborated and applied to know the conceptions of the 
students about these two phenomena. Secondly, a test was made 
of 30 multiple choice questions of a single answer –such version 
was evaluated by experts. The analysis of that evaluation allowed 
to make the pertinent corrections and obtain a version of the test 
validated by experts.
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Introducción

Las ciencias de la salud están constituidas por una serie de disci-
plinas que buscan profundizar en aquellos conocimientos que 
permitan prevenir enfermedades y promover la salud en forma 

individual y colectiva. Para tal propósito, estas disciplinas hacen uso 
de otras ciencias, tales como la biología, la química y la física. Par-
ticularmente, la relación entre las ciencias de la salud y la física se  
manifiesta en la optometría, otorrinolaringología, fonoaudiología, 
etc. Así, por ejemplo, para entender la formación de imágenes en 
el sistema visual es esencial comprender conceptos que propios de 
la óptica geométrica, como son la propagación rectilínea de la luz 
y la formación de imágenes en lentes convergentes. De la misma 
manera, para comprender el proceso de audición en su conjun-
to, es necesario entender dos conceptos asociados a la naturaleza 
del sonido, su propagación y fenómenos que este experimenta: la 
reflexión y la refracción. Es esta relación entre conceptos físicos 
y procesos fisiológicos que son estudiados en las ciencias de la 
salud, lo que hace conveniente la inclusión de los primeros en  
la formación académica de estudiantes de carreras de esta área.

Física en planes de estudio de las carreras de ciencias 
de la salud

Es posible observar que carreras de ciencias de la salud tienen in-
cluidos cursos de física en sus planes de estudio, y otras integran 
conceptos físicos en cursos de su especialidad. Así, por ejemplo, 
el plan de estudios de la carrera de Medicina en la Universidad de 
Sevilla contempla la asignatura de Física Médica, que incorpora 
los siguientes contenidos: 1. Introducción. 2. Estructura de la ma-
teria, radiación y su interacción con el medio. 3. Producción de  
los rayos X y fundamentos del radiodiagnóstico. 4. Protección 
radiológica. 5. Tomografía axial computarizada (TAC) 6. Medici-
na nuclear diagnóstica. 7. Resonancia magnética nuclear (RMN)  
8. Ultrasonidos. 9. Radioterapia. 10. La luz en medicina. 11. Bio-
mecánica del sólido rígido. 12. Biomecánica del sólido deforma-
ble. 13. Fluidos. 14. Biofísica del aparato circulatorio. 15. Biofísica 
del aparato respiratorio. 16. Fenómenos eléctricos. 17. Bases físi-
cas de la electrocardiografía. 

También se puede mencionar la carrera de Tecnología Mé-
dica, mención Otorrinolaringología, de la Universidad Austral de 
Chile, cuyo plan de estudios incluye la asignatura Física Acústi-
ca. Esta asignatura incorpora los siguientes contenidos: Unidad 1:  
Oscilaciones, ondas y ondas sonoras. Movimiento armónico 
simple. Concepto de onda. Energía del movimiento ondulato-
rio. Fenómenos ondulatorios: transmisión, reflexión, refracción, 
difracción, interferencia, resonancia. Propiedades elásticas de  
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sólidos y fluidos. Reverberación. Fuentes productoras de sonido. 
Características del sonido: tono, timbre, intensidad. Fenómenos 
ondulatorios en el sonido. Efecto Doppler. Decibel y presión so-
nora. Unidad 2: Acústica. El oído humano. Percepción del sonido. 
Umbrales relativos y absolutos. Sonido versus ruido. Localización 
y lateralización del sonido. Conceptos de impedancia acústica, 
admitancia y complianza. Acústica del habla. Inteligibilidad y  
percepción de la palabra. Unidad 3: Instrumentación acústica  
y sus fundamentos físicos. Principios de electroacústica. Transduc-
tores electroacústicos. Transformada rápida de Fourier. Análisis 
espectral de señales acústicas. Funcionamiento de los amplifica-
dores operacionales. Atenuadores, osciladores y filtros. Tipos de 
señales. Transformación A-D y D-A. 

Concepto de evaluación y test de opción múltiple

Ineludiblemente ligada al estudio de los conceptos físicos involu-
crados en los diversos planes de estudio, está la evaluación de los 
mismos. Aun cuando el concepto de evaluación no tiene definición 
única y las concepciones varían de acuerdo con las posiciones de 
los investigadores, es inevitable hablar de aspectos cuantitativos 
y aspectos cualitativos como elementos constituyentes y comple-
mentarios del proceso evaluativo. La evaluación “debe privilegiar 
aquellos aspectos que den cuenta, de manera significativa, de los 
fenómenos o situaciones observados para comprenderlos en su 
totalidad” (Córdova, 2006, p. 3). Lo anterior quiere decir que la 
evaluación debe tener un fuerte componente cualitativo, sin des-
cuidar aquellos aspectos cuantitativos que permitan comprender 
de manera más completa las situaciones que se estudian.

Señala Bao (1999) que el objetivo primordial de la investi-
gación en educación en física es comprender los obstáculos que 
deben enfrentar los estudiantes en el aprendizaje de esa ciencia 
y encontrar maneras de auxiliarles para alcanzarlo. Normalmente 
esta investigación considera los siguientes elementos:  

 } Desarrollo teórico sobre teorías para modelar el proceso de 
aprendizaje,

 } especialmente el aprendizaje conceptual que tiene lugar en el 
contexto del aprendizaje de la física.  

 } Investigaciones detalladas de las dificultades de los estudiantes 
en el aprendizaje de temas específicos de la física.

 } Desarrollo de instrumentos de sondeo que puedan proporcio-
nar mediciones confiables y efectivas sobre los diversos aspec-
tos de la comprensión de la física por parte de los estudiantes.

 } Desarrollo e implementación de nuevas estrategias de instruc-
ción que puedan proporcionar a los estudiantes un ambiente 
de aprendizaje más efectivo,
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 } Desarrollo de herramientas y métodos de evaluación que 
pueden hacer un procesamiento efectivo de los datos para 
proporcionar evaluaciones precisas y completas de los enten-
dimientos de los estudiantes (p. 1).

En materia de ciencia cognitiva, los investigadores han desa-
rrollado teorías con el propósito de modelar el aprendizaje en 
general, cosa que muchos físicos también han hecho con el fin  
de estudiar las dificultades que deben enfrentar los estudiantes 
en el aprendizaje de la física en particular. Es posible suponer, en 
este proceso de aprendizaje, la existencia de algunas estructuras 
mentales que pueden ejercer un importante papel en él. Una de 
tales estructuras son los modelos, que pueden considerarse como 
“construcciones mentales funcionales que están asociadas con 
contexto físicos específicos y se pueden aplicar directamente en 
diferentes instancias de contexto pata obtener resultados explica-
tivos” (Bao, 1999, p. 16). 

Las pruebas o test de opción múltiple son parte de los instru-
mentos de sondeo y pueden usarse para evaluar la comprensión 
de los estudiantes en diferentes ámbitos, particularmente la com-
prensión de conceptos físicos. Las respuestas que entregan los  
alumnos son un reflejo del uso de los modelos mentales; y el  
estudio de la distribución de las respuestas entregadas en este 
tipo de pruebas permite obtener información respecto a la canti-
dad de modelos mentales que ellos tienen y si estos modelos son 
o no consistentes con los modelos de la física.

Test en física y en ciencias de la salud

En física es posible encontrar una serie de test que buscan co-
nocer el nivel de comprensión de ciertos conceptos. Así, por 
ejemplo, se pueden mencionar, entre otros: a) en mecánica, Force 
Concept Inventory, FCI (Hestenes, Welss y Swackhamer, 1992); 
b) en electromagnetismo, Brief Electricity and Magnetism As-
sessment, BEMA (Ding et al., 2006); c) en astronomía, Astronomy 
Diagnostic Test, ADT (Huerta, 2016; Hufnagel, 2002). El FCI es un 
test de 30 preguntas de selección múltiple de tipo cualitativas, 
que mide la comprensión del concepto newtoniano de fuerza, al 
comparar las respuestas de los estudiantes con un conjunto de 
creencias previas, que constituyen hipótesis basadas en la expe-
riencia cotidiana. El BEMA es un test de opción múltiple de 30 
ítems, destinados a evaluar la comprensión de los estudiantes de 
los conceptos básicos en los cursos introductorios de electromag-
netismo basados   en cálculo; cada una de las partes del test son, 
en su mayoría, preguntas cualitativas con algunas semicuantita-
tivas, que requieren solo cálculos simples. El ADT es un test de 
33 preguntas de opción múltiple, 21 de las cuales miden la com-
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prensión de conceptos astronomía para estudiantes no gradua-
dos en ciencias, y el resto ausculta sobre datos generales sobre 
los estudiantes, tales como rango de edad, área de estudios, etc. 
Las preguntas son en su mayoría cualitativas y solo algunas son 
de carácter semicuantitativo, con cálculos muy sencillos. 

Por otro lado, en el área de las ciencias de la salud también 
existen pruebas y otros instrumentos que buscan averiguar cier-
to nivel de conocimientos u obtener cierto tipo de información, 
como, por ejemplo: d) cuestionario para evaluar el nivel de co-
nocimientos generales en trastornos del comportamiento alimen-
tario en estudiantes de ciencias de la salud, (Sánchez, Aguilar, 
Vaqué, Milá y González, 2016); e) instrumento de calidad de vida 
profesional, CVP-35 (Rivera-Ávila, Rivera-Hermosillo y Gonzá-
lez-Galindo, 2017); f) cuestionario para analizar el pensamiento 
mágico (Petra-Micu y Estrada-Aviles, 2014). El cuestionario para 
evaluar el nivel de conocimientos generales en trastornos del 
comportamiento alimentario (TCA) es un instrumento de diez pre-
guntas, siete de las cuales son de opción múltiple y tres de res-
puesta abierta, agrupadas en cuatro dimensiones: clasificación de 
los TCA; características demográficas de los pacientes con TCA; 
factores de riesgo de los TCA; y manifestaciones clínicas de los 
principales TCA. El CVP-35 es un instrumento de 35 preguntas 
que son respondidas en una escala que va del 1 al 10, y reali-
za una evaluación multidimensional de percepción de la calidad 
de vida profesional. El cuestionario para analizar el pensamiento 
mágico es un instrumento de 29 reactivos que evalúa la presen-
cia y características del pensamiento mágico en estudiantes de 
la carrera de Medicina. Los reactivos son dicotómicos y contem-
plaron dos dimensiones: creencias de los estudiantes en algún 
pensamiento mágico (animismo, analogía y dualismo) y escep- 
ticismo acerca del pensamiento mágico (escepticismo y razón 
versus magia).

El análisis de varios de estos instrumentos muestra que el 
proceso para asegurar su validación y fiabilidad sigue patrones 
similares: revisión de literatura especializada, entrevistas a estu-
diantes, concurso de expertos y determinación de parámetros es-
tadísticos, centrados tanto en los ítems como en el cuestionario 
en su conjunto (Hernández, Fernández y Baptista, 2014; Martínez, 
Hernández y Hernández, 2006).

Como se observa en la bibliografía referida precedentemente, 
existe una variedad de instrumentos, tanto en física como en las 
ciencias de la salud, enfocados en la evaluación de ciertos con-
ceptos propios de cada área. Sin embargo, no fue posible encon-
trar un instrumento, más aún en español, que permitiera evaluar 
el grado de comprensión de los fenómenos de reflexión y refrac-
ción en estudiantes de ciencias de la salud. Un instrumento de 
este tipo puede ser –como se señala posteriormente– un elemen-
to útil en el proceso de enseñanza-aprendizaje de tales conceptos.
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Antecedentes

En la Universidad Austral de Chile, sede Puerto Montt, se impar-
ten algunas carreras del área de las ciencias de la salud, entre 
ellas están Fonoaudiología y Tecnología Médica. Estas carreras 
tienen en sus planes de estudio la asignatura de Acústica, que 
incluye, entre otros contenidos, fenómenos sonoros (reflexión, 
refracción, difracción, interferencia, reverberación y resonancia), 
cualidades del sonido (tono, timbre, intensidad) e impedancia 
acústica.

Producto de lo anterior, surge el interés de evaluar la com-
prensión de los fenómenos de reflexión y refracción del sonido, 
pero dándole una orientación hacia las ciencias de la salud. ¿Por 
qué estos fenómenos y no otros? Porque son fenómenos bási-
cos que, además de ser estudiados en la formación universitaria, 
lo fueron en la enseñanza preuniversitaria y porque constituyen 
conceptos que son necesarios para una mejor compresión de pro-
cesos fisiológicos e instrumentación del diagnóstico clínico, como 
la audición y el uso de ecógrafos, respectivamente. En general, 
suele estudiarse primeramente la naturaleza y generación del so-
nido, sus características (longitud de onda, frecuencia, rapidez 
de propagación, etc), sus cualidades (altura o tono, intensidad, 
timbre y duración) y los fenómenos que experimenta (reflexión, 
refracción, etc.), así como los sonidos no audibles por el ser hu-
mano, colocando especial énfasis en el ultrasonido, debido a las 
importantes aplicaciones que tiene en diferentes ámbitos. Pos-
teriormente, los elementos anteriores, particularmente los fenó-
menos de reflexión y refracción, deben ser considerados en el 
análisis de situaciones propias de ciertas especialidades. Así, por 
ejemplo, la audición es un proceso donde la refracción del soni-
do es esencial; la onda sonora debe llegar a la membrana timpá-
nica después de haberse propagado por el canal auditivo (que, 
dicho sea de paso, implica la difracción del sonido), y, una vez 
que interaccione con ella, debe refractarse hacia el oído medio, 
para finalmente llegar hasta la cloquea, donde la onda mecánica 
se transforma en impulsos nerviosos. Otro ejemplo donde estos 
fenómenos son esenciales es en el funcionamiento de un ecó-
grafo; el ultrasonido debe refractarse a través de la piel hacia los 
órganos internos y reflejarse en el órgano que se desea estudiar, 
donde el ángulo de incidencia puede ser relevante en la obten-
ción de una buena imagen.

Metodología

En el año 2015 se comenzó un proyecto con el fin de, entre otras 
cosas, recabar información sobre las concepciones que los estu-
diantes de ciencias de la salud tienen en relación con los fenóme-
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nos de reflexión y refracción del sonido. En primer término, se 
realizó un estudio bibliográfico que arrojó múltiples investiga-
ciones relativas al sonido, como, por ejemplo, la realizada por 
Aiziczon y Cudmani (2007), que detectó conocimientos previos 
en estudiantes de medicina de la Universidad de Tucumán, Ar-
gentina; la efectuada por Asoko, Leach y Scott (1991) en niños 
y adolescentes, que concluyó que aquellos de menor edad con-
sideraban el sonido como parte constituyente del objeto que lo 
origina, y que entre los adolescentes no existía la noción de pro-
pagación del sonido en el aire; la llevada a cabo por Boyes y Sta-
nisstreet (1991), que examinó la concepción sobre la trayectoria 
del sonido en estudiantes de enseñanza secundaria; la realizada 
por Chang et al. (2007) durante cuatro años, donde se exploraron 
concepciones sobre contenidos de la física, entre ellos el soni-
do, en escuelas primarias y secundarias; la ejecutada por Hrepic, 
Zollman y Rebello (2010), sobre modelos mentales relativos a la 
propagación del sonido en estudiantes de cursos introductorios 
de física; la ejecutada por Pejuan, Bohigas, Jaén y Periago (2012), 
sobre las ideas previas relativas a la naturaleza microscópica del 
sonido en estudiantes de ingeniería; entre otras investigaciones. 
De ellos, el trabajo que más se acercó al propósito del proyecto 
fue el de Aiziczon y Cudmani (2007); en él se indagó sobre el 
sonido desde la perspectiva de la audición y contaminación am-
biental, mediante encuestas aplicadas a estudiantes de medicina 
de la Universidad Nacional de Tucumán (Argentina). Sin embar-
go, no fue una investigación que se ajustará al propósito de cono-
cer las concepciones que alumnos de ciencias de la salud tienen 
con relación a los dos fenómenos mencionados.

Del estudio bibliográfico, se pudo concluir que no fue posi-
ble encontrar instrumentos validados que permitieran evaluar la 
comprensión de estos dos fenómenos, por lo cual se continuó 
con el avance del proyecto anteriormente señalado.

Paralelamente a la búsqueda bibliográfica, se realizó una bre-
ve entrevista de preguntas generales (Hernández, Fernández y 
Baptista, 2014) a profesores de Física en ejercicio (que han tenido 
a cargo asignaturas que incluyen el estudio de ondas sonoras). La 
entrevista estuvo compuesta por las siguientes preguntas: 1.¿Cuál 
es su percepción respecto de la comprensión del sonido y de los 
fenómenos de reflexión y refracción del sonido por parte de los 
estudiantes? 2.¿Qué aspectos del proceso de reflexión de las on-
das sonoras considera usted que no son bien comprendidos por 
los estudiantes? 3. En relación con el fenómeno de refracción de 
ondas sonoras, ¿qué aspectos de él considera usted que no son 
correctamente comprendidos por los estudiantes? Las respuestas, 
fueron examinadas mediante un análisis de tipo conversacional 
(microdiscurso). Este tipo de análisis “se refiere al estudio de los 
registros que ocurren naturalmente en una interacción hablada, y 
la idea central es que una importante parte del significado de esa 
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interacción se revela en la secuencia de una conversación” (Urra, 
Muñoz y Peña, 2013, p. 54). Las respuestas tendieron a coincidir 
en que el conocimiento de los estudiantes es vago y poco preci-
so, tanto en lo relativo a ondas en general, como en lo relativo al 
sonido en particular, lo que evidentemente incluye a los fenóme-
nos sonoros

Basado entonces en la percepción de los profesores consul-
tados y la falta de instrumentos de recolección de información al 
respecto, se elaboró una encuesta de respuesta abierta que origi-
nalmente tuvo doce preguntas que fueron sometidas a evaluación 
de expertos (académicos del posgrado en Ciencias en Física Educa-
tiva del Centro de Investigación en Ciencia Aplicada y Tecnología 
Avanzada, Unidad Legaria del Instituto Politécnico Nacional, con 
formación en física, física educativa y tecnología avanzada), quie-
nes sugirieron incluir algunas preguntas que tuvieran conexión 
directa con el ámbito de formación de los estudiantes, quedando 
finalmente 15 preguntas (ver anexo). La pregunta número 1 bus-
có conocer qué entendían los estudiantes por sonido; las pregun-
tas 2, 3, 4, 5, 6 y 7 tuvieron el propósito de recoger información 
sobre la reflexión de ondas sonoras; las preguntas 8, 9, 10 y 11, 
indagar sobre la refracción del sonido; la pregunta 12, pesquisar 
información sobre sonidos no audibles; y las preguntas 13, 14 y 
15, averiguar sobre la reflexión y refracción del sonido en proce-
sos relacionados al ámbito de salud.

La encuesta fue aplicada a dos generaciones distintas (las del 
2014 y 2015) de estudiantes de las carreras de Tecnología Médica 
y Fonoaudiología de la Universidad Austral de Chile, en su sede 
Puerto Montt. Fue respondida por 75 alumnos, el primer año, y 
por 93, el segundo.

Las edades de los estudiantes se situaron principalmente en-
tre 19 y 20 años. En la generación del 2014, un 41% tenía 19 años 
y un 30%, 20 años; en el 2015, el 52% tenía 19 años y un 25%,  
20 años.

La distribución por género fue un 27% de hombres y un 73% 
de mujeres, para el año 2014; y un 32 % de hombres y un 68 % de 
mujeres, en 2015.

Considerando la clasificación hecha por Suurmond sobre el 
análisis de discurso (Suurmond, 2005; Urra, Muñoz y Peña, 2013), 
se hizo un análisis de tipo lingüístico de las respuestas dadas  
por cada uno de los estudiantes. En un análisis de tipo de lingüís-
tico, los textos “son analizados en sus estructuras gramaticales 
y responden a cuál es el lenguaje usado y qué implica” (Urra, 
Muñoz y Peña, 2013, p. 53). Los resultados obtenidos fueron los 
siguientes:

 } Un 57% reconoció el sonido como una onda. Sin embargo, 
la descripción que dieron de ella fue incompleta, pues no 
hubo mayor mención de su naturaleza mecánica y longi-
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tudinal. Se observó, además, la idea alternativa de que el  
sonido es una sensación auditiva y la mención de que  
el sonido es una “onda vibratoria”. 

Reconocer la naturaleza del sonido es necesario, dado 
que es un elemento importante en ciertas áreas de ciencias 
de la salud; es evidente su presencia en la generación de la 
voz, en la audición y en procedimientos de diagnóstico y 
tratamiento clínicos.

 } De las preguntas referidas a la reflexión, se pudo observar 
que un 59% reconoció que para su ocurrencia es necesa- 
rio que el sonido incida en una superficie y se devuelva 
por el mismo medio de propagación. Sin embargo, no 
hubo claridad en relación con las características y cualida-
des que se ven modificadas. Un 39% consideró que la di-
rección de propagación se modifica; lo que sería correcto, 
aunque nadie hizo mención de los ángulos de incidencia 
y reflexión, y tampoco a los casos de incidencia normal, 
en los que la reflexión podría o no implicar un cambio 
de dirección, dependiendo del concepto de dirección que 
se tenga; pero también señalaron que cambiaban ya fuera 
la frecuencia o el periodo, o la rapidez de propagación, 
o la longitud de onda, o la intensidad del sonido, o una 
combinación de ellas. Además, un 53% de los estudiantes 
consideró que la tonalidad del sonido cambia cuando este 
se refleja, haciéndose más agudo o más grave.

 } El eco resultó ser un fenómeno conocido, pero nadie hizo 
mención de una distancia mínima para su ocurrencia y a 
la incidencia normal; en cambio, la reverberación resultó 
prácticamente desconocida. Hay que hacer notar que am-
bos fenómenos debieron haber sido estudiados en su en-
señanza preuniversitaria.

 } Con relación a los ejemplos de reflexión del sonido, un 
53% de las respuestas estuvo referida al eco y a la reflexión 
en espacios cerrados, aun cuando hubo ejemplos que más 
bien hacían referencia al fenómeno de refracción.

El eco es un caso particular de reflexión del sonido; 
tener claro este fenómeno ayuda a comprender mejor los 
fundamentos del ecógrafo, que es un importante instru-
mento de diagnóstico.

 } Con relación a la refracción, se observó que la asocia- 
ron con el cambio de medio que puede experimentar el 
sonido en su propagación, pero no mostraron claridad so-
bre cuáles características son las que se ven modificadas. 
Una respuesta recurrente fue que la onda, en este caso el 
sonido, modifica su dirección al refractarse; lo que estric-
tamente no es correcto. En general, las respuestas combi-
naron características que no cambian con otras que sí lo 
hacen, como, por ejemplo, considerar que se modifica la 
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frecuencia junto con la longitud de onda. Menos del 14% 
de los estudiantes mencionaron que sí cambian la rapidez 
y la longitud de onda. Así también, con respecto a la tona-
lidad, un 61% consideró que esta cambia al producirse la 
refracción.

 } Los pocos ejemplos de refracción que mencionaron no 
fueron en verdad ejemplos de refracción.

 } La refracción del sonido está presente tanto en procesos 
como la fonación, la audición y el funcionamiento del ecó-
grafo. Es importante saber, por ejemplo, qué sucede con 
la rapidez de la onda sonora cuando se refracta hacia los 
huesecillos del oído medio.

 } Con respecto a los sonidos no audibles, un 36% de los es-
tudiantes respondió que sí se verificaban las mismas pro-
piedades que en el sonido audible, y un 39% que no se 
verificaban. Las respuestas variaron entre un simplemente 
no; un no, porque la frecuencia es diferente; un no, porque  
la intensidad es diferente; un simplemente sí; un sí, solo que la  
intensidad es diferente; y un sí, solo que la frecuencia es dis-
tinta. Es probable que la pregunta haya resultado ambigua, 
porque no se especificó qué se entendía por propiedad. 

El conocimiento sobre sonidos no audibles, particular-
mente el ultrasonido, resulta importante, dada su amplia 
aplicación en procedimientos médicos, desde diagnósticos 
hasta tratamientos odontológicos y kinesiológicos. 

 } Con relación al ecógrafo, a pesar de que probablemente 
sea uno de los equipos clínicos relacionado con el sonido 
más conocido, el conocimiento de su funcionamiento es 
mínimo. Las referencias al ultrasonido solo alcanzaron un 
16%, y el único fenómeno mencionado fue la reflexión; no 
consideraron la refracción, que también está presente.

 } Con relación a la ocurrencia de los fenómenos de reflexión y 
refracción en los procesos de fonación y audición, el número 
de respuestas fue muy escaso (un 8%), lo que podría indicar 
un desconocimiento de ellos. Las respuestas que hubo ex-
presaron que estaban presentes ambos fenómenos, pero sin 
mayores explicaciones de cómo y dónde se producían.

En resumen, las concepciones erróneas encontradas fueron las 
siguientes (Medina y Ramírez, 2016):

 } El sonido se escucha más grave cuando se refleja.
 } El sonido se escucha más agudo cuando se refleja.
 } Cuando el sonido se refleja, ve modificada una o varias de 

las siguientes propiedades: frecuencia, periodo, longitud 
de onda, intensidad, rapidez de propagación, dirección de 
propagación.

 } Cuando una onda se refracta, se quiebra o se desvía.
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 } El sonido se hace más agudo cuando se refracta.
 } El sonido se hace más grave cuando se refracta.
 } Cuando la onda se refracta, se modifica la dirección de 

propagación.
 } En sonidos no audibles no se cumplen las mismas propie-

dades, puesto que la intensidad de los sonidos no audibles 
es diferente a la de los audibles

Con la información acerca de las concepciones que presentan 
los estudiantes se inició la elaboración de un test con pregun-
tas de opción múltiple de respuesta única, que permitiera averi-
guar la comprensión de los fenómenos de reflexión y refracción, 
así como el conocimiento de las características del sonido que 
permanecen invariables o se modifican cuando estos fenómenos 
ocurren. Se optó por este tipo de instrumento porque, a pesar 
de la dificultad que implica la elaboración de los reactivos y el 
tiempo que esto involucra, es confiable desde un punto de vista 
estadístico y permite medir logros de aprendizaje diversos en un 
amplio rango de niveles y áreas temáticas (Aiken, 2003; López e 
Hinojosa, 2016) 

Para elaborar los reactivos de las preguntas, se utilizaron las 
concepciones erróneas detectadas en la encuesta. Considerando 
la Taxonomía de Bloom modificada (Anderson et al., 2001), los 
ítems involucran las dimensiones cognitivas recordar, compren-
der, aplicar y analizar. A continuación, se describe un ítem para 
cada dimensión:

1. Recordar
Cuando una onda sonora se refleja, se modifica:
a. su rapidez de propagación.
b. su longitud de onda.
c. su intensidad.
d. su frecuencia.
e. ninguna de las características anteriores.

Para dar respuesta a la pregunta, se debe tener presente que 
ninguna de las características señaladas en los reactivos se 
modifica cuando el sonido se refleja. La respuesta correcta es 
la opción E.

Se considera que la pregunta implica recordar, porque el 
estudiante debe traer a la memoria información relevante de 
largo plazo para responder correctamente la pregunta. Esta 
información debiese ser conocida por el estudiante, dado 
que fue estudiada en su formación preuniversitaria.

2. Comprender
Imagina dos tejidos musculares de densidades levemente di-
ferentes para los que, en las zonas que rodean la interfase, 
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la rapidez de propagación del ultrasonido es la misma. ¿Cuál 
de las siguientes afirmaciones es verdadera para un ultraso-
nido que llega perpendicularmente a la interfase de los dos 
medios?
a. La refracción será máxima.
b. La reflexión será máxima.
c. La dispersión será máxima.
d. Se absorberá una cantidad considerable de energía en la 

interfase.
e. La amplitud del ultrasonido se reducirá considerablemente.

Para dar respuesta a esta pregunta, el estudiante debe te- 
ner presente el concepto de impedancia. Dado que la rapidez 
de propagación es la misma y las densidades levemente di-
ferentes, las impedancias son similares, por lo que la refrac-
ción será máxima. La respuesta correcta es la opción A.

La pregunta se considera de comprensión, pues el estu-
diante debe construir el significado a partir de la información 
dada en el enunciado e inferir lo que sucede en la interfase, 
para obtener la respuesta correcta. 

Es interesante observar que los conceptos de impedan-
cia, utilizados en electricidad y en acústica, a pesar de que 
se les puede dar la misma interpretación desde un punto 
de vista conceptual, difieren en cuanto a la expresión ma-
temática con que suelen usarse. En electricidad, la expre-
sión que define a la impedancia de un circuito eléctrico es 
Z R X X( )L C

2 2= + − , donde R es la resistencia, X
L
 es la reac-

tancia inductiva y X
C
 la reactancia capacitiva. En cambio, en 

acústica, la expresión que define a la impedancia acústica es 
Z ρ ν= ⋅ , donde ρ es la densidad del medio y la rapidez con 
que la onda sonora se propaga a través de él. 

3. Aplicar
Cuando se realiza una ecografía, es necesario colocar gel so-
bre la piel donde se coloca el transductor, como muestra la 
figura.
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Esto se explica porque se desea:
a. evitar que el ultrasonido sea absorbido por el aire.
b. evitar que el ultrasonido se refleje en la piel.
c. evitar el contacto con el aire, porque conduce muy mal el 

ultrasonido.
d. igualar, las impedancias del aire y de la piel.
e. mantener homogénea la zona de contacto de la piel con 

el transductor.

Para responder la pregunta, el estudiante debe haber com-
prendido el concepto de impedancia acústica y, a la vez, apli-
carlo en la situación descrita en el enunciado. Dado que la 
diferencia de impedancias entre el aire y la piel humana es 
significativa, en caso de no colocar gel, la reflexión del ultra-
sonido en la piel sería muy alta, lo que, finalmente, impediría 
la formación de imágenes. La respuesta correcta es B.

La pregunta se considera de aplicación, porque el estu-
diante debe trasladar información referente a la impedancia 
y aplicarla en la situación descrita.

4. Analizar
A Carolina, que vive en una ciudad donde nieva, le encanta 
tocar la flauta. Tal es así que, cierto día por la mañana, cuan-
do ya alumbraba el sol, pero aún había nieve en el suelo, 
decide realizar el siguiente experimento con sus hermanos 
Susana, Gabriel y Carlos. Los sitúa uno tras otro a la misma 
distancia de ella, mientras interpreta una pequeña obra musi-
cal, como muestra la figura. La estatura de Carolina es 1.5 m, 
la de Susana, 1.2 m, la de Gabriel, 1.5 m y la de Carlos, 1.8 m. 

Carlos

Gabriel

Susana

Considerando a todos con igual capacidad auditiva, ¿cuál de 
las siguientes afirmaciones es correcta con relación a la inter-
pretación en flauta?
a. Gabriel es quien la escucha más nítidamente.
b. Carlos es quien la escucha más nítidamente.
c. Susana es quien la escucha más nítidamente.
d. Susana y Carlos la escuchan con igual nitidez.
e. Susana, Gabriel y Carlos la escuchan la misma nitidez.
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En esta pregunta el estudiante debe tener presente cómo in-
cide la temperatura del medio en la rapidez de propagación 
de la onda sonora. Se sabe que, a menor temperatura, menor 
es la rapidez de propagación, lo que provoca que el sonido 
modifique su dirección de propagación, a medida que avanza 
por el medio. Dado que por el contexto de la pregunta es 
posible deducir que entre más cerca del suelo se esté, menor 
será la temperatura del aire, el sonido emitido por la flautista 
se curvará hacia abajo, por lo que quien escuchará el sonido 
más nítidamente será Susana. La respuesta correcta es C.

La pregunta puede considerarse de análisis, puesto que el 
estudiante debe comprender cómo se relacionan las variables, 
ubicarlas en la situación planteada y explicar el fenómeno.

El paso siguiente a la formulación del test fue elaborar un méto-
do que permitiera recoger sugerencias de un grupo de expertos, 
con el propósito de realizar las modificaciones necesarias que 
permitieran otorgarle al instrumento validez de expertos (Her-
nández, Fernández, Baptista, 2014). El grupo de expertos estu-
vo integrado por ocho académicos de diferentes universidades 
(Instituto Politécnico Nacional, Universidad Austral de Chile, 
Universidad de Santiago de Chile, Universidad de Guadalajara y 
Universidad Autónoma de San Luis Potosí), con posgrados en Fo-
noaudiología, Física, Física Educativa e Innovación Educativa, y 
se configuró siguiendo un criterio basado en el área de experti-
cia: física, enseñanza de la física y ciencias de la salud. Lo ante-
rior fue con el propósito de que la “retroalimentación” obtenida 
procediera de las tres áreas involucradas en la investigación y así 
fuera más rica en contenido.

Se decidió solicitarles sus opiniones con relación a cada una 
de las preguntas y al cuestionario en su conjunto. 

Con respecto a cada una de las preguntas, se les solicitó que 
evaluaran el nivel de dificultad de la pregunta en una escala de 0 
a 10, donde 0 quiso decir que la pregunta era muy fácil y 10 que 
era muy difícil –método para completar frases (Hodge y Gillespie, 
2003)–, y, al mismo tiempo, que entregaran alguna opinión que 
consideraran pertinente de cada una de ellas (Hernández, Fer-
nández y Baptista, 2014).

Con respecto al cuestionario, se hicieron las siguientes pre-
guntas:

 } Presentación de las preguntas. ¿El tipo y tamaño de letra son 
adecuados?, ¿las imágenes están bien distribuidas?, etcétera.

 } Redacción de las preguntas. ¿La redacción de las preguntas 
es suficientemente clara como para evitar ambigüedades?, 
¿se puede extraer con claridad la información, así como 
comprender lo que se pregunta?
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 } Calidad de los distractores. ¿Los distractores permitirían 
discriminar entre un estudiante que comprende adecuada-
mente los conceptos y otro que tenga errores conceptuales?

 } Nivel de dificultad del cuestionario en su conjunto. ¿Consi-
dera el cuestionario con un bajo nivel de dificultad, con un 
alto nivel de dificultad, o bien, con un nivel adecuado para 
ser aplicado a estudiantes de pregrado?

 } Tiempo estimado de respuesta del cuestionario. ¿Cuánto 
tiempo estima usted necesario para responder el cuestio-
nario? Considere dos casos: a) incluyendo la selección del 
nivel de seguridad y la justificación de la respuesta y b) 
solo respondiendo cada pregunta.

 } Otros comentarios que considere pertinentes.

Una vez formulado el cuestionario se procedió a su implementa-
ción en línea, con el propósito de que tanto los expertos como 
los estudiantes lo pudieran evaluar y responder, respectivamen-
te. En esta parte del proceso se solicitó la colaboración de estu-
diantes becarios de la Escuela Superior de Cómputo del Instituto 
Politécnico Nacional. El equipo de trabajo decidió utilizar los len-
guajes JavaScript y PHP, para la elaboración de la versión digital 
del test, dado que son lenguajes que permiten mejorar la calidad 
de las interfaces y poseen bastante documentación. El sitio web 
donde se aloja el test fue construido mediante las tecnologías  
CSS y HTML, y puede ser consultado en la siguiente dirección: 
http://physics-education.tlamatiliztli.net/index.php

Una vez implementado el sitio web, se solicitó a los expertos 
que se registraran en la página e hicieran la evaluación anterior-
mente descrita. 

Resultados

Del análisis del cuestionario realizado por los expertos, los resul-
tados fueron los siguientes:

 } En relación con el nivel de dificultad.
El promedio de dificultad de cada una de las preguntas asigna-
dos por los expertos se muestra en la figura 1.

Se puede observar que el nivel de dificultad asignado por 
los expertos a las preguntas varió dentro de un rango de 4 
puntos, donde ninguna pregunta resulta ser demasiado fácil 
ni demasiado difícil. A juicio de los expertos, un 10% de las 
preguntas son fáciles, un 10% son difíciles y resto de ellas ron-
da una dificultad media. El promedio de dificultad del test en 
su conjunto fue de 5. Desde un punto de vista cualitativo, los 
resultados anteriores fueron favorables para considerar que el 
test tiene un nivel de dificultad adecuado.
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 } En relación con los comentarios a cada una de las preguntas.
Los comentarios dados por los expertos permitieron mejorar 
tanto la redacción de las preguntas como la calidad de los dis-
tractores. A continuación, se muestran algunos comentarios.

• Pregunta 1.
◊ “Me parece que los distractores no están en la misma direc-

ción. Los primeros son de tono, luego de intensidad y por 
último de tiempo. Si el estudiante pensara en un tiempo 
menor o en menor intensidad no habría como detectarlo”.

◊ “Tal vez pueda ser confusa la redacción para algunos es-
tudiantes, ya que se mezclan términos como tiempo, in-
tensidad del sonido, tono, los cuales no se presentan en 
el cuerpo de la pregunta”.

Los comentarios anteriores fueron útiles para mejorar la cali-
dad de los distractores.

• Pregunta 13.
“En el enunciado de esta pregunta especificaría que las su-
perficies absorbentes se refieren a paredes, suelo, cielo y 
puertas, para que al alumno le quede claro que el vidrio no 
tendría esa propiedad”.

El comentario anterior fue útil para mejorar la calidad de la 
redacción del enunciado de la pregunta.

Figura 1. Gráfico del promedio del nivel de dificultad versus número de pregunta.

0

1

2

3

4

5

6

7

8

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30

Promedio de nivel de di�cultad vs. pregunta

Pr
om

ed
io

 n
iv

el
 d

e 
di

�c
ul

ta
d

Pregunta



A
L
E
P
H

[ pp. 77-98 ]  CONSTRUCCIÓN DE UN TEST SOBRE FENÓMENOS SONOROS…  J. MEDINA  Y  M.H. RAMÍREZ 93

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79 | enero-abril, 2019 |

 } En relación con los comentarios al cuestionario en su conjunto.
Los comentarios a cada una de las seis preguntas relativas al 
cuestionario en su conjunto pueden resumirse como sigue:

• Pregunta 1.
Las respuestas tendieron a coincidir en que la presentación de 
las preguntas era adecuada, tanto en letra como en imágenes.

• Pregunta 2.
En general, las respuestas fueron coincidentes en que la re-
dacción es suficientemente clara y permite comprender lo 
que se solicita en cada pregunta. Solo se sugirió modificar 
algunos reactivos que podrían generar ambigüedad y, en 
otros casos, mejorar su extensión con el fin de dotarlos de 
homogeneidad.

• Pregunta 3.
Las respuestas fueron coincidentes en que los distractores 
permiten discriminar entre aquellos estudiantes que com-
prenden los conceptos y los que no. Se sugirió prestar 
atención a aquellos ítems que contuviesen distractores de-
masiado heterogéneos.

• Pregunta 4.
Las respuestas concordaron en que el nivel de dificultad del 
test es adecuado para estudiantes de pregrado. Las pregun-
tas implican diferentes grados de dificultad e involucran di-
ferentes dimensiones cognitivas.

• Pregunta 5.
El promedio de los tiempos de respuesta señalados por los 
expertos, incluyendo la selección del nivel de seguridad y la 
justificación, fue de 100 minutos; mientras que el promedio de 
los tiempos, si solo se respondieran las preguntas sin seleccio-
nar el nivel de seguridad ni la justificación, fue de 64 minutos. 

• Pregunta 6.
Los comentarios fueron diversos. Uno de ellos hizo referen-
cia a la extensión de los distractores y a la inclusión o no de 
explicaciones en ellos. Otro indicó la conveniencia de elabo-
rar más preguntas en el caso de que fuera necesario sustituir 
algunas, y otro se refirió a que si efectivamente se debería 
incluir la respuesta “todas las anteriores” en algunos ítems.

Los comentarios fueron utilizados para mejorar la primera versión del 
test y finalmente obtener una segunda versión validada por expertos, 
que puede ser consultada en la dirección https://www.dropbox.com/
s/1kjz6hns1z58nfz/Test%20fen%C3%B3menos%20sonoros.pdf?dl=0
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En la versión que se encuentra alojada en la dirección an-
terior, primero se presentan las preguntas generales sobre re-
flexión, a continuación, las preguntas generales sobre refracción 
y finalmente las preguntas referidas directamente a ciencias de la 
salud. En la versión en línea, que es la que los estudiantes deben 
contestar, las preguntas se presentan en forma aleatoria con el fin 
de evitar cualquier inducción en las respuestas. 

En la versión que se encuentra alojada en la dirección an-
terior, primero se presentan las preguntas generales sobre re-
flexión; a continuación, las preguntas generales sobre refracción; 
y finalmente las preguntas referidas directamente a ciencias de la 
salud. En la versión en línea, que es la que los estudiantes deben 
contestar, las preguntas se presentan en forma aleatoria con el fin 
de evitar cualquier inducción en las respuestas. 

Conclusiones

De acuerdo con lo señalado en la introducción, el objetivo princi-
pal de la investigación en educación en física es comprender los 
obstáculos que deben enfrentar los estudiantes en el aprendizaje 
de esta ciencia, y encontrar maneras de auxiliarlos para alcanzar-
lo. Para ello, entre otros elementos, se han desarrollado teorías 
para modelar el proceso de aprendizaje –especialmente el apren-
dizaje conceptual que tiene lugar en el contexto del aprendizaje de 
la física– y elaborado instrumentos de sondeo, que puedan pro-
porcionar mediciones confiables y efectivas sobre los diversos as-
pectos de la comprensión de la física por parte de los estudiantes. 

Con cierto análisis estadístico de las respuestas dadas a un test 
como el presentado en este trabajo, es posible conocer si los es-
tudiantes comprenden o no los conceptos físicos y, a la vez, cómo 
usan los modelos mentales que poseen. Tal es el caso del factor 
de concentración, que permite saber si los estudiantes tienen o no 
modelos mentales y cómo los están utilizando. Si las respuestas 
dadas por los estudiantes en una prueba de opción múltiple se 
distribuyen de manera aleatoria entre las diferentes opciones de 
respuesta, entonces es posible concluir que los estudiantes no tie-
nen modelos o bien tienen una gran variedad de ellos; en cambio, 
si las respuestas se concentran en pocas opciones, los estudiantes 
tienen pocos modelos mentales. En el caso extremo de que to- 
dos los estudiantes tuvieran un solo modelo mental, entonces  
todas las respuestas se concentrarían en una única opción.

Por ejemplo, en la pregunta que se presenta en el artículo 
con el número 2, se explora la comprensión del concepto de im-
pedancia y su relación con la reflexión y refracción de la onda 
sonora. Si el estudiante tiene un modelo correcto, entonces se-
leccionará la opción A que señala que la refracción será máxima, 
pues las impedancias son similares. La selección de cualquiera de 



A
L
E
P
H

[ pp. 77-98 ]  CONSTRUCCIÓN DE UN TEST SOBRE FENÓMENOS SONOROS…  J. MEDINA  Y  M.H. RAMÍREZ 95

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79 | enero-abril, 2019 |

las otras opciones implica el uso de modelos mentales erróneos, 
al asociar fenómenos sonoros que no ocurren ante impedancias 
acústicas similares. Si así fuera, la compresión del fenómeno sería 
deficitaria. Lo anterior puede tener directa relación con las medi-
das que podrían adoptarse en el proceso de enseñanza aprendi-
zaje de los conceptos que evalúa el test. Por ejemplo, podría ser 
usado como un pre-test y, de acuerdo con los resultados obteni-
dos, implementar algunas secuencias didácticas que ayuden a co-
rregir modelos mentales erróneos y, en consecuencia mejorar, la 
comprensión de los conceptos. Igualmente podría utilizarse como 
un pos-test para evaluar la efectividad de las metodologías utili-
zadas en el proceso de aprendizaje de los conceptos estudiados.

Adicionalmente, producto del trabajo realizado, se pueden se-
ñalar las siguientes conclusiones:

 } Los estudiantes tienen una serie de concepciones con relación 
a los fenómenos de reflexión y refracción del sonido, algunas 
de ellas correctas, pero otras erróneas. Dentro de estas últimas 
están aquellas que se refieren a los cambios en las característi-
cas y cualidades del sonido (variación en la frecuencia cuando 
el sonido se refracta, modificación del tono cuando el soni-
do se refleja, y otras que fueron señaladas en el cuerpo del 
trabajo). Se hace necesario tener presente tal situación en el 
momento de llevar a cabo el estudio de las ondas sonoras en 
los cursos respectivos, con el fin de lograr que los estudiantes 
comprendan adecuadamente los conceptos; máxime si estos 
serán aplicados en sus respectivas áreas de formación.

 } La construcción de un test de opción múltiple no es un proceso 
sencillo. Elaborar reactivos de calidad implica el manejo de cier-
tas técnicas, la comprensión de los conceptos y el conocimiento 
de las concepciones que los estudiantes tienen respecto a los 
conceptos que se desean evaluar. Además de esto, se debe con-
seguir el concurso de académicos, estudiantes e instituciones, 
lo que no siempre resulta fácil de obtener. Sin embargo, la im-
plementación en línea del instrumento, tanto para académicos 
como para estudiantes es un elemento facilitador del proceso.

 } Bibliográficamente se puede observar que existen instrumen-
tos de indagación conceptual sobre diversos conceptos de fí-
sica, pero ninguno orientado a las carreras de ciencias de la 
salud. No obstante, existen una serie de contenidos, tales como 
óptica, hidrodinámica, electromagnetismo y otros, que involu-
cran una gama de conceptos que los estudiantes de estas áreas 
del conocimiento deben estudiar y comprender en su forma-
ción. Lo anterior hace que cobre importancia la construcción 
de más instrumentos de esas características, que permitan me-
dir la comprensión de los diferentes conceptos físicos que son 
parte del currículum de carreras del área de la salud. 
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Anexo 
Encuesta para conocer concepciones sobre  

los fenómenos de reflexión y refracción del sonido,  
y otros aspectos

Esta encuesta es completamente anónima y solo tiene por obje-
tivo mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje. Se le ruega 
contestarla con la mayor seriedad posible. Muchas gracias.

1. Explique qué entiende por sonido.
2. Explique en qué consiste la reflexión del sonido.
3. Señale algunos ejemplos donde se observe la reflexión del 

sonido.
4. ¿En qué consiste el eco?
5. ¿Qué es la reverberación?
6. ¿Si un sonido se refleja, entonces se escucha más agudo, más 

grave o igual que el sonido original?
7. Indique cuál o cuáles de las siguientes características del so-

nido cambia cuando este se refleja: frecuencia, periodo, lon-
gitud de onda, intensidad, rapidez de propagación, dirección 
de propagación. Señale además en qué consiste este cambio, 
si es que lo hay.

8. Explique el proceso de refracción del sonido.
9. Señale algunos ejemplos donde se manifieste la refracción 

del sonido.
10. Si un sonido se refracta, ¿se hace más agudo, más grave o no 

experimenta variación en su tonalidad?
11. De las siguientes características del sonido: frecuencia, pe-

riodo, longitud de onda, intensidad, rapidez de propagación, 
dirección de propagación, indique cuál o cuáles de ellas ex-
perimentan un cambio cuando el sonido se refracta y en qué 
consiste este cambio.

12. En los sonidos que no son audibles por el ser humano, ¿se 
cumplen las mismas propiedades que en el sonido audible? 
Explique.

13. Desde el punto de vista del sonido, explique cómo funciona 
un ecógrafo (instrumento mediante el cual se obtienen eco-
grafías).

14. ¿En el proceso de fonación están presentes los fenómenos de 
reflexión y refracción? Explique.

15. ¿En el proceso auditivo es posible que ocurra la reflexión o la 
refracción? Explique.

Se declara que no existe conflicto de intereses respecto a la presente 
publicación.
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Resumen
Dadas las exigencias de la educación ambiental virtual para el de-
sarrollo sustentable en el mundo, se elaboró un video pedagógico 
bilingüe (español-francés) sobre la zona natural protegida conocida 
como reserva de la biosfera de Mapimí. Los objetivos principales fue-
ron presentar las especificidades de un ecosistema y del socio-ecosis-
tema asociado en un contexto semidesértico frágil, así como exponer 
la utilidad de una reserva de la biosfera en el marco del programa de 
la UNESCO Man and the Biosphere, a cuarenta años de su creación. 
El contenido del video representa una innovación tecnológica y edu-
cativa-sociocultural, que promueve el desarrollo sostenible de zonas 
áridas, permite ejercitar la creatividad de futuros investigadores y 
guardianes de los recursos naturales, y resulta útil como material de 
difusión de la modalidad mexicana de reservas de la biosfera.

Pedagogic video on the Mapimí Biosphere Reserve, 
Mexico: A sociocultural technological educational 
innovation

Abstract
Given the requirements of virtual environmental education for the 
sustainable development of the world, we created a bilingual (Span-
ish-French) pedagogic video on the protected natural area known as 
the Mapimí Biosphere Reserve. The main objectives were to present 
the characteristics of an ecosystem and its corresponding socio-eco-
system in a fragile semi-arid context, as well as to demonstrate the 
utility of a biosphere reserve in the context of the UNESCO program, 
Man and the Biosphere, forty years after its creation. The content of 
the video represents a technological and educational-sociocultural 
innovation that promotes sustainable development of arid zones, al-
lows for the creativity of future researchers and stewards of natural 
resources and serves as material to disseminate the Mexican model 
of biosphere reserves. 
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Introducción

Desde tiempos prehistóricos, la sociedad se ha esforzado 
por representar su entorno natural, siempre a través del 
uso de herramientas y elementos que tuvo a su alcance, 

por ejemplo, superficies pétreas y de madera, donde con pig-
mentos naturales plasmaba su percepción que en muchos casos 
perduró hasta nuestros días ( Jaramillo Urrutia, 2015, p. 50). Ac-
tualmente, la sociedad ha modificado la forma de comunicación 
en diversos campos de la educación, como la muy conocida edu-
cación virtual, que por medio de las tecnologías de la informa-
ción y la comunicación (TIC), permiten a la humanidad explorar 
nuevos formatos, nuevos medios de comunicación (web, anima-
ción, multimedia), con los cuales repotenciar su necesidad comu-
nicativa (Baelo y Cantón, 2009). Este proceso de tecnificación de 
la educación, donde se incluye el aprendizaje sobre nuestros re-
ferentes naturales a entornos digitales (por ejemplo, el ciberespa-
cio), ha pasado por un proceso evolutivo de la visión encaminado 
a múltiples objetivos, entre los que destacan dar a conocer a la 
sociedad en orden secuencial: el avance de conocimientos, evi-
denciar los cambios irreversibles de la naturaleza y sus impactos 
en los socio-ecosistemas,1 así como promover la conservación de 
recursos naturales y el manejo sostenible en ellos (Salas Zapata, 
Ríos Osorio, Álvarez Del Castillo, 2011); proceso muy similar a las 
actividades secuenciales incluidas en el quehacer de la educación 
ambiental (Novo, 2009; UNESCO, 2012). 

Tradicionalmente, esos procesos de tecnificación se enmar-
caban en el concepto de innovación tecnológica, empleado sig-
nificativamente para referirse a procesos relacionados con la 
tecnología aplicada al beneficio directo a la sociedad, con un 
fuerte enfoque en bienestar socioeconómico (Haramaya y Nitta, 
2011, p. 612). En los últimos veinte años, ha emergido un concep-
to de innovación empleado para investigar procesos sociales, cul-
turales y educativos (Echeverría, 2008). Tal concepto es conocido 
como innovación social y se refiere a una productividad con valo-
res sociales, como el bienestar humano, la calidad medio ambien-
tal, la solidaridad, entre otros (Delgado Rubio, 2017; Noyo, 2009). 

De hecho, es así como la percepción de nuestros entornos 
naturales ha cambiado por el uso de las TIC, lo cual ha afec-
tado considerablemente la manera en que veníamos haciendo 
las cosas, el modo en que nos relacionábamos e incluso cómo 

1 Salas et al. (2011) definen un socio-ecosistema como un sistema complejo 
y adaptativo que hace referencia a los procesos de acoplamiento e interacción 
entre los sistemas sociales (cultura, economía, organización social y política) y los 
sistemas ecológicos (naturaleza) en un espacio-tiempo determinado. La interac-
ción entre estos dos dominios da como resultado la emergencia de las interaccio-
nes socioecológicas. Esta perspectiva acopla, en un todo sistémico, los sistemas 
sociales y los sistemas ecológicos. 
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aprendíamos de nuestro contexto (Cabero y Lloronte, 2005). Cen-
trándonos en este último aspecto, hoy el aprendizaje en los ni-
veles medio y medio superior y posteriores, que se apoya en las 
TIC, nos permite hablar de e-learning (aprendizaje electrónico o 
en línea) y de ambientes virtuales de aprendizaje (AVA), debido 
principalmente a las ventajas de acceso a la información, la in-
teracción entre estudiantes y profesores (Gómez Collado, 2016). 
La habilidad de encontrar fácilmente interacciones gráficas, teóri-
cas y visuales, relacionadas a temas generales y específicos, y la 
oportunidad de interactuar entre grupos de profesores e inves-
tigadores por esos medios de comunicación o e-learning, como 
los móviles y aplicaciones virtuales fuera del aula, ha tomado  
su lugar en el mundo de la educación informal (UNESCO, 2001, 
pp. 23-24); los cuales podríamos definir como: un ambiente hu-
mano, donde tienen cabida todos aquellos elementos cotidianos 
que conforman y rodean desde dentro y desde afuera a los indi-
viduos (Enríquez Vázquez, 2008), incluso las modificaciones que 
el hombre ha desarrollado gracias al uso de las TIC, que hoy le 
permiten asimilar, transformar, recrear y socializar su cultura como 
nueva forma de presencia, identidad y expresión cultural, en la 
sociedad de la información y el conocimiento ( Jaramillo Urrutia, 
2015, p. 6). La utilización de herramientas como los videos peda-
gógicos ha sido ampliamente adoptada por sus fundamentos teóri-
cos de enseñanza con carga cognitiva, así como por los elementos 
no cognitivos con un efecto duradero en los espectadores y carac-
terísticas visuales que promueven el aprendizaje (Brame, 2015). 

Ante esta perspectiva ventajosa de las TIC y con el ánimo de 
abordar la problemática que existe ante la fuerte presión antropo-
génica y los cambios globales ejercidos en los socio-ecosistemas 
de las zonas de desierto, se elaboró un video pedagógico en una 
zona protegida del desierto chihuahuense, bajo la modalidad de 
reservas de la biosfera (Cibien, 2016; Halffter, 1984), que incluye 
consensos documentales impresos (como artículos y libros cientí-
ficos y de difusión de investigación en el área), visuales (paisajes, 
experimentos in situ, eventos naturales como lluvia, tormentas de 
polvo, tipos de flora, actividades humanas) y testimoniales (entre-
vistas), que permitieron investigar los discursos sobre el medio 
natural, los acontecimientos sociales, políticos, culturales y edu-
cativos. La zona de estudio es la reserva de la biosfera de Mapimí, 
una de las más antiguas (1977), con ya más de cuarenta años de 
establecida –la llamada “modalidad mexicana”–, que promueve la 
integración de la comunidad en la toma de decisiones. El video 
fue realizado gracias al financiamiento de la Université Virtue-
lle de l’Environnement et du Développement Durable (UVED), en 
colaboración con la Université Toulouse Jean Jaurès (UT2J) y el 
Instituto de Ecología (Inecol), entre 2015-2017.

Este trabajo audiovisual tiene dos objetivos principales: pre-
sentar las especificidades de un ecosistema y del socio-ecosistema 
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asociado en un contexto semidesértico frágil y utilizar la herra-
mienta “reserva de la biosfera” del programa de la UNESCO Man 
and the Biosphere (MAB),2 como una estrategia de conservación 
de los recursos naturales. El producto final de esta colaboración 
de investigación incluye material didáctico útil para los niveles 
básicos, medio y medio superior y estudios posteriores, para las 
propias comunidades que habitan en la reserva, así como para el 
público en general y responsables de la toma de decisiones en 
cuanto a la conservación y manejo sostenible de los recursos en 
áreas naturales protegidas.

Ubicación geográfica de la reserva de la biosfera de 
Mapimí

El video pedagógico se desarrolló principalmente en la zona pro-
tegida dentro de la región desértica representativa del Bolsón de 
Mapimí en el altiplano mexicano, conformado por cuencas endo-
rreicas con una altura comprendida entre los 1 000 y 2 400 m y 
llanuras desérticas, denominadas bolsones. El endorreísmo en el 
desierto del norte de México, se manifiesta por la presencia de 
numerosas lagunas, algunas de las cuales pueden alcanzar hasta 
50 km de longitud después de la temporada lluviosa, como los 
remanentes de las de Mayrán, Tlahualilo, Bustillos, Patos y Palo-
mas (Álvarez, 1961). La zona de la reserva de la biosfera de Mapi-
mí abarca los estados de Durango (62.89%, superficie), Coahuila 
(22.45%) y Chihuahua (14.67%), y cubre una superficie total de 
342 387 hectáreas (Conanp, 2006. Figura 1). Esta reserva tuvo su 
origen a raíz de la excesiva frecuencia de turistas (atraídos por el 
mito de la existencia de una “zona del silencio”) y la degradación 
del ecosistema, que en parte amenazaban ciertas especies en-
démicas, como la tortuga del bolsón Gopherus flavomarginatus 
(García Gutiérrez et al., 2006; Kaus, 2003).

Desarrollo del video pedagógico

Durante el año 2014, un grupo de investigadores del Inecol, del 
Centro de Investigaciones en Materiales Avanzados (Cimav) y de 
la Universidad Jean Jaurès de Toulouse, realizaron una visita a la 
reserva de la biosfera de Mapimí, con el propósito de entrevistar 

2 El programa de la UNESCO Man and the Biosphere inicialmente promovió 
las capacidades de investigación en ecología con el fin de reducir las pérdidas de 
biodiversidad a la escala mundial. Desde 1976, aparecen las primeras reservas, y 
en el 2014 ya se habían formado 631 de ellas en 119 países. Los objetivos de esas 
reservas es que promueven la conservación de la biodiversidad, cultural y social 
como el mejoramiento de condiciones de vida en las comunidades, de acuerdo 
con los principios de desarrollo sustentable.
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Figura 1. Ubicación geográfica de la reserva.

tanto a funcionarios de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp) –organismo de la Secretaría de Manejo de 
Recursos Naturales (Semarnat)–, como a sus habitantes sobre su 
perspectiva en torno a la condición actual de la zona protegida, 
después de cuarenta años de su creación. De las conversaciones 
sostenidas, se recogió la inquietud –expresada de manera ver-
bal– de poder hacer un balance/recuento de la historia y evolu-
ción del manejo de los recursos naturales en la reserva, así como 
evaluar la efectividad de la modalidad de las reservas sobre el 
manejo sostenible de dichos recursos, ya que es de todos sabido 
que en ocasiones se puede generar deterioro ambiental a causa 
de los visitantes a la reserva (García Gutiérrez, 2006). En estos 
primeros diálogos participaron seis investigadores, cinco trabaja-
dores de la Conanp y quince ejidatarios.

El siguiente año se obtuvo un financiamiento de la UVED, 
para realizar un video pedagógico sobre la reserva de la biosfera 
de Mapimí. El proyecto “la reserva natural de Mapimí (México: 
1977-2016): Estudio del caso sobre una de las más antiguas re-
servas de la biosfera” fue coordinado por investigadores en geo-
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grafía ambiental de la Universidad de Toulouse en colaboración 
con personal del Inecol, y realizado por el equipo técnico de la 
Dirección de Tecnologías de la Información y de la Comunicación 
para la Enseñanza de la Universidad de Toulouse. Durante los 
tres talleres que se realizaron con la participación de personas de 
la localidad –como ejidatarios y propietarios de terrenos dentro 
de la reserva– así como diferentes instituciones de enseñanza e 
investigación y dependencias de gobiernos municipales y comi-
sariados ejidales, se compilaron las inquietudes de participación 
en el video pedagógico, los temas que les gustaría aparecieran en 
él y una lista de probables participantes generada por los parti-
cipantes de esos talleres. Dichos talleres se llevaron a cabo en el 
seno del comité de la reserva de la biosfera de Mapimí, que se 
reúne periódicamente para tratar asuntos relacionados a la zona 
donde se encuentra ubicada. El grupo de expertos en diferentes 
campos, que participaron en las entrevistas lo conformaron: doce 
investigadores (INECOL-CIMAV-Instituto Nacional de Investigación 
Agronómica en Toulouse, Francia, INRA, Universidad Juárez del 
Estado de Durango, en el campus de la Facultad de Biología de 
Gómez Palacio, Durango, UJED); cinco responsables de la toma 
de decisiones (Conanp-Universidad Autónoma Nacional de Méxi-
co, UNAM); cuatro profesores de primaria de Ceballos y La Flor; 
veinte ejidatarios de la reserva de la biosfera de Mapimí (La Flor, 
Tortugas, Carrillo, Granja Morelos y Los Álamos); cinco mujeres 
del grupo de producción de sal en Carrillo; tres agricultores de 
la zona de influencia de la reserva. Participaron en animación, 
quince ejidatarios en la fiesta de charrería y 25 artistas de danza 

Fotografía 1. Grabación del trabajo de investigación sobre monitoreo a 
largo plazo de la densidad y riqueza de roedores en la zona de matorral 
en la reserva de la biosfera de Mapimí. En la imagen el Dr. Alberto 
González con alumnos de posgrado del Inecol.
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folclórica, tres niños de comunidades de la reserva. Se realizaron 
cerca de 15 tomas de paisajes, tanto de la reserva de la biosfera 
como de las zonas agrícolas y ganaderas de la región.

Cada entrevista siguió un protocolo: a) presentación del par-
ticipante: nombre/cargo/institución; b) enseguida, se le hicieron 
algunas preguntas relacionadas con su experiencia y conocimien-
tos sobre la reserva de la biosfera de Mapimí y, en los casos que 
aplicara, c) se les pidió que dieran su opinión sobre éxitos o fra-
casos de la investigación, vida social y gestión de los recursos 
naturales, en el contexto geográfico de Mapimí. La estructuración 
del video pedagógico se elaboró siguiendo una cronología a par-
tir de la creación de la reserva de la biosfera, que fue continuada 
con una breve descripción del entorno físico y biológico, pasan-
do por los cambios estructurales de las instituciones involucradas 
en su manejo, al tiempo que se presentaban ciertos temas co- 
mo el mito de la zona del silencio y la agrupación de mujeres en 
la explotación de la sal (historia y actividades de sus habitantes), 
para finalmente concluir con los éxitos y fracasos del sistema de 
las reservas de la biosfera. Sin que la idea del video se hubiera 
basado en la teoría dramática que describe la reflexión y el análi-
sis propuesto por Manuel Gándara (2013), se muestran una serie 
de módulos recomendados por los actores locales e institucio-
nales, que se involucraron desde el comienzo de la producción, 
basándose sobre todo en su deseo de mostrar lo que es la reserva 
de la biosfera de Mapimí. Hasta cierto punto, el equipo completo de 
producción siempre mantuvo la finalidad de ligar razón y afecto, 
como una estrategia para convocar a la conservación patrimonial, 

Fotografía 2. Entrevista con Cleotilde de Herrera, encargada del museo. 
Centro de Atención a visitantes La Flor en la reserva de la biosfera de 
Mapimí, en el ejido La Flor, Municipio de Mapimí, Durango.



V.M. REYES, A. ANGÉLIAUME, G. BRIANE  Y M.Z. WURTZ  VIDEO SOBRE LA RESERVA DE LA BIOSFERA…  [ pp. 99-120 ]106

| enero-abril, 2019 | Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79A
L
E
P
H

sin tener que seguir un patrón clásico del desarrollo de una pe-
lícula, sino el de un video pedagógico que pudiera mostrar los 
cambios acontecidos en cuarenta años de existencia de la reserva, 
así como promover la conservación y manejo sustentable de los 
recursos naturales en zonas protegidas.

Resultados. Contenido del video pedagógico

Estructura y organización

Las entrevistas duraron en promedio entre 10 y 20 minutos cada 
una; de las cuales, se editaron 17 módulos (figura 2):

 } Un módulo de introducción sobre el concepto e historia de 
las reservas de la biosfera.

 } Tres módulos sobre las siguientes cuestiones: ¿Por qué una 
reserva de la biosfera?, y el origen de la de Mapimí. 

 } Ocho módulos bajo la temática de cómo conservar la bio-
diversidad y realizar las prácticas.

 } Cuatro módulos sobre la reserva de la biosfera e investiga-
dores.

 } Un módulo transversal sobre la tortuga del Bolsón.
 } Una conclusión, donde se puede apreciar la opinión de los 

actores sobre las desilusiones y perspectivas de las reser-
vas de la biosfera.

Los módulos agrupados en los recorridos 1 al 3 (parcours, en 
francés) y en la conclusión incluyen una prueba de conocimien-
tos dirigido al usuario del video, para evaluar su aprendizaje al 
observar y escuchar los módulos. 

Cada módulo constituye un aporte pedagógico al total del 
video. Para conocer los módulos en su estado actual, puede ex-
plorar el sitio web de la UVED: http://mapimi-uved.univ-tlse2.fr/
map.html

Contenido de los módulos

Módulo 1. Introducción. Del programa Man and the Biosphere (MAB)  
a la creación de la reserva de la biosfera de Mapimí
Esta secuencia introductoria recuerda la historia y los funda-
mentos de las reservas de la biosfera. Aquí se resalta el papel 
que México jugó en su conceptualización y evoca las condicio-
nes del origen de la de Mapimí. El relato se apoya en testi-
monios relevantes de Catherine Cibien, responsable del MAB 
Francia, y Gonzalo Halffter, fundador de las reservas de la bios-
fera en México.
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Figura 2. Estructura del contenido del video pedagógico: I-III corresponden a las unidades 
temáticas; del 1 al 17 se enuncian los módulos pedagógicos. 

La reserva natural de Mapimí (México 1977-2016): Estudio de caso 
alrededor de una de las más antiguas reservas de la biosfera

1. Del programa MAB a la creación de la 
reserva de la biosfera de Mapimí

16. La tortuga del Bolsón: del símbolo de la reserva al
papel de conservación colectiva.

Introducción

17. La reserva y el programa MAB: entre
desilusiones y nuevas perspectivas.Conclusión

I. ¿Por qué una reserva de la 
biosfera?

Origen de la reserva de 
Mapimí.

II. ¿Cómo manejar de forma sustentable los
recursos y desarrollar las actividades?

Modalidades de un manejo adaptativo-
participativo-educativo.

III. Reserva de la biosfera entre
investigadores y manejadores:
herramienta prospectiva para 

responder a los cambios globales/
laboratorio experimental de acciones
para apoyar el manejo sustentable 

de ecosistemas naturales.

13. El investigador y las redes de
investigación: la contribución en los

diagnósticos.

15. Entre investigación y acciones:
el caso del agua en una zona

semidesértica.

14. La Conanp: acciones y percepción
del balance por la comunidad.

5. Una reserva a dos tiempos: 1977-2000
el Inecol y 2000-2016 la Conanp.

8. La agricultura en la reserva: entre
di�cultades y raíces al terreno.

10. El ecoturismo: historia y dinamismo de
la asociación de La Flor.

9. La agricultura en los márgenes de la reserva:
prácticas intensivas fundamentadas en el 

recurso del agua.

11. La explotación de la sal por mujeres: una
palanca para mejorar las condiciones de vida

y la conservación del medio.

12. La educación ambiental: de la 
sensibilización de los habitantes a la de

los ñiños.

6. Áreas naturales protegidas y reservas de la
biosfera en México: principios y modalidades de
manejo en la reserva de la biosfera de Mapimí.

7. La participación en la reserva de la biosfera
de Mapimí: modalidades y factor de éxito de
acciones de restauración y de sensibilización.

2. Mapimí: de las riquezas 
ecológicas a las especi�cidades 
del hidrosistema justi�cando la 
puesta en marcha de la reserva.

3. El mito de la zona del 
silencio: de la degradación 

del medio ambiente al origen
del ecoturismo.

4. El patrimonio histórico de la 
reserva de Mapimí: origen de 

la presencia humana y las 
actividades en el centro del 

Bolsón.

En este recorrido, se puede descubrir el concepto de reserva 
de la biosfera y compararlo con otros, como, por ejemplo, el del 
parque nacional. También se obtendrá una perspectiva histórica 
sobre las herramientas de protección, de forma paralela a la con-
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cepción del concepto de desarrollo sostenible y al del principio 
de participación de las comunidades en el manejo de recursos. Se 
aprenderá el papel de México y la llamada modalidad mexicana. 

En resumen, se comenta que a mediados de la década de los 
setenta, la reserva de la biosfera de Mapimí se creó bajo el mar-
co conceptual filosófico del hombre y la biosfera, que promueve 
la UNESCO, y donde actores como Gonzalo Halffter tuvieron una 
participación influyente en la estrategia de conservación de la 
biodiversidad en el continente, en el contexto de Latinoamérica y, 
en específico, de México. Dentro de esa modalidad de reserva de 
la biosfera, se destacó la visión integral que consideraba un en-
tendimiento del funcionamiento de ecosistemas, la conservación 
de sus especies y en un sentido ecológico el aprovechamiento de  
sus recursos; además de que se consideraba la incorporación de la  
problemática socioeconómica local en aras de lograr un bienestar 
socio-natural duradero (Halftter, 1984).

Módulo 2. ¿Por qué una reserva de la biosfera? De las riquezas 
ecológicas a las especificidades del hidrosistema como justificantes 
de la puesta en marcha de la reserva
En este apartado se presenta la organización del medio natural 
del Bolsón de Mapimí, así como la biodiversidad específica de 
ese desierto endorreico, explicado con base a las dinámicas de 
evolución de un medio desértico.

A través de este recorrido se pueden descubrir las condi-
ciones de formación del Bolsón de Mapimí, la organización del 
espacio, la diversidad de paisajes junto con las características hi-
droclimáticas de una cuenca endorreica. Igualmente, se podrán 
conocer algunos de los nombres de especies más representativas 
de la biodiversidad de este ecosistema desértico.

En resumen, la geología local se caracteriza por las zonas de 
bloques montañosos (cerros) con desarrollo de depósitos de pie de 
monte (bajadas), asentados sobre roca volcánica y sedimentaria del 
terciario (Figura 3); con presencia de grandes extensiones o plani-
cies de depósitos del cuaternario (playa alta, baja y salina) y una 
zona inundable con sedimentos lacustres y eólicos (Grünberger, 
Reyes-Gómez, y Janeau, 2004). El régimen climático prevaleciente 
es del tipo árido muy árido, con promedio anual de precipitación 
de 277 mm, con extremos secos de 80 mm y lluviosos de 515 mm. 
La temperatura media anual es del orden de los 18.9°C, con extre-
mos de 3°C en el invierno y de 42°C en el verano (García, 2003).

Los suelos predominantes en la reserva se diferencian esen-
cialmente por el tipo de material en el que se desarrollan y por el 
modo de deposición de dicho material (Delhoume, 1997). Se trata, 
en todos los casos, de suelos poco evolucionados. Los contenidos 
de materia orgánica van de escasos a muy escasos (entre 2 y 0.1%) 
y tienden a disminuir de la superficie hacia la profundidad. El yeso 
está frecuentemente presente en todos los suelos en los cuales 
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se encuentra (entre 4.8 y 69%). Asimismo, la calcita está siempre 
presente (entre 5.2 y 36.7%). Debido a la presencia constante de 
calcita, los valores del pH del agua se mantienen en torno a 8.2.

Las formaciones de vegetación predominantes son el matorral 
xerófilo y los pastizales halófilos. Existen formaciones especiales 
propias de otras zonas áridas del mundo, como la vegetación ati-
grada, la vegetación tipo leopardo, los polígonos de saladillo y 
la zona de montículos (Montaña, 1988). Las especies principa-
les que componen los matorrales xerófilos son la gobernadora 
(Larrea tridentata), el mezquite (Prosopis glandulosa), el nopal 
rastrero (Opuntia rastrera), asociados principalmente a comuni-
dades de maguey (Agave asperrima) y ocotillo (Fouquieria splen-
dens). Los pastizales pueden ser mixtos o casi monoespecíficos, 
y predominan los pastos sabaneta (Pleuraphis mutica) y pajón 
(Sporobolus airoides), o también se dan combinados con zonas 
de arbustos, principalmente de hojasén (Flourensia cernua), de 
mariola (Parteniun incanum) y del mezquite (P. glandulosa) 
(Montaña, 1988). Hasta el año 2006, se habían reportado 71 fa-
milias de plantas, con 242 géneros y 403 especies, dentro de las 
cuales hay 31 con carácter endémico en el desierto chihuahuense 
(García-Arévalo, 2002).

Las investigaciones sobre la fauna han permitido realizar un 
análisis global acerca de la organización funcional de las comu-
nidades de vertebrados del Bolsón de Mapimí. Se reconocen al-
rededor de 270 especies de vertebrados, todas ellas típicas de las 
regiones semiáridas del Altiplano mexicano (Conamp, 2006). El 
total de clases registradas es de 4, con 71 familias, 185 géneros y 
247 especies, de las cuales 75 se encuentran protegidas y listadas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2001. 

Módulo 3. ¿Por qué una reserva de la biosfera? El mito de la “zona 
del silencio”: de la degradación del medio ambiente al origen del 
ecoturismo
En este módulo, se presentan los eventos ligados a la historia 
de la creación de la reserva de la biosfera y se da cuenta de los 

Figura 3. Corte transversal de la cuenca endorreica India-Palomas  
(modificada de Grünberger et al., 2004).
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diferentes mitos asociados a la frecuente presencia de turistas, la 
presión ejercida sobre los recursos naturales y la llamada zona 
del silencio; asimismo, se analiza, por un lado, el desconocimien-
to que existe de la reserva de la biosfera de Mapimí, y, por otro, 
el conocimiento la “zona del silencio”. Se estudia el papel de las 
percepciones y representaciones en la creación de un mito fun-
dador debido a las frecuentes visitas turísticas. 

Módulo 4. ¿Por qué una reserva de la biosfera? El patrimonio 
histórico de la de Mapimí: origen de la presencia humana y de las 
actividades en el corazón del Bolsón
Este fragmento presenta la historia de las comunidades y las ac-
tividades ganaderas, así como las diversidades y especificidades 
mexicanas en términos del uso y posesión de la tierra, en espe-
cial, las haciendas, los ejidos y los ranchos. Se explica la noción 
de ejido y lo que implica para el manejo del uso de los recursos y 
la tierra. De igual modo, ahonda sobre la historia reciente de Mé-
xico y su política de valorización y desarrollo agrícola (atribución 
de tierra y paisanos, grandes programas hidráulicos).

Módulo 5. ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? Una reserva a dos tiempos: 1977-2000, a cargo de Inecol; 
2000-2016, de Conanp
Esta secuencia presenta la evolución de los responsables del ma-
nejo de la reserva de la biosfera de Mapimí, y el impacto que ha 
tenido haber transformado una reserva dedicada a la investiga-
ción y la conservación hacia una que integra a las comunidades 
en la toma de decisiones y acciones. Dentro del recorrido audio-
visual, se pueden descubrir las modalidades de la puesta en obra 
del dispositivo de la reserva de la biosfera y la importancia de 
los actores que forman su motor. También, se pueden analizar las 
características de la puesta en marcha de ciertas especificidades 
de México.

Módulo 6. ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? Áreas naturales protegidas y reservas de la biosfera en 
México: principios y modalidades del manejo de la reserva de la 
biosfera de Mapimí
Esta secuencia permite introducirse en los aspectos concretos 
que constituyen una reserva de la biosfera. Se presenta la zonifi-
cación y modalidades de realización del plan de manejo, desde lo 
general hasta el caso Mapimí. En el recorrido audiovisual, puede 
apreciarse la puesta en práctica de los conceptos y así observar 
la delimitación de los sectores de protección, de actividades y de 
acciones. Se podrá aprender cómo elaborar un plan de manejo. 
Finalmente deberá quedar claro cómo esta “herramienta” –la re-
serva de la biosfera– sirve de apoyo para el manejo de los recur-
sos dentro de un ecosistema considerado frágil. 
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Módulo 7. ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? La participación: modalidades y factor de éxito de las 
acciones de restauración y de sensibilización
Este fragmento del video pedagógico se enfoca a la participa-
ción, sus dificultades y éxitos. Se halla implícito el principio de 
participación desarrollado por Gonzalo Halffter, que posterior-
mente fue aplicado en consejo asesor de la reserva de la biosfera 
de Mapimí. El módulo permite, cruzando los diversos documen-
tos, el análisis del paso de lo teórico a lo práctico.

Módulo 8. ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? La agricultura en la reserva
Presenta la historia de la agricultura en la reserva y expone las di-
ficultades de la actividad agrícola en una zona desértica. Trata so-
bre el devenir de dicha actividad en relación con las acciones de la 
Conanp. Se dan a conocer las restricciones y las vulnerabilidades 
ligadas a la práctica agrícola, en una zona semidesértica sometida 
a fuertes presiones, en particular a frecuentes sequías recurren-
tes. Se puede analizar y comentar la pertinencia de las acciones 
emprendidas o propuestas por la Conanp para reducir esas vulne-
rabilidades y mejorar las condiciones de vida de los agricultores.

Módulo 9. ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? La agricultura en los márgenes de la reserva: prácticas 
intensivas fundamentadas en el recurso del agua
Esta secuencia presenta la actividad agrícola intensiva, desarro-
llada en el margen de la reserva de la biosfera de Mapimí y basa-
da en agua minada, lo que relativiza las dificultades económicas 
encontradas en el seno de la propia reserva. Se puede discutir la 
duración de esta práctica y sobre la pertinencia en el margen de 
un área protegida, así como interrogarse sobre esas actividades 
negativas o sobre las inequidades ambientales que eso genera. 

Módulo 10. ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? El ecoturismo en la reserva de la biosfera: historia y 
dinamismo de la asociación de La Flor
Aquí se muestran las actividades ecoturísticas desarrolladas por 
la asociación La Flor y se abordan los beneficios económicos y 
ambientales que estas producen. El recorrido audiovisual permi-
te conocer las motivaciones que condujeron a la comunidad a 
llevar a cabo prácticas alternativas. En este contexto, se puede 
analizar el papel del apego al lugar por las comunidades al rea-
lizar dichas actividades. Se puede comentar sobre el papel de 
los saberes vernáculos puestos al servicio de la protección y el 
reconocimiento de un lugar que se desea conservar/preservar. Se 
puede interrogar sobre la duración de la práctica y su interés en 
términos de beneficios económicos y ambientales, o simplemente 
sobre el mantenimiento de las actividades dentro de la reserva. 
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Módulo 11. ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? La explotación de la sal por mujeres: una palanca para 
mejorar de condiciones de vida y la conservación del medio
Esta sección del video pedagógico trata sobre la segunda activi-
dad más importante de la reserva, después de la ganadería ex-
tensiva: la explotación de la sal, practicada desde el siglo XIX; 
sus desafíos económicos, dificultades y las ayudas aportadas por 
la reserva de la biosfera de Mapimí. Como respuesta a la expo-
sición, puede realizarse un cuadro de vulnerabilidades de la co-
munidad de Carrillo ligadas a la extracción salina, al recurso del 
agua, el clima y sus cambios actuales, así como aquellas socioe-
conómicas vinculadas a un sistema de comercialización específi-
ca y a la influencia de estructuras ejidales.

Módulo 12: ¿Cómo conservar la biodiversidad y gestionar las 
prácticas? La educación ambiental alrededor de la reserva de la 
biosfera: de la sensibilización de los habitantes a la de los niños
Aquí se pueden observar las acciones sobre educación ambien-
tal conducidas dentro y alrededor de la reserva. En el recorrido 
audiovisual se puede analizar la puesta en práctica de los princi-
pios de la educación ambiental, que tiene por objetivo enseñar a 
los individuos y colectividades a comprender la biodiversidad y 
el funcionamiento de su entorno natural, al igual que el creado 
por el hombre. Como ejercicio puede analizarse que el proceso 
está integrado por los fundamentos de la educación ambiental: 
saber conociendo, saber hacer y saber ser.

Módulo 13. Reserva de la biosfera y los investigadores. Los 
investigadores y las redes de investigación: la contribución en  
los diagnósticos
En este módulo, se presentan las actividades de investigación 
dentro de la reserva y la difusión de los conocimientos adquiri-
dos en diversas redes nacionales e internacionales (ILTER, LTER, 
Socioecos, MAB, RISZA, por mencionar algunas). Durante el reco-
rrido de esta sección del audiovisual, se puede descubrir algunos 
ejemplos de los trabajos de los investigadores (protocolos, pues-
ta en marcha de técnicas y difusión de resultados). Se descubre 
cómo y en qué consiste el trabajo de un investigador, cuáles son 
sus motivaciones y las redes a las cuales él se integra.

Módulo 14. Reserva de la biosfera e investigadores. Conanp: 
acciones y percepción del balance por la comunidad
Esta secuencia presenta algunos de los resultados de las acciones 
conjuntas realizadas entre la Conanp y las comunidades dentro 
de la reserva, así como la percepción de esas acciones por parte 
de los miembros de la comunidad.

En el recorrido audiovisual se pueden apreciar las principa-
les acciones de la Conanp local. Se puede cuestionar sobre la 
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importancia de considerar el clima y los cambios y hasta anali-
zar la pertinencia, la diversidad y la complementariedad de las 
acciones conducidas en el seno de la reserva, en relación con  
la lucha contra la desertificación y el mejoramiento de las condi-
ciones de vida. También preguntarse si las acciones son pertinen-
tes ante las vulnerabilidades y los desafíos de las comunidades 
locales.

Módulo15. Reserva de la biosfera e investigadores. Entre 
investigación y acciones: el caso del agua en una zona 
semidesértica
Este módulo presenta con mayor especificidad los desafíos y las 
vulnerabilidades ligadas al agua, los estudios y soluciones ex-
perimentadas y puestas en marcha dentro de la reserva. Este 
segmento del video ilustra la dinámica posible entre los investi-
gadores, actores locales y habitantes.

El contenido muestra a los investigadores y a las acciones 
alrededor de un desafío más grande: el agua. ¿Se pueden cues-
tionar las inequidades, generadas por las dificultades para tener 
acceso a actividades tanto externas como internas de la reserva, 
al igual que la dinámica impulsada por la presencia de actores 
institucionales y de investigadores? ¿Sobre el devenir de las activi-
dades agrícolas y el trabajo en salinas, en un contexto de reduc-
ción e irregularidad temporal del recurso? ¿El interés del estado 
de la reserva de la biosfera como catalizador de acciones de in-
vestigación/acción?

Módulo 16. La tortuga del Bolsón: del símbolo de la reserva al 
compromiso de la protección colectiva
La secuencia presenta el origen de la reserva en torno a la es-
pecie objeto de conservación, la tortuga del Bolsón. El módulo 
ilustra la construcción de un desafío emblemático y colectivo y 
las acciones colectivas puestas en marcha alrededor de la tortu-
ga. Este recorrido transversal en el video pedagógico, permite 
descubrir las acciones conjuntas entre investigadores, los acto-
res locales y los habitantes; así como la elaboración de métodos 
de seguimiento, diagnóstico, plan de seguimiento, etc. Se puede 
estudiar y evaluar las animaciones o herramientas pedagógicas 
desarrolladas en el marco de la educación ambiental desarrollada 
en La Flor y por la Conanp. Específicamente se puede apreciar 
sobre participación de ejidatarios en el monitoreo de la tortuga 
y algunas obras de protección que realizaron exclusiones de co-
lonias de tortugas, como es el caso de Francisco Javier Herrada y 
de Jacobo Herrada, ambos del ejido Los Alamos, y quienes dan 
su opinión al respecto y sobre el beneficio del desarrollo ecotu-
rístico en otros ejidos como el de La Flor (avistamiento de tortu-
gas, visitas guiadas en senderos de plantas medicinales, dunas, 
etcétera).
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Módulo 17. Conclusiones y balance. La reserva y el programa MAB: 
entre desilusiones y nuevas perspectivas
En este último segmento, se presenta un balance del programa 
Man and Biosphere (MAB), dentro de la reserva de Mapimí, consi-
derando a México y las nuevas perspectivas.

El recorrido audiovisual puede reconsiderar la evolución de 
los objetos de estudio dentro de la reserva: como el ecosistema 
en el centro de los desafíos del Inecol, durante los años setenta, 
al igual que la evolución del discurso con la evocación de la uni-
dad de trabajo que constituye el paisaje producto de la naturaleza 
y del hombre. Así también se pueden cuestionar las nuevas pers-
pectivas aportadas en el congreso de Lima: ¿cómo ha evoluciona-
do el concepto de reserva de la biosfera entre el primer Congreso 
de Sevilla y el más reciente Congreso de Lima?, ¿el programa  
MAB tiene futuro?, ¿cuál será su lugar a partir de las herramientas 
de desarrollo urbano sostenible o la adaptación a los cambios 
climáticos?

Discusión

Investigación y formación de recursos humanos en la 
reserva de la biosfera de Mapimí.

Dentro del video pedagógico, se llega a conocer la historia y la 
evolución científica, académica y aspectos sociales y culturales, 
que han ocurrido durante los cuarenta años de existencia de la 
reserva de la biosfera. Con esfuerzos y recursos enmarcados en 
investigaciones nacionales e internacionales, se avanzó sobre la 
caracterización de la composición de la biodiversidad del socio-
ecosistema de la reserva de la biosfera de Mapimí (Hernández 
et al., 2011; García-Arévalo, 2002; Montaña, 1988); así como en 
el conocimiento del medio físico (Grünberger, Reyes-Gómez, y 
Janeau, 2004); y en parte de los aspectos sociales y culturales 
(Conanp, 2006; Kaus, 2003; Barral y Hernández, 2001). La gene-
ración de los conocimientos permitió entender el funcionamiento 
del socio-ecosistema de la reserva, que corresponde al bioma del 
desierto chihuahuense (Hernández et al., 2011; López Portillo, 
Montaña, y Ezcurra, 1996; Montaña, Cavagnaro, y Briones, 1995). 
Desde 1997, la reserva de la biosfera de Mapimí fue constituida 
como un sitio de investigación ecológica a largo plazo y, a partir 
del año 2004, se incluyó en la red mexicana de investigación eco-
lógica a largo plazo (Maass, y Equihua, 2008). 

Este largo proceso de evolución de la reserva ha dado opor-
tunidad a la formación de decenas de estudiantes de los niveles 
medio, medio superior y posgrado, en distintas disciplinas del 
área de ecología. Sin embargo, hay una carencia de estudios de 
posgrado que estén encaminados a la formación de recursos pro-
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fesionales, con un enfoque integral en el manejo de los recursos 
naturales en zonas protegidas, que grupos de investigadores de 
diversas disciplinas pudieran asesorar. Es un hecho que, en estos 
últimos años, se han comenzado a promover proyectos de investi-
gación participativa y transdisciplinaria al interior de redes temá-
ticas, como las que promueve el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), pero apenas se están gestando algunos pro-
yectos donde se involucren antropólogos, sociólogos, ecólogos, 
geólogos, y otras disciplinas en la ecología, así como la participa-
ción de actores locales, como ejidatarios y propietarios privados 
de terrenos dentro de la reserva.

Plan de manejo de la reserva de la biosfera de Mapimí

Durante el 2006, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Pro-
tegidas de la Semarnat, en acuerdo con otras instituciones aca-
démicas, como el Inecol y varias dependencias municipales, 
estatales y nacionales, pudieron establecer un plan de manejo 
de los recursos dentro de la zona protegida de la reserva de la 
biosfera (Conanp, 2006). Dicho plan de manejo contempló los 
principios filosóficos de conservación de los recursos en los eco-
sistemas protegidos de México; fue el resultado de una partici-
pación multi-institucional, por consulta pública local, regional 
y nacional. El programa incluyó seis subprogramas: protección, 
manejo, restauración, conocimiento, cultura y gestión (Ramírez 
Carvallo et al., 2011); cada subprograma planteó objetivos concre-
tos y estrategias, para lograr tales metas y diversas acciones para 
cada componente del programa general de manejo de la reserva.

Manejo de recursos naturales dentro y en la periferia de la 
reserva de la biosfera de Mapimí

Dada la pobreza orgánica de los suelos (menos del 2% de mate-
ria orgánica en su horizonte radicular) y la austeridad del clima, 
las principales actividades antropogénicas principales de la zona 
son: la ganadería extensiva de vacunos, equinos y alguna pro-
ducción de caprinos; el aprovechamiento de la sal del acuífero 
de Palomas y muy escasamente de especies vegetales, al igual 
que las prácticas de agricultura de riego y de temporal para au-
toconsumo (Kaus, 2003). De los entrevistados, los ejidatarios de 
los Álamos, Granja Morelos, La Flor y Carrillo, piensan que mu-
chos de los programas de apoyo están bien adaptados a la reser-
va, pero una de sus mayores inquietudes es tanto la escasez de 
agua, que afecta a los recursos forrajeros, como el nivel de agua 
en el acuífero de Palomas donde se extrae la sal. Para continuar 
con sus labores, se requiere de una instalación hidráulica en la 
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distribución de sus abrevaderos, así como continuar desarrollan-
do otro tipo de infraestructura, como un molino de sal (en el 
caso del grupo Mujeres de la Sal, en Carrillo). Con la ayuda y 
orientación de cómo manejar el agua para su ganado, ellos creen 
que podrían mejorar sus condiciones de vida en la reserva. En 
cambio, en sus alrededores, existe una gran presión sobre los 
recursos hídricos subterráneos, ya que se han implantado zonas 
de agricultura intensiva de melón, sandía, alfalfa y trigo (Blot et 
al., 2017). Igualmente se observa un avance importante de tierras 
nogaleras, desde la zona de Jiménez Chihuahua en dirección de 
la reserva de la biosfera, porque es un cultivo muy adaptable al 
clima del desierto chihuahuense, pero con aplicaciones de riego 
de hasta 10.8 m (Anaya Salgado et al., 2015), lo que en ausencia 
de lluvias provoca extracciones de agua subterránea.

De los programas puestos en marcha por la Conanp, se ha 
logrado concientizar a gran parte de la población en la conser-
vación y manejo de los recursos naturales. En las entrevistas, so-
bresale el hecho de que la mayoría de los comunitarios entiende 
que es una ventaja un manejo de recursos menos intensivo, con 
el propósito de que esos recursos perduren por más tiempo. En 
contraposición, destaca el hecho de que en los alrededores de la 
reserva de la biosfera, las actividades como la agricultura inten-
siva de riego, la industria y la minería, producen mejores rendi-
mientos y ganancias económicas que sobrepasan por mucho a 
los recibidos dentro de la reserva. Estos acontecimientos crean 
una percepción entre sus pobladores de que la valorización de 
conservación, protección y manejo sostenible de los recursos na-
turales no es equiparable –económicamente hablando– con los 
beneficios económicos que se obtienen en las zonas aledañas.

En los últimos tres años, se han generado nuevos proyectos 
de manejo como el de Ganadería Orgánica, donde participan va-
rios ejidos y ranchos privados de la reserva de la biosfera de 
Mapimí. Este programa ha despertado el interés de otros grupos 
ejidales que se han manifestado dispuestos a ingresar al, porque 
están convencidos de la vocación del ecosistema para mantener 
una carga animal de forma indefinida y sostenible, a condición de 
un manejo apropiado del ganado y la vegetación de forraje. Otras 
actividades, como la explotación artesanal de la sal en el ejido 
Carrillo, requieren apoyos suplementarios.

Conclusiones

El video pedagógico representa una herramienta virtual sólida 
de educación ambiental, útil para promover el manejo sosteni-
ble de los recursos naturales en zonas áridas. Es un instrumento 
donde el usuario puede escuchar, ver y analizar documentos vi-
suales y escritos sobre la opinión y sentir de actores locales, que 
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han permanecido en contacto directo por más de cuarenta años 
con institutos de investigación y dependencias de gobierno, de 
actores locales con veinte años o menos, en ese mismo contexto, 
y actores que han emigrado a Estados Unidos y regresado recien-
temente a integrarse a la dinámica de manejo actual del socio-
ecosistema de la reserva de la biosfera de Mapimí. 

El material completo del video pedagógico está estructurado 
para que el sector docente de nivel básico, medio, medio superior 
y posteriores, así como los estudiantes interesados en el tema, 
puedan utilizarlo en la educación ambiental, para dar conocer 
cómo la modalidad mexicana de reservas de la biosfera ha con-
tribuido en la conservación y manejo de los recursos naturales en 
México y en el mundo. 

Cronológicamente, a través del primer módulo transversal, se 
relata la creación de la reserva y sobre los intereses de su origen. 
A través de los 17 módulos que componen este video pedagógico, 
se puede aprender sobre las características del entorno físico y 
biológico, que sirven como base para entender por qué se clasifica 
como un ecosistema representativo el Bolsón de Mapimí, ubicado 
en el centro del desierto chihuahuense, en su mayor parte con 
condición climática árida-semiárida. El usuario, con ayuda de los 
módulos visuales y la bibliografía disponible en línea, podrá ahon-
dar en los conocimientos generados por grupos de investigación 
y estudiantes de profesional y posgrado, liderados por el Inecol y 
demás instituciones de investigación generadoras de conocimien-
tos (IRD, UR, UNAM, UAP, UJED, UACH, por mencionar algunas). Des-
pués, se pueden conocer y analizar las acciones, formas de manejo 
y actividades desarrolladas en torno al manejo de los recursos na-
turales, todo a partir de acciones emergentes de organismos como 
el consejo asesor de la reserva de la biosfera de Mapimí, propuesto 
en los planes de manejo desde el 2004 por la Conanp. Mediante un 
módulo transversal, se podrán descubrir con mayor detalle los fun-
damentos ecol y biológicos de la reproducción de la especie icono 
de la reserva, la tortuga del Bolsón (Gopherus flavomarginatus), 
especie endémica del desierto de Chihuahua.

Los resultados del desarrollo de este proyecto, y la consul-
ta de fuentes de conocimientos incluida en el video, permite re-
flexionar sobre la evolución de los objetos de estudio dentro de 
la reserva: desde el ecosistema en el centro de los desafíos del 
Inecol durante los años 1970, hasta la evolución del discurso, con 
la evocación de la unidad de trabajo que constituye el paisaje 
producto de la naturaleza y del hombre. Se puede inquirir so-
bre: a) las nuevas perspectivas aportadas en el congreso de Lima;  
b) ¿cómo ha evolucionado el concepto de la herramienta reser-
va de la biosfera, entre el primer Congreso de Sevilla y el más 
reciente Congreso de Lima?; c) si el programa MAB tiene futuro; 
d) ¿cuál será su lugar a partir de las herramientas de desarrollo 
urbano sostenible o la adaptación a los cambios climáticos?
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Limitaciones y prospectiva

Por la duración del video pedagógico de más de cuatro horas, 
no se incluyeron todos los materiales visuales culturales, aca-
démicos y educativos generados durante la etapa de grabación. 
Además, por cuestiones de financiamiento, faltaron entrevistas 
con actores clave que pudieron haber expandido la diversidad 
de los temas de investigación, al igual que algunas entrevistas a 
los responsables de la toma de decisiones y a estudiantes relacio-
nados con la zona geográfica de la reserva. Sin embargo, se está 
contemplando desarrollar de forma más extensa algunos de los 
módulos creados. Asimismo, en algunos congresos internaciona-
les, donde se presentaron avances del material visual, ha surgido 
la idea de comparar el manejo de los recursos naturales en zonas 
protegidas de México con otras reservas de zonas áridas de Amé-
rica, Europa y África del Norte. 
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Resumen
Se presenta un proyecto de cooperación educativa desarrollado en 
la Universidad de Valencia (España), dirigido a la formación del pro-
fesorado, cuyo objetivo es promover la educación para la paz y la 
igualdad, a través de experiencias contextualizadas en la Huerta de 
Valencia. Mediante la creación de una red de intercambio de conoci-
mientos y vivencias con mujeres e inmigrantes, se crean actividades 
solidarias vinculadas a la formación curricular y a la transferencia 
del conocimiento, en las que se favorezca la adquisición de compe-
tencias docentes centradas en la atención a las cuestiones sociales o 
de convivencia. Por otra parte, se analiza el papel transformador de 
la educación superior como pilar fundamental en la construcción de 
una cultura de paz. Los resultados muestran que este tipo de accio-
nes promueven la participación activa del alumnado, incrementando 
su compromiso social y la adquisición de conocimientos, a través de 
la integración curricular de la metodología de aprendizaje-servicio  
y la educación no formal.

Education for peace and equality in teacher training

Abstract
An educative cooperation project developed at the University of 
Valencia (Spain) for teacher training is depicted. The main goal of 
the project is to promote education for peace and equality through 
experiences, which are put into Huerta de Valencia social context. 
Based upon life experiences with women and immigrants, support-
ive activities related to curricular training and knowledge transfer 
are developed in order to build teaching skills focused on social 
and coexistence issues. Furthermore, the role of higher education in 
building peace culture is analyzed. The results show that these sorts 
of actions promote student participation and increase both student’s 
social commitment and knowledge building by integrating service-
learning methodology and non-formal education to the curriculum.
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Introducción

La educación para la paz pone énfasis en la necesidad de 
transformar el sistema educativo desde su esencia. Por ello, 
está ligada a continuos procesos de investigación para me-

jorar la práctica docente y poder contribuir a la consecución de 
la paz. Esto lleva implícito un ideal de elevada justicia, según el 
cual se puede entender el respeto y el fomento de los derechos 
humanos (Lederach, 2000, p. 49). La idea de educación para la 
paz, así entendida, representa una unión entre conocimientos, va-
lores y capacidades, y aboga por una educación que además po-
sibilita la acción, incitando el desarrollo del pensamiento crítico 
y la adquisición de competencias docentes, para una reflexión 
intelectual razonada y un trabajo colectivo (Cabezudo, 2012,  
p. 145), al tiempo que dota a sus participantes de una capacidad 
de pensamiento positivo con que transformar los conflictos por 
medios pacíficos (Gómez y Amaral, 2013). De este modo, formar 
en la educación para la paz es integrar las competencias sociales de 
la educación para la vida, en un marco conceptual pertinente y 
eficaz que se contraponga a la facción actual que combate la vio-
lencia (Lira, Vela-Álvarez, Vela-Lira, 2014). 

Para ello, la educación para la paz ha de ir ligada a un desa-
rrollo humano sostenible (DHS), en el que –como insta la UNESCO 
(2018) en su Década de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo Sostenible, 2005-2014– la educación debe centrar su objetivo 
principal en integrar los valores del DHS en la enseñanza, para 
favorecer cambios personales que apunten a la construcción de 
una sociedad más justa y sostenible. Esto, en palabras de Ban Ki-
Moon, secretario general de las Naciones Unidas, se expresa de la 
siguiente forma:

La educación es un derecho fundamental y la base del progre-
so de cualquier país. Los padres necesitan tener conocimientos 
sobre salud y nutrición para poder brindar a sus hijos la infan-
cia que se merecen. Para ser prósperos, los países necesitan 
trabajadores cualificados y educados. Los desafíos de la erradi-
cación de la pobreza, la lucha contra el cambio climático y el 
logro de un desarrollo verdaderamente sostenible en los próxi-
mos decenios nos conminan a actuar juntos. Con colaboración, 
liderazgo y unas inversiones acertadas en educación podemos 
transformar la vida de las personas, las economías de los paí-
ses y nuestro mundo en general (UNESCO, 2014a, p. 1).

Según la UNESCO (2014b, p.12), este cambio en la educación del 
siglo XXI se centra en varias dimensiones: 1. La pedagogía y en-
tornos de aprendizaje que posibiliten el aprendizaje exploratorio, 
transformativo y orientado hacia la acción; 2. Los resultados del 
aprendizaje que garanticen el desarrollo de las competencias cí-
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vico-sociales, como el pensamiento crítico, la toma de decisiones 
y la responsabilidad colectiva; 3. La habilitación de las personas 
para que participen y asuman papeles activos en la resolución de 
problemas en la vida real para contribuir a crear un mundo más 
justo, pacífico, inclusivo y sostenible. 

En este sentido, las universidades españolas, a través de la 
Comisión de Cooperación al Desarrollo, adscrita al CEURI-CRUE, 
decidieron en marzo de 2005 poner en marcha un proceso orien-
tado a la elaboración de un código de conducta de las universida-
des, en materia de cooperación al desarrollo (CEURI-CRUE, 2005). 
En este código se define el desarrollo humano y sostenible como 
aquel capaz de crear condiciones de equidad que abran más y 
mejores oportunidades de vida digna a las personas, para que 
desplieguen todas sus potencialidades y tengan, al mismo tiem-
po, la capacidad de preservar para las generaciones futuras los 
recursos naturales y el acervo cultural (art. 3); donde se destaca 
que la paz, la democracia y el respeto a los derechos humanos 
constituyen fundamentos básicos de cualquier proceso orientado 
a la promoción de un desarrollo humano y sostenible, por lo que 
son asimismo objetivos esenciales de la cooperación universitaria 
al desarrollo (art. 7). Sin embargo, el desarrollo sostenible no se 
logra únicamente con soluciones tecnológicas, medidas políticas 
y recursos económicos; también debemos cambiar nuestra forma 
de pensar y actuar. Para conseguirlo, se necesita una educación 
de calidad en todos los niveles y contextos sociales, que permita  
abordar los desafíos globales de forma constructiva y creati- 
va, adoptando una nueva visión de la enseñanza que favorezca el 
desarrollo de economías verdes y sostenibles.

Esta labor de la universidad en la cooperación al desarrollo 
se vincula con la docencia y la investigación, esenciales para la 
formación integral de los estudiantes y para la comprensión de 
los problemas que impiden el desarrollo humano sostenible a es-
cala global. Por ello, la cooperación universitaria debe procurar 
la máxima implicación de la comunidad universitaria, de manera 
que, tanto estudiantes como profesorado, puedan participar en 
actividades de cooperación, impulsando mecanismos de valora-
ción e implementación de proyectos de cooperación al desarro-
llo, con énfasis en la equidad de género y el empoderamiento de 
las mujeres, así como en la sostenibilidad medioambiental y los 
derechos de las futuras generaciones. Para que este compromiso 
sea eficaz y duradero, debe entenderse como un conjunto de acti-
vidades integradas en el currículo y apoyadas en las instituciones 
con medios técnicos, humanos y financieros. Desde esta perspec-
tiva, se están impulsando prácticas inclusivas y transformadoras 
que potencien la ciudadanía global en el ámbito formal, a partir 
del trabajo coordinado entre agentes sociales conectando la edu-
cación con los objetivos del desarrollo sostenible y la educación 
en valores.
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En concreto, desde la Universitat de València se apoyan ini-
ciativas solidarias y de innovación educativa, a través de progra-
mas y convocatorias como la Cátedra UNESCO, el programa de 
voluntariado ambiental y cultural de Naciones Unidas, campus 
sostenible, programa CAPSA de aprendizaje-servicio, y el progra-
ma de innovación educativa de renovación de metodologías do-
centes y redes de innovación. Todos estos programas promueven 
la conexión del ámbito académico y de la sociedad para la conse-
cución de los objetivos del milenio, relacionados con la salud, la 
educación, el medio ambiente y las tecnologías de la información 
y la comunicación.

Así, la cátedra de Estudios sobre el Desarrollo se creó en 
1994, por acuerdo entre la Universitat de València y la UNESCO, a 
través de un convenio que asignaba su gestión y el seguimiento 
al área de Cooperación de la Fundación General de la Universitat 
de València (http://www.fundaciouv.es/cooperacio), para promo-
ver actividades de cooperación e intercambio con instituciones 
de países en desarrollo, especialmente dirigidas al fomento de 
la cooperación interuniversitaria. Su objetivo es promover pro-
yectos coordinados de investigación, docencia, información y 
documentación en todos los ámbitos académicos, y favorecer la 
colaboración entre los departamentos de la Universidad y otras 
instituciones, en particular, de las regiones de los estados árabes 
y de América Latina y el Caribe. Es, en este marco de ayudas 
a proyectos de cooperación universitaria, donde se encuadra el 
presente trabajo.

Igualdad e integración en la formación de profesorado

La UNESCO considera a las mujeres y a los inmigrantes como 
colectivos prioritarios y los más afectados por los desequilibrios 
y desigualdades en el mundo. Los objetivos del desarrollo hu-
mano sostenible, establecidos en la Agenda 2030, dan prioridad 
a las acciones de igualdad de oportunidades, erradicación de la 
pobreza y acceso a los recursos naturales, culturales, de salud y 
económicos, dirigidos a las mujeres e inmigrantes, ya que tienen 
una mayor dificultad para conseguir estas metas (ONU, 2018). En 
el caso de las mujeres inmigrantes, se da la superposición de dos 
situaciones: una derivada de las condiciones en las que se pro-
duce el desplazamiento, diríamos “situacional” o propias de las 
condiciones de partida en el país de migración; y otra de carácter 
más “individual”, relacionada con determinadas características o 
circunstancias individuales, entre las que el hecho de ser mu-
jer sería un agravante de la situación de vulnerabilidad (ACNUR, 
2017). Esta agrupación de factores de vulnerabilidad situacional 
e individual se recoge en los principios y orientaciones prácticos 
sobre la protección de los derechos humanos de los inmigrantes 
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en situaciones de vulnerabilidad, que proponen organizaciones 
como ACNUR o la ONU (2017), entre los que se destaca la existen-
cia de una falta de oportunidades motivadas por causas políticas, 
culturales, económicas, de salud y educación, que deben ser ob-
jeto de lucha por parte de las sociedades del conocimiento.

En este contexto político, social y cultural se presenta el pro-
yecto La Huerta de Valencia, un marco para el desarrollo huma-
no sostenible en igualdad e integración, que se implementó desde 
la Universidad de Valencia en el año 2017. El objetivo principal 
del proyecto fue promover el desarrollo de estrategias educati-
vas para la formación del profesorado, basadas en la participa-
ción ciudadana y la cooperación universitaria que favorezcan la 
visibilidad y el empoderamiento de mujeres e inmigrantes, para 
mejorar su calidad de vida en la sociedad valenciana, teniendo 
en cuenta los principios del DHS y la educación para la paz. Para 
ello, desde el ámbito académico de la educación superior, se creó 
una red cooperativa entre los agentes educativos (desde infantil 
a universidad) y sociales (administración y organizaciones no gu-
bernamentales), para facilitar la sensibilización y el intercambio 
de ideas mediante el desarrollo de actividades no formales, utili-
zando el contexto territorial de la Huerta de Valencia como espa-
cio de oportunidades y de integración socioeconómica.

El proyecto se centró en el contexto territorial de la ciudad de 
Valencia, que se encuentra en la costa mediterránea de la penín-
sula ibérica, sobre la gran llanura aluvial de los ríos Júcar y Turia, 
justo en el centro del golfo de Valencia. La ciudad se encuen-
tra rodeada de una extensa zona agraria, denominada Huerta de  
Valencia; un paisaje cultural e histórico que envuelve a la ciudad 
y a los municipios que conforman el área metropolitana de Valen-
cia, lo que constituye un espacio central y estratégico por la multi-
plicidad de actividades socioeconómicas que aquí se desarrollan, 
vinculadas a la dinámica urbana de Valencia (Hermosilla, 2007). 
La Huerta de Valencia empezó a ser huerta, como espacio de 
producción agrícola y como paisaje, en el momento de la funda- 
ción de la ciudad de Valencia y con la construcción de la red de 
canales y acequias para el riego (González, 2007). Su territorio 
es consecuencia de acontecimientos históricos y de procesos de 
integración económica y concertación social, que han acaecido a 
lo largo de los siglos. En definitiva, la Huerta de Valencia cons-
tituye un paisaje de gran interés ambiental y cultural. Un espa-
cio abierto que rodea la ciudad y municipios circundantes, con 
enormes posibilidades, muy productivas, como en sus orígenes, 
o muy recreativas y contemplativas. Este espacio singular ofrece 
oportunidades para el desarrollo de la economía verde y puede 
ser un modelo para el empoderamiento de las mujeres e inmi-
grantes, que forman parte de la fuerza humana en la agricultura, 
pero que socioeconómicamente están en situación precaria (falta 
de capacitación técnica o acceso a los recursos).
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En los últimos años, según el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, ha habido un éxodo de las mujeres jóvenes con 
formación superior a los núcleos urbanos, lo que se conoce como 
“huida ilustrada”, y que se ve claramente reflejada en el índice de 
masculinización del medio rural que –según datos de 2017 del 
Instituto Nacional de Estadística– se estima en un 103.42%, seis 
puntos por encima del índice nacional, situado en 96.18% (MAPA, 
2018). Por este motivo, desde la administración se insta a desarro-
llar prácticas que promuevan la participación de la mujer y de los 
jóvenes en el desarrollo rural, mediante la aprobación de leyes 
que propicien la incorporación de la mujer con las mismas ga-
rantías, y conseguir así la plena equidad entre mujeres y hombres 
que viven en el medio rural, en consonancia con los objetivos 
recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres, y, en concreto, en su artículo 30, relativo al 
Desarrollo Rural (BOE, 2007).

La contextualización territorial del proyecto en la Huerta de 
Valencia permitió abordar estos dos aspectos. Primero, la impor-
tancia que tiene la Huerta de Valencia como conexión del espacio 
rural y urbano por su interacción continuada con la ciudad de 
Valencia; y segundo, el papel que pueden jugar las mujeres en el 
desarrollo sostenible y el mantenimiento de la sociedad rural, ya 
que suponen un 49.15% de la población de las zonas rurales.

De este modo, el proyecto conectó a los colectivos desfavo-
recidos (mujeres e inmigrantes) con la comunidad educativa y 
la sociedad, en un contexto territorial urbano-rural que permitió 
llevar a cabo actividades de formación del profesorado, para una 
educación ciudadana en igualdad e integración desde la cultura 
de la paz.

El objetivo principal del proyecto se desarrolló a través de 
una serie de objetivos específicos:

 } Sensibilizar al alumnado universitario y a la sociedad sobre 
las dificultades y desequilibrios que afectan a los inmigran-
tes y las mujeres en la sociedad valenciana.

 } Concientizar a la comunidad universitaria sobre la nece-
sidad de crear espacios de cooperación que permitan la 
construcción de una sociedad solidaria y comprometida.

 } Analizar las oportunidades socioeconómicas y culturales 
que ofrece la Huerta de Valencia a hombres y mujeres, 
bajo criterios de igualdad y sostenibilidad.

 } Estimular en todos los niveles el aprendizaje interactivo y 
transformador, orientado hacia la acción en favor de la sos-
tenibilidad.

 } Dotar a la ciudadanía de competencias para la adopción 
de estilos de vida sostenibles y saludables.

 } Vincular la formación académica con la experiencia de  
la vida real, mediante la implementación de metodologías 
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activas basadas en el servicio y la transferencia del cono-
cimiento

Para la consecución de estos objetivos, se propusieron una serie 
de actividades que se llevaron a cabo gracias al establecimiento 
de la red de cooperación entre los agentes educativos, adminis-
tración, asociaciones civiles u ONG, como se describió anterior-
mente. Las actividades concretas fueron:

1. Realización de una investigación, para conocer la situa-
ción actual de los problemas y desequilibrios socioeco-
nómicos que afectan a las mujeres e inmigrantes en la 
sociedad valenciana y las oportunidades que ofrece la 
Huerta para su desarrollo sostenible y de igualdad. 

2. Creación de un documental, para mostrar los resultados 
de la investigación, el cual servirá en el futuro para el de-
sarrollo de una campaña de concientización en el ámbito 
educativo y social.

3. Seminarios de sensibilización, dirigidos al alumnado uni-
versitario para abordar los objetivos de la UNESCO y los 
objetivos de desarrollo sostenible (ODS), centrados en los 
problemas que afectan a mujeres e inmigrantes. 

4. Exposición, mediante paneles interactivos, para mostrar 
las historias de vida de mujeres en el ámbito agrario. 

5. Ciclo de conferencias, para abordar los aspectos relacio-
nados con la perspectiva de género, la situación de los 
inmigrantes, la Huerta como patrimonio cultural y espa-
cio de oportunidades, la soberanía alimentaria, la salud y  
el desarrollo sostenible.

Experiencias previas, red de cooperación y participantes

Para el desarrollo de este proyecto de cooperación educativa, 
fue necesario disponer de un equipo con experiencia en pro-
gramas de cooperación y con amplia trayectoria en los aspectos 
que fundamentan el proyecto: la igualdad de género, la diversi-
dad cultural e inmigración, la soberanía alimentaria, la salud y la 
sostenibilidad ambiental. Por ello, el proyecto presentado formó 
parte de la red de innovación educativa L’HORT-IEDUCARTS 2.0, 
establecido en la Universitat de València en 2012, y que fomenta 
el aprendizaje desde un enfoque interdisciplinar mediante acti-
vidades no formales. De este modo, se concibieron estrategias y 
herramientas educativas basadas en la metodología de aprendiza-
je-servicio (APS), para favorecer la transferencia del conocimiento 
y abordar situaciones y problemas de la vida cotidiana. La inte-
gración curricular de las actividades del proyecto se produjo en 
las materias de grado y posgrado que cursaron los participantes.
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La red de cooperación que se consolidó al finalizar el pro-
yecto surgió en los años precedentes, a partir de contactos con 
ONGs y asociaciones derivados de la organización de jornadas de 
sensibilización sobre la igualdad y violencia de género, realizadas 
en la Facultad de Magisterio, en cooperación con Fundación para 
el Fomento de la Investigación Sanitaria y Biomédica de la Co-
munidad Valenciana (FISABIO). Para atender a la problemática de 
los inmigrantes/refugiados, se contó con la Asociación de Ayuda 
al Refugiado (CEAR), que colaboró con la Universidad de Valencia 
durante el curso 2016-2017, dentro del programa CAPSA. 

Por otra parte, esta red de cooperación contó con la partici-
pación de responsables del ayuntamiento de Alboraya (munici-
pio limítrofe al norte de la ciudad de Valencia) y de asociaciones 
no gubernamentales proactivas en los movimientos ciudadanos:  
CERAI (Centro de Estudios Rurales y de Agricultura Internacional, 
https://cerai.org/), ADICAE (Asociación de consumidores, https://
www.adicae.net/), SEAE (Sociedad Española de Agricultura Eco-
lógica, https://www.agroecologia.net/), Asociación de Vecinos de 
Benimaclet (un barrio de la ciudad de Valencia, https://avvbeni-
maclet.wordpress.com/), Per L’Horta (Asociación por la defensa 
del territorio y de la Huerta de Valencia, http://perlhorta.info/) 
y VSF-Justicia Alimentaria Global (https://justiciaalimentaria.org/), 
que conforman parte de una plataforma que integra la RED de 
Escuelas por La Huerta, para apoyar y educar a los alumnos y 
alumnas con temas sobre la soberanía alimentaria, la alimen-
tación sana, los productos agroecológicos y el desarrollo local 
sostenible. De este modo, la participación en el proyecto de las 
asociaciones ciudadanas a favor de la protección de la Huerta 
facilitó el establecimiento permanente de la red de cooperación. 

Las actividades del proyecto se dirigieron al conjunto de  
la ciudadanía, de tal forma que la participación del alumnado en la  
planeación y realización de las actividades permitió el intercambio 
de experiencias educativas y el intercambio generacional. En el 
proyecto participaron 600 docentes en formación de educación 
infantil, primaria, secundaria y bachillerato, que cursaban estudios 
de grado y posgrado en la Universitat de València, durante el cur-
so académico 2017-2018, en los de grados de maestro de primaria 
(3 asignaturas/8 grupos/365 participantes), maestro de infantil (2 
asignaturas/4 grupos/180 participantes), máster de Formación de 
Profesorado de Secundaria (20 participantes), máster de Investi-
gación en Didácticas Específicas (15 participantes) y diploma de 
Especialización de Formación de Mediadores en Contextos Edu-
cativos: La Mediación en la Escuela y en la Red (20 participantes).

En cuanto a la difusión del proyecto, se dispuso de mecanis-
mos de promoción más allá de las webs institucionales y de la pu-
blicidad de las acciones, a través de campañas de concientización 
y talleres en las escuelas, la universidad y jornadas ciudadanas, 
empleando recursos audiovisuales y mediáticos. 



[ pp. 123-144 ]  EDUCACIÓN PARA LA PAZ Y LA IGUALDAD EN LA FORMACIÓN…  A. HURTADO, M. TALAVERA  Y  L. ROCA 131

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79 | enero-abril, 2019 | IN
N
O
VU

S

Desarrollo y evaluación del proyecto

El proyecto se desarrolló en varias fases, algunas de las cuales se 
llevaron a cabo de forma simultánea. Las fases del proyecto están 
directamente relacionadas con las actividades anteriormente des-
critas: investigación previa, elaboración del documental, semina-
rios, exposición y ciclo de conferencias. 

Fase 1: Investigación previa sobre la situacion de las mujeres 
e inmigrantes en la agroecología y la Huerta de Valencia: 
oportunidades y desafíos
La primera tarea realizada antes de iniciar el proyecto fue un 
análisis de la realidad en la que se encuadraba. Para ello, se 
planteó la realización de una investigación para conocer la si-
tuación de los problemas y desequilibrios socioeconómicos que 
afectaban a las mujeres e inmigrantes en la sociedad valenciana 
y las oportunidades que puede ofrecer la Huerta para su desarro-
llo sostenible y de igualdad. La investigación fue llevada a cabo 
por 80 estudiantes, en grupos de 5-6 personas, bajo la orienta- 
ción del profesorado y se contó con la autora del libro Dones 
rurals del País Valencià: Veus que parlen de treball invisible, 
ecodependència i interdependència Sarai Fariñas Ausina (2016). 
Este libro sirvió de base para la investigación. Por otra parte, se 
contactó con familias de la zona de l’Horta Nord, que facilitaron 
documentación sobre las historias de vida de las generaciones 
pasadas y presentes (Hernández y Martí, 2011), y con agricultoras 
que transmitieron sus experiencias y opiniones sobre la mujer en 
la agroecología. En esta primera actividad, el alumnado colaboró 
investigando sobre la situación, costumbres y roles de las muje-
res y de los inmigrantes en la agricultura valenciana. Dado que 
el proyecto estaba orientado con perspectiva de género, la parte 
relativa a la inmigración se centró en las mujeres inmigrantes y 
su problemática. Estas investigaciones se introdujeron en el aula 
como parte de los contenidos de las asignaturas, con el fin de  
preparar un trabajo final que incorporara propuestas educati- 
vas para trabajar la igualdad y la educación para la paz en el aula 
de primaria e infantil. 

Fase 2: Elaboración de un documental con las vivencias de mujeres 
en la Huerta
Para reflejar la realidad de las mujeres en el contexto de la Huer-
ta de Valencia, se procedió a la elaboración de un documental 
que mostrara los resultados de la investigación y que sirviera en 
el futuro para el desarrollo de una campaña escolar de concienti-
zación sobre igualdad y sostenibilidad. La elaboración de este do-
cumental se concibió desde una triple dimensión: 1) Desarrollo 
de competencias y destrezas, vinculadas a la formación docente 
(competencia digital docente, programación y uso de instrumen-
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tos audiovisuales para el aprendizaje, posibilitar la inclusión del 
aprendizaje-servicio (APS) como elemento metodológico); 2) Pre-
sentación de resultados de investigación de una forma clara (que 
también son destrezas para los docentes como investigadores); y 
3) Crear conciencia de la necesidad del empoderamiento en los 
colectivos. De este modo surgió el documental titulado Dones de 
l’Horta, dirigido por el cineasta Samuel Sebastián, especialista en 
audiovisuales de carácter social y educativo. 

El documental se realizó mediante una serie de entrevistas a 
mujeres representativas del colectivo femenino e inmigrante de 
la zona de la Huerta de Valencia. Se dispuso de equipo de gra-
bación de imagen y sonido semiprofesional, además de un dron 
para la grabación de las imágenes aéreas panorámicas. 

Tanto el guión como las grabaciones se realizaron con la par-
ticipación de tres grupos de 15 alumnos, que cursaban la espe-
cialidad de TIC, en el grado de maestro de primaria. Se abordaron 
las siguientes temáticas:

 } Valoración del trabajo agrícola para que sea económica-
mente sostenible.

 } Visibilización del trabajo femenino en el ámbito agrícola 
y la igualdad (roles no estereotipados e integración de la 
mujer en la Huerta).

 } La agricultura ecológica y el contacto con la naturaleza, 
para el desarrollo emocional y cognitivo de los niños, así 
como la promoción de hábitos saludables.

 } El respeto a las personas mayores, ya que son los trans-
misores de la sabiduría tradicional y de la cultura de los 
pueblos.

 } Insostenibilidad del sistema alimentario actual frente a la 
promoción los productos locales que promueven el desa-
rrollo humano sostenible y el consumo responsable.

 } La comercialización de los productos de la Huerta, la tira 
de contar, los mercados y el comercio justo.

Los medios audiovisuales permitieron mostrar vivencias y emo-
ciones protagonizadas por los colectivos vulnerables, lo que pro-
vocó fuertes sentimientos de solidaridad. Además, pueden ser 
vistos de forma continua y extensiva, puesto que pueden llegar 
a toda la población (educativa y social) con medios humanos y 
económicos accesibles y viables.

Fase 3: Exposición La Huerta en femenino: historias de vida
Para cumplir los objetivos de visibilizar y sensibilizar de la ciu-
dadanía sobre la situación de este colectivo vulnerable, se pro-
puso el montaje de una exposición en diez paneles interactivos y 
la presentación tanto del audiovisual descrito en la fase 2 como 
de los resultados del estudio inicial de situación. Los títulos y 
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temáticas de la exposición fueron: 1) Presentación del proyec-
to: La Huerta de Valencia, un marco para el desarrollo humano 
sostenible en igualdad e integración; 2) Ser mujer de la Huerta; 
3) La Huerta nuestro legado; 4) La agricultura es sostenible; 5) 
Historias de vida: making-of Dones de l’horta; 6) La cooperación 
es la fuerza que nos une; 7) Educar para la ciudadanía; 8) Empo-
derando a las mujeres; 9) El desarrollo humano sostenible, una 
meta para el 2030; y 10) La Huerta se desvanece….

La exposición se realizó del 14 al 23 de noviembre de 2017, en 
la Casa de la Cultura del municipio de Alboraya, población colin-
dante a la ciudad de Valencia, que se encuentra situada en el co-
razón de la Huerta de Valencia. En la creación y preparación de la 
exposición participaron 25 alumnos de la especialidad de TIC del 
grado de maestro de primaria. La exposición fue visitada por los 
participantes a lo largo de las dos semanas que duró la exposición.

Fase 4: Ciclo de conferencias en la Casa de la Cultura de Alboraya, 
Valencia
Simultáneamente a la exposición, se programó un ciclo de con-
ferencias en el que se abordaron aspectos relacionados con las 
mujeres en el ámbito agrario y rural: el asociacionismo; la agri-
cultura ecológica y sostenible y el papel de la educación como 
pilar para la generación de cambios sociales en pro de una ciu-
dadanía comprometida, crítica y proactiva; la situación de los in-
migrantes; la educación para la paz; la Huerta de Valencia como 
patrimonio cultural y espacio de oportunidades; la soberanía ali-
mentaria; y el desarrollo humano sostenible. El objetivo de estas 
conferencias era el establecimiento de un espacio de debate y 
reflexión para tratar los temas descritos.

Para el desarrollo del ciclo de conferencias, se contó con la 
colaboración de representantes de diferentes asociaciones loca- 
les ciudadanas como ponentes. Las conferencias se organizaron 
en cuatro sesiones. La sesión inaugural contó con responsables 
de la administración y del ámbito académico (el alcalde de Albo-
raya, los coordinadores del máster de Investigación en Didácticas 
Específicas de la Universitat de València, y representantes de va-
rias asociaciones culturales). En esta primera sesión, se presentó 
el contenido de la exposición y del documental. La segunda se-
sión se centró en las acciones ciudadanas y las iniciativas econó-
micas y culturales de carácter social y de emprendimiento verde. 
La tercera sesión abordó la situación de las mujeres en el ámbito 
rural, desde el punto de vista de la filosofía, la ética y las ciencias 
sociales, y se presentó el libro Sintiendo en aguas frías, un diario 
de una maestra en prácticas en una comunidad indígena de Perú 
(Santana, 2017). En la cuarta y última sesión se trató el punto de 
vista de la educación y las metodologías educativas, con especial 
énfasis en la metodología APS, mediante la presentación de expe-
riencias realizadas en la educación superior y en la primaria. La 
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asistencia a las conferencias fue de carácter voluntario, con un 
promedio de 60 asistentes por sesión.

Fase 5: Seminarios de sensibilización: desarrollo social, inmigración 
y mujeres
Simultáneamente al desarrollo del ciclo de conferencias, se plan-
tearon dos seminarios de sensibilización dirigidos tanto al alum-
nado como al profesorado universitario, en los que se abordaron 
más específicamente los objetivos de la UNESCO, la educación 
para la paz y los objetivos de desarrollo sostenible. Los semi-
narios se realizaron en la Facultad de Magisterio de Valencia y 
sirvieron de base para el desarrollo de propuestas didácticas ela-
boradas por los alumnos en las asignaturas de grado.

El primer seminario titulado Mujeres en la práctica: igualdad, 
ciencia y tecnología pretendía visibilizar el trabajo de las muje-
res científicas, dando a conocer los logros de mujeres relevantes  
en ciencias, matemáticas y tecnología. Se trataba de mostrar la 
discriminación que han sufrido y sufren las mujeres en este ám-
bito académico y profesional, con el fin de motivar y concientizar 
al alumnado ofreciendo espacios para la reflexión y el debate 
crítico, e insistir en la idea de que educar en igualdad es el pilar 
para la construcción de una sociedad equilibrada y crítica, capaz 
de reconocer las capacidades de todos. 

El segundo seminario titulado De la teoría a la práctica bus-
caba concientizar a la comunidad universitaria sobre la necesidad 
de crear espacios de cooperación, que permitan la construcción de  
una sociedad solidaria y comprometida, para estimular en todos 
los niveles el aprendizaje interactivo y transformador, orientado 
hacia la acción en favor de la sostenibilidad. Se trataba de dotar 
al alumnado universitario de las competencias necesarias para el 
desarrollo de iniciativas de participación solidaria, que fomenten 
la integración de mujeres en la sociedad, vinculando la formación 
académica con experiencias de la vida real, mediante la imple-
mentación de metodologías activas basadas en el aprendizaje-ser-
vicio (APS) y la transferencia del conocimiento. Este seminario se 
orientó hacia la problemática de las mujeres inmigrantes (educa-
ción, trabajo, cultura…) y sus posibles soluciones.

En ambos seminarios se ofreció una degustación de produc-
tos de comercio, a través de OXFAM-INTERMON y una charla sobre 
la importancia del consumo de los productos de comercio justo 
para el desarrollo humano sostenible de las personas que los pro-
ducen y los elaboran.

La asistencia a los seminarios fue organizada por el profeso-
rado participante en el proyecto y se incorporó como actividad 
de las asignaturas. A cada seminario acudieron aproximadamente 
unos 120 estudiantes.
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Al finalizar el proyecto se evaluó el grado de consecución de 
los objetivos y de los resultados esperados. Los aspectos eva-
luados fueron: 1) Grado de interacción entre la comunidad uni-
versitaria, los agentes sociales y la ciudadanía y su efecto sobre 
la formación universitaria y la práctica docente. 2) Efecto de la 
introducción de metodologías activas y colaborativas, centradas 
en el estudiante sobre la mejora de la calidad docente analiza-
do, a partir de la opinión del profesorado y de los estudiantes.  
3) Adquisición de competencias básicas, generales y específicas de  
las asignaturas de grado y posgrado, sobre todo relacionadas 
con la transferencia del conocimiento y el ámbito profesional. 
4) Idoneidad de los recursos educativos elaborados para trabajar 
la cultura de la paz, la igualdad y la integración con un enfoque 
interdisciplinar y transversal, mediante la difusión del material 
en centros escolares y su evaluación por parte del profesorado de 
primaria e infantil.

La valoración del alumnado se realizó mediante cuestionarios 
ad hoc, con preguntas abiertas y preguntas de tipo Likert (0-5) 
relacionadas con: 1) el interés de la temática y su importancia 
en educación; 2) la motivación, el compromiso y la conexión so-
cial; 3) los valores trabajados y la educación para la ciudadanía;  
4) el impacto sobre la formación curricular; y 5) el desarrollo de 
las competencias docentes. El análisis de los cuestionarios abier-
tos se realizó mediante la categorización de las respuestas por el 
equipo del proyecto. Para analizar el impacto sobre el resto de 
participantes (ciudadanía, representantes de asociaciones y de la 
administración), se facilitó un cuestionario simplificado con pre-
guntas cerradas de tipo Likert (0-5) sobre el interés de las ac-
tividades y la necesidad de conectar la sociedad con el ámbito 
académico. Adicionalmente, se realizaron entrevistas a los ponen-
tes y participantes de las asociaciones que señalaron las implica-
ciones del proyecto en sus usuarios y asociados. 

Para conocer el grado de adquisición de las competencias cu-
rriculares, se propuso al alumnado que, después de participar en 
las actividades, realizaran propuestas didácticas contextualizadas 
en la igualdad y la integración, para trabajar contenidos especí-
ficos y transversales de las asignaturas utilizando la metodolo-
gía de aprendizaje-servicio. Estas propuestas fueron expuestas al 
conjunto de la clase mediante exposiciones orales y co-evaluadas 
a partir de una rúbrica. Las propuestas didácticas elaboradas por 
el alumnado formaron parte de la evaluación de la asignatura y 
fueron valoradas por el profesorado mediante rúbricas de evalua-
ción, la observación sistemática (diario del profesor y diario del 
alumno), el diálogo, reflexiones y debates. De este modo se pudo 
verificar el impacto de las actividades sobre la adquisición de las 
competencias básicas, generales y específicas de los grados y asig-
naturas implicados. Se analizaron un total de 25 proyectos APS y 
ABP realizados por 123 alumnos distribuidos en grupos de 4-5.
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Resultados del proyecto

En primer lugar, tras el análisis de los resultados se ha podido 
constatar que se han alcanzado tanto el objetivo principal del 
proyecto (Desarrollo de estrategias educativas para la formación 
del profesorado, basadas en la participación ciudadana y la coo-
peración universitaria que favorezcan la visibilidad y el empode-
ramiento de mujeres e inmigrantes para mejorar su calidad de 
vida en la sociedad valenciana, teniendo en cuenta los princi-
pios del desarrollo humano sostenible y la educación para la paz) 
como los objetivos específicos. 

En la tabla 1 se detalla la contribución de cada actividad a la 
consecución de los objetivos específicos y de los participantes.

En segundo lugar, respecto a la interacción entre la comu-
nidad universitaria y los agentes sociales, de la valoración del 
alumnado, se desprende que el 95% considera muy interesante 
y necesaria la temática tratada para el ámbito educativo. Por otra 
parte, consideran que este tipo de actividades favorece la moti-
vación, la conexión con el entorno social y el desarrollo de una 
ciudadanía activa. 

Los resultados muestran un elevado nivel de sensibilización 
del alumnado ante la situación de las mujeres e inmigrantes, sus 
dificultades y la necesidad de establecer unas directrices que ase-
guren la igualdad de oportunidades y la justicia social con base 
en una cultura de paz y de cooperación comunitaria. En la co-
municación interpersonal, los estudiantes destacan la importan-
cia de desarrollar actividades colaborativas y cooperativas, ya que 
consideran que mejora sus habilidades sociales y el aprendizaje 
(puntuación >4). 

El resto de participantes coinciden en la necesidad de promo-
ver acciones cooperativas entre la sociedad y el ámbito académico. 

Tabla 1.

Actividad Objetivo específico 
al que  contribuyó Participantes

Realización de la investigación 1, 3, 4, 6 Profesorado, alumnado, asociaciones  
ciudadanas

Elaboración documental 1, 3, 5 Profesionales, agricultoras, profesorado, 
asociaciones ciudadanas

Seminarios sensibilización 1, 2, 4, 6 Asociaciones ciudadanas, alumnado, 
profesorado

Exposición 1, 3, 5, 6 Ciudadanos, alumnado, profesionales, 
asociaciones ciudadanas, agricultores

Ciclo de conferencias 1, 2, 3, 4, 5, 6 Ciudadanos, alumnado, profesionales, 
asociaciones ciudadanas, agricultores, 
instituciones
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El impacto de las actividades sobre los colectivos abordados por el 
proyecto (mujeres e inmigrantes) es referido por los responsables 
de las asociaciones como importante y útil ya que ha mejorado la 
visualización de los problemas desde la comprensión y la educa-
ción para la ciudadanía.

En tercer lugar, con relación al efecto de las metodologías acti-
vas en la mejora de la capacitación docente, el 77% de los estudian-
tes manifiestan que la participación y asistencia a las actividades 
ha mejorado su capacidad de crear propuestas educativas. La inte-
gración de las actividades en las asignaturas y la participación del 
alumnado en su concepción y realización ha permitido la imple-
mentación de metodologías activas de aprendizaje centradas en 
el alumno y la conexión del contenido curricular con la realidad 
y la sociedad: aprendizaje-servicio (APS), aprendizaje basado en 
problemas (ABP) y la elaboración de propuestas didácticas inter-
disciplinares. De este modo el proyecto ha incidido directamente 
en los procesos académicos contribuyendo a la mejora y la efi-
cacia del aprendizaje. El alumnado ha resaltado que la utiliza-
ción de las rúbricas de evaluación les ha permitido optimizar la 
organización en el proceso formativo y mejorar el rendimiento 
académico, así como valorar la adquisición de las competencias 
propuestas, al centrar los trabajos en los aspectos más relevantes 
que establece la rúbrica.

En cuarto lugar, dado el carácter formativo del proyecto y la 
tipología del alumnado participante (futuros docentes), destacan 
las competencias que se han trabajado en los grados de maestro 
de infantil y primaria, establecidas en los planes de estudio:

Competencias básicas del título: aplicación profesional de las 
competencias docentes mediante resolución de problemas (CB2); sa-
ber interpretar datos para emitir juicios reflexivos sobre temas so-
ciales, científicos o éticos (CB3); trasmitir información a diferentes 
públicos (CB4); y desarrollar la autonomía en el aprendizaje (CB5).

Competencias generales del título: expresión oral y escrita 
(CG1 y CG2); utilización de las TIC (CG3); atención a las cuestio-
nes sociales o de convivencia (CG4); desarrollo sostenible, for-
mación de ciudadanía activa, igualdad, trabajo cooperativo (CG5); 
formación profesorado (CG6); interacción en el aula (CG7); diseño 
de experiencias contextualizadas y de coeducación (CG9); trabajo 
en equipo entre docentes (CG10); investigación educativa (CG11); 
observación y reflexión para la mejora docente (CG12); integra-
ción y atención a la diversidad en el aprendizaje (CG13).

Competencias específicas de las asignaturas: saber resolver 
problemas cotidianos desde un punto de vista científico (CE14); 
elaborar propuestas didácticas relacionadas con las ciencias, tec-
nología, sociedad y sostenibilidad (CE15); reconocer la influen-
cia entre la sociedad, las ciencias y el desarrollo asumiendo la  
responsabilidad en el aprendizaje y la enseñanza (CE16); utili-
zar los instrumentos tecnológicos en el ámbito educativo (CE17); 
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identificar y valorar adecuadamente las fuentes de información y 
organizar el conocimiento para su transmisión (CE19); promover 
la independencia intelectual y el compromiso crítico sobre asun-
tos científicos y sociales (CE20); y favorecer las actitudes respe-
tuosas con el medio ambiente y la salud (CE21).

En la tabla 2 se muestra la relación entre las asignaturas, las 
actividades realizadas y las competencias curriculares trabajadas.

En quinto lugar, destaca la utilidad de los materiales didác-
ticos elaborados. Tanto el alumnado como el profesorado han 
evaluado muy positivamente el hecho de disponer de material 
audiovisual (documental) para su utilización como material di-
dáctico en el aula. La elaboración de propuestas didácticas permi-
tirá al alumnado emplear recursos educativos para el desempeño 
de la profesión docente. 

El alcance del proyecto en las asignaturas de los grados de 
maestro de Primaria y maestro de Infantil ha sido elevado. Han 
participado alumnos de las asignaturas: A) Grado de maestro  
de Primaria: Ciencias naturales para maestros (2 grupos); Didác-
tica de las ciencias (3 grupos); TIC, recurso didáctico en ciencias y 
matemáticas (3 grupos). B) Grado de maestro de Infantil: Didácti-
ca de las ciencias naturales EI (2 grupos); Taller multidisciplinar 
del área: el medio físico, natural, social y cultural (2 grupos).

Con carácter general, se han abordado aspectos como: el  
autoaprendizaje; la adquisición del conocimiento a través de 
experiencias no formales y TIC; incremento de habilidades per-
sonales e interpersonales, como parte del proceso de profesiona-
lización y orientación laboral; fomento de la creatividad, mediante 
la contextualización de propuestas educativas y la interdisciplina-
ridad; la estimulación de actitudes colaborativas y comprometi-
das atendiendo a problemas sociales actuales y favoreciendo la 
implementación de propuestas de aprendizaje servicio. De este 
modo, el alumnado toma un papel protagonista, proponiendo y 
ejecutando las actividades, apostando por la interactividad, la in-
terdisciplinaridad y la coevaluación, durante el proceso de su for-
mación docente y personal.

La coordinación del equipo y la cooperación en la creación y 
elaboración de los materiales y actividades han sido claves para 
la consecución de los objetivos, ya que permitieron que la reper-
cusión del proyecto fuera considerable y se conformara una red 
de mejora e innovación educativa al servicio de la sociedad, del 
emprendimiento y de la capacitación profesional de los futuros 
docentes. La colaboración e inclusión del proyecto en la red de 
innovación educativa L’Hort-Ieducarts 2.0, junto con las asocia-
ciones ciudadanas, confluyó en la creación de un grupo estable 
de innovación que engloba ambos proyectos (red de innovación 
y proyecto de cooperación).

En definitiva, los logros derivados del proyecto implementado 
en todos los ámbitos, educativo y social, han sido los siguientes: 
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Tabla 2.

Grado Asignatura Actividades
Competencias

Básicas Generales Específicas

Grado de 
maestro en 
Educación 
Primaria

Ciencias naturales 
para maestros 
2º curso

Exposición 
proyecto

CB3 CG4, CG6, CG5, 
CG6

CE20

Didáctica de las 
ciencias naturales  
4º curso

Investigación CB3, CB5 CG4, CG5, CG6, 
CG10, CG11, 
CG12

CE14, CE19, CE21

Seminarios CB3 CG4, CG6, CG12 CE14, CE21

Exposición 
proyecto

CB3 CG4, CG6 CE14, CE21

Conferencias CB3 CG4 CE14, CE16

Propuestas 
didácticas

CB2, CB3 CG2, CG4, CG5, 
CG9, CG11, 
CG12, CG13

CE14, CE15, 
CE20, CE21

Exposición 
trabajos

CB4 CG1, CG3, CG7 CE14, CE21

TIC recurso  
didáctico en  
ciencias y  
matemáticas  
4º curso

Investigación CB3, CB5 CG4, CG10, CG11 CE14, CE17, 
CE19, CE21

Seminarios CB3 CG4, CG6, CG12 CE14, CE17, CE21

Documental CB3, CB4 CG4, CG3, CG10 CE14, CE16, 
CE17, CE19, CE21

Exposición 
proyecto

CB3 CG4, CG6 CE14, CE21

Conferencias CB3 CG4 CE14, CE16

Propuestas 
didácticas

CB2, CB3 CG2, CG3, CG4, 
CG5, CG9, CG12, 
CG11, CG13

CE14, CE15,  
CE17, CE20, CE21

Exposición 
trabajos

CB4 CG1, CG3, CG7 CE14, CE17, CE21

Grado de 
maestro de 
infantil

Didáctica de las 
ciencias naturales 
4º curso

Seminarios CB3 CG4, CG6, CG12 CE14, CE21

Exposición 
proyecto

CB3 CG4, CG6 CE14, CE21

Conferencias CB3 CG4 CE14, CE16

Propuestas 
didácticas

CB2, CB3 CG2, CG4, CG5, 
CG9, CG11, 
CG12, CG13

CE14, CE15, 
CE20, CE21

Exposición 
trabajos

CB4 CG1, CG3, CG7 CE14, CE21

Taller  
multidisciplinar  
4º curso 

Exposición 
proyecto

CB3 CG4, CG6, CG12 CE14, CE21

Conferencias CB3 CG4 CE14, CE16
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 } Adquisición de competencias actitudinales, centradas en 
la atención a las cuestiones sociales o de convivencia, el 
desarrollo sostenible, la formación de ciudadanía activa 
(aprendizaje-servicio), igualdad, trabajo cooperativo y la 
coeducación.

 } Creación de una red de intercambio de experiencias y par-
ticipación permanente entre la universidad y la sociedad, 
así como el establecimiento de una hoja de ruta para pro-
mover acciones concretas para el desarrollo humano soste-
nible de la Huerta

 } Empoderamiento de las mujeres y de los inmigrantes como 
motor de la economía verde en la Huerta, y fomento del 
emprendimiento y la profesionalización en el ámbito agra-
rio, mediante la elaboración de una hoja de ruta y el acce-
so a la información/formación.

 } Incremento de la participación del alumnado en el progra-
ma de ideas de emprendimiento de la Convocatoria Moti-
vem de la Universitat de València (http://www.adeituv.es/
empleabilidad/motivem/presentacion-2/), relacionadas con 
la alimentación saludable, el consumo responsable, el co-
mercio justo y el uso eficiente de las tecnologías.

 } Mejora de la calidad educativa, mediante la formación del 
profesorado y del alumnado en la metodología de aprendi-
zaje-servicio y de la educación informal.

 } Integración curricular de las actividades realizadas.
 } Participación activa de los estudiantes y de la comunidad 

educativa en acciones cooperativas que fomenten el volun-
tariado y su implicación en futuros programas cooperativos.

 } Elaboración de trabajos y proyectos educativos que pro-
muevan la igualdad y la integración. 

 } Creación de un material didáctico multimedia, para el esta-
blecimiento de una campaña de concientización en centros 
escolares en materia de igualdad, integración y sosteni- 
bilidad.

Los participantes en el proyecto (alumnos, equipo del proyecto y  
agentes de la comunidad educativa o ciudadana) han aportado 
sus sugerencias y opiniones a través de un buzón de correo, lo 
que estableciendo una retroalimentación mediante la creación de 
un espacio de discusión, que ha generado que las ideas comparti-
das puedan llevarse a cabo en futuros proyectos de cooperación. 

Finalmente, junto con los organismos y asociaciones impli-
cadas, se ha elaborado un informe con toda la información pro-
ducto de las diferentes acciones, en el que se reflejaba cómo el 
análisis de estos datos podía mejorar los resultados del presente  
proyecto en futuras ediciones del mismo. Esto ha permitido es-
tablecer una hoja de ruta, para mejorar la situación de mujeres 
e inmigrantes en la Huerta de Valencia, en un marco de parti-
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cipación colaborativa y permanente, en la que se contemplan 
acciones concretas, como futuros talleres de cooperación entre 
asociaciones, visitas de los estudiantes de grado a las sedes de 
las asociaciones, creación de materiales de sensibilización para el 
alumnado de educación básica, solicitud de nuevos proyectos de 
cooperación, puesta en contacto entre las mujeres inmigrantes y 
asociaciones, que habiendo participado en el proyecto, están en 
interesadas en mejorar su situación.

Conclusiones

El proyecto ha cumplido con las expectativas y objetivos plantea-
dos. Desarrolló muchas de las líneas estratégicas de las propuestas 
de la educación para la paz, desde la promoción hasta la refor- 
ma de leyes, desde la educación básica hasta la justicia social. 

Se trabajó la educación para la igualdad, mediante la elabo- 
ración de recursos docentes, fomentando la participación del 
alumnado, su conexión con el mundo del trabajo y transfiriendo 
el conocimiento para hacer frente a los problemas sociales de la 
comunidad.

Se ha comprobado la necesidad de conectar el ámbito acadé-
mico con el social y de crear espacios de reflexión, que mejoren 
el aprendizaje socio-constructivo centrado en el alumno promo-
viendo una conciencia crítica y proactiva; y que la metodología 
de aprendizaje, sobre la que se asienta el proyecto, ofrezca al 
alumnado/sociedad la oportunidad de participar de forma activa 
en la toma de decisiones, siendo parte de la solución y del desa-
rrollo social y de la mejoría en la calidad de la enseñanza. Este 
enfoque centrado en el alumno ha permitido incrementar su de-
sarrollo personal y facilitar la comprensión de los procesos en un 
contexto real con una visión holística del conocimiento. 

Las dificultades para desarrollar un conocimiento globalizado 
y eficaz al servicio de la comunidad han sido debidas principal-
mente a la desconexión curricular existente entre la formación uni-
versitaria y la realidad social, y a la complejidad de la organización 
y coordinación de las actividades entre los agentes de cooperación, 
la ciudadanía y la universidad (reuniones, calendario académico...).

Estas dificultades pueden superarse utilizando las tecnologías 
de comunicación (email, espacios compartidos de información, 
creación de subgrupos de trabajo, entre otras). Es importante des-
tacar la experiencia del equipo en este sentido, ya que a través 
del proyecto se han implementado espacios para la comunicación, 
intercambio y cooperación interactiva (comunidades virtuales,  
repositorios, redes sociales, jornadas de estudiantes, etcétera). 

La integración curricular puede ser facilitada a través de pro-
yectos de innovación y de la construcción de espacios informales, 
dentro y fuera del aula (recorridos e itinerarios temáticos, talleres, 
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proyectos APS, seminarios). Los materiales educativos audiovisua-
les y las guías didácticas han permitido a todos los colectivos 
disponer de material didáctico, para desarrollar las actividades 
de concientización en todos los ámbitos (educativo y ciudadano).

Tanto los estudiantes como el profesorado han manifestado 
que el proyecto ha contribuido a la mejora del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, así como posibilitado una mayor eficacia en la 
asimilación de contenidos, dado el carácter práctico de las activi-
dades y la conexión con el mundo real.

En definitiva, mediante la sensibilización a través de los semi-
narios, el ciclo de conferencias y la elaboración del documental, 
se ha visibilizado el papel de la mujer en el ámbito agrario y ge-
nerado una red de intercambio de experiencias que confluyen en 
el desarrollo de una hoja de ruta, para potenciar las oportunida-
des que ofrece la Huerta de Valencia para el desarrollo humano 
sostenible en igualdad e integración.

Es muy importante facilitar el trabajo colaborativo y au-
tónomo de los futuros maestros, tal como se propone en este 
proyecto, ya que la construcción del conocimiento requiere de 
tres pilares fundamentales: la experimentación e indagación, la 
cooperación y transferencia del conocimiento y la interdiscipli-
naridad; todos ellos con la figura del alumnado como autor y 
receptor del aprendizaje.

En el futuro es necesario continuar con proyectos de este 
tipo, realizando campañas de sensibilización en los centros es-
colares donde se puede utilizar el material audiovisual realiza-
do junto con el material didáctico elaborado. Los proyectos de 
cooperación universitaria son una oportunidad necesaria para el 
desarrollo de una cultura de paz, donde la educación es el pilar 
fundamental, capaz de cambiar las conductas de la gente incorpo-
rando la justicia social y económica y haciendo de los derechos 
humanos una realidad.
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La inclusión de los estudiantes con discapacidad 
en dos universidades públicas mexicanas
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Resumen
En este artículo presentamos los resultados de una investigación 
realizada con un grupo de estudiantes universitarios con discapa-
cidad, de dos universidades públicas. Nos interesa destacar la pers-
pectiva de estos sujetos en relación con las políticas y estrategias de 
inclusión institucionales, a partir de tres momentos: el ingreso, la 
permanencia y el egreso. 

La permanencia y el egreso son las etapas que mayores barreras 
representan para los alumnos. Para la primera, las más señaladas 
fueron la carga de materias, los horarios y la disponibilidad de espa-
cios para matricularse en los cursos; en las clases, se destacaron los 
contenidos de las asignaturas y la organización de las actividades de 
aprendizaje. En cuanto al egreso, las barreras se derivan de los re-
quisitos para completar los créditos y las modalidades de titulación.

Inclusion of students with disabilities in two Mexican 
public universities

Abstract
We discuss the results of a research carried out with a group of 
university students with disabilities, from two public universities. 
We mainly focus on the subjects’ perspective regarding institutional 
policies and strategies for inclusion, considering three moments: en-
trance, permanence, and graduation. 

According to the interviewees, the main barriers are faced dur-
ing permanence and graduation. For the first, the most common 
were: the amount of courses included in the syllabus, the schedule, 
and the availability of spaces to enroll in the courses. Regarding 
classes, the students highlighted: the content of the programs and 
the organization of learning activities. Finally, for graduation, the 
barriers are related to the requirements to complete syllabus credits 
and the options for graduation.
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Introducción

La inclusión de las personas con discapacidad en la educación 
superior es un hecho bastante reciente y en el que se han 
conjugado diversos factores internos y externos a los siste-

mas educativos. En general, como sostiene Konur (2006, p. 351) 
“a los ‘estudiantes con discapacidad’, desde hace tiempo, se les 
han negado las oportunidades de cursar los estudios superiores 
en todo el mundo”. Además, todavía hace falta mucho trabajo de 
investigación e intervención para transformar las condiciones que 
los excluyen.

Particularmente en México, la organización de los servicios 
educativos en dos sistemas, el regular y el especial, contribuyó al 
mantenimiento de los factores de exclusión hacia esta población.  
Esta separación estuvo vigente hasta casi finales del siglo XX, 
cuando, a raíz de la reforma del artículo 3º constitucional, se  
promulga la Ley General de Educación y se firma el Acuerdo Na-
cional para la Modernización de la Educación, se comienzan a 
implementar algunas políticas para la integración –que era el tér-
mino utilizado en ese momento– de los niños, niñas y jóvenes 
con discapacidad (SEP, 2002). 

Si la inclusión ha sido un proceso largo y complejo en el ni-
vel básico, en el superior lo ha sido aún más. Entre otras cosas, 
por la falta de políticas federales que permitan ampliar las opor-
tunidades educativas para este colectivo social, y también por la 
diversidad institucional que caracteriza a la educación superior. 

A pesar de esto, se han realizado algunos esfuerzos impor-
tantes. Por ejemplo, en 2002, la Asociación Nacional de Univer-
sidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) elaboró 
el Manual para la integración de personas con discapacidad en 
las instituciones de educación superior, que buscó ser una guía 
para la planeación de las estrategias institucionales de inclusión. 
Posteriormente, en 2008, se firmó la Declaración de Yucatán, para 
fortalecer el compromiso de las universidades con los derechos 
de las personas con discapacidad. Dentro de las instituciones, 
también se han desarrollado algunos programas y estrategias 
para apoyar el ingreso y la permanencia de las personas con dis-
capacidad, tanto en universidades públicas como privadas.

En este artículo, presentamos las experiencias de un grupo de 
estudiantes con discapacidad para ingresar, permanecer y egresar 
de la universidad, a partir de las estrategias de inclusión imple-
mentadas por las instituciones. Para ello, discutimos algunos de 
los elementos que sobre el enfoque de la inclusión educativa se 
han desarrollado en las últimas décadas. Esto nos sirve de base 
para observar lo que se está haciendo al respecto en la educación 
superior mexicana. Posteriormente, delineamos la ruta metodo-
lógica que seguimos en la investigación, de la que se desprende 
este trabajo, y analizamos los resultados obtenidos, a partir de las 
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entrevistas realizadas a una muestra cualitativa de alumnos con 
discapacidad. Al final, planteamos algunas consideraciones sobre 
los aspectos aquí abordados. 

El enfoque de la inclusión en educación

Durante mucho tiempo, los servicios educativos para las perso-
nas con discapacidad se desarrollaron desde la perspectiva de 
la educación especial, que, a su vez, se sustentaba en los mo-
delos médico-rehabilitador y normalizador-asistencialista. Como 
consecuencia, se crearon dos sistemas paralelos con muy poca 
colaboración entre sí; mientras que, para la investigación, la ten-
dencia fue privilegiar el estudio de las ‘causas’ de la discapacidad 
y concentrarse en el desarrollo de métodos para la rehabilitación 
(Fernández, 2008).

Sin embargo, durante los años setenta del siglo XX, se em-
piezan a dar importantes cambios en la forma de entender la 
discapacidad. En Europa, los trabajos de investigadores como 
Bank-Mikkelsen, Nirje y Wolfensberger permitieron vincular el en-
tonces muy acotado concepto de “normalización” a las condiciones 
sociales y extenderlo hacia otros grupos socialmente desfavoreci-
dos, además de las personas con discapacidad (Lemay, 1995). 

En Gran Bretaña, el Special education needs: report of the 
Committee of Enquiry into the education of handicapped children 
and young people –mejor conocido como el Informe Warnock– 
introdujo los conceptos de integración y de necesidades educati-
vas especiales (Warnock, 1978). De manera paralela, en Estados 
Unidos se impulsa el movimiento para la reestructuración del sis-
tema de educación especial, principalmente como resultado del 
trabajo de organizaciones como la Iniciativa por la Educación Re-
gular –REI, por sus siglas en inglés– y la Asociación de Personas 
con Discapacidad Severa –TASH, en inglés– (Fuchs y Fuchs, 1994).

Sin embargo, no fue hasta la Conferencia sobre Necesida-
des Educativas Especiales (UNESCO, 1994), cuando la discusión 
en torno a este sector de la población logra tener impacto inter- 
nacional. En la Declaración de Salamanca, resultado de la Confe-
rencia, el concepto de inclusión quedó definido como el conjunto 
de acciones para transformar los sistemas educativos, haciéndo-
los flexibles y congruentes con las diferencias de los estudiantes. 
Asimismo, se amplió la categoría de necesidades educativas es-
peciales, tomada del Informe Warnock, para abarcar a todos los 
individuos en situación de desventaja personal o social y no solo 
a los que tenían una discapacidad (UNESCO, 1994).

La discusión en torno a la inclusión en educación toma un 
nuevo auge a partir de la promulgación de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Protocolo Fa-
cultativo (ONU, 2006). En ella, se estableció el derecho al acceso 
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a la educación y a la educación inclusiva, sin discriminación y 
en igualdad de oportunidades, para todas estas personas, y com-
promete a los Estados partes a construir sistemas inclusivos en 
todos los niveles educativos. También, los conmina a garantizar 
que “las personas con discapacidad tengan acceso a la educación 
superior, la formación profesional, la educación para adultos y el 
aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad 
de condiciones con las demás.” (ONU, 2006:20). 

Particularmente, en América Latina, la inclusión ha tomado 
caminos muy diversos. Países como Brasil y Argentina fueron los 
primeros en emitir sus respectivas leyes generales de atención a 
la población con discapacidad, en los años ochenta; mientras que 
otros, como Chile, Costa Rica, Guatemala y Venezuela, lo hicieron 
en la década siguiente. El último bloque lo conformaron Ecuador, 
México, Perú y República Dominicana, que promulgaron sus prime-
ras leyes entre los años noventa y la primera década del siglo XXI. 

Otro factor que contribuyó a la visibilización del tema han 
sido los informes anuales sobre el Panorama Social de América 
Latina, elaborados por la Comisión Económica para América Lati-
na y el Caribe (CEPAL, 2013, 2016, 2018). En ellos, la discapacidad 
ha ganado un espacio cada vez mayor. Al principio, de manera 
general, como una variable más para medir el nivel de bienestar 
de los países; después, considerando sus efectos en la deserción 
escolar o el mercado laboral; y, más recientemente, tratando de 
entenderla como una problemática social, vinculada con otras 
formas de desigualdad, la garantía a los derechos y el acceso a 
los programas públicos.

Actualmente, el enfoque de la inclusión en educación se ha 
ampliado, en parte, por la diversidad de condiciones en las que 
viven las personas, pero también por los avances que se han he-
cho en la investigación sobre la materia. De esta manera, la inclu-
sión puede entenderse como:

1. El logro de la Educación para Todos (UNESCO, 2000). Un 
derecho humano fundamental que todos deben ejercer, sin 
ningún tipo de discriminación o exclusión, para cubrir sus 
necesidades básicas de aprendizaje, así como para el logro 
de la paz, la estabilidad y el desarrollo sostenible de sus 
respectivos países y del mundo. 

2. El desarrollo de instituciones educativas, basadas en los 
principios de respeto a la diversidad y la igualdad de 
oportunidades de aprendizaje para todos los estudiantes 
(Dyson, Howes y Roberts, 2002). Escuelas organizadas en 
torno la participación de los distintos miembros de la co-
munidad educativa: estudiantes, profesores y directivos. 

3. El proceso participativo para la reestructuración de las 
políticas, prácticas y culturas institucionales (Booth y 
Ainscow, 2002). Esto trae como consecuencia la elimi-
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nación de las diferentes formas de exclusión, el reco-
nocimiento de la diversidad como un recurso para el 
aprendizaje, la superación de las barreras y el impulso 
de la participación, el mejoramiento de las condiciones 
institucionales para estudiantes y profesores, y el estable-
cimiento de vínculos entre la escuela y la comunidad.

4. La ampliación de las oportunidades educativas para to-
dos aquellos colectivos en situación de vulnerabilidad, 
que han quedado excluidos del sistema escolar (Gairín, 
Castro, Rodríguez-Gómez y Barrera-Corominas, 2015), 
por razones de desigualdad social (pobreza, ruralidad, 
género, etnia y discapacidad); causas institucionales (pla-
nes de acción, condiciones de la oferta, estrategias institu-
cionales, recursos, entre otros); o por factores personales 
subjetivos (creencias, valores y actitudes).

5. La educación para la eliminación de todas las formas de 
exclusión, ya sea de clase, etnia, género, religión, lengua 
materna, cultura de origen o capacidad, así como para 
la promoción de la igualdad de oportunidades sociales 
(Murillo, Krichesky, Castro y Hernández, 2010). Una edu-
cación más equitativa que busca el logro de la justicia 
social, sustentada en los valores de la democracia y la 
justicia, que favorece los aprendizajes y se interesa por el 
bienestar y el desarrollo integral de estudiantes y profe-
sores.

Las personas con discapacidad en la educación 
superior en México

En el 2004, Mel Ainscow elaboró un documento para analizar el 
impacto de la Declaración de Salamanca, a una década de aproba-
ción. Allí señalaba que algo que se había aprendido en este pro-
ceso era que la inclusión no era fácil y que, a pesar de que cada 
vez había una mayor conciencia sobre sus beneficios, se requería 
mucho más trabajo para concretar la filosofía inclusiva (Ainscow, 
2004). Esta idea continúa vigente en muchos países, desarrolla-
dos y emergentes. Hasta ahora, las leyes, políticas y programas 
públicos no siempre han podido contrarrestar la inercia que las 
prácticas y las culturas ejercen sobre las instituciones educativas. 

Con respecto a la educación superior, la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 2003, 2011), 
ha señalado que los principales obstáculos que se enfrentan son: 
el carácter históricamente elitista y no obligatorio de este nivel 
educativo; los múltiples requisitos que los postulantes tienen que 
completar; el peso que se le da a los conocimientos y habilida-
des disciplinarios; y el poco interés de algunas instituciones, toda 
vez que la inclusión es una cuestión relativamente reciente en las 
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políticas públicas. A esto se suma el hecho de que, como ya seña-
lábamos, la mayoría de las políticas y programas están dirigidos  
a la enseñanza obligatoria. 

Específicamente, en México, las personas con discapacidad 
comenzaron a tener una presencia más o menos constante en 
la demanda del nivel superior hasta principios de la década del 
2000. Como ocurrió en otros países, varios factores, educativos y 
más allá de lo educativo, contribuyeron a ello la promulgación de 
leyes y reformas para la protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad (Konur, 2006; Lane, 2017); el incremento 
de la matrícula de este colectivo social en los niveles educativos 
previos (Evans, Broido, Brown, Wilke, 2017; Leigh, 1992); la am-
pliación de las oportunidades para otros grupos en situación de 
vulnerabilidad (Gairín, 2012; Riddell, Tiklin y Wilson, 2005); y la 
lucha de las propias personas con discapacidad y sus familias. 

En el sector universitario –que es en el que se centró nuestra 
investigación–, la primera generación de medidas –por llamarlas 
de alguna manera– se abocó fundamentalmente a la accesibili-
dad física. Como resultado del impulso que nacionalmente se le 
dio a esta problemática, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación (DOF, 2014) y la Ley General de Personas con 
Discapacidad (DOF, 2005) exhortaron a todas las instituciones a 
implementar estrategias de nivelación para garantizar el acceso 
efectivo de todas las personas.

En el catálogo de acciones propuestas estaban los ajustes 
razonables para la accesibilidad física, de información y de co-
municaciones. De esta manera, muchas instituciones se dieron a 
la tarea de hacer rampas, designar cajones de estacionamiento, 
regularizar banquetas, adecuar los sanitarios, montar barandas o 
instalar elevadores (Cruz y Casillas, 2017; Pérez-Castro, 2016). Es-
tas fueron las medidas más visibles y generalizadas en las univer-
sidades, aunque el énfasis se puso en la parte física. Solo algunas 
instituciones, como la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM) y la Universidad Autónoma del Estado de México (UAEM) 
han establecido estrategias para la accesibilidad de la informa-
ción y de la comunicación. 

Una segunda generación de medidas ha sido la creación de 
programas o unidades para la atención de los estudiantes con 
discapacidad. En algunos casos, estos han operado de manera 
institucional, tratando de incorporar la perspectiva de inclusión 
en sus funciones (Pérez-Castro, 2016), como en la UNAM, la UAEM, 
la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), la Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León (UANL), Universidad de Guada-
lajara (UdeG) y la Universidad Veracruzana (UV). En otros casos 
(Pérez-Castro, 2016), el trabajo se ha hecho en ciertas facultades, 
departamentos o carreras, como en la Universidad Juárez Autó-
noma de Tabasco (UJAT), la Universidad Autónoma del Estado  
de México (UAEMex), la Universidad Autónoma del Estado de  
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Hidalgo (UAEH), la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 
la Universidad Autónoma de Tamaulipas (UAT), la Universidad 
Iberoamericana (UIA) y el Instituto Tecnológico de Estudios Supe-
riores de Monterrey (ITESM).

Es importante señalar que nuestro conocimiento sobre lo que 
están haciendo las instituciones educativas, en gran medida, de-
pende de la información que ellas mismas ofrecen a través de sus 
unidades de atención o en sus páginas web. Por esta razón, tam-
poco se disponen de muchos elementos para valorar el impacto 
de estas acciones. 

En esto coinciden otros estudios. Cruz y Casillas (2017) seña-
lan las enormes diferencias que existen entre los programas; por 
ejemplo, algunos están dirigidos a determinados tipos de discapa-
cidad, otros sólo otorgan ciertos apoyos, y otros más se enfocan 
en la realización de ajustes razonables para la accesibilidad. Por 
su parte, Jacobo (2017) destaca la diversidad de información que 
se puede encontrar en las páginas web institucionales, así como 
la variedad de profesionales que fungen como responsables insti-
tucionales de los programas. 

Más discretos han sido los avances en materia de la norma-
tividad y las políticas institucionales. Actualmente, sólo la UNAM, 
la UdeG y la UV consideran la inclusión de las personas con dis-
capacidad en sus planes de desarrollo, aunque con diferencias 
significativas. En la UNAM, por ejemplo, el Plan de Desarrollo Ins-
titucional vigente lo incluye en el eje de Derechos Humanos y 
Equidad de Género (Graue, 2017); además, desde 2003, se apro-
baron los Lineamientos para la Atención con Calidad a la Perso-
nas con Capacidades Diferentes –que era el término utilizado en 
esos momentos– y, en 2013, se creó la Unidad de Atención para 
Personas con Discapacidad. En la UV (2008), el Plan General de 
Desarrollo 2025, incluye esta temática como parte de sus Progra-
mas Genéricos, sin explicar el sentido de sus políticas o acciones. 
Mientras que en la UdeG (2014), el Plan de Desarrollo 2014-2030 
plantea –como parte de la misión y visión institucional– lograr 
una institución incluyente, equitativa y promotora de la movilidad 
social, pero, a lo largo del documento, esta problemática no se 
vuelve a tratar.

Cabe señalar que, desde la Declaración de Yucatán, emitida 
en el marco de la Segunda Reunión Binacional México-España 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en las Uni-
versidades, se conminó a las instituciones a garantizar los dere-
chos de estas personas, a través del desarrollo de la investigación,  
de cambios en la normatividad y la administración, la formación de  
profesionales y de personal especializado (UNAM, 2008). No obs-
tante, aún son muy pocas las universidades que han logrado esta-
blecer una ruta clara y consistente para lograr este cometido. 

Una última generación de medidas ha sido el desarrollo de 
programas de formación, en diferentes modalidades y orientaciones. 
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En la revisión hecha por Jacobo (2017), se encontró que la oferta 
de programas en México para la atención de las personas con 
discapacidad, entre licenciaturas, especialidades, maestrías y doc-
torados, en ámbitos como la educación especial, la integración y 
la inclusión, se ha incrementado en las últimas dos décadas. Este 
crecimiento es muy importante, sin embargo, todavía hay pocos 
elementos que nos permitan saber si lo anterior es resultado de 
una mayor demanda por este tipo de estudios o de profesionales, 
si tiene que ver con la tendencia a favor de la diversificación de la 
oferta, o si más bien se trata de estrategias aisladas por parte de 
las instituciones. 

Finalmente, consideramos que, al igual que ocurrió en otros 
países, estas medidas que se han venido desarrollando en México 
en las últimas dos décadas, podrían estar obedeciendo, por una 
parte, al incremento de las personas con discapacidad en el acce-
so y la conclusión de la educación obligatoria y, por otra, al peso 
se le ha dado a la inclusión de este colectivo social en las políti-
cas de educación superior, como parte de la agenda más amplia 
de atención a los grupos en situación de desventaja social.

Notas metodológicas

El presente trabajo se deriva de la investigación “Educación supe-
rior e inclusión. Análisis de políticas desde la perspectiva de los 
estudiantes con discapacidad”, financiada por el Programa de Apo-
yo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT), 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Los dos 
grandes pilares teóricos en los que nos sustentamos son la inclu-
sión educativa y el enfoque social de la vulnerabilidad.

Para la parte empírica, recurrimos al estudio de casos cualita-
tivo, que busca valorar las diferentes perspectivas de los sujetos y 
los elementos del contexto en el que estos interactúan (Simmons, 
2011). Se trata de un estudio de casos intrínseco (Stake, 1999), en 
el que la mirada del investigador se concentra, tanto en lo que los 
sujetos tienen de único, como en lo que tienen en común y en 
donde la selección del caso o los casos se basa en las posibilida-
des que nos brindan para comprender el problema de estudio. Es 
importante señalar que, en este tipo de proyectos, se puede con-
siderar más de una unidad de análisis, independientemente de 
que se trate de un estudio de casos único o múltiple (Rodríguez, 
Gil y García, 1996).

El trabajo empírico abarcó varias etapas. La primera consis-
tió en la construcción de líneas temáticas que nos permitieran 
ir construyendo el caso (Stake, 1999). Entre las cuestiones con-
sideradas estuvieron: los antecedentes institucionales sobre la 
inclusión, las condiciones para la inclusión, la información insti-
tucional sobre los estudiantes con discapacidad, la diversidad de 
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la oferta académica, y la presencia y participación de las personas 
con discapacidad.

Como parte de la segunda etapa, seleccionamos dos unidades  
de observación: la UNAM y la UJAT, con base en los elemen- 
tos descritos anteriormente. Otros criterios que también se con-
sideraron fueron: la diversidad de procesos, factores y personas 
que favorecían la comprensión del problema de investigación, la 
relación con los informantes, las condiciones de acceso a las ins-
tituciones y las facilidades para concretar las diferentes etapas de 
la investigación (Rodríguez, Gil y García, 1996). Esta fase también 
comprendió el análisis de las políticas de inclusión en las dos 
universidades, la revisión de información estadística sobre los es-
tudiantes con discapacidad y la recuperación de otros elementos, 
documentales o testimoniales, que nos ayudaran a conocer con 
mayor profundidad a las instituciones y sobre todo a los sujetos 
de estudio.

La tercera etapa consistió en la realización de entrevistas a 
profundidad a estudiantes que se encontraban en diferentes mo-
mentos de su trayectoria escolar. El guión de entrevista quedó or-
ganizado en las siguientes dimensiones: Física, Económica, Técnica, 
Institucional, Social, Cultural y Natural, que corresponden a lo que, 
en el enfoque social de la vulnerabilidad, se denomina como di-
mensiones de la interacción humana (Wilches-Chaux, 1993). 

Además del sustento teórico y metodológico, para este estu-
dio establecimos una serie de consideraciones éticas, a partir de 
la propuesta de Liamputtong (2010), cuyo objetivo es la protec-
ción de las personas vulnerables en los procesos de investiga-
ción. Para esta autora, la aproximación cualitativa debe basarse 
en el diálogo entre los investigadores y los sujetos de estudio, el 
trabajo colaborativo y participativo y, sobre todo, en el respeto 
de la integridad personal y cultural de los participantes. De este 
modo, se informó a todos los involucrados (estudiantes y, cuando 
se requirió, padres de familia, profesores y autoridades institucio-
nales) sobre los fines de nuestro trabajo, se garantizó el anonima-
to de los entrevistados, la confidencialidad y el uso responsable 
de la información. También, desde el primer contacto con los 
alumnos, se les explicó el guión de entrevista y se les aseguró el 
acceso a la información a lo largo de todo el proceso de investi-
gación. Además de brindarles las condiciones para reservarse el 
derecho de detener la entrevista o de no abordar cuestiones que 
consideraran incómodas.

Entrevistamos a un total de veinte estudiantes, de los cuales 
diez eran mujeres y diez hombres. Cuatro habían egresado de la 
universidad y uno había terminado los créditos; el resto todavía 
estaba estudiando. Con respecto a la edad, ocho tenían entre 20 y 
24 años, siete estaban entre los 25 y los 29 y los demás eran mayo-
res de 30 años (V. tabla 1). Como se observa, la mayoría estaba por 
arriba de la edad promedio para el nivel educativo que estudiaban 
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Tabla 1. Características generales de los entrevistados.

Código de identificación Género Edad Estudios previos Tipo de discapacidad

E1-M-UJAT Masculino 24 Especial / regular Motriz

E2-M-UJAT Masculino 22 Especial / regular Visual

E3-M-UJAT Masculino 21 Especial / regular Visual

E4-F-UJAT Femenino 22 Regular Motriz

E5-M-UJAT Masculino 21 Especial / regular Auditiva

E6-M-UJAT Masculino 20 Regular Visual

E7-M-UJAT Masculino 27 Especial Visual

E8-F-UJAT Femenino 20 Especial / regular Visual

E9-F-UJAT Femenino 26 Especial Visual

E10-F-UNAM Femenino 26 Especial / regular Visual

E11-M-UNAM Masculino 40 Especial Visual

E12-M-UNAM Masculino 27 Regular Múltiple

E13-M-UNAM Masculino 30 Regular Motriz

E14-F-UNAM Femenino 25 Regular Visual 

E15-F-UNAM Femenino 39 Regular Motriz

E16-F-UNAM Femenino 36 Especial/regular Motriz

E17-F-UNAM Femenino 27 Regular Motriz

E18-M-UNAM Masculino 27 Regular Múltiple

E19-F-UNAM Femenino 51 Regular Motriz

E20-F-UNAM Femenino 23 Regular Múltiple

(Hernández y Pacheco, 2011). Este es un problema recurrente en 
los estudiantes con discapacidad, debido a la prevalencia de barre-
ras físicas, actitudinales, económicas y de políticas públicas (Mor-
gon y Polack, 2015), que no solo los excluyen de las instituciones 
educativas, sino que los obliga a llevar trayectorias escolares dis-
continuas o que adquieran aprendizajes de baja intensidad.

Casi todos los entrevistados habían cursado la educación bá-
sica y media superior en el sector público, y solo dos los hicieron 
en el privado. Además, diez realizaron sus estudios previos en 
escuelas regulares, siete hicieron una parte –fundamentalmen-
te el preescolar o la primaria– en escuelas especiales y el resto  
en instituciones regulares, y tres habían estudiado únicamente en 
sistema especial (V. tabla 1).

Para nuestra investigación, buscamos abarcar diferentes tipos 
de discapacidad. La muestra quedó conformada por seis perso-
nas ciegas, tres con baja visión, siete con discapacidad motriz, 
tres con discapacidad múltiple y una con discapacidad auditi-
va. Sobre las denominadas discapacidades invisibles, intelectual  
o psicosocial, no pudimos localizar a ningún alumno, porque la 
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información sobre ellos en la educación superior es escasa, tanto 
institucional como nacionalmente (V. tabla 1).

Las experiencias de los estudiantes con discapacidad 

1. Ingreso e incorporación a la universidad

Ingresar a la educación superior es un proceso complejo para la 
mayoría de los jóvenes porque, a la complejidad de las respon-
sabilidades académicas, se pueden agregar otras de tipo econó-
mico, familiar e incluso laboral (Corominas 2001; Lowe y Cook, 
2003; Ross, 2003). No obstante, las personas con discapacidad 
suelen tener mayores dificultades, dado que requieren un mayor 
esfuerzo para cumplir con las exigencias académicas y, al mismo 
tiempo, contrarrestar el impacto de las barreras a lo largo de sus 
estudios universitarios (Eckes y Ochoa, 2005).

En algunos sistemas educativos, se han aprobado leyes que 
exigen a las instituciones establecer medidas para ampliar las 
oportunidades de las personas con discapacidad. Por ejemplo, en 
el Reino Unido se cuenta con Ley de Educación Post-secundaria y 
Superior (FHEA, por sus siglas en inglés), en Estados Unidos está 
la Ley sobre Estadounidenses con Discapacidad (ADA, abreviado 
en inglés) y en España se emitió el Real Decreto 412/2014 del  
6 de junio. 

En México, no se dispone de ninguna normatividad al respec-
to. No obstante, para ayudar a la selección de la carrera e infor-
mar sobre los trámites de ingreso, las universidades ofrecen los 
servicios de orientación vocacional. La UNAM cuenta con un Cen-
tro de Orientación Educativa (COE) que, a su vez, tiene un pro-
grama para guiar a los estudiantes a lo largo de su trayectoria, y 
en la UJAT existe el Departamento de Orientación Educativa, que 
realiza diversas actividades en coordinación con las instituciones 
de educación media. No obstante, las estrategias están dirigidas a 
los estudiantes en general, lo que hace que las necesidades de los 
alumnos con discapacidad se diluyan en medio de la diversidad 
de demandas que atienden. 

En el caso de nuestros sujetos de estudio, la mayoría tuvo 
que darse a la tarea de investigar sobre la oferta y los requisitos 
institucionales.

“Al principio yo no sabía qué hacer, qué estudiar. Entonces, me 
metí yo solo a la página web de la universidad y me di cuenta 
que la carrera de educación era una buena opción” (E6-M-UJAT).

En el grupo de entrevistados de la UNAM, algunos señalaron ha-
ber recibido pláticas, como parte del programa de orientación 
que tienen las Facultades.
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“…fui a pláticas con los de la Facultad de Ciencias Políticas, 
con los alumnos que estaban a punto de egresar [de la prepa] 
y que nos iban a dar al CCH para orientarnos, pero sobre cosas 
específicas sobre las personas con discapacidad no nos dijeron 
nada” (E13-M-UNAM). 

Los estudiantes siguieron la misma ruta que el resto de los as-
pirantes y, aunque dijeron no haber tenido información previa 
sobre los apoyos académicos, económicos y de accesibilidad que 
podían solicitar, la mayoría recibió ayuda del personal universita-
rio en diferentes momentos del proceso de admisión.

“Cuando llegué a sacar mi ficha, me pasaron hasta adelante 
de la fila. Venía con mis papás, pero, les dijeron que yo podía 
hacerlo solo. Luego, me llevaron a otro lugar y ahí hice los trá-
mites” (E1-M-UJAT). 

“Cuando hice el examen, me dieron un salón especial, para las 
personas con discapacidad, pero yo hice el examen como cual-
quier otro estudiante” (E20-F-UNAM). 

Construir instituciones incluyentes no es un proceso sencillo, ni 
lineal (Echeita y Ainscow, 2011), se requiere planificar los apo-
yos, valorar sus impactos, a través del acopio de evidencias y de 
desarrollar una cultura organizacional que considere la diversi-
dad de los estudiantes de manera positiva (Ainscow, 2012). Esto 
último es algo que tanto la UNAM como la UJAT necesitan forta-
lecer; las dos ofrecen servicios para las personas con discapaci-
dad y cuentan ya con varias medidas consolidadas; sin embargo, 
no siempre se contemplan las diferencias en las necesidades de 
los alumnos. En los testimonios, encontramos que los estudiantes 
con discapacidad visual fueron los que más barreras enfrentaron 
para la admisión. Algunos tuvieron que conseguir por su cuenta 
un asistente de lectura para responder el examen y a otros se les 
asignó a una persona de manera emergente. 

Otro proceso importante es la incorporación a la vida institu-
cional. Algunos estudios (Getzel y Thoma, 2008; Soares, Almeida 
y Guisande, 2011; Tiklin y Hall, 1999; Yazedjian, Purswell, Sevin 
y Toews, 2007) han señalado que en general los alumnos tienen 
problemas para adaptarse, pero, para quienes tienen una disca-
pacidad, los obstáculos pueden incrementarse por las exigencias 
que plantea la educación superior. A esto, se suma la incertidum-
bre generada por las experiencias –a veces no muy positivas– en 
otros niveles educativos y por la escasez de información sobre las 
condiciones institucionales (Avendaño y Díaz, 2014).

Aquí, las estrategias o programas de acompañamiento resul-
tan fundamentales (Schifter, 2015) pero, para que sean efectivos, 
es importante que abarquen los diferentes niveles y funciones 
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universitarias. Por ejemplo, se pueden crear estrategias para el 
acompañamiento de los programas educativos, la provisión de los 
recursos humanos y técnicos, la sensibilización de los miembros 
de la comunidad y para la adaptación al entorno universitario 
(Fernández-de-Álava, Barrera-Corominas, Díaz-Vicario, 2013).

En nuestros sujetos de estudio, en las dos universidades, la 
principal actividad durante esta etapa de incorporación fue el 
curso de inducción, en donde recibieron información general so-
bre los trámites y servicios institucionales. En la UNAM, varios 
alumnos se enteraron de que había una oficina para los alumnos 
con discapacidad, a medida que se fueron involucrando en las 
actividades de sus respectivas carreras o cuando tuvieron algún 
problema académico.

“…por medio de la beca PRONABES, a raíz de un proyecto que 
mi tutora impulsó para atender un poco las necesidades de  
materiales para la accesibilidad de textos. A raíz de eso, me en-
teré del Comité de Atención a las Personas con Discapacidad” 
(E12-M-UNAM).

En la UJAT, algunos entrevistados dijeron que recibían apoyo de 
las coordinaciones de sus respectivas divisiones académicas.

“No sé, pero, la coordinación de estudios básicos, la encargada, 
y mi tutora, me recibieron y me han ayudado” (E4-F-UJAT).

Sin embargo, en ambas instituciones, también encontramos per-
sonas que desconocían la existencia de departamentos o progra-
mas dirigidos a los estudiantes con discapacidad, a pesar de que 
ya tenían varios semestres en la universidad.

2. Los retos para la permanencia en la universidad

Los estudiantes con discapacidad no solo tienen menos proba-
bilidades que sus compañeros de ingresar a la educación supe-
rior, sino que además tienen un mayor riesgo de abandonar sus 
estudios (Arcola Research, 2014; Sachs y Schreur, 2011; Riddell, 
Tinklin y Wilson, 2005).

Algunos de los factores que inciden en su permanencia son 
la utilización de modelos pedagógicos rígidos y las dificulta-
des para hacer los ajustes curriculares necesarios (Brandt, 2011; 
OMS, 2011); la poca accesibilidad de los recursos y materiales de 
aprendizaje; la organización de las clases y el uso de criterios  
de evaluación estandarizados (Fuller, Bradley y Healey, 2004; Sa-
linas, Lissi, Medrano, Zuzulich y Hojas, 2013); la ausencia de po-
líticas institucionales para la inclusión; la falta de formación de 
los profesores y la poca participación de los propios estudiantes 
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con discapacidad en la elaboración de las estrategias y apoyos 
(Bilbao 2010; Borland y James, 1999); finalmente, las actitudes 
de profesores, directivos, estudiantes y padres de familia hacia 
la discapacidad y la inclusión (Avendaño y Díaz, 2014; Sniatecki, 
Perry y Snell, 2015).

Si la diversidad es un factor a considerar en la construcción 
de instituciones inclusivas, es justamente durante la permanencia 
escolar en donde más se hacen presentes sus impactos. Como he-
mos señalado, no obstante que las dos universidades que forman 
parte de nuestra investigación han desarrollado diversas estrate-
gias de inclusión, se requiere fortalecerlas y evaluarlas conside-
rando, entre otras cosas, la perspectiva de los propios alumnos, 
que son los que finalmente se benefician (o no) de ellas (Booth y 
Ainscow 2002). 

A lo largo de nuestras entrevistas, identificamos diferentes 
barreras para la permanencia. Una de las más señaladas, indepen-
dientemente de la institución, la carrera y el tipo de discapacidad, 
fue la organización de los planes de estudio; en particular, en lo 
que respecta al número de seminarios, los horarios y la disponi-
bilidad de espacios para matricularse en cada materia.

“A veces, queda todo muy cargado de materias, no te da tiempo 
ni de comer, tienes que correr” (E9-F-UJAT). 

“En términos de discapacidad, está pesado. Para una persona 
ciega, sorda o con algún otro tipo de discapacidad el trabajo es 
muy fuerte” (E20-F-UNAM). 

Este es un aspecto que no siempre recibe suficiente atención 
cuando se conciben las estrategias, porque atañen al régimen 
académico institucional (Baquero, Terigi, Toscano, Briscioli y 
Sburlati, 2009), lo que acota los rangos de libertad para reali-
zar ajustes tanto en las facultades como en las carreras. Además, 
valorar la accesibilidad de los planes y programas de estudios 
puede ser complejo. Algunos criterios que se pueden considerar 
son: evaluar colegiadamente la posibilidad reducir la carga de 
materias por semestre para los alumnos que lo soliciten; identi-
ficar el tiempo que a los estudiantes con discapacidad les toma 
completar los créditos; y definir criterios de prioridad para ellos 
(Wilson, Getzel y Tracey, 2000).

Otra barrera es los contenidos de las materias y los semina-
rios, los cuales suelen ser muy amplios, abarcar actividades muy 
diversas y estar pensados para un ‘alumno homogéneo’ (Blanco, 
2008). En los testimonios de nuestros entrevistados, encontramos 
diferencias importantes en las barreras, especialmente en cuanto 
al tipo de discapacidad y a la formación previa de los estudiantes. 
Para los estudiantes con discapacidad visual, una dificultad im-
portante es la accesibilidad a los materiales de estudio:
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“… me resulta pesado, a veces, tengo que llevar mis libros, con-
vertirlos a Word y después al PDF para que el programa [el 
lector de pantalla] pueda leerlos” (E3-M-UJAT). 

Otro problema es la forma en que los profesores organizan sus 
clases:

“No había ningún tipo de preparación respecto de mi condi-
ción visual, o sea, una cosa es que no amerite un trato especial, 
pero otra muy distinta es que no se tome en cuenta en el di-
seño instruccional. Al final fui yo el que se tuvo que adaptar a 
cada forma de enseñar” (E11-M-UNAM). 

En los estudiantes con discapacidad motriz, las barreras son pro-
ducto de la poca accesibilidad de las instalaciones universitarias, 
tanto de los salones, como de otros espacios en donde también 
se realizan actividades académicas, como bibliotecas, laborato-
rios, centros de cómputo y auditorios.

“Yo ocupo mucho espacio. Lo que hago es usar una silla en don-
de pongo mis cosas, mi teléfono, los libros o algún PDF que trai-
ga, mi mochila, el bastón, marcadores, etcétera, y en otra me 
siento yo. Pero, además, a veces necesito una [silla] extra para le-
vantar la pierna, porque de repente se me inflama” (E19-F-UNAM). 

Finalmente, para los estudiantes que tienen que ir a revisiones 
médicas o terapias, la asistencia a clases de manera regular se 
convierte en una barrera que en ocasiones no pueden superar.

“Tengo que asistir mucho en todas las materias. Es muy obliga-
torio estar en clases. No he tenido que pedir baja en ninguna, 
pero, cuando voy al médico, tengo que faltar” (E5-M-UJAT). 

“Algunas materias, no sé, las más pesadas, donde sí importaba 
mucho que estuviera presente, como yo tenía que ir varias veces 
al hospital, pues, esas las terminé reprobando” (E18-M-UNAM).

Para Escudero (2012), las disposiciones curriculares que com-
prenden la planeación, los cursos, los recursos, los materiales y 
los apoyos, son uno de los factores de riesgo de exclusión edu-
cativa, porque en ellas se entrecruzan los procesos de enseñanza 
aprendizaje y las formas de gobierno y gestión institucionales. 
Por supuesto, reconoce que en esto también confluyen otras va-
riables, estructurales, procesuales e individuales, pero, insiste en 
que el fracaso escolar no debe de ser visto como “algo que solo 
pertenezca a los estudiantes” (Escudero 2012, p. 60).

Los estudios previos son otro factor que puede incidir en la 
permanencia y el desempeño de los estudiantes. A lo largo de las 
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entrevistas, observamos que quienes realizaron su trayectoria pre-
via en el sistema especial tuvieron más dificultades para adaptarse a 
las exigencias de la universidad, especialmente respecto a los con-
tenidos y a las formas de enseñanza, pero también en lo referente 
a la evaluación y los horarios. Sobre esto, los alumnos comentaron:

“No sé si lo que hice antes en la secundaria o la prepa, no sé 
si me ayudó o no, ¿cómo decirle? Hubo muchas cosas que yo 
nunca vi, cosas que dije ¡ayuda!, que yo siento que me afectó” 
(E9-F-UJAT).

Este testimonio es de una alumna que estudió solo en escuelas 
de educación especial, pero se trata de una situación que tam-
bién señalaron algunos de los que cursaron parte de su trayecto-
ria en el sistema regular y parte en el regular.

“Los primeros semestres sí me costaron bastante, la materia 
que más me costó fue políticas […] De hecho, sí me afectó bas-
tante para mi promedio general” (E16-F-UNAM). 

En contraste, los alumnos que siempre asistieron a escuelas regu-
lares señalaron haber tenido menos problemas para adecuarse a 
la dinámica institucional y a las exigencias de los cursos. Particu-
larmente, los estudiantes de la UNAM que estuvieron en planteles 
del Colegio de Ciencias y Humanidades o de la Escuela Nacional 
Preparatoria fueron los que mejor se adaptaron; lo que tiene cier-
ta lógica, dado que forman parte de la misma institución, pero, 
también, es de destacarse que ya desde ahí la universidad ha 
comenzado a ofrecer ciertas estrategias de apoyo, como la asig-
nación de salones accesibles y la ayuda en los trámites escolares.

Si bien necesitaríamos más elementos para sostener que los 
problemas señalados por los alumnos son resultado de su trayec-
toria escolar previa, diversos autores han planteado los riesgos 
que se pueden generar de continuar con modalidades que se-
gregan, no sólo en términos de la formación, sino también de las 
ideas y actitudes estigmatizantes (Ainscow, 1995; Echeita, 2006; 
Norwich y Lewis, 2005). Lo importante, como sostiene Gairín 
(2012), es que las diferencias no se conviertan en formas de ex-
clusión, sino brindar una educación de calidad para todos. Una 
educación en donde el centro sean los estudiantes y sus apren-
dizajes y en la que también se brinden apoyos diferenciados, a 
partir de las particularidades de los destinatarios. 

3. Las condiciones para el egreso

Diversos estudios (Dutta, Scguri-Geist y Kundu, 2009; Getzel, 
2008; Sachs y Schreuer, 2011) han señalado que para las perso-
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nas con discapacidad cursar los estudios universitarios es un ca-
mino cuesta arriba, debido a las múltiples barreras, curriculares, 
físicas, actitudinales e institucionales, que tienen que enfrentar. 

La fase de egreso de la universidad no es la excepción. En 
una investigación previa (Pérez-Castro y Palmeros, 2014), encon-
tramos que las principales dificultades se remiten a los requisitos 
de la titulación; por ejemplo, la acreditación del idioma extran-
jero, la realización del servicio social o prácticas profesionales 
y el cumplimiento de actividades extracurriculares –en aquellos 
planes de estudio en donde son parte de los créditos–. 

De los estudiantes que entrevistamos, cuatro habían egresado 
y uno más estaba terminando los créditos. Sus testimonios sobre 
esta etapa académica ilustran la diversidad de situaciones que se 
pueden presentar. En el siguiente fragmento, por ejemplo, el servi-
cio social es un factor que interviene en los tiempos de titulación.

“No pienso titularme ahorita porque el servicio social está sien-
do una carga muy grande, además las terapias y los trabajos. 
Entonces, cuando termine el servicio, estoy pensando en titu-
larme por tesis”. (E11-F-UNAM).

El tipo de trayectoria de los estudiantes es otra variable impor-
tante. Para aquellos que se involucraron en actividades de inves-
tigación a lo largo de la carrera, esta resulta la modalidad más 
apropiada y “natural” –por decirlo de algún modo–, porque se 
integran a los proyectos de sus directores de tesis.

“Estaba participando en un proyecto de investigación, que mi 
director había sometido a concurso. Eso nos dio un poco de 
tablas para la investigación y resultó. Así que no tuve muchos 
problemas al respecto” (E2-M-UNAM).

Un tercer factor es el campo de conocimiento. Algunas carreras 
tienen procedimientos de titulación muy establecidos y los estu-
diantes tienen pocas posibilidades para escoger.

“…la titulación es un poco complicada, porque hay que pre-
sentar dos exámenes, uno teórico y uno práctico. Entonces, en 
el teórico hay que defender la tesis, el trabajo escrito, y, en el 
práctico es un concierto. Me tardé dos años, más o menos, en 
terminarla, y en gran parte porque dependía de que alguien me 
leyera los textos, después tenía que tomar notas de lo que a mí 
me interesaba y después incorporarlas a mi tesis.” (E1-F-UNAM). 

Otras cuestiones que inciden en la titulación son: la poca fami-
liaridad con los trámites, la falta de información sobre el tiempo 
que disponen para titularse y las barreras económicas. 
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Consideraciones finales

A poco más de dos décadas de que se emitieran las primeras 
declaraciones internacionales para la inclusión educativa de las 
personas con discapacidad, su participación en el nivel superior 
continúa siendo baja en muchos países, entre ellos, México. Las 
universidades han hecho diversos esfuerzos para ampliar las opor-
tunidades, sin embargo, aún no han logrado integrar al enfoque 
de la inclusión de manera transversal en sus políticas y programas.

En la UNAM y la UJAT, se han implementado algunas medidas 
importantes, como las adaptaciones físicas, los criterios de prio-
rización para realizar trámites administrativos y la apertura de 
departamentos para la atención a la población con discapacidad. 
Pero, aún hay varias cuestiones que necesitan atenderse. A partir 
de las experiencias de los estudiantes, vemos que las barreras más 
importantes están en las etapas de permanencia y egreso. Para la 
primera, se destacaron aspectos como la carga de materias, los 
horarios y los cupos disponibles para matricularse, que son cues-
tiones que corresponden más a las instituciones. En un segundo 
nivel, el de los cursos, los obstáculos se remiten a los contenidos 
de las asignaturas y las actividades de aprendizaje. Finalmente, 
está el asunto de la asistencia regular a clases, que se convierte 
en una barrera para aquellos que acuden a revisiones médicas o 
terapias, o bien, que tienen periodos de hospitalización.

En cuanto al egreso, las barreras tienen que ver con los re-
quisitos para completar los créditos del plan de estudio y las 
modalidades de titulación, especialmente en lo referente a la ela-
boración de la tesis. Aunque en esto último, la participación en 
actividades de investigación a lo largo de la carrera puede ser un 
elemento facilitador. 

Ahora bien, como han advertido algunos especialistas en el 
tema (Ainscow 2004; Blanco, 2008; Echeita y Ainscow, 2011), la 
inclusión no es una tarea fácil, al contrario, es un proceso que se 
tiene que ir construyendo entre los diferentes miembros de la ins-
titución, así como con otros agentes externos, autoridades, padres 
de familia, organizaciones que trabajen a favor de la inclusión y 
otros establecimientos educativos. Igualmente, aunque no existe 
un modelo único para la inclusión –y tampoco sería conveniente 
que lo hubiera– hay ciertos elementos que pueden contribuir al 
desarrollo de instituciones inclusivas.

En primer lugar, como señala Ainscow (2005), se tiene que 
definir el concepto de inclusión que guiará las acciones de la co-
munidad educativa. Este es un paso que muchas veces se da por 
descontado, pero que es necesario considerar, dada la variedad 
de enfoques e ideas que se han generado en torno a la inclusión 
(Echeita y Ainscow, 2011). En este proceso es fundamental que 
colaboren profesores, estudiantes, directivos y personal de apo-
yo a las actividades académicas, que se discutan los principios y 
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valores que la definición implica, y que se tome en cuenta el con-
texto en el que se encuentra la institución educativa.

En segundo lugar, es necesario considerar la dimensión institu-
cional. El desarrollo de políticas y programas de inclusión no sólo 
implica tener claridad en los elementos conceptuales, sino también 
conocer las condiciones en las que operan los establecimientos 
educativos. Este análisis debe incorporar cuestiones relacionadas 
con la conformación de la planta académica (Getzel, 2008), la di-
versidad de la población estudiantil, priorizando a lo que tienen un 
mayor riesgo de exclusión (Gairín, Rodríguez-Gómez y Barrera-Co-
rominas, 2015) y la identificación de las barreras y recursos para el 
aprendizaje y la participación (Booth y Ainscow, 2002), entre otras.

Finalmente, se requiere hacer un seguimiento de los estu-
diantes que permita conocer su progreso y, al mismo tiempo, 
focalizar los apoyos necesarios y ajustes razonables. Esto puede 
hacerse tomando como base la trayectoria; es decir, creando es-
trategias para la admisión y la incorporación a la universidad, la 
permanencia, el egreso y la posgraduación (Fernández-de-Álava, 
Barrera-Corominas y Díaz-Vicario, 2013; Gairín, 2012). O bien, 
con base en los servicios universitarios, como en la propuesta de 
Wilson, Getzel y Brown (2000), en la que se plantean seis ámbi-
tos institucionales: admisión; tutorías y apoyo académico, aseso-
ramiento, valoración y evaluación orientados a la discapacidad; 
defensoría y enlace; servicios de información y remisión; y reco-
lección de información y evaluación de los programas.

Como hemos dicho, en las dos universidades de nuestra in-
vestigación, ya se están poniendo en práctica algunas de estas 
estrategias. Sin embargo, se requiere fortalecerlas y darles conti-
nuidad, a partir de los aportes que se han hecho, tanto desde la 
investigación, como de la aplicación de programas para la inclu-
sión desarrollados en otras universidades.

Finalmente, cabría hacer dos precisiones. La primera es no 
perder de vista el contexto en el que se desarrollan las políticas o 
programas, para no caer en la tentación de transferir, sin ningún 
tipo de mediación, iniciativas que fueron hechas para otras condi-
ciones, o bien, reducirlas a una serie de indicadores o productos, 
que reflejan muy poco la complejidad y los niveles de colabora-
ción que hay detrás de ellas (Terigi, 2006). La segunda es con-
siderar que la inclusión es un proceso que beneficia a todos los 
estudiantes, no solo a los que tienen una discapacidad o a los que 
están riesgo de exclusión (Ainscow, 2012). En general beneficia a 
todos los miembros de la comunidad institucional. Esto no signifi-
ca desconocer la diversidad, sino aprender a construir respuestas 
inclusivas que favorezcan los aprendizajes y la participación. 

Se declara que no existe conflicto de intereses respecto a la presente 
publicación.
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Anexo 
Guión de entrevista

Estimado estudiante:

El presente guión forma parte de una investigación que tiene 
como objetivo analizar de las políticas institucionales de inclu-
sión, para conocer la forma en que favorecen la presencia, la par-
ticipación y los aprendizajes de los estudiantes con discapacidad 
y valorar sus impactos en la formación universitaria.

La responsable es la Dra. Judith Pérez Castro, del Instituto de 
Investigaciones sobre la Universidad y la Educación (IISUE) de la 
UNAM. Le garantizamos que la información que nos proporcione 
será tratada con confidencialidad, responsabilidad y para los fines 
del estudio. Se protegerá siempre el anonimato y su derecho a 
abstenerse de contestar los asuntos que considere inconvenien-
tes, o bien, detener la entrevista de ser necesario. Igualmente, si 
está interesado en conocer más sobre la investigación, revisar su 
entrevista y ver los resultados, puede comunicarse al teléfono y/o 
correo electrónico abajo señalado.

Agradecemos de antemano su colaboración. 

Atentamente,
Dra. Judith Pérez-Castro
Investigador de tiempo completo, IISUE – UNAM
Tel. (55) 5658-1872 ext. 2324
pkjudith33@yahoo.com.mx

I. Dimensión sociodemográfica
1. Características sociodemográficas del entrevistado (edad, lu-

gar de nacimiento, estado civil).
2. Características de su unidad doméstica.
3. Servicios públicos con los que cuenta.
4. Ajustes a la casa-habitación por motivos de la discapacidad.

II. Dimensión socioeconómica
5. Ingresos familiares.
6. Miembros que colaboran al mantenimiento del hogar.
7. Beneficios de algún programa de transferencias gubernamen-

tal o del sector privado.

III. Dimensión técnica
8. Antecedentes educativos de los padres.
9. Situación laboral de los padres.

10. Antecedentes educativos de otros miembros de la familia.



IN
N
O
VU

S

[ pp. 145-170 ]  LA INCLUSIÓN DE LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD EN DOS UNIVERSIDADES…  J. PÉREZ 165

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79 | enero-abril, 2019 |

11. Estudios previos del entrevistado (preescolar, primaria, se-
cundaria y preparatoria)

12. Becas o apoyos económicos para realizar los estudios pre-
vios.

13. Condiciones de la trayectoria escolar previa:
a. Aprendizajes y experiencias durante los estudios previos.
b. Barreras y facilitadores.
c. Apoyos para los estudios previos (padres, hermanos, ami-

gos o profesores).

IV. Dimensión institucional
14. Ingreso a la universidad:

a. Motivos para entrar a la universidad.
b. Elección de carrera.
c. Proceso de ingreso y admisión.
d. Barreras y facilitadores para el ingreso.

15. Permanencia en la universidad:
a. Experiencias de aprendizaje y participación durante los 

estudios.
b. Valoración de la trayectoria.
c. Condiciones para la permanencia

 } Apoyos académicos y económicos.
 } Tutorías o mentorías.
 } Servicios de atención institucional para los estudiantes 

con discapacidad.
 } Atención médica.

d. Valoración de factores académicos que intervienen en la 
trayectoria.
 } Materias por semestre.
 } Organización de las clases.
 } Actividades de aprendizaje.
 } Libros u otros materiales académicos.
 } Integración a los equipos de trabajo.
 } Evaluación continua.
 } Exámenes y calificaciones.

e. Valoración de los componentes académico-instituciona-
les.
 } Modelo educativo
 } Tramites institucionales
 } Programa institucional de tutorías
 } Horarios.
 } Requisitos para las becas y apoyos
 } Actividades de difusión y extensión. 
 } Servicios de las diferentes unidades y departamentos 

universitarios.
 } Servicios o unidades de atención para estudiantes con 

discapacidad
f. Barreras y facilitadores para el ingreso.
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16. Egreso de la universidad.
a. Terminación y cumplimiento de los créditos.
b. Modalidades de titulación.
c. Condiciones para el egreso.

 } Apoyos académicos o económicos.
d. Barreras y facilitadores para el egreso.

V. Dimensión cultural
17. Importancia que personal y familiar de los estudios universi-

tarios.
18. Grupos de contención y apoyo durante la universidad (fami-

lia, amigos, profesores, otros)
19. Ambiente institucional y relaciones con sus compañeros, pro-

fesores, directivos y otros miembros de la comunidad.
20. Impacto de los estudios universitarios en su trayectoria futura.
21. Perspectivas laborales.
22. Ideas sobre la inclusión y la discapacidad (de ellos mismos y 

la percepción de los otros).

VI. Dimensión natural
23. Limitaciones en la actividad y restricciones de participación.*
24. Interacción con factores contextuales, ambientales y per- 

sonales.*
25. Atención a la salud en general y por motivos de la disca- 

pacidad.

* Tomado de: OMS (2001). Clasificación internacional del funcionamiento, 
de la discapacidad y de la salud. Versión abreviada. Madrid: OMS-OPS-MTAS. 
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Resumen
El presente artículo ofrece un acercamiento teórico sobre la educa-
ción para la paz en el sistema de enseñanza superior hondureño, 
desde la perspectiva de la Universidad Nacional Autónoma de Hon-
duras. Se utiliza una metodología analítica y descriptiva a través de 
la información documental, donde se revisa una serie de elementos 
relacionados con la política educativa universitaria. Además, se pro-
ponen ocho capacidades que los programas de profesionalización 
docente podrían promover en la formación del profesorado, con el 
objetivo de fomentar este enfoque en un ambiente de extrema fragi-
lidad. Se concluye que la vulnerabilidad del entorno nacional afecta 
directamente las prácticas pedagógicas de los educadores. Se nece-
sitan políticas públicas eficientes en la búsqueda para disminuir los 
altos índices de violencia existentes en el país. Se sugieren nuevas 
investigaciones que profundicen en el estudio de esta temática des-
de el contexto universitario. 

Education for peace: A look from the National 
Autonomous University of Honduras

Abstract
This article offers a theoretical rapprochement on education for 
peace in Honduran higher teaching system, from the National Au-
tonomous University of Honduras perspective. Both an analytical 
and a descriptive methodologies are used for analyzing the docu-
mentary information, wherein a series of elements concerning to 
university education policy are reviewed. In addition, eight capaci-
ties are proposed in order that teacher professionalization programs 
could advance teacher training, with the aim of promoting this ap-
proach in extreme fragility circumstances. It is concluded that the 
vulnerability of the national environment directly affects the peda-
gogical practices of educators. Efficient public policies are needed 
to eradicate the high levels of violence in the country. A further 
research is suggested to deepen the study of this topic within uni-
versity context. Recibido: 20/05/18

Aceptado: 05/09/18

Keywords
Human rights, 
education for peace, 
higher education, 
Honduras, violence.

Palabras clave
Derechos humanos, 
educación para 
la paz, educación 
superior, Honduras, 
violencia.



IN
N
O
VU

S

E.J. PAZ  Y  W.N. DÍAZ  EDUCACIÓN PARA LA PAZ: UNA MIRADA DESDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL…  [ pp. 171-196 ]172

| enero-abril, 2019 | Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79

Introducción 

Honduras es un país multicultural ubicado en Centroamé-
rica, con una extensión territorial de 112 492 km2 y una 
población aproximada de 9 millones de habitantes. Actual-

mente existen siete pueblos indígenas que radican en distintos 
departamentos y dos pueblos afrodescendientes (GIZ, 2010). El 
entorno hondureño es crítico, dado que la pobreza alcanza el 
65.7%, de la cual el 42.5% corresponde a pobreza extrema, rubros 
en los que ocupa los primeros lugares, tanto regional como mun-
dialmente (CEPAL, 2018; Fosdeh, 2017). Las dimensiones de salud, 
educación, trabajo y vivienda son áreas en las que los pobladores 
tienen alguna carencia, lo que genera pobreza multidimensional. 
Por tanto, 6.3 millones de personas se encuentran en la línea de 
pobreza extrema a nivel nacional (Fosdeh, 2017). El país es uno 
de los más desiguales no solo de Centroamérica, sino del mundo 
(Alas y Moncada, 2010; Díaz, 2018). 

En general, la nación afronta situaciones de extrema insegu-
ridad y existen violaciones a los derechos humanos en reiteradas 
ocasiones. El golpe de Estado ocurrido en el año 2009 produjo 
un aumento en los niveles de corrupción e impunidad. Por tanto, 
los altos índices de violencia son factores básicos para señalar la 
inexistencia de un Estado de derecho (APUVIMEH, 2015). En el 
caso de las comunidades indígenas y negras, Díaz Pérez (2018, p. 8) 
menciona que la “anuencia del Estado en asumir la responsabili-
dad de promover, respetar y garantizar los derechos indígenas ha 
despertado a las comunidades desde la legitimidad histórica de 
organizarse y así generar procesos liberadores”.

Producto de los problemas sociales antes mencionados, mi-
les de personas en un éxodo masivo han abandonado el país 
desplazándose hacia los Estados Unidos y países vecinos, con 
la esperanza de encontrar una mejor vida. Este fenómeno social 
migratorio ha desbordado cualquier previsión política e institu-
cional, transformándose en una noticia de impacto mundial (Mo-
reno, 2018). 

Con referencia a garantizar los derechos humanos de todos 
los habitantes de la sociedad hondureña, la ONU (2016) dice que 
estos:

Son el conjunto de derechos y libertades fundamentales para el 
disfrute de la vida humana en condiciones de plena dignidad, y 
se definen como intrínsecos a toda persona por el mero hecho 
de pertenecer al género humano (p. 7). 

La visión moderna de estas garantías se fundamenta a través de 
una sólida base jurídica. Estos son inalienables, indivisibles e in-
terdependientes, no pueden ser suspendidos o retirados, imponen 
obligaciones, han sido reconocidos por la comunidad interna-
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cional, están protegidos por la ley y protegen a los seres (ONU, 
2016). En diversos casos se inscriben en las constituciones de los 
distintos países. En el artículo 60 de la Constitución Política de 
la República de Honduras, se establece que todas las personas 
tienen los mismos derechos sin discriminación alguna por razo-
nes de raza, sexo, color, religión, posición social o cualquier otra 
condición (Decreto 131-1982). De igual forma, el artículo busca 
asegurar la libertad y la justicia que tiene como base el reconoci-
miento pleno de la dignidad humana y la igualdad de derechos y 
condiciones para toda la sociedad. 

Aunque se pueden definir los derechos humanos como aque-
llos inherentes a la naturaleza del hombre y que le dan dignidad 
y valor, su realización solo puede ser posible cuando tales dere-
chos se materializan en disposiciones legales que permiten tute-
larlos, poniendo cotos al poder frente a la libertad del individuo 
(Bailón Corres, 2009, p. 123).

Bajo tales referencias se sitúa la educación, en donde la en-
señanza superior es responsabilidad directa de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH). Según la Dirección de 
Educación Superior de la UNAH (DES, 2017), existen veinte cen-
tros de enseñanza en todo el territorio nacional. Este sistema ha 
desarrollado un crecimiento de manera ordenada y con un estric-
to cumplimiento de lo establecido en el marco normativo legal 
vigente en la nación. No obstante, presenta déficits de cobertura 
y equidad en el acceso a la enseñanza. En efecto, la educación 
superior está sujeta a tensiones, contradicciones, amenazas, con-
flictos y crisis (Calderón, 2011). En ese sentido, las universidades 
públicas tienen una enorme responsabilidad social en la búsque-
da de respaldar estos derechos humanos universales y erradicar 
las brechas de exclusión en y desde el sistema de educación su-
perior (Decreto núm. 131, 1982).

La educación superior cumple un papel fundamental en la 
formación de profesionales, quienes influyen de manera directa o 
indirecta en la toma de decisiones en los entes gubernamentales  
y privados. Por ello, la academia debe profesionalizar a sujetos no 
violentos que promuevan una nueva situación social, a través de 
capacidades y habilidades problematizadas desde las prácticas 
educacionales, desarrolladas durante el tiempo que dure el tránsi-
to del sujeto dentro de la vida estudiantil. Así, estos profesionales 
deben ser capaces de utilizar métodos de paz para generar cam-
bios sociales en la nación (Gualy, 2017).

Los orígenes filosóficos y sociológicos del concepto de paz 
son antiguos, pero el tratamiento de la paz como campo epis-
temológico posee una historia reciente. Iniciar con un diálogo 
auténtico con relación a las violencias y conflictos, sus caracterís-
ticas culturales y estructurales tienen que simbolizar una reflexión 
crítica, ser cuestión de investigación y acción en los espacios de 
aprendizaje desde un enfoque de educación para la paz. Así, los 
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profesores tendrán que examinar de manera amplia las creencias 
e ideologías, junto con las situaciones de desigualdad e injusticia 
que prevalecen en las sociedades actuales (Hicks, 1993). 

De esta manera, si desde los profesores universitarios se an-
hela que los ámbitos donde se desarrollan las prácticas educa-
tivas sean verdaderos espacios de convivencia, lo primero que 
deberá procurarse es el sentido dialógico crítico de la práctica 
educativa, ya que solidariza el pensamiento y acción de los su-
jetos encausados hacia el mundo que debe ser transformado y 
humanizado (Freire, 1970). De este modo, se habla de posibilitar 
el protagonismo de los estudiantes a ser partícipes, sin ningún 
tipo de exclusión o discriminación, en la construcción de una de-
mocracia activa, mediante el razonamiento y actos individuales 
como colectivos. Por lo que los conceptos claves son diálogo, re-
flexión crítica y cooperación, con el fin de crear redes de apoyo, 
entre los educandos, académicos y, de la misma forma, con la 
comunidad universitaria (Vila Merino, 2012).

El objetivo central de este artículo es proponer una aproxima-
ción teórica sobre los diversos conceptos en torno a la educación 
para la paz. El acercamiento conceptual permitirá situar reflexiones 
respecto a los procesos educativos asentados desde la perspectiva 
de paz en la enseñanza universitaria hondureña y, en específico, 
se contrastará la realidad de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras. En primer lugar, lo relacionado con la política del siste-
ma universitario hondureño. En segundo término, el estudio de la 
Ley Orgánica, Normas Académicas y Modelo Educativo como parte 
de la normativa esencial en la organización interna de la UNAH. 
Además, se presenta una propuesta de ocho capacidades que los 
programas de profesionalización docente podrían promover en 
la formación del profesorado; planteamiento construido a raíz de 
contrastes teóricos, con el propósito de fomentar el enfoque de 
paz en los espacios universitarios de aprendizaje. 

Lo anterior se alcanza con la aplicación del enfoque cualitati-
vo a través del análisis de la información. La finalidad de esta me-
todología es analizar el contenido en un contexto determinado, 
para facilitar la obtención y producción de información. También, 
permite describir documentos que fueron consultados y evalua-
dos con anterioridad (Dulzaides y Molina, 2004).

2. La educación superior ante la situación de violencia 
en el contexto hondureño

Actualmente, en Honduras existe una situación de violencia que 
afecta no solamente la educación, sino a toda la sociedad. Como 
expone Osorio González (2016), las instituciones educativas se 
ven afectadas en su funcionamiento de acuerdo con los aconteci-
mientos que ocurran con la población de un país. En el caso de 
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la enseñanza superior, por el hecho de que quienes a ella asisten 
son parte de lo social, pertenecen a una comunidad y, por lo tan-
to, sufren las violencias.

Según el Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguri-
dad (IUDPAS, 2018), en el año 2017 se registraron 7 027 muertes 
por causa externa. Esto significa que no es producto de una pa-
tología. Además, ocurrieron 3 866 homicidios. En promedio, per-
dieron la vida 389 mujeres, es decir 32 por mes. Por otra parte, el 
71% de las víctimas fueron jóvenes entre los 15 y 39 años. La tasa 
de asesinatos fue de 43.6 por cada cien mil habitantes. Esta cifra 
demuestra la situación de vulnerabilidad por la que atraviesa el 
país, ya que sigue siendo cinco veces más alta que el estándar 
mundial (8.8). Por otra parte, las faltas de índole sexual suma-
ron un total de 21 165 evaluaciones solicitadas mediante requeri-
mientos fiscales. Los casos de mujeres agredidas alcanzaron 3 196 
reportes, y los delitos sexuales 3 105. Un panorama bastante des-
garrador, considerando que en el territorio nacional apenas resi-
den aproximadamente 9 millones de personas (Véase figura 1). 

Además, en el año 2017, según el informe anual publicado 
por el Consejo Ciudadano para la Seguridad Pública y la Justicia 
Penal de México (CCSPJP, 2018), Honduras fue catalogado uno de 
los países más violentos del mundo, al poseer dos de las ciudades 
con mayores índices de homicidios: San Pedro Sula, que ocupó el 
lugar 26 por haber registrado 392 asesinatos, en una población 
de 765 864 habitantes; y la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen-
tral, se ubicó en la posición 35, con 588 muertes en una pobla-
ción de 1 224 897. 

La ciudadanía ha demostrado altos grados de desconfianza 
por las instituciones encargadas de velar por la seguridad terri-
torial. En un estudio realizado con estudiantes de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras en el Valle de Sula, se dio a co-
nocer una percepción de inseguridad del 51%, donde se señalaba 
el desempleo como la principal causa de violencia en el país (Paz 
Mazariegos y Ciudad, 2018).

Ante esta dura realidad, la Universidad debe asumir una posi-
ción protagónica para evidenciar y tratar las causas estructurales y 
culturales que la producen. En la práctica pedagógica, el profeso-
rado universitario tiene que cumplir un papel de mediación, que 
evite toda clase de maltrato, exclusión, segregación y marginación 
entre iguales; además de propiciar espacios en donde el estudiante 
sea escuchado. De esa manera las diversas realidades violentas ha-
brán de problematizarse críticamente. Prevenir la discriminación y 
problematizar las violencias en la acción educativa, colabora en la 
disminución de la violencia y permite a todos los colectivos desa-
rrollarse en convivencia (Prieto, Carrillo y Lucio, 2015). 

La educación para la paz y los derechos humanos alcanzan 
su sentido mediante la programación e implementación de ac-
ciones que recurren a la participación de los estudiantes en la 
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praxis educativa, con la intención de asumir un rol de agentes de 
cambio en los diferentes contextos y comunidades donde habitan 
(Cabezudo, 2013). De ahí que sea complicado el horizonte de los 
académicos que realizan sus prácticas pedagógicas en entornos 
de inseguridad, en los cuales se debe luchar por resguardar la 
vida de todos los educandos que participan en estos centros de 
enseñanza superior (Figueroa, 2015).

Figura 1. Situación de violencia en Honduras año 2017.

Fuente: IUDPAS, 2018. 

3. El concepto de paz: negativa, positiva, imperfecta y 
transformadora.

Al momento de abordar las violencias socioculturales –de las 
cuales las sociedades actuales no se escapan, como la sociedad 
hondureña– surgen los estudios sobre la paz, con el objetivo de 
constituir un marco categórico epistémico, en donde se facilite la 
comprensión de las violencias y, en ese sentido ,se problematicen 
los conflictos en aras de que los sujetos, las estructuras sociales 
y los Estados asuman un papel preponderante en la construcción 
de propuestas que den salida a dichas realidades de inequidad 
social.
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Según Ceballos (2013), la paz es una construcción colectiva 
que camina de la mano junto con la democracia, para la edifica-
ción de una sociedad con un apropiado grado de madurez que 
posibilite lograr el desarrollo humano de sus ciudadanos y ga-
rantizar el respeto de los derechos humanos. Sin embargo, este 
proceso debería ser respaldado por el trabajo formativo de la 
educación como política social. 

Ramos (2015, p. 27) plantea ciertas diferenciaciones en cuan-
to a conceptualizaciones respecto a la paz negativa, positiva e 
imperfecta. Para el autor, la paz negativa se refiere a la “relación 
directa de esta con la ausencia de enfrentamientos armados”. Di-
cho concepto ha venido prevaleciendo durante siglos, al que po-
demos visualizar actualmente en los sistemas militares de acuerdo 
con las amenazas internas y externas que puedan tener los Esta-
dos; por ejemplo, el hecho de portar armas “por si acaso”, o hacer 
uso de mecanismos y programas de seguridad como el de los Ba-
rrios Seguros de Tegucigalpa (Ramos, 2015, p. 31). No obstante, 
el mismo Ramos (2015, p. 29) manifiesta que “es válido decir que, 
paradójicamente, desde la concepción que define la paz como 
antítesis a la guerra es posible justificar, legitimar y asumir princi-
pios y lógicas propias de la guerra en aras de la paz”.

Con respecto a la paz positiva, esta deberá ser comprendida 
en la medida que se abunde en las aseveraciones sobre la paz 
negativa. Por ello, Ramos (2015) “ahonda en el aspecto relacio-
nal y vivencial de la paz, pues implica la asociación entre seres 
humanos, la cooperación planificada y el esfuerzo para prever y 
resolver controversias potenciales en todo ámbito, desde el prin-
cipio de la sinergia” (p. 36). De ese modo, la justicia social se 
manifiesta como elemento fundamental para la paz. Esta concep-
tualización ha puesto en debate a las investigaciones y acciones 
en la búsqueda de la paz, determinando la necesidad de realizar 
estudios relacionados con las violencias y los conflictos.

En referencia a la paz imperfecta, según Ramos (2015), “se 
concibe como un proceso activo que permite la atención de las 
necesidades y la regulación de conflictos y violencias” (p. 42). Ase-
veración que impulsa a concebir la paz como proyecto inacabado 
y en constante construcción. Implica además entenderla desde el 
horizonte en la cual coexisten prácticas e interacciones pacifistas 
entre seres humanos (Ramos, 2015). Las anteriores conceptualiza-
ciones colaboran en el debate de las tipologías de las violencias 
para potenciar el enfoque de paz transformadora y participativa. 

Relacionados con las violencias, existen grandes avances en 
su categorización. Se ha planteado que puede ser auto infligida, 
interpersonal, colectiva, social, política y económica (OMS, 2002). 
Dentro del mismo enfoque, el sociólogo matemático noruego Jo-
han Galtung, quien es considerado como uno de los pioneros del 
tema paz y conflictos, la proyecta bajo tres dimensiones, denomi-
nado el triángulo de la violencia (Véase figura 2). 
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Figura 2. El triángulo de la violencia de Johan Galtung.

Fuente: Galtung (2003), citado en Calderón Concha (2009). 

La primera es la violencia directa, que, por ejemplo, se re-
fiere a homicidios, acoso, expulsión, etc.; la segunda, designada 
estructural, existen casos de muerte por hambre, segregación y 
segmentación; y, por último, la cultural, relacionada con el con-
formismo, alienación, relativismo, donde las personas se caracte-
rizan por un tipo de conciencia intransitiva ingenua, en la cual la 
comprensión de las opresiones se basa en elementos simplistas, 
lo que ahonda la carencia de un compromiso transformador (Cal-
derón Concha, 2009; Freire, 1968). Esta teoría propuesta colabora 
como modelo de análisis y de hacer ante los conflictos desde un 
enfoque de paz.

La paz, con relación a lo anterior, implica colectivización de 
los seres humanos, participación organizada y la convicción para 
evidenciar y resolver las controversias manifestadas en todo cam-
po social (Ramos, 2015). Estas exigencias se entrelazan con lo 
político y pedagógico, entre sujetos y estructuras. Solo en esa 
medida la paz podría ser vivida en el acto realmente solidario y 
amoroso, que no se asume, ni puede encarnarse, en la opresión 
(Freire, 1970).

En la edificación de la paz –desde la postura de Galtung– exi-
ge una trascendencia y transformación de los conflictos, lo que 
implica seriamente reconstrucción, reconciliación y resolución 
(Calderón Concha, 2009). También sucede en la búsqueda de la 
liberación: la construcción de la paz trae consigo la transitividad 
de una conciencia ingenua hacia una crítica, haciendo que las 
diversas manifestaciones de violencia se hagan visibles mediante 
la comprensión de la naturaleza que las provoca (Freire, 1959). 

En ese sentido, a mediados del siglo pasado y en un contexto 
postguerra, se buscaban soluciones desde un enfoque de dere-
chos humanos entre las estructuras políticas o Estados respecto 
a las violencias suscitadas y sus secuelas. De ese modo surgió 
la Declaración Universal de Derechos Humanos, en la cual se 

Violencia directa

Violencia estructural Violencia cultural
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manifiesta que todas las personas nacen libres, apoyadas por la 
igualdad, dignidad y conciencia de las garantías humanas (ONU, 
1948). Hecho que influyó en gran medida a conversar sobre la 
paz, aunque el avance en diferentes países se ha llevado a cabo 
de manera lenta en la búsqueda de un entorno pacífico, igualita-
rio, tolerante y de respeto (Hernández-Hernández, 2016).

Dentro de la variabilidad de propuestas, como posibilidad de 
superación critica de los conflictos evidenciados por las violen-
cias, Ramos (2015) propone el enfoque de la paz transformadora 
y participativa, proposición que responde a desarrollar un marco 
conceptual vinculando la paz, la convivencia y las diversas ne-
cesidades de los individuos, superando con ello dicotomías ha-
bituales entre la teoría de la paz, el conflicto con el ejercicio de 
la paz y el enfrentamiento. Planteamiento que, junto a los demás 
componentes teóricos, permite claridad en el acercamiento a la 
paz, ya sea desde movimientos sociales o instituciones educativas 
formalizadas por los Estados; campos en los que, debido a las 
realidades inversas que sufren las poblaciones, se ha tomado a 
manera de exigencia y desafío hablar de educación para la paz.

4. ¿Qué es la educación para la paz?

En busca de la paz deben ser abordadas la pobreza extrema, las 
escasas oportunidades laborales, el aumento de los índices de 
analfabetismo, la discriminación por motivos étnicos, edad, orien-
tación sexual, género, condición física, posición económica, social 
y toda clase de representación de violencia estructural y direc-
ta que tenga relación con el abuso de autoridad. Por tanto, este 
tipo de atropellos deberían ser erradicados con la finalidad de 
construir un entorno bajo los principios de justicia, desarrollo e 
igualdad de garantías. Se habla entonces de una distribución de-
mocrática del poder. De esta forma, la educación para la paz es 
una propuesta que busca el reconocimiento, respeto de los dere-
chos y la liberación de todos los seres humanos, con el fin obtener 
una participación auténtica en los procesos de transformación, 
con base en la creación de sociedades justas y equitativas. 

Por lo tanto, se tiene que considerar desde un modelo multi-
disciplinar el concepto de educación para la paz, lo que permite 
valorar sus objetivos con la finalidad de comprobar su aporte con 
las demandas solicitadas en la construcción de una paz ante la 
complejidad de las diversas realidades de las sociedades de hoy 
en día (Ospina, 2010). Sin embargo, la paz no es algo futuro, sino 
un fenómeno que se construye en la medida que implica desarro-
llar un pensamiento y actitudes personales, así como colectivas, 
encausando el reconocimiento y empoderamiento de ciertas ha-
bilidades teóricas, políticas y culturales en el quehacer de comu-
nidades no violentas (Cerdas-Agüero, 2015).
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Por otra parte, la paz es una vivencia, vinculada con las re-
laciones y el carácter social, en donde la educación para la paz 
se convierte en un proyecto político-pedagógico. Así, su base es 
reconocer la dignidad del ser humano, el respeto de derechos 
y libertades que permitan su pleno desarrollo, en cualquiera de 
las estructuras sociales en las que se encuentren los individuos 
(Cerdas-Agüero, 2015). 

El concepto de educación para la paz incluye la formación 
sustentada en los derechos humanos. Además, la enseñanza bajo 
este enfoque no está relacionada únicamente a elementos tradi-
cionales, por ejemplo, la violación de garantías individuales, re-
presión, persecución, tortura, privación ilegal de la libertad de los 
sujetos, sino que también vigila el cumplimiento de los mismos, 
así como el respeto de los derechos sociales, culturales y políti-
cos por parte de los entes gubernamentales. La educación para la 
paz, desde un planteamiento de paz transformadora, necesita de 
un aparato de política pública que garantice, respete y promueva 
los derechos antes mencionados (Cabezudo, 2013). 

De esta manera, es conveniente la investigación de todas 
aquellas circunstancias de emergencia que generan omisión o 
falencia en la realidad social de todos los países, aún en las de-
mocracias. Sin embargo, la educación para la paz y los derechos 
humanos no han sido considerados con profundidad como temas 
centrales en los sistemas de enseñanza formal. Aunque son fac-
tores que representan gran importancia en los contextos socia-
les, se ofrecen en reiteradas ocasiones, a modo de ejes didácticos 
transversales, como una temática importante pero no esencial en 
la vida de las personas. En fin, un contenido curricular planifica-
do y desarrollado en las aulas de clase, ausente en la dinámica de 
los centros educativos (Cabezudo, 2013). 

Por tanto, la educación para la paz se concibe como una de 
las respuestas a los conflictos mundiales, y se establece como 
uno de los caminos en la formación del ciudadano que se desea 
en la sociedad actual (Castillo y Gamboa, 2017). La paz es un 
derecho humano, el cual exige de su organización pedagógica, 
pues así se convierte en un aspecto trascendental en pro de ga-
rantizar los demás derechos universales de todas las personas. No 
obstante, estos son incumplidos y limitados de forma permanente 
a lo largo del tiempo y en diferentes contextos. Por ello, cuando 
socialmente estas garantías son quebrantadas y violentadas, se 
atenta contra la vida y voluntad de los individuos (Hernández, 
Luna y Cadena, 2017). 

Se demandan transformaciones estructurales y culturales en 
los centros de enseñanza, debido a que la formación institucio- 
nalizada ha sido determinada como motor de cambio. Puesto que 
la educación para la paz va más allá del espacio del aula y busca 
transformar las políticas públicas y los espacios de participación, 
pretende generar una nueva concepción de educación para la 
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liberación social (Castellanos, Parada-Fuquene y Berríos-Rivera,  
2016). También se constituye en una cultura de paz o, dicho  
de otra forma, en culturas de paz; instituye una manifestación de 
identidad que facilita poder construir una frontera en el imagina-
rio que demarca un mundo –nuestro, de otro–, el cual, por opo-
sición, encuentra en la violencia y la guerra una de sus señales 
definitorios (Dueñas y Rodríguez, 2002). 

Diversos conceptos se relacionan con este tipo de educación. 
Sin embargo, el diálogo es una herramienta primordial en la im-
plementación del enfoque en las universidades públicas hondu-
reñas. Además, es una exigencia existencial y un encuentro que 
solidariza la reflexión y la acción de la sociedad. De esta forma, 
influye en una nueva concepción de la enseñanza como una prác-
tica de liberación y de búsqueda de alternativas para transformar 
el entorno social (Freire, 1970). 

Para disminuir la violencia, no es suficiente con denunciarla 
públicamente. Se requiere ir más allá, en la transformación de las 
raíces estructurales y culturales que la producen. De ahí que sea 
urgente crear conciencia crítica sobre dichos actos y su repercu-
sión en la vida de las personas que conviven en una determinada 
sociedad. Las acciones de paz son eficaces en la promoción del 
bienestar de todos los involucrados (Rivera-Acevedo, 2016). 

Según Patiño-López (2017), la construcción de la paz es una 
práctica de índole social que se realiza a través de las interaccio-
nes entre actores en diversos espacios. Además, está íntimamente 
relacionada con la educación para la democracia. De este modo, 
ambas son edificaciones sociales que favorecen el desarrollo hu-
mano y garantizan los derechos universales de los mismos. Sin 
embargo, estos procesos requieren de una formación política. Por 
ello, educar para la paz demanda una enseñanza pluralista. Am-
bos son aspectos inseparables en el combate a la discriminación 
mediante el empoderamiento de los colectivos excluidos (Ceba-
llos, 2013; Sacavino y Candau, 2014).

5. Educación para la paz y la interculturalidad

Es claro que abordar la educación para la paz es un proyecto 
político pedagógico, en el cual todos los sectores sociales se de-
ben ver inmersos. No obstante, los campos educativos histórica-
mente han sido regidos bajo criterios de homogeneidad, tanto 
en la creación de políticas educativas como en la construcción 
curricular, al igual que en la práctica educativa. De ese modo, la 
educación para la paz es una necesidad y debe ser intercultural 
(Mayor Zaragoza, 2003).

En ese sentido, existen diversos postulados teóricos y movi-
mientos políticos que parten de la crítica a la homogeneidad. En 
la complejidad de las realidades actuales, “formadas por perso-



IN
N
O
VU

S

E.J. PAZ  Y  W.N. DÍAZ  EDUCACIÓN PARA LA PAZ: UNA MIRADA DESDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL…  [ pp. 171-196 ]182

| enero-abril, 2019 | Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79

nas y grupos con una gran diversidad social, religiosa, ideológica, 
lingüística, etc., en la sociedad del conocimiento actual y en un 
mundo cada vez más globalizado, no es admisible sostener un 
modelo hegemónico que subsuma las diferencias” (Herrera, 2008, 
p. 3). Por ello, la heterogeneidad en la aproximación se convierte 
en una exigencia desde la educación superior hondureña.

La interculturalidad es definida como un proyecto pedagógi-
co crítico, en la cual se busca erradicar la segregación, haciendo 
que los diversos sectores sociales sean protagonistas de las trans-
formaciones (Walsh, 2009). La interculturalidad crítica pasa por la 
comprensión que los campos educativos son multiculturales, en  
los cuales las diversas culturas deben estar expresadas, tanto  
en las diferentes formas de organización de la educacion, como en  
la práctica educativa. En otras palabras, debe ser un factor en la 
toma de decisiones en el nivel estructural, y también un principio 
en el ejercicio educativo protagonizado por educadores y edu-
candos. La relación entre educación para la paz y la intercultura-
lidad se convierte en un fundamento esencial en la valoración de 
la diversidad cultural manifestada en los espacios universitarios 
(Sánchez-Fernández, 2011). 

6. Análisis de la información 

6.1. Marco normativo en la educación superior de Honduras 

El marco legal de la formación universitaria en Honduras con-
sidera, en primer lugar, la Constitución Política de la República; 
posteriormente, la Ley de Educación Superior. Estos dos instru-
mentos normativos facilitan la organización, dirección y el de-
sarrollo de la enseñanza en este nivel. A continuación se detalla 
cada uno de ellos.

La Constitución Política de la República de Honduras  
(Decreto 131-1982)
La Constitución Política de la República de Honduras es la máxi-
ma ley de la nación y de ella emanan diferentes leyes para regu-
lar el sistema social del país. Con referencia a la educación, en su 
artículo 151 determina la función del Estado en la conservación, 
el fomento y la difusión de la cultura. También menciona que la 
enseñanza será laica y se fundamenta en los principios esencia-
les de la democracia (Decreto 131-1982). 

Con respecto a la enseñanza universitaria, en el artículo 160 
se afirma que la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(UNAH) es una institución autónoma del Estado y goza de exclusi-
vidad, para organizar, dirigir y desarrollar la educación superior y 
profesional. Además, deberá contribuir a la transformación de la 
sociedad hondureña (Decreto 131-1982). 
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Ley de educación superior (Decreto 142-89)
Esta ley es la que regula la organización, dirección y desarrollo 
del sistema de educación superior en Honduras, con base en el 
artículo 160 de la Constitución Política de la República. En el ar-
tículo 3, se establece que la educación superior deberá promover 
la transformación de la sociedad hondureña. Su misión se habrá 
de orientar hacia una formación integral de ciudadanos para el 
logro de una óptima calidad académica, conjugando el dominio 
del saber, el conocimiento de la realidad nacional, con el cultivo de  
las más puras cualidades éticas y el incremento del sentido  
de responsabilidad frente a su misión profesional; capacitará al 
educando para promover el desarrollo y fortalecer las condiciones 
de independencia nacional, en el marco de los procesos de inte-
gración regional y las relaciones internacionales (Decreto 142-89).

Entre los principios de la formación universitaria, en el ar-
tículo 4 se establece que su carácter es de tipo democrático, sin 
discriminaciones por raza, sexo, credo, ideología y condición eco-
nómica o social, y es de libre acceso sin más limitaciones que la 
aprobación del nivel de enseñanza media (Decreto 142-89). 

Con relación a la enseñanza universitaria en Honduras, estas 
son las dos leyes que más incidencia tienen sobre la organización 
de la misma. Además, son el fundamento vital en el despliegue 
esencial para cualquier centro educativo superior. Por otro lado, 
cada universidad, a partir de las normas anteriores, construye sus 
propias normativas internas, rigiendo explícitamente los procesos 
administrativos, curriculares y de práctica educativa.

6.2. Política educativa universitaria: el caso de la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es la máxima 
casa de estudios del país y se rige por diversas normatividades 
para fundamentar su aprendizaje, bajo los principios del respeto 
a los derechos humanos, evitar la discriminación y toda forma de 
exclusión en y desde el sistema educativo superior. No obstante, 
la violencia por la que atraviesa actualmente la sociedad hondu-
reña, ha puesto en manifiesto la responsabilidad de la academia 
en posibilitar salidas a la misma. Por lo tanto, se han impulsado 
iniciativas que buscan disminuir los índices de violencia en todo 
el territorio. 

Por consiguiente, las leyes, reglamentos en su construcción y 
reformas deben garantizar la participación de toda la comunidad 
universitaria en busca de mecanismos que fortalezcan la institu-
cionalidad en la nación. A continuación, se realiza una aproxi-
mación descriptiva sobre diferentes insumos legales de política 
educacional con los que cuenta la universidad para promover 
una educación para la paz, rescatando la mención de la categoría 
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“paz, educación para la paz” y otras variables relacionadas con la 
temática, como la interculturalidad.

Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
(Decreto 209-2004)
Esta ley tiene la finalidad contribuir a la organización, regula-
ción y funcionamiento de dicha institución. En el artículo 4, se 
describen los elementos que permiten cumplir los objetivos es-
tablecidos como centro de enseñanza. Entre ellos: el pluralismo, 
la democracia, la responsabilidad, equidad, igualdad de oportu-
nidades, transparencia, rendición de cuentas, pertinencia, soli-
daridad y subsidiariedad. Con respecto a los estudiantes, en los 
artículos 43 y 44, se afirma que la UNAH les brindará protec-
ción y que poseerán paridad de derechos sin ninguna distinción 
(Decreto 209-2004). A partir de lo anterior, se da cuenta que la 
universidad discurre sobre principios consecuentes con la cons-
trucción de la paz y educación para la paz.

Normas académicas de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras 
Estas normativas se sustentan bajo la Ley Orgánica de la UNAH. En 
su artículo tercero, se establece que la enseñanza superior es un 
derecho humano y un bien público. De igual manera, en el cuar-
to se menciona la concepción de la formación en ese nivel y se 
expone que debe estar basada en los derechos humanos, la de-
mocracia, el respeto a la diversidad y la paz, como medios para 
la construcción de ciudadanía y desarrollo del país. En el artículo 
séptimo, inciso 12, plantea la responsabilidad de la universidad 
en la promoción de una educación para la paz (Vicerrectoría Aca-
démica, UNAH, 2015).

En su artículo noveno, inciso 10, se menciona que uno de 
los fines de la universidad es el reconocimiento de la diversidad, 
la interculturalidad, pluriculturalidad y la inclusión con equi-
dad, como fundamentos para la justicia, paz, convivencia social 
y construcción de ciudadanía. En el 14, se manifiesta que las fun-
ciones esenciales de la UNAH son el desarrollo de la docencia, 
la investigación y la vinculación universidad-sociedad. Toda fa-
cultad, centro universitario, centro regional universitario, instituto 
tecnológico superior u otra unidad académica futura desarrollará 
estas funciones de manera articulada en su labor cotidiana. En 
cuanto a la docencia universitaria, en el artículo 16 se indica que 
su propósito es contribuir a la formación integral del estudiante 
y de sus diversas competencias como profesional y ciudadano 
crítico-reflexivo. Asimismo, en el 18, se afirma que la docencia 
universitaria contribuye a fomentar el sentido de responsabili- 
dad individual y colectiva, integridad, juicio crítico-reflexivo y el 
compromiso con el auto aprendizaje (Vicerrectoría Académica, 
UNAH, 2015).
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Con respecto a la vinculación universidad-sociedad, el artícu-
lo 29 declara que comprende el conjunto de acciones y procesos 
ejecutados por las unidades universitarias, junto a sectores ex-
ternos a la universidad, orientados a resolver problemas y eje-
cutar programas y proyectos que tengan impactos positivos en 
la nación o en la esfera global. En el 30, se garantiza que los 
aprendizajes logrados por esta vía habrán de aportar al análisis 
crítico de los grandes problemas locales, regionales y nacionales; 
además, deberán ser decisivos para elevar las capacidades de los 
universitarios. De igual forma, en el artículo 31, se sostiene que la 
universidad establece vínculos académicos con la sociedad para 
contribuir a elevar la calidad de vida de todas las personas, espe-
cialmente de quienes se encuentren en condiciones de vulnerabi-
lidad, para acrecentar el conocimiento, la capacidad profesional y 
el compromiso con el desarrollo nacional, por parte de los estu-
diantes, profesores y toda la institucionalidad universitaria; todo 
ello, con el propósito de aportar a la sociedad y al estado solucio-
nes integrales de los diversos problemas (Vicerrectoría Académi-
ca, UNAH, 2015).

Finalmente, en el artículo 66, se determina que la UNAH defi-
nirá una política de Cultura sustentada bajo los principios de he-
terogeneidad cultural e interculturalidad. En el 86, que trata de las 
carreras o áreas disciplinares, afirma que se debe verificar que las 
mismas en su funcionamiento destaquen los enfoques de intercul-
turalidad, inclusión, género, ciudadanía, entre otros problemas de 
la realidad nacional (Vicerrectoría Académica, UNAH, 2015). 

El modelo educativo y su enfoque hacia una transformación social 
en busca de una cultura de paz 
En lo concerniente a la transformación de la sociedad, en la Uni-
versidad Nacional Autónoma de Honduras el modelo educati-
vo que existe es producto de la reforma universitaria. En él se 
establecen una serie de parámetros en pos de cumplir con las 
responsabilidades encomendadas por parte del Estado. Además, 
analiza cada uno de los ejes curriculares integradores. En un pri-
mer momento, considera el eje denominado objetivos del milenio 
y estrategia de reducción de la pobreza, donde se describen los 
ocho compromisos asignados y los que están orientados a la dis-
minución de las necesidades extremas y el hambre; el logro de la 
educación primaria universal; la eliminación de las inequidades en-
tre los seres humanos de diferentes sexos; el mejoramiento de la 
salud; el combate de diversas enfermedades; y la sustentabilidad 
del medio ambiente. Por ende, es responsabilidad de la academia 
contribuir para alcanzar todas estas obligaciones (Vicerrectoría 
Académica, UNAH, 2009). 

También, en la sección sobre el proyecto curricular y sus ca-
racterísticas, se menciona que el currículo contribuye al desarro-
llo humano, si es construido y vivido a partir de la cultura, en la 
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cual existen diversidades. Heterogeneidades en las que ciertos 
colectivos sufren marginamiento y discriminación como ser los 
humanos en situación de discapacidad o como pueblos indíge- 
nas (Vicerrectoría Académica, UNAH, 2009, p. 39). En el mismo 
apartado, se encuentran ciertas frases que tergiversan semánti-
camente el análisis discursivo relacionado con educación para la 
paz, por ejemplo “discapacitados”, en referencia a personas con 
discapacidad, donde se manifiesta que la universidad es el cam-
po que permite a estos sectores sociales “se conviertan en seres 
creativos”, aun cuando la creatividad es un ejercicio inherente  
al ser.

En último lugar, se aborda el eje violencia, vulnerabilidad 
y riesgo como elementos propios de la situación de vida de la 
sociedad hondureña. La violencia en todas sus formas y en las 
diversas áreas de la comunidad ha aumentado, ocasionando un 
incremento en los niveles de inseguridad e intranquilidad, así 
como otras consecuencias que van desde lo social hasta lo jurí-
dico (Vicerrectoría Académica, UNAH, 2009). Por su parte, la vul-
nerabilidad debe abordarse desde múltiples perspectivas, para 
generar la reflexión y propiciar la implementación de mecanis-
mos funcionales en las distintas disciplinas. En efecto, bajo esta 
lógica la Universidad Nacional Autónoma de Honduras desarrolla 
diferentes programas educativos, por ejemplo, el Instituto Uni-
versitario en Democracia, Paz y Seguridad (IUDPAS), que tiene a 
su cargo el Observatorio Nacional de la Violencia, que investiga 
todo lo referente a tal materia a lo largo de la nación, además de 
ofrecer un diplomado en educación para la paz y facilitar cierta 
capacitación a docentes sobre las mismas temáticas. 

Finalmente, la máxima casa de estudios del país cuenta con 
diversos instrumentos legales para el fomento de una educación 
para la paz. De ese modo, los apartados anteriormente descritos 
son los fundamentos en la organización administrativa y curri-
cular de la institución. Sin embargo, se requieren cambios en la 
forma de pensar y de actuar de las autoridades, académicos, estu-
diantes y de toda la comunidad universitaria, para la promoción 
de un entorno de plena convivencia. En definitiva, la sensibili-
zación de los sujetos y la concientización social son elementos 
esenciales para impulsar la justicia en la nación.

7. Una propuesta sobre las capacidades del profesorado 
universitario hacia la educación para la paz 

En párrafos anteriores, se hizo mención de la responsabilidad 
académica y política de las universidades como instituciones edu-
cadoras respecto a la educación para la paz. Dentro de dicha di-
mensión estructural se manifiesta una práctica educativa, en la 
cual educadores y educandos son protagonistas. En ese sentido, 
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a partir de contrastes teóricos y de organización educacional re-
lacionados con el enfoque de paz, se construye una propuesta 
mínima sobre capacidades que tanto el profesorado y el estu-
diantado pudiesen asumir. 

En el ámbito de las relaciones de los protagonistas principales 
del proceso educativo: docentes y estudiantes es donde entra 
en juego el concepto de comunidad de aprendizaje promovi-
do desde el Modelo Educativo de la reforma universitaria, que 
busca la transformación social y cultural de la universidad y 
de su entorno a través de la construcción de redes de estu-
dio-trabajo, para la discusión de problemáticas, alternativas, 
encuentros académicos entre facultades y entre departamen-
tos, disciplinas, bloques de asignaturas; entre grupos inter y 
multidisciplinarios; programando coloquios científicos, semi-
narios, conferencias, talleres donde los y las docentes discutan, 
reflexionen, analicen y construyan colectivamente un clima 
académico que propicie la generación de conocimientos y de 
aprendizajes, el cultivo del arte, de la cultura y de los deportes, 
que capacite a los y las estudiantes para ser ciudadanos com-
prometidos en la construcción de una mejor sociedad (Vice-
rrectoría Académica, UNAH, 2009, p. 76).

El profesorado es un factor clave en el sistema universitario, pero 
debe poseer competencias metodológicas y afectivas, debido a 
que enseñar es una tarea profesional que demanda amor, crea-
tividad, competencia científica, rechazando del mismo modo la 
estrechez cientificista y exigiendo la capacidad de luchar por la 
libertad (Freire, 1993). En ese sentido, tiene a su alcance la con-
sideración de diversas pedagogías para lograr fortalecer cono- 
cimientos, habilidades y actitudes en los estudiantes. Entre ellas, 
la de convivencia, esperanza, paz, indignación, memoria, del em-
poderamiento de los colectivos marginados y la del amor. Esta 
última considera la mediación pedagógica en los educandos con 
el fin de promover la empatía y la cohesión para transformarse 
unos a otros (Hernández-Hernández, 2016). 

Sin embargo, estas competencias solicitan una ideología par-
ticular del proceso educativo que facilite a los académicos pasar 
de una pedagogía de la homogeneidad a una de la diversidad. 
También es una nueva oportunidad para enriquecer la enseñan-
za- aprendizaje y lograr progresar en el desarrollo personal, de 
modo que exista un interés por la cohesión social, alcanzar una 
vida digna y la plena felicidad de los estudiantes y futuros profe-
sionales (Lira, Vela-Álvarez y Vela-Lira, 2014). 

De esta forma, se considera trabajar diversas pedagogías, en 
especial la de la memoria, para reducir los niveles de violencia  
en la solución de conflictos y fortalecer la justicia social, la coo- 
peración, solidaridad, la autonomía y la lucha constante por la 
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dignidad. Asimismo, las universidades pueden generar metodo-
logías que propicien la construcción de una cultura de paz en el 
ámbito educativo y en todo el país (Osorio González, 2016). 

Los educadores en la enseñanza pública son agentes que de-
berían transformar los sistemas educativos y sociales, puesto que 
tienen un acercamiento directo con los grupos en condición de 
vulnerabilidad. Por consiguiente, deben utilizar diversos mecanis-
mos en sus prácticas pedagógicas para prevenir y erradicar la ex-
clusión de los estudiantes en riesgo (Laorden, Prado y Royo, 2006). 

En este escenario complejo, el profesorado debe poseer un sin-
número de competencias y capacidades. El respeto y la tole-
rancia son elementos fundamentales para iniciar el cambio de 
visión de los académicos en la educación superior. No es con 
la imposición ideológica que se logrará avanzar en procesos 
formativos, pero tampoco se puede ser insensible ante una rea-
lidad que influye cada vez más en las prácticas pedagógicas en 
el contexto universitario (Paz Maldonado, 2018, p. 25) 

A continuación se presenta una propuesta de ocho capacidades, 
que los programas de profesionalización docente de las univer-
sidades hondureñas deberían establecer en la formación inicial 
y permanente del profesorado, en la búsqueda por fomentar la 
educación para la paz en entornos de alta vulnerabilidad (Véase 
figura 3):

1. Impulsar la investigación y el estudio profundo sobre las 
diversas epistemologías relacionadas con la paz y la edu-
cación para la paz. Dicha comprensión crítica de estas 
teorías habrá de permitir fundamentar procesos educati-
vos atingentes a problematizar las realidades y crear las 
posibilidades colectivas para su transformación. 

2. Promover el pensamiento reflexivo y crítico de los edu-
candos desde el diálogo intercultural, que posibilite la 
construcción de una conciencia crítica, en donde tanto 
educadores y estudiantes se comprometan en la trans-
formación de las realidades oprimidas (Freire, 1970). 
Además, implica concebir la práctica educativa no como 
espacio de transferencia de conocimientos, sino como 
posibilidad para la producción o desarrollo del mismo 
(Freire, 1997). 

3. Considerar las diferencias de los educandos como una 
fortaleza para facilitar la convivencia, atender la diver-
sidad y practicar la interculturalidad. En ese sentido se 
reconoce y respeta la autonomía, las formas de pensar, 
creencias, ideologías, preferencias sexuales y otros ele-
mentos propios de cada uno de los estudiantes. Por ende, 
se deberán implementar metodologías que promuevan el 
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cooperativismo, respeto, la solidaridad y la construcción 
de una sociedad justa e igualitaria.

4. Educar en valores de forma teórica y práctica, sin impor-
tar las asignaturas que tenga que impartir el profesorado. 
La educación en valores y la sensibilización son meca-
nismos encaminados a la construcción de la paz cultural 
(Ramos, 2015). 

5. Socializar los contenidos, el sistema de evaluación y la 
metodología para evitar conflictos dentro del aula. Estas 
medidas promueven los procesos democráticos y acuer-
dos dialógicos entre el estudiantado y los profesores. 

6. Transformar los espacios educativos, al evitar toda clase 
de relación de poder. Por tanto, se debe transitar de lo 
tradicional a la educación liberadora para todas las per-
sonas que participan en ella.

7. Fomentar iniciativas que involucren la participación y de-
sarrollo de actividades que tengan como objetivo dismi-
nuir los actos de violencia en los centros de enseñanza 
superior. Es determinante que el profesorado posibilite 
encuentros con el estudiantado para promover diversas 
maneras de resolver conflictos en las universidades de 
Honduras. 

8. Propiciar la mediación de conflictos en y desde la acade-
mia. El entorno hondureño actual es de alta vulnerabili-
dad, por ello se requiere de académicos con capacidad 
para solucionar problemáticas a través de la conciliación. 
Este profesorado deberá estar dispuesto a colaborar en 

Figura 3. Capacidades del profesorado universitario hacia la educación para la paz en Honduras.
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todas aquellas situaciones que sean de interés para toda 
la sociedad. 

Algunas de estas capacidades se llevan a cabo en los espacios 
de enseñanza a través de acciones personales del profesorado 
universitario que labora en la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras. Sin embargo, los programas de profesionalización 
docente hasta el momento no las han promovido en la formación 
inicial y de manera permanente. Por tanto, es vital crear mecanis-
mos que impulsen el desarrollo de este aspecto. 

Conclusiones 

El objetivo de este trabajo fue proponer una aproximación teó-
rica sobre los diversos conceptos en torno a la educación para 
la paz. El acercamiento conceptual permitió situar diversas re-
flexiones respecto a los procesos educativos asentados desde la 
perspectiva de paz, en la enseñanza universitaria hondureña, y, 
en específico, se contrastó con la realidad de la Universidad Na-
cional Autónoma de Honduras. 

La paz es una construcción social que, junto a la democracia, 
es uno de los elementos vitales para edificar una sociedad con un 
adecuado grado de madurez, que permita alcanzar el desarrollo 
humano de sus habitantes y garantizar el cumplimiento de sus 
derechos humanos. No obstante, tendría que ser apoyada por el 
trabajo formativo de la enseñanza como una política social. 

El contexto hondureño es crítico debido a los altos índices de 
pobreza, desigualdad, debilitamiento institucional y las constan-
tes violaciones a los derechos humanos de las personas. Además, 
la educación superior presenta déficit de cobertura y equidad en 
el acceso, lo que genera exclusión desde este nivel. 

En la búsqueda de la educación para la paz deben abordarse 
problemáticas relativas a la pobreza extrema, la falta de opor-
tunidades laborales, los altos índices de analfabetismo, discrimi-
nación por razones étnicas, edad, condición social, orientación 
sexual, género, formas de pensar, posiciones económicas, socia-
les y todo tipo de violencia producto del abuso de poder.

La educación para la paz es el elemento central en el recono-
cimiento, respeto de los derechos universales y la liberación de 
todos los seres humanos. Por tanto, tiene que considerarse des- 
de múltiples ámbitos con el fin de construir entornos de sana 
convivencia ante la complejidad de las sociedades hoy en día.

El diálogo intercultural crítico es una herramienta que facilitará 
la implementación de la educación para la paz en las universidades 
públicas hondureñas. Aunque los académicos tendrán que asumir 
una postura de amor, solidaridad y reflexión para que pueda ser 
efectivo en la búsqueda de un país transformado en equidad.



IN
N
O
VU

S

[ pp. 171-196 ]  EDUCACIÓN PARA LA PAZ: UNA MIRADA DESDE LA UNIVERSIDAD NACIONAL…  E.J. PAZ  Y  W.N. DÍAZ 191

Innovación Educativa, ISSN: 1665-2673 vol. 19, número 79 | enero-abril, 2019 |

En el marco normativo de la formación universitaria en Hon-
duras se considera, en primer lugar, la Constitución Política de la 
República y la Ley de Educación Superior. En efecto, estos dos 
elementos normativos garantizan la organización, dirección y de-
sarrollo de la enseñanza en las universidades de todo el país. En 
cada una de ellas se establecen principios para erradicar cual-
quier forma de discriminación, exclusión y toda manifestación de 
violencia en los establecimientos educativos.

Respecto a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 
esta presenta una serie de elementos legales que fundamentan su 
enseñanza mediante los derechos humanos. Sin embargo, en pos 
de la disminución de la violencia, se han impulsado otras iniciati-
vas, por ejemplo, el establecimiento del Instituto Universitario en 
Democracia, Paz y Seguridad (IUDPAS), el cual tiene a su cargo el 
Observatorio de la Violencia como un mecanismo para desarro-
llar diferentes acciones en la sociedad hondureña. 

Las prácticas pedagógicas frente al panorama de vulnerabili-
dad en todo el territorio nacional se ven afectadas directamente. 
Por ello, se requieren políticas públicas funcionales para dismi-
nuir la alta ola de violencia que produce asesinatos, asaltos, se-
cuestros y delitos sexuales. Asimismo, la sociedad hondureña se 
desenvuelve bajo un entorno de corrupción, impunidad, débil 
institucionalidad e ingobernabilidad, lo que ocasiona desigual-
dad, limitado desarrollo económico, político y colectivo. Ante esta 
difícil situación, los académicos deben afrontar su papel en la 
lucha por la construcción de una cultura de paz en las distintas 
disciplinas que forman parte del nivel universitario.

Los programas de profesionalización docente han de consi-
derar competencias en el apoyo a la educación para la paz en la 
formación inicial y de un modo permanente del profesorado uni-
versitario. En consecuencia, se proponen ocho capacidades que 
los académicos deben poseer o desarrollar en la implementación 
de dicho enfoque en los contextos de aprendizaje de las institu-
ciones de enseñanza superior: impulsar la investigación basándo-
se en las diversas epistemologías relacionadas con la educación 
para la paz; promover el pensamiento reflexivo-crítico desde el 
diálogo intercultural; tener en cuenta las diferencias de los edu-
candos; educar en valores; fomentar los procesos democráticos y 
acuerdos dialógicos; transformar los espacios educativos con el 
sustento de la educación liberadora; fomentar iniciativas que con-
tribuyan a disminuir los actos de violencia en las universidades; y 
propiciar la mediación de conflictos en y desde la academia. 

Hasta el momento algunas de estas capacidades son desarro-
lladas en los espacios de aprendizaje, a través de acciones perso-
nales de los académicos que laboran en la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras. Por ello, se solicita la creación de me-
canismos institucionales que promuevan la formación en dicho 
aspecto. 
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Redieem. Red pedagógica en perspectiva 
latinoamericana: Presencia que hace historia
Raúl Vargas Segura y Tania Rodríguez Alonso (Coords.), México: Editorial 
Publicaciones Académicas.

El propósito del libro consiste en socializar una serie de proyec-
tos generados por docentes e investigadores miembros de la 
Red de Investigador@s Educativ@s en México (Redieem). Pro-

yectos inspirados en temas sobre el quehacer docente y la acción 
pedagógica fuertemente vinculados con el trabajo colaborativo. 
Los autores encontraron el espacio ideal para dar cuenta de su 
trabajo en la Redieem y como una alternativa de formación para la 
investigación que trasciende a las instituciones educativas, es decir, 
más allá de los marcos formalizados institucionalmente (Gutiérrez 
S. N. G, 2014, p. 9). Se trata del vínculo entre formación y acción 
docente e investigación educativa. El libro se convierte en un es-
pacio de experiencias y vinculación pedagógica, trabajo colegiado 
y en red que va más allá del ámbito internacional con encuentros 
en Iberoamérica: España (1992), México (1999), Colombia (2002), 
Brasil (2005), Venezuela (2008), Argentina (2011) y Perú (2014). 

El contenido invita a recrear lo experienciado en la perspec-
tiva braudeliana del “tiempo de la coyuntura o la temporalidad 
social de mediano plazo”; son los acontecimientos vistos y ana-
lizados de las estructuras o cuestiones que prevalecen y se ma-
nifiestan o están presentes a lo largo de varias décadas o de una 
generación o generaciones y que, a primera vista, pueden ser 
cambios, pero que en esos cambios prevalecen y se manifiestan 
como una constante ciertas ideas, expresiones culturales, plantea-
mientos filosóficos, educativos o políticos (Aguirre, 1996). 

El texto coordinado por Raúl Vargas Segura y Tania Rodrí-
guez Alonso está organizado en cinco partes. La primera es una 
aproximación histórica del proceso investigativo y los resultados 
por quienes decidieron relacionar su tarea educativa cotidiana 
con la potenciación de habilidades en investigación; incluye una 
aportación teórica de Porfirio Morán Oviedo (2012) sobre la eva-
luación cualitativa en el aula. Entre la segunda y la quinta parte 
se encuentra una serie de proyectos distribuidos en cuatro gran-
des temas: prácticas pedagógicas e innovaciones didáctica; forma-
ción docente; investigación educativa y temas de relevancia social 
e interculturalidad.

La primera parte presenta la historia de la Redieem (2008-2014) 
como ejemplo de un espacio de formación y participación alter-
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nativo, es decir un lugar de encuentros que trasciende el marco 
institucional en el que se genera conocimiento, a partir de las 
experiencias de los participantes haciendo investigación ante las 
limitantes normativas para llevarla a cabo. Ese fue el contexto, 
sentido y principio fundacional de la Redieem como un espacio 
de formación extramuros fuera de las instituciones educativas, in-
cluso fuera de su horario laboral, lugar que ha posibilitado un 
desarrollo profesional, de comunicación e intercambio con todos 
aquellos interesados en problemas similares en los ámbitos es-
tatal, nacional e internacional. Como proyecto, la Redieem trazó 
una ruta pedagógica constructivista, desde el enfoque humanista 
y de colaboración entre pares (Sánchez, Gamboa S. 1998). De ahí 
que sus integrantes se encuentran en constante reflexión teórica 
y critica respecto a la investigación educativa como parte de su 
proceso formativo.

En esa sección se desarrolla el tema sobre la evaluación cua-
litativa en el aula como uno de los elementos inseparables del 
binomio de enseñanza-aprendizaje, constituyendo en consecuen-
cia una forma de aprender y de enseñar de manera participativa, 
compartida, regulada, significativa, donde se parte de las nece-
sidades, condiciones, intereses y motivaciones de los alumnos. 
Convierte a la evaluación en un componente fundamental del 
proceso educativo en cualquier área, ciclo, modalidad o nivel; 
se concibe y se emplea para ayudar y conducir a los alumnos a 
lograr mejores niveles de aprendizaje y facilitar un proceso for-
mativo; valora la práctica pedagógica y no la cantidad de los re-
sultados obtenido (Morán Oviedo, 2012). La Redieem sumergida 
en esa lógica coadyuva para orientar a sus integrantes en la tarea 
educativa que los ocupa.

La segunda, tercera, cuarta y quinta partes se componen de 
ejes. Ejes que son integrados por capítulos que en esencia son el 
resultado de investigaciones, cuya relación es la tarea educativa 
cotidiana.

El primer eje, denominado Prácticas Pedagógicas e Innova-
ciones Didácticas, se compone de cinco capítulos. El primero se 
titula “Hermenéutica analógica a través de filosofía para niños”. 
El problema que aborda la autora fue la dificultad para la com-
prensión de textos de los estudiantes de secundaria con un débil 
desarrollo del pensamiento crítico. El análisis e interpretación del 
fenómeno del cual se da cuenta se realizó a través de la herme-
néutica analógica y el programa de filosofía para niños, que faci-
litó e incidió en el desarrollo del pensamiento crítico. El segundo, 
“Sala de lectura manantial de palabras”, fue un proyecto que po-
sibilitó el acceso a la lectura escrita a niños, jóvenes y adultos 
de un barrio en condiciones económicas y sociales no muy fa-
vorables. La autora sostiene que una sala de lectura vinculada 
con el arte abre la posibilidad a los habitantes de transformase 
y transformar su entorno. El tercer capítulo responde a cómo un 
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proyecto educativo puede resolver un problema ambiental: “La 
protección del medio ambiente”. Este tema se abordó con la cons-
trucción de un programa de educación ambiental titulado “Todo 
mi ser, accionando”. Dicho programa se sumó a la formación de 
los estudiantes de primaria con un sentido de responsabilidad 
del lugar donde se vive y viven los demás. El siguiente capítulo, 
“La nivelación escolar por medio de secuencias didáctica: Trabajo 
de recuperación de experiencias exitosas”, describe la situación 
que enfrentan los docentes en el aula, cuando se encuentran con 
estudiantes con deficiencias en sus niveles de desarrollo para el 
grado que están cursando; problemática que se analizó a través 
de acciones pensadas individual y colectivamente, y que a los 
autores les permitió desarrollar una estrategia para recuperar es-
tándares curriculares especificados en el Plan y Programa 2011 
de Educación Básica. En el quinto, “Voces de los estudiantes de 
bachillerato”, la autora utilizó la narrativa para escuchar a los es-
tudiantes, que emplean el relato de su vida como elemento de 
comunicación entre ellos y en diálogo con sus profesores; inves-
tigación en la que se hace énfasis en la comunicación como una 
competencia, que permite que se favorezca el diálogo y la in-
teracción entre estudiantes y docentes, con miras a mejorar el 
desempeño vocacional y profesional de los actores involucrados. 

El segundo eje, Formación Docente, está integrado por cin-
co trabajos. Inicia con la investigación “El sentir–actuar del do-
cente de educación básica ante las implicaciones de la reforma 
educativa en México”. El trabajo se centra en los atavismos, des-
conciertos, indiferencias, rebeldía, ética, conciencia, vocación y 
compromiso de los profesores ante la reforma educativa en Mé-
xico. Alude a las necesidades de formación del docente en ser-
vicio. Presenta una propuesta para potenciar el capital humano 
mediante la formación permanente, a través de la investigación 
educativa desde el aula, la reflexión acción y la formación disci-
plinaria-pedagógica. El segundo trabajo que conforma el eje, “Los 
saberes pedagógicos como empoderamiento del docente”, tiene 
como propósito comprender dichos saberes como empodera-
miento, para responder desde las aulas a algunos problemas de la 
comunidad mediante la toma de decisiones sustentada en la prác-
tica del modelo educativo mexicano. Se fundamenta el proceso de 
construcción y reflexión en la historicidad del profesor. La tercera 
propuesta, “Necesidades especiales y matemáticas: una experien-
cia con docentes de secundaria”, constituye un ejercicio reflexivo 
que rescata la experiencia de los docentes que tomaron el curso 
de Geometría y se inscribieron en el programa de Informática 
Educativa de la Universidad Estatal a Distancia. Los participantes 
confrontaron aspectos teóricos y prácticos de la educación inclu-
siva, en una modalidad que complementa componentes virtuales 
y de educación a distancia con el uso de foros, chats y audiovi-
suales, entre otros. El contexto del cuarto trabajo, “Agitaciones en 
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la conceptualización de la práctica docente: el caso de alumnos 
de maestría en la Universidad Autónoma de Estado de México”, 
es la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS), 
establecida por la Secretaría de Educación Pública (SEP) mediante 
el acuerdo 444, que contiene, entre otras medidas, la definición 
de un marco curricular para los diferentes subsistemas de ese 
nivel. Ante esos cambios, surgió la necesidad de formar a los do-
centes para que afrontaran las nuevas disposiciones, encontrando 
en consecuencia posiciones positivas y negativas. Su construcción 
fue el resultado de la observación participante en el entorno vir-
tual de la maestría, a través de la función del tutor en la concep-
tualización, programación, implementación y evaluación de las 
actividades de dos unidades de aprendizaje. En el quinto trabajo, 
“Formarse docente en el escenario actual de la Escuela Normal: 
La experiencia pedagógica del programa de posgrado”, el autor 
hace énfasis en la importancia de aprender a pensar con sentido 
pedagógico al formarse como docente. Se reconoce la trascenden-
cia de enseñar en la Escuela Normal Mexicana como institución 
formadora de los profesores que históricamente han atendido la 
educación pública, en la perspectiva del ciudadano constructor 
de la República. El autor toma como referencia el contexto para 
decir que en las actuales reformas educativa los profesores nor-
malistas viven una crisis de identidad en el aula, a causa de un 
lenguaje de mercado que privilegia lo técnico instrumental por 
sobre lo humanístico, en el modelo por competencias. El análi-
sis lo hace en diálogo con el escritor mexicano Carlos Fuentes 
(Fuentes, C. 1976), y llega a afirmar que formarse docente con 
sentido pedagógico implica recuperar la vocación de servicio, el 
lenguaje educativo y la liberación de lo humano en el ejercicio 
de la docencia, como un acto de amor y de justicia en resistencia.

Los ejes tercero y cuarto, Investigación educativa y Temas de 
relevancia social e interculturalidad, comprenden 15 trabajos. Por 
lo extenso de los mismos, se enuncian solo los títulos, con miras 
a que sean de interés para los posibles lectores inmersos en pro-
cesos de formación para la investigación o para lo investigadores 
consolidados.

 Del tercer eje: “La competencia literaria en educación in-
fantil: Estrategias didácticas y materiales literarios como factores 
de desarrollo: Investigación en Querétaro, México (Estudios de 
Caso)”; “Narrativa docente: Poetizando la educación”; “Colegiado 
de supervisión de instituciones formadoras de docentes de Pue-
bla con mejora educativa a través de la investigación–MEDUCA”; 
“La resolución de problemas y el estudio de clases”; “Impacto de 
la educación física en conductas manifestadas por alumnos del 
Estado de México durante su tiempo libre”; “La evaluación según 
la RIEB vs. PRAXIS”; “Sistematización de una experiencia para la 
formación de una red de padres”; “Lectura crítica, esencial en el 
análisis de los géneros de opinión, estudios de caso en alumnos 
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de comunicación y periodismo de la FES Aragón”; “Sentidos de 
formación en docentes de bachillerato de la UNAM”; “Los senti-
dos que los docentes de la ENP y CCH construyen sobre el perfil 
de egresados y su vínculo con algunas de las nuevas carreras de 
la UNAM”; (Hacia una utopía del perfil del egresado de la ENP y 
CCH)”; “Las becas a profesores de educación básica son una op-
ción para hacer investigación: Estudio de caso SEIEM”; “Las redes 
pedagógicas: como espacios autoformativos en investigación edu-
cativa para significar la cultura pedagógica”. 

Del cuarto y último eje: “La pertinencia de la reforma educati-
va 2013”; “Actos delictivos en la Escuela Secundaria Técnica núm. 
15. Lic. Jesús Reyes Heroles”; e “Interculturalidad: Una perspecti-
va desde el aula de Educación Básica”.

Además de dar cuenta de los problemas de investigación y la 
forma de abordarlos el libro provoca y a su vez deleita en cuanto 
a la metodología empleada por cada uno de los autores.

Mi comentario al libro consiste en compartir algunas impre-
siones un tanto incrédulas, producto de la lectura de los proyec-
tos aquí referenciados. Por ejemplo, en el capítulo tres, “Formarse 
docente en el escenario actual de la Escuela Normal: La experien-
cia pedagógica del programa de posgrado”, el autor plantea la 
experiencia pedagógica de la maestría en Educación Preescolar 
como un ejemplo de lo que se debe hacer, y, sin embargo, aque-
llos que nos hallamos en un espacio similar vemos que no es 
tan sencillo como se propone; previamente se debe romper con 
ciertas costumbres, inercias y hábitos ya arraigados. Ante eso, el 
autor destaca en primera instancia la voluntad de formarse en 
las ideas con relación a los otros, de tal manera que se aprenda 
a hacer diagnósticos de necesidades reales; elemento clave para 
atender el trabajo de formarse docente más allá del dictamen pre-
determinado de las teorías de la formación. Se aprende a devol-
ver la confianza en el uso de la pregunta y dialogar con sentido 
pedagógico el acontecer cotidiano de la docencia. 

Concluyo puntualizando que el aporte del libro consiste en re-
cuperar el valor de la experiencia educativa, a través de los proyec-
tos con personas reales y lugares tangibles, cuyo propósito es la 
formación para la investigación y la práctica docente, mediante la 
realización de investigaciones en el ámbito educativo. En ese con-
texto considero que es un libro que debe ser leído por docentes e 
investigadores y todos aquellos que estén inmersos en educación 
y que se han enfrentado a la barrera normativa, y que conscientes 
o no andan en busca de propuestas pedagógicas alternativas. Para 
ellos y para todos nosotros, el libro es un excelente ejemplo.

Cierro mi comentario con la siguiente frase de José Vasconce-
los y que se encuentra excelentemente referenciada en este libro: 

si todo ha de morir, muramos sin renunciar a lo único que 
aún puede ser nuestro, porque es lo único que es de todos, 
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las palabras; y si todo ha de vivir de nuevo, no viviremos sin 
nuestras palabras enterradas, resucitadas, salvadas, renovadas, 
combinadas para devolverles o encontrarles un sentido y, so-
bre ellas, fundar, otra vez por última vez, la oportunidad de la 
existencia (Fuentes, 1976). La de ser docente en derecho a vivir 
con dignidad.

Manuela Badillo gaona
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Lineamientos 2019

Objetivos de la revista

Innovación Educativa es una revista científica mexicana, arbitrada 
por pares a ciegas, indizada y cuatrimestral, publica artículos cientí-
ficos inéditos en español e inglés. La revista se enfoca en las nuevas 
aproximaciones interdisciplinarias de la investigación educativa para 
la educación superior, donde confluyen las metodologías de las hu-
manidades, ciencias y ciencias de la conducta. Innovación Educativa 
es una revista que se regula por la ética de la publicación científica 
expresada por el Committee of Publication Ethics, COPE, y se suma a 
la iniciativa de acceso abierto no comercial (open access), por lo que 
no aplica ningún tipo de embargo a los contenidos. Su publicación 
corre a cargo de la Coordinación Editorial de la Secretaría Académi-
ca del Instituto Politécnico Nacional. La revista sostiene un riguroso 
arbitraje por pares a ciegas que permite la igualdad de oportunida-
des para toda la comunidad científica internacional, guiándose por 
una política de igualdad de género, y rechazando abiertamente las 
prácticas de discriminación por raza, género o región geográfica.

Lineamientos para presentar originales

En su tercera época recibe contribuciones en español e inglés todo 
el año para la sección Innovus. Innovación Educativa incluye una 
sección temática en cada número llamada Aleph; los artículos para 
esta sección se solicitan por convocatoria abierta tres veces al año. 
Los trabajos de ambas secciones serán arbitrados por pares a ciegas, 
se analizan con software de coincidencias por lo que los autores 
deberán cuidar a detalle la originalidad, la redacción, el manejo de 
referencias y citas en estricto apego a los lineamientos de la revista. 
La originalidad, la argumentación inteligente y el rigor son las carac-
terísticas que se esperan de las contribuciones.

Innovación Educativa únicamente recibe trabajos científicos 
inéditos y no acepta género periodístico. Con el fin de agilizar la 
gestión editorial de sus textos, los autores deben cumplir con las 
siguientes normas de estructura, estilo y presentación.

Tipos de colaboración

 } Investigación. Bajo este rubro, los trabajos deberán contemplar 
criterios como el diseño pertinente de la investigación, la con-
gruencia teórica y metodológica, el rigor en el manejo de la  
información y los métodos, la veracidad de los hallazgos o de los 
resultados, la discusión de resultados, conclusiones, limitacio- 
nes del estudio y, en su caso, prospectiva. La extensión de los 
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textos deberá ser de 15 cuartillas mínimo y 25 máximo, incluidas 
gráficas, notas y referencias. Las páginas deberán ir numeradas y 
estar escritas a espacio y medio. Estas contribuciones serán envia-
das a las secciones Aleph e Innovus.

 } Intervenciones educativas. Deberán contar con un sustento teóri-
co-metodológico encaminado a mostrar innovaciones educativas. 
La extensión de estos trabajos es de 15 cuartillas mínimo y 25 
máximo, incluidas gráficas, notas y referencias. Las páginas irán 
numeradas y se escribirán a espacio y medio. Estas contribuciones 
se enviarán a las secciones Aleph e Innovus.

 } Reseñas de libros. Deberán aproximarse de manera crítica a las 
ideas, argumentos y temáticas de libros especializados. Su exten-
sión no deberá exceder las tres mil palabras, calculadas con el 
contador de Word, incluidas gráficas, notas y referencias. Las pá-
ginas irán numeradas, con interlínea de espacio y medio. Estas 
contribuciones se enviarán a la sección Ex-libris. 

Requisitos de entrega

 } Los trabajos deberán presentarse en tamaño carta, con la fuente 
Times New Roman de 12 puntos, a una columna, y en mayúsculas 
y minúsculas.

 } El título deberá ser bilingüe (español e inglés) y no podrá exceder 
las 15 palabras.

 } Toda contribución deberá ir acompañada de un resumen en español 
de 150 palabras, con cinco a seis palabras clave que estén incluidas 
en el vocabulario controlado del IRESIE, más la traducción de dicho 
resumen al inglés (abstract) con sus correspondientes palabras cla-
ve o keywords (obsérvese la manera correcta de escribir este térmi-
no). Las palabras clave se presentarán en orden alfabético. Puede 
acceder al vocabulario en la página electrónica www.iisue.unam.mx.

 } Todos los trabajos deberán tener conclusiones.
 } Los elementos gráficos (cuadros, gráficas, esquemas, dibujos, fo-

tografías) irán numerados en orden de aparición y en el lugar  
idóneo del cuerpo del texto con sus respectivas fuentes al pie y 
sus programas originales. Es decir, no deberán insertarse en el tex-
to con el formato de imagen. Las fotografías deberán tener mínimo 
300 dpi de resolución y 140 mm de ancho.

 } Se evitarán las notas al pie, a menos de que sean absoluta-
mente indispensables para aclarar algo que no pueda inser-
tarse en el cuerpo del texto. La referencia de toda cita textual, 
idea o paráfrasis se añadirá al final de la misma, entre parénte-
sis, de acuerdo con los lineamientos de la American Psycho-
logical Association (APA). La lista de referencias bibliográficas 
también deberá estructurarse según las normas de la apa y cui-
dando que todos los términos (&, In, New York, etcétera) estén 
en español (y, En, Nueva York, etcétera). Todo artículo de revista  
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digital deberá llevar el doi correspondiente, y a los textos to-
mados de páginas web modificables se les añadirá la fecha de  
recuperación. A continuación se ofrecen algunos ejemplos.

• Libro
 § Skinner, B. F. (1971). Beyond freedom and dignity. Nueva 

York, N. Y.: Knopf. 
 § Ayala de Garay, M. T., y Schvartzman, M. (1987). El joven 

dividido: La educación y los límites de la conciencia cívica. 
Asunción, pa: Centro Interdisciplinario de Derecho Social y 
Economía Política (CIDSEP).

• Capítulo de libro
 § Helwig, C. C. (1995). Social context in social cognition: 

Psychological harm and civil liberties. En M. Killen y D. Hart 
(Eds.), Morality in everyday life: Developmental perspectives 
(pp. 166-200). Cambridge, ru: Cambridge University Press. 

• Artículo de revista
 § Gozálvez, V. (2011). Educación para la ciudadanía democrá-

tica en la cultura digital. Revista Científica de Educomunica-
ción 36(18), 131-138.

• Artículo de revista digital
 § Williams, J., Mark G., y Kabat-Zinn, J. (2011) Mindfulness: Diver-

se perspectives on its meaning, origins, and multiple applica-
tions at the intersection of science and dharma. Contemporary 
Buddhism 12(1), 1-18. doi: 10.1080/14639947.2011.564811

• Fuentes electrónicas
 § Sistema Regional de Evaluación y Desarrollo de Competen-

cias Ciudadanas (2010). Sistema Regional de Evaluación y 
Desarrollo de Competencias Ciudadanas. Recuperado de: 
http://www.sredecc.org/imagenes/que_es/documentos/ 
SREDECC_febrero_2010.pdf

 § Ceragem. (n. d.). Support FAQ. Recuperado el 27 de julio de 
2014, de: http://basic.ceragem.com/customer/customer04.asp

Entrega de originales

El autor deberá descargar del sitio web de la revista, llenar y ad-
juntar a su contribución el formato único que integra la siguiente 
información:

 } Solicitud de evaluación del artículo. La declaración de autoría in-
dividual o colectiva (en caso de trabajos realizados por más de un 
autor); cada autor o coautor debe certificar que ha contribuido  
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directamente a la elaboración intelectual del trabajo y que lo 
aprueba para ser evaluado por pareas a ciegas y, en su caso, pu-
blicado. Declaración de que el original que se entrega es inédito 
y no está en proceso de evaluación en ninguna otra publicación. 
Datos: nombre, grado académico, institución donde labora, domi-
cilio, teléfono, correo electrónico.

 } Curriculum vitae resumido del autor, en hoja aparte. 
 } El trabajo y los documentos solicitados arriba se enviarán a la di- 

rección electrónica:   
coord.ed.rie@gmail.com, con copia a innova@ipn.mx.
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Guidelines 2019

Journal scope

Innovación Educativa is a Mexican scientific journal; blind peer-re-
viewed, it is indexed and published every four months, presenting 
new scientific articles in Spanish and English. The journal focuses on 
new interdisciplinary approaches to educational research in higher 
education, bringing together the methodologies of the humanities, 
sciences and behavioral sciences. Innovación Educativa is a journal 
regulated by the ethics of scientific publications expressed by the 
Committee of Publication Ethics, COPE, and participates in the ini-
tiative for non-commercial open access, and thus does not charge 
any fees or embargo for its contents. It is published by the Edito-
rial Coordination of the Office of Academic Affairs of the Instituto 
Politécnico Nacional, Mexico. The journal sustains a rigorous blind 
peer review process that enables equal opportunities for the inter-
national scientific community, guided by a policy of gender equality, 
and openly rejects practices of discrimination based on race, gender 
or geographical region.

Guidelines for presenting original works

In its third era, the journal receives contributions in Spanish and 
English throughout the year for the section Innovus. Educational 
Innovation includes a thematic section in each issue called Aleph; 
there is an open call for articles for this section three times a year. 
The papers published in both sections are subject to a blind peer 
review process and analyzed with software to detect plagiarism, so 
authors should ensure that the originality, composition, references 
and quotes adhere to the journal guidelines. Originality, intelligent 
argumentation and rigor are expected from the contributions.

Educational Innovation only receives previously unpublished 
scientific papers and does not accept journalistic work. In order to 
facilitate the editorial administration of their texts, authors must 
comply with the following regulations of structure, style and pre-
sentation.

Types of collaboration

 } Research. The papers in this category must take into account 
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logical harm and civil liberties. En M. Killen y D. Hart (Eds.), 
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200). Cambridge, England: Cambridge University Press. 
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Submission of originals
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 } Request for paper evaluation. The declaration of individual or col-
lective authorship (in case of works by more than one author); 
each author or coauthor must certify that he or she has contribut-
ed directly to the intellectual creation of the work and agrees to a 
blind peer review and to publication, when applicable. The decla-
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